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OBSERVACIONES GENERALES. - Se reforma el Artículo 61, fracción I, inciso 
d), por el artículo primero y se adiciona el artículo 61 bis, por artículo segundo del 
Acuerdo publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” No. 6196 Tercera 
Sección, de fecha 17/05/2023. Vigencia: 17/05/2023. Podrá consultar la 
publicación oficial en la siguiente liga:  
https://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2023/6196_3.pdf 
- Se reforman los artículos 66, 83, fracción II, apartado A sección A.5 y apartado 
B secciones B.2.2, B.3.1, B.3.2 y B.5.2 y fracción IX, por el artículo ÚNICO del 
Acuerdo publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” No. 6280 Segunda 
Sección, de fecha 14/02/2024. Vigencia: 08/12/2023. Podrá consultar la 
publicación oficial en la siguiente liga:  
http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2024/6280_2A.pdf 

 

 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS, EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS; 38 FRACCIÓN III, 60 Y 61 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS; Y, 
 

CONSIDERANDO 
 

QUE LA REFORMA AL ARTÍCULO 115 CONSTITUCIONAL APROBADA EN 
JUNIO DE 1999 QUE ENTRÓ EN VIGOR EL 23 DE MARZO DE 2001 INTRODUCE 
ENTRE OTRAS COSAS, UN ELEMENTO PARA LA AUTONOMÍA MUNICIPAL 
REFERENTE AL ROBUSTECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE DECISIÓN 
POLÍTICA Y REGLAMENTARIA DE LOS AYUNTAMIENTOS COMO ÓRGANOS 
DE GOBIERNO. 
 

http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2024/6280_2A.pdf
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CON ESTA REFORMA POR PRIMERA VEZ SE LE DA LA IMPORTANCIA AL 
MUNICIPIO QUE EN TEORÍA AL GOBIERNO MUNICIPAL LE CORRESPONDÍA, 
QUEDANDO RESPALDADO POR NUESTRA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
MEXICANA. ESTA REFORMA CONSTITUCIONAL TIENE COMO IDEA ENTRE 
OTRAS, QUE LOS MUNICIPIOS NO TENGAN LIMITANTES POR PARTE DE LAS 
LEYES ESTATALES, SINO UN ORDEN PRESCRITO POR ELLOS MISMOS EN 
SU ÁMBITO REGLAMENTARIO, MENOS LEY ESTATAL Y MAYOR 
REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL, COMO HERRAMIENTA DE CADA MUNICIPIO 
PARA RESOLVER SUS PROPIOS PROBLEMAS. 
CADA MUNICIPIO PRESENTA SUS NECESIDADES EN FUNCIÓN DE SUS 
COSTUMBRES, TERRITORIO, ACTIVIDAD Y REQUERIMIENTOS DE LA 
CIUDADANÍA, POR LO TANTO EL AYUNTAMIENTO DE CADA MUNICIPIO TIENE 
LA FACULTAD DE ELABORAR LOS ORDENAMIENTOS LEGALES QUE LE 
AYUDEN A RESOLVER ESOS PLANTEAMIENTOS. 
 
EL PROPÓSITO DE ESTAS ADECUACIONES A LOS REGLAMENTOS 
MUNICIPALES Y EN ALGUNOS CASOS SU NUEVA CREACIÓN, SERÁ 
PENSANDO EN BUSCAR ELEMENTOS PARA MANTENER UN ADECUADO 
EQUILIBRIO ENTRE LA FUNCIÓN DEL GOBIERNO MUNICIPAL Y NUESTRA 
SOCIEDAD. 
 
POR LO ANTERIOR ES QUE DE CONFORMIDAD CON EL MARCO 
CONSTITUCIONAL, EL AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, ESTÁ FACULTADO 
PARA EXPEDIR DENTRO DEL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, LOS 
ORDENAMIENTOS JURÍDICOS QUE RESULTEN NECESARIOS PARA EL 
EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE OTORGAN LAS DIVERSAS 
DISPOSICIONES JURÍDICAS; ASÍ COMO REGULAR LAS MATERIAS, 
PROCEDIMIENTOS, FUNCIONES Y SERVICIOS PÚBLICOS DE SU 
COMPETENCIA. 
 
POR DISPOSICIÓN CONSTITUCIONAL, A LOS AYUNTAMIENTOS 
CORRESPONDE AUTORIZAR, CONTROLAR Y VIGILAR LA UTILIZACIÓN DEL 
SUELO, EN EL ÁMBITO DE SU JURISDICCIÓN; ASÍ COMO OTORGAR 
LICENCIAS Y PERMISOS A LOS PARTICULARES QUE PRETENDAN REALIZAR 
CONSTRUCCIONES EN EL TERRITORIO MUNICIPAL. DICHAS ATRIBUCIONES 
DEBEN ESTAR PLASMADAS EN LOS ORDENAMIENTOS REGLAMENTARIOS 
CORRESPONDIENTES, A EFECTO DE QUE SE ESTABLEZCAN 
PUNTUALMENTE, ENTRE OTROS ASPECTOS, LOS REQUISITOS PARA 
OBTENER LICENCIAS Y PERMISOS, EVITANDO LA DISCRECIONALIDAD DE 
LA AUTORIDAD EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. EN BASE AL 
ARTÍCULO 183 DE LA LEY DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
ASENTAMIENTOS HUMANOS DEL ESTADO DE MORELOS, SEÑALA CUALES 
SON LAS CARACTERÍSTICAS QUE DEBEN CONTENER LOS REGLAMENTOS 
DE CONSTRUCCIÓN MUNICIPALES , Y EL LOS QUE SE DEBEN ESTABLECER 
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LAS NORMAS TÉCNICAS PARA LOGRAR LA SATISFACCIÓN DE LOS 
REQUERIMIENTOS DE HABITABILIDAD, FUNCIONAMIENTO, HIGIENE, 
SEGURIDAD, ESTABILIDAD, EMERGENCIAS, ACCESO A LOS INMUEBLES Y 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE, SIENDO SU OBJETIVO PRINCIPAL EL 
BIENESTAR Y SEGURIDAD DE SUS OCUPANTES, ASÍ COMO LOS 
REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS PERITOS RESPONSABLES DE 
OBRAS, Y DEMÁS DISPOSICIONES QUE DEBEN OBSERVAR LOS 
PARTICULARES QUE REALICEN CONSTRUCCIONES EN EL TERRITORIO 
MUNICIPAL . 
 
POR LO QUE, CON EL PROPÓSITO DE ACATAR LAS DISPOSICIONES 
LEGALES EN LA MATERIA, EL PRESENTE ORDENAMIENTO SE INTEGRA POR 
ONCE TÍTULOS. EL PRIMERO DE ELLOS, CONTIENE LAS DISPOSICIONES 
GENERALES, RELATIVAS A SU OBJETO Y ALCANCE, ASÍ COMO A LAS 
FACULTADES DE LA AUTORIDAD MUNICIPAL; DESTACANDO COMO OBJETO 
DEL REGLAMENTO, REGULAR TODO TIPO DE CONSTRUCCIÓN, 
INSTALACIÓN, MODIFICACIÓN, AMPLIACIÓN Y DEMOLICIÓN, QUE SE 
REALICE EN EL MUNICIPIO DE XOCHITEPEC, ASÍ COMO DETERMINAR LOS 
USOS DE LOS PREDIOS, TERRENOS O VÍAS DE PROPIEDAD PÚBLICA O 
PRIVADA. 
 

EL TÍTULO SEGUNDO, DENOMINADO “DE LAS VÍAS PÚBLICAS Y OTROS 
BIENES DE USO COMÚN”, SEÑALA QUÉ DEBE ENTENDERSE POR VÍA 

PÚBLICA, LOS PERMISOS QUE DEBEN OBTENERSE DE LA AUTORIDAD 
PARA HACER USO DE ÉSTA; INCLUSO, DE MANERA INNOVADORA SE 

ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA RECUPERAR BIENES EN 
POSESIÓN DE PERSONAS FÍSICAS O MORALES, QUE SEAN 

CONSIDERADOS COMO VÍA PÚBLICA; DESDE LUEGO, RESPETANDO LA 
GARANTÍA DE AUDIENCIA Y LEGALIDAD DE DICHAS PERSONAS. 

 
EL TÍTULO TERCERO, “DE LOS DIRECTORES RESPONSABLES Y 

CORRESPONSABLES DE OBRA”, DEFINE QUÉ DEBE ENTENDER POR 
DIRECTOR RESPONSABLE Y CORRESPONSABLE DE OBRA; CUÁLES SON 
LAS OBRAS QUE REQUIEREN DE RESPONSIVA A CARGO DE ÉSTOS; LOS 

REQUISITOS PARA OBTENER SU REGISTRO; SUS OBLIGACIONES, ASÍ 
COMO LA FORMA DE CONCLUIR SUS FUNCIONES. 

 
EL TÍTULO CUARTO, DENOMINADO “LICENCIAS Y AUTORIZACIONES”, 
MARCA LA OBLIGACIÓN QUE TIENEN LOS PARTICULARES PARA OBTENER 
LA LICENCIA DE USO DE SUELO EXPEDIDO POR EL AYUNTAMIENTO, 
PREVIAMENTE A LA SOLICITUD DE LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN. ASÍ 
MISMO, ESTABLECE QUÉ DEBE ENTENDERSE POR LICENCIA DE 
CONSTRUCCIÓN, CUÁLES SON LOS REQUISITOS PARA OBTENERLA; QUÉ 
OBRAS REQUIEREN DE ÉSTA Y CUÁLES NO; ASÍ COMO AQUELLOS 
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TRABAJOS QUE DEBEN CONTAR CON LICENCIA ESPECIAL, EN RAZÓN DEL 
TIPO DE OBRA O EL USO A QUE ESTARÁ DESTINADA. 
 
DESTACAN POR SU IMPORTANCIA, LOS TÍTULOS QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO, 
OCTAVO Y NOVENO, YA QUE EN ESTOS APARTADOS, LA AUTORIDAD 
MUNICIPAL REFIERE DE MANERA DETALLADA LOS REQUERIMIENTOS QUE 
DEBEN CONTENER LOS PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS PARA SER 
AUTORIZADOS; LAS CARACTERÍSTICAS DE SEGURIDAD ESTRUCTURAL DE 
LAS CONSTRUCCIONES; LAS MEDIDAS Y PREVISIONES QUE DEBEN 
ACATAR LOS RESPONSABLES DE LA OBRA EN SU EJECUCIÓN; EL USO, 
OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS EDIFICACIONES; ASÍ COMO LOS 
REQUISITOS QUE DEBEN SATISFACERSE PARA LLEVAR A CABO 
AMPLIACIONES DE OBRA. 
 
POR LO QUE RESPECTA AL TÍTULO DÉCIMO SE ESTABLECE CON 
PRECISIÓN CUALES SON LOS REQUISITOS QUE DEBEN OBTENER QUIEN 
PRETENDA CONSTRUIR UN FRACCIONAMIENTO, CONDOMINIO Y 
CONJUNTOS URBANOS; LO ANTERIOR CON FINALIDAD DE DAR CERTEZA 
JURÍDICA TANTO A LOS DESARROLLADORES COMO A LOS CONSUMIDORES 
FINALES DE ESTAS OBRAS. 
 
EN EL TÍTULO DÉCIMO PRIMERO, SE INDICAN LAS MEDIDAS PREVENTIVAS 
Y DE SEGURIDAD QUE PUEDE ESTABLECER LA AUTORIDAD MUNICIPAL 
CON EL PROPÓSITO DE VERIFICAR QUE LAS CONSTRUCCIONES NO 
REPRESENTEN PELIGRO PARA LA CIUDADANÍA; PUDIENDO DECRETAR SU 
REPARACIÓN E INCLUSO SU DEMOLICIÓN. 
 
EL TÍTULO DÉCIMO SEGUNDO, ESTABLECE CON PRECISIÓN EL 
PROCEDIMIENTO PARA LLEVAR A CABO LAS VISITAS DE INSPECCIÓN A LAS 
OBRAS CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE 
LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS QUE LAS REGULAN; DEFINE LAS 
SANCIONES QUE DEBEN APLICARSE A LOS INFRACTORES DEL 
REGLAMENTO; ASÍ COMO EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN QUE PUEDE HACER 
VALER EL PARTICULAR EN CONTRA DE LAS SANCIONES APLICADAS POR 
LA AUTORIDAD MUNICIPAL; ASÍ COMO LOS REQUISITOS QUE DEBEN 
SATISFACERSE PARA HACERLO, ANTE QUIEN DEBE INTERPONERSE Y LA 
FORMA DE SUBSTANCIARLO. 
 
EN EL TÍTULO DÉCIMO TERCERO ESTABLECE LA INDIVIDUALIZACIÓN DE 
SANCIONES PARA LOS INFRACTORES AL PRESENTE ORDENAMIENTO; ASÍ 
COMO LOS RECURSOS PROCEDENTES Y REQUISITOS PARA 
INTERPONERLOS. 
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EN TÉRMINOS DE LO QUE ANTECEDE, EL H. AYUNTAMIENTO DE 
XOCHITEPEC, MORELOS, HA TENIDO A BIEN, EXPEDIR EL: 
 

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN 
DEL MUNICIPIO DE XOCHITEPEC, MORELOS. 

 
TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES. 
CAPÍTULO I 

DEL OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN. 
 

ARTÍCULO 1.- OBJETO. LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE REGLAMENTO 
SON DE INTERÉS PÚBLICO Y DE OBSERVANCIA GENERAL Y TIENEN POR 
OBJETO REGULAR TODO TIPO DE CONSTRUCCIÓN, INSTALACIÓN, 
MODIFICACIÓN, AMPLIACIÓN Y DEMOLICIÓN, QUE SE REALICE EN EL 
MUNICIPIO DE XOCHITEPEC, ASÍ COMO DETERMINAR LOS USOS DE LOS 
PREDIOS, TERRENOS O VÍAS DE PROPIEDAD PÚBLICA O PRIVADA. 
ARTÍCULO 2.- GLOSARIO DE TÉRMINOS. PARA EFECTOS DEL PRESENTE 
REGLAMENTO SE ENTENDERÁ POR:  

 
I.- AYUNTAMIENTO: EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC; 
II.- AMPLIACIÓN: ES LA ACCIÓN DE AGRANDAR CUALQUIER 
CONSTRUCCIÓN. 
III.- BANDO: EL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE 
XOCHITEPEC, MORELOS; 
IV.- CÓDIGO FISCAL: EL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE MORELOS; 
V.- CONSERVACIÓN: LAS OPERACIONES NECESARIAS PARA EVITAR LA 
DEGRADACIÓN DE UN BIEN INMUEBLE. 
VI.- CONSTRUCCIÓN: LA ACCIÓN O EFECTO DE FABRICAR, ERIGIR, 
EDIFICAR CUALQUIER TIPO DE OBRA. 
VII.- COMITÉ: EL COMITÉ MUNICIPAL DE ZONIFICACIÓN, COMPATIBILIDAD 
DE USOS Y DESTINOS DEL SUELO DE XOCHITEPEC, MORELOS; 
VIII.- COMITÉ DE DIRECTORES: EL COMITÉ DE DIRECTORES 
RESPONSABLES DE OBRA Y CORRESPONSABLES; 
IX.- CONSEJO: AL CONSEJO MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO Y 
ECOLOGÍA. 
X.- COS: COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DEL SUELO; 
XI.- CUS: COEFICIENTE DE UTILIZACIÓN DEL SUELO; 
XII.- DEMOLICIÓN: ES LA ACCIÓN DE DERRIBAR TODO O UNA PARTE DE 
LA CONSTRUCCIÓN. 
XIII.- DIRECCIÓN: LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS 
PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE XOCHITEPEC, MORELOS; 
XIV.- DEPARTAMENTO DE USO DE SUELO: EL DEPARTAMENTO DE DE 
USO DE SUELO DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO; 
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XV.- DEPARTAMENTO DE LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN: EL JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA DIRECCIÓN 
DE DESARROLLO URBANO; 
XVI.- DIRECTOR O JEFE DE USO DE SUELO: EL DIRECTOR O JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE USO DE SUELO DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
URBANO; 
XVII.- D.R.O.: DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA;   
XVIII.- ESTADO: EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 
XIX.- INAH: INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA  
XX.- INSTALACIÓN: LA ACCIÓN Y EFECTO DE DOTAR DE UN CONJUNTO 
DE APARATOS Y CONDUCCIONES DE SERVICIOS A LA CONSTRUCCIÓN Y 
A LA VÍA PÚBLICA. 
XXI.- LEY DE HACIENDA: A LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO 
DE MORELOS. 
XXII.- LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO: LA LEY DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MORELOS; 
XXIII.- LEY DE ORDENAMIENTO: LA LEY DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Y ASENTAMIENTOS HUMANOS DEL ESTADO DE MORELOS; 
XXIV.- LEY ORGÁNICA MUNICIPAL: LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS; 
XXV.- MODIFICACIÓN: ES LA ACCIÓN Y EFECTO DE CAMBIOS QUE PUEDE 
SUFRIR UNA CONSTRUCCIÓN EN SU PLANTA, FACHADA, ELEMENTOS 
ESTRUCTURALES, INSTALACIONES, O CUALQUIER OTRO ELEMENTO 
QUE FORME PARTE DE LA MISMA. 
XXVI.- MUNICIPIO: EL MUNICIPIO DE XOCHITEPEC, MORELOS; 
XXVII.- NORMAS TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS: SON LAS NORMAS QUE 
DEFINEN LOS REQUISITOS ESPECÍFICOS DE MATERIALES, 
CONSTRUCCIONES Y SISTEMAS ESTRUCTURALES, ASÍ COMO 
PROCEDIMIENTOS DE DISEÑO Y ACCIONES PARTICULARES; 
XXVIII.- OBRA (S): CONSTRUCCIÓN, REMODELACIÓN, COMPOSTURA, 
INNOVACIÓN, MODIFICACIÓN, CONSERVACIÓN, INSTALACIÓN, 
RESTAURACIÓN, REPARACIÓN, AMPLIACIÓN Y DEMOLICIÓN DE EDIFICIO 
Y/O CONJUNTO DE EDIFICIOS, URBANIZACIÓN DE FRACCIONAMIENTOS, 
DE CONJUNTOS DE VIVIENDAS O DE EDIFICIOS DE INSTALACIONES 
PORTUARIAS, DE INSTALACIONES COMERCIALES, DE INSTALACIONES 
DEPORTIVAS Y DE ESPECTÁCULOS Y DEMÁS. 
XXIX.- PPDUX: EL PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO DE 
XOCHITEPEC; 
XXX.- PMDUX: EL PROGRAMA MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE 
XOCHITEPEC; 
XXXI.- PPDU VIGENTES: PROGRAMAS PARCIALES DE DESARROLLO 
URBANO VIGENTES; 
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XXXII.- PERSONA CON CAPACIDAD DIFERENTE.- TODA PERSONA QUE 
PADECE UNA DISMINUCIÓN SEA TEMPORAL O PERMANENTE DE SUS 
FACULTADES FÍSICAS Y/O MENTALES; 
XXXIII.-PRESIDENTE: EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE XOCHITEPEC, 
MORELOS; 
XXXIV.- REGISTRO: AL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
Y EL COMERCIO. 
XXXV.- REGLAMENTO: EL PRESENTE REGLAMENTO DE 
CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO DE XOCHITEPEC, MORELOS; 
XXXVI.- REGLAMENTO DE FRACCIONAMIENTOS: REGLAMENTO 
DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS DEL ESTADO DE MORELOS;  
XXXVII.- REGLAMENTO DE GOBIERNO: EL REGLAMENTO 
INTERIOR DE GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE 
XOCHITEPEC; 
XXXVIII.- REMODELACIÓN: ES LA ACCIÓN QUE IMPLICA 
TRABAJOS DE AMPLIACIÓN, CONSERVACIÓN, INSTALACIÓN, 
MODIFICACIÓN Y REPARACIÓN DE UNA EDIFICACIÓN O CONJUNTO DE 
EDIFICACIONES YA EXISTENTES. 
XXXIX.- REPARACIÓN: ES LA ACCIÓN DE CORREGIR ALGUNOS 
VANOS, RECINTOS O DETALLES ESTRUCTURALES O ARQUITECTÓNICOS 
DE LAS CONSTRUCCIONES. 
XL.- RESTAURACIÓN: EL CONJUNTO DE OPERACIONES TENDIENTES A 
CONSERVAR UN BIEN CULTURAL O MANTENER UN SITIO, MONUMENTO 
HISTÓRICO O ARTÍSTICO EN ESTADO DE SERVICIO, CONFORME A SUS 
CARACTERÍSTICAS HISTÓRICAS, CONSTRUCTIVAS Y ESTÉTICAS. 
XLI.- RETENIDAS: ELEMENTO ESTRUCTURAL PARA DAR SEGURIDAD A 
LOS POSTES QUE INSTALA LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD O 
LA COMPAÑÍA DE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO; 
XLII.- SEDE: NORMA OFICIAL MEXICANA NOM –001-SEDE-1999. 
XLIII.- SEDENA: A LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL. 
XLIV.- SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES: A LA DIRECCIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES. 
 

ARTÍCULO 3.- CONSTRUCCIONES EN ÁREAS NO URBANIZABLES. LAS 
CONSTRUCCIONES EXISTENTES EN ÁREAS NO URBANIZABLES 
ÚNICAMENTE PODRÁN SER OBJETO DE OBRAS MENORES DE 
MEJORAMIENTO O MANTENIMIENTO, COMO LO ESTIPULA LA LEY DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y ASENTAMIENTOS HUMANOS DEL ESTADO 
DE MORELOS; 
 
ARTÍCULO 4.- CONSTRUCCIONES ACORDES A LOS PROGRAMAS MUNICIPALES. 
LAS CONSTRUCCIONES EXISTENTES, Y LAS QUE SE EDIFIQUEN EN EL 
TERRITORIO MUNICIPAL, DEBERÁN OBSERVAR LO DISPUESTO POR LOS 
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PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
ORDENAMIENTO ECOLÓGICO VIGENTES. 
 

CAPÍTULO II 
DE LAS FACULTADES. 

 
ARTÍCULO 5.- FACULTADES DE LA AUTORIDAD. CORRESPONDE AL 
AYUNTAMIENTO, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN LA APLICACIÓN DE LAS 
NORMAS CONTENIDAS EN EL PRESENTE REGLAMENTO, 
ESPECÍFICAMENTE LAS SIGUIENTES: 

 
I.- FIJAR LOS REQUISITOS TÉCNICOS A QUE DEBEN SUJETARSE LAS 
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y VÍA PÚBLICA, A FIN DE QUE 
REÚNAN LAS CONDICIONES NECESARIAS DE HIGIENE, SEGURIDAD, 
COMODIDAD Y ESTÉTICA; 
II.- AUTORIZAR O NEGAR DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES DE 
ESTE REGLAMENTO LAS LICENCIAS O PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN, 
REMODELACIÓN, REHABILITACIÓN O DEMOLICIÓN DE INMUEBLES O 
INSTALACIONES, CUALQUIERA QUE SEA SU USO, INSTALADOS EN 
PREDIOS PARTICULARES O PÚBLICOS; 
III.- CONTROLAR EL USO DEL SUELO, LAS DENSIDADES DE POBLACIÓN Y 
LA INTENSIDAD DE UTILIZACIÓN DE LOS PREDIOS (COS. Y CUS.); 
IV.- INSPECCIONAR TODAS LAS CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES 
QUE SE EJECUTEN, ESTÉN EN PROCESO O TERMINADAS A AFECTO DE 
VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE 
REGLAMENTO; 
V.- PRACTICAR INSPECCIONES PARA CONOCER EL USO O DESTINO QUE 
SE HAGA DE UN PREDIO, ESTRUCTURA, INSTALACIÓN, EDIFICIO O 
CONSTRUCCIÓN; 
VI.- DICTAR LAS DISPOSICIONES NECESARIAS EN RELACIÓN CON LAS 
EDIFICACIONES PELIGROSAS, QUE PONGAN EN PELIGRO A LAS 
PERSONAS O SUS BIENES, O EN AQUÉLLAS QUE CAUSEN MOLESTIAS; 
VII.- ORDENAR Y EJECUTAR DEMOLICIONES DE CONSTRUCCIONES EN 
LOS CASOS PREVISTOS POR ESTE REGLAMENTO, ASÍ COMO EN LAS 
LEYES DE LA MATERIA; 
VIII.- EJECUTAR POR CUENTA DE LOS PROPIETARIOS, LAS OBRAS 
ORDENADAS EN CUMPLIMIENTO DE ESTE REGLAMENTO, SÍ ÉSTOS NO 
LO HICIEREN EN EL PLAZO QUE LES SEA FIJADO PARA TAL EFECTO; 
IX.- AUTORIZAR DE ACUERDO CON ESTE REGLAMENTO Y EN BASE AL 
USO DEL SUELO DETERMINADO POR LA DIRECCIÓN, LA OCUPACIÓN O 
UTILIZACIÓN DE UNA CONSTRUCCIÓN, ESTRUCTURA O INSTALACIÓN, 
ASÍ COMO ORDENAR LA DEMOLICIÓN DE EXCEDENTES EN DICHAS 
EDIFICACIONES; 
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X.- IMPONER LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES POR VIOLACIONES 
A ESTE REGLAMENTO; 
XI.- LLEVAR UN REGISTRO CLASIFICADO DE DIRECTORES RESPONSABLES 
Y CORRESPONSABLES DE OBRA; 
XII.- EXIGIR LA ACREDITACIÓN DE LA PROPIEDAD O POSESIÓN DEL 
PREDIO, SEGÚN SEA EL CASO, PARA LA TRAMITACIÓN DEL DICTAMEN 
DEL USO DEL SUELO, DE LA LICENCIA O PERMISO SOLICITADO; 
XIII.- DEMOLER O RETIRAR CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES O 
CUALQUIER OTRO OBSTÁCULO IRREGULARMENTE COLOCADO O 
ASENTADO EN LA VÍA PÚBLICA O EN BIENES DE PROPIEDAD MUNICIPAL, YA 
SEA EN FORMA AÉREA, SUPERFICIAL O SUBTERRÁNEA;  
XIV.- EXPEDIR Y MODIFICAR, CUANDO LO CONSIDERE NECESARIO, LAS 
NORMAS TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS, LOS ACUERDOS, 
INSTRUCTIVOS, CIRCULARES Y DEMÁS DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS QUE PROCEDAN PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO 
DEL PRESENTE ORDENAMIENTO; 
XV.- SOLICITAR EL AUXILIO DE LA FUERZA PÚBLICA, CUANDO FUERE 
NECESARIO PARA CUMPLIR SUS DETERMINACIONES; Y, 
XVI.- LAS DEMÁS QUE LE CONFIERAN ESTE REGLAMENTO, EL BANDO Y 
LAS DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES. 
 

ARTÍCULO 6.- EL PRESIDENTE MUNICIPAL, POR SÍ Y EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE DEL AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS, 
PODRÁ DELEGAR EN EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN LAS ATRIBUCIONES 
QUE SEAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES DEL 
PRESENTE REGLAMENTO, ASÍ COMO PARA LA APLICACIÓN DE LAS 
DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO 
SALVO AQUELLAS QUE LA CONSTITUCIÓN, LAS LEYES Y LOS 
REGLAMENTOS DISPONGAN DEBAN SER EJERCIDAS DIRECTAMENTE POR 
ÉL. 
LA TESORERÍA MUNICIPAL DEBERÁ HACER EFECTIVAS LAS 
CONTRIBUCIONES Y DEMÁS INGRESOS QUE SE CAUSEN CONFORME A 
ESTE REGLAMENTO, SIENDO EL RESPONSABLE DIRECTO DE SU 
RECAUDACIÓN, DEPÓSITO Y VIGILANCIA. 
 

CAPÍTULO III 
DEL COMITÉ MUNICIPAL DE ZONIFICACIÓN,  

COMPATIBILIDAD DE USOS Y DESTINOS DEL SUELO 
 

ARTÍCULO 7.- COMITÉ. EL COMITÉ ES UN ÓRGANO AUXILIAR DE LA 
DIRECCIÓN, ENCARGADO DE DETERMINAR EL USO DE LOS PREDIOS 
DENTRO DEL MUNICIPIO Y LAS DEMÁS QUE LE CONFIERAN ESTE 
REGLAMENTO, AJUSTÁNDOSE AL PMDUX, EL PPDUX Y A LOS PPDU. EL 
COMITÉ, SE SUJETARÁ A LAS SIGUIENTES REGLAS: 
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A).- EL COMITÉ ESTARÁ INTEGRADO POR: 

I.- UN PRESIDENTE, QUE SERÁ EL PRESIDENTE MUNICIPAL, ENCARGADO 
DE PRESIDIR LAS SESIONES;  
II.- EL REGIDOR DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, EN SU CARÁCTER 
DE VOCAL; 
III.- EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN, EN SU CARÁCTER DE VOCAL; 
IV.- EL JEFE DE DEPARTAMENTO DE USO DE SUELO, QUIEN FUNGIRÁ 
COMO SECRETARIO TÉCNICO; Y, 
V.- PODRÁN PARTICIPAR EN EL COMITÉ CON VOZ, PERO SIN VOTO LOS 
PROFESIONISTAS O SERVIDORES PÚBLICOS QUE EL PROPIO COMITÉ 
DETERMINE. 

B).- TODOS LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ TENDRÁN DERECHO A 
VOTO, EXCEPTO EL SECRETARIO TÉCNICO QUE SOLO TENDRÁ 
DERECHO A VOZ. 
C).- EL COMITÉ SESIONARÁ ORDINARIAMENTE LA PRIMERA SEMANA 
DE CADA MES Y EN FORMA EXTRAORDINARIA, CUANDO SEA 
DETERMINADO POR EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN, PREVIO ACUERDO 
CON EL PRESIDENTE DEL COMITÉ. LAS DECISIONES, SERÁN TOMADAS 
POR MAYORÍA DE VOTOS; EN CASO DE EMPATE, EL PRESIDENTE 
TENDRÁ VOTO DE CALIDAD. 
D).- EL SECRETARIO TÉCNICO, SERÁ EL ENCARGADO DE CONVOCAR 
A SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS; VIGILARÁ LA DEBIDA 
INTEGRACIÓN DE LOS EXPEDIENTES QUE SE SOMETERÁN A 
CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ; FORMULARÁ Y CONTROLARÁ LAS 
ACTAS DE LAS SESIONES; ASÍ TAMBIÉN EJECUTARÁ Y DARÁ 
SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS TOMADOS EN DICHO ÓRGANO 
AUXILIAR. 
E).- EL COMITÉ PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES PODRÁ 
ASESORARSE DE LAS DEPENDENCIAS, ASOCIACIONES O INSTANCIAS 
QUE CONSIDERE NECESARIAS. 
F).- LOS CARGOS QUE SE DESEMPEÑEN EN EL COMITÉ SERÁN DE 
CARÁCTER HONORÍFICO. 

CAPÍTULO IV 
DE LAS NORMAS TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS 

 
ARTÍCULO 8- NORMAS TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS. PARA DEFINIR LOS 
REQUISITOS ESPECÍFICOS DE MATERIALES, CONSTRUCCIONES Y 
SISTEMAS ESTRUCTURALES, ASÍ COMO PROCEDIMIENTOS DE DISEÑO Y 
ACCIONES PARTICULARES, COMO EFECTOS DE TEMBLORES Y VIENTOS, 
DEBERÁN CONSIDERARSE LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECEN EL 
PRESENTE REGLAMENTO, LAS NORMAS TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS Y 
DEMÁS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS APLICABLES. 
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ARTÍCULO 9.- LA DIRECCIÓN AUTORIZARÁ LAS CONSTRUCCIONES QUE 
PRETENDAN SER EDIFICADAS EN ZONAS CONSIDERADAS DENTRO DEL 
ATLAS ARQUEOLÓGICO QUE EXPIDA LA DEPENDENCIA CORRESPONDIENTE, 
TÍPICAS, EN CALLE O PLAZAS DONDE EXISTAN MONUMENTOS O EDIFICIOS 
DE VALOR HISTÓRICO O ARQUITECTÓNICO EXTRAORDINARIO, DE ACUERDO 
A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLEZCA EL INAH Y A JUICIO DE LA MISMA, 
SIEMPRE Y CUANDO LA NUEVA EDIFICACIÓN ARMONICE CON EL CONJUNTO 
A QUE SE INCORPORARÁ. 
ASÍ MISMO PARA ELLO LOS PARTICULARES ADEMÁS DE LOS REQUISITOS 
QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 61 DEL PRESENTE REGLAMENTO DEBERÁN 
CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN DEL INAH;  
 
ARTÍCULO 10.- LA DIRECCIÓN OTORGARÁ AUTORIZACIÓN DE USO DEL SUELO 
PREVIA CONSULTA CON EL CONSEJO, A LAS CONSTRUCCIONES DE 
ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS, CUYA OPERACIÓN ENTRAÑE 
AGLOMERACIONES DE PERSONAS, PELIGROS O MOLESTIAS PARA UNA ZONA 
DETERMINADA, BASÁNDOSE PARA ESTO EN EL PROGRAMA DE DESARROLLO 
URBANO VIGENTE, YA QUE AL FALTAR ESTE REQUISITO NO SE DARÁ CURSO 
A NINGUNA SOLICITUD DE ALINEAMIENTO, LICENCIA Ó PERMISO DE 
CONSTRUCCIÓN. 
 
ARTÍCULO 11.- SE CONSIDERAN EDIFICACIONES ESPECIALIZADAS Y POR 
TANTO SUJETAS AL TRÁMITE A QUE EL ANTERIOR PRECEPTO SE REFIERE, 
LAS SIGUIENTES: 

 
I.- ESCUELAS Y CENTROS EDUCATIVOS. 
II.- CLÍNICAS, HOSPITALES Y SANATORIOS. 
III.- EDIFICIOS PARA REUNIONES, ESPECTÁCULOS O CULTO RELIGIOSO. 
IV.- EDIFICIOS PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
V.- EDIFICIOS CORRECCIONALES Y PENITENCIARIOS. 
VI.- MERCADOS Y CENTROS COMERCIALES. 
VII.- INSTALACIONES Y CLUBES DEPORTIVOS. 
VIII.- FUNERARIAS Y CEMENTERIOS. 
IX.- POLVORINES, FÁBRICAS DE MUNICIONES, FUEGOS DE ARTIFICIO, 
COHETES O CUALQUIER INSTALACIÓN, QUE REQUIERA EL USO Y 
MANEJO DE EXPLOSIVOS, LA CUAL DEBERÁ PREVIAMENTE OBTENER LA 
AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL. 
X.- CAMPOS DE TIRO. 
XI.- INSTALACIÓN Y EDIFICIOS INDUSTRIALES.  
XII.- ESTACIONES GENERADORAS DE ELECTRICIDAD, PLANTAS DE 
TRATAMIENTO DE DESECHOS DIVERSOS Y RELLENOS SANITARIOS. 
XIII.- REDES DE INSTALACIONES QUE ALOJEN O TRANSPORTEN 
MATERIALES PELIGROSOS, MOLESTOS O MALSANOS.  
XIV.- FRACCIONAMIENTOS. 
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XV.- ESTACIONES DE EXPENDIO DE COMBUSTIBLES. 
XVI.- EDIFICIOS DE SERVICIOS Y OFICIOS. 
XVII.- ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS. 
XVIII.- TODO EDIFICIO CUYO USO ENTRAÑE PELIGROS, DAÑOS O 
MOLESTIAS PARA LOS VECINOS. 
 

CAPÍTULO V 
DE LAS MEDIDAS Y FACILIDADES URBANÍSTICAS  

Y ARQUITECTÓNICAS DE ACCESIBILIDAD 
 

ARTÍCULO 12.- FACILIDADES URBANÍSTICAS Y ARQUITECTÓNICAS. LA 
DIRECCIÓN, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA LEY DE ATENCIÓN INTEGRAL 
PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL ESTADO DE MORELOS, EN LA 
AUTORIZACIÓN DE CONSTRUCCIONES, ADAPTACIONES Y 
REMODELACIONES DE ESPACIOS DE ACCESO AL PÚBLICO O DESTINADOS 
A PRESTAR SERVICIOS AL PÚBLICO, VERIFICARÁ QUE SE PREVEAN 
FACILIDADES URBANÍSTICAS Y ARQUITECTÓNICAS ADECUADAS PARA LAS 
PERSONAS CON CAPACIDADES DIFERENTES. PARA TAL EFECTO, LLEVARÁ 
ACABO LO SIGUIENTE: 

 
I.- PROMOVERÁ CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACIÓN A LAS EMPRESAS 
PÚBLICAS Y PRIVADAS, PARA DERRIBAR LAS BARRERAS FÍSICAS E 
INSTALAR INFRAESTRUCTURA ADECUADA PARA LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD; Y, 
II.- VERIFICARÁ QUE LAS NUEVAS CONSTRUCCIONES TENGAN ACCESO 
PARA PERSONAS CON CAPACIDADES DIFERENTES, DEBIENDO 
GUARDAR LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: 
 

A).- CUANDO MENOS UNA DE LAS ENTRADAS PRINCIPALES O DE 
ACCESO PÚBLICO, SE ENCUENTRE AL NIVEL DE LA CALLE. 
B).- TODOS LOS EDIFICIOS DEBERÁN CONTAR CON UNA RAMPA PARA 
DAR SERVICIO A SILLAS DE RUEDA, LA SUPERFICIE DEBE SER 
RUGOSA Y ANTIDERRAPANTE Y EL ANCHO MÍNIMO DE LA RAMPA DEBE 
SER DE 1.50 METROS. 
C).- LAS ESCALERAS EXTERIORES DEBEN DE CONTAR CON UNA 
PENDIENTE SUAVE, CON PASAMANOS CON MÍNIMO 0.80 METROS DE 
ALTURA, BIEN ILUMINADOS DE FORMA NATURAL O ARTIFICIAL. 
D).- TODAS AQUELLAS PUERTAS QUE VAN A SER UTILIZADAS POR 
DISCAPACITADOS EN SILLAS DE RUEDAS DEBEN TENER UN CLARO 
TOTALMENTE LIBRE DE CUANDO MENOS 1.00 METRO. 
E).- LOS SERVICIOS SANITARIOS DEBEN CONTAR AL MENOS CON UN 
CUBÍCULO DESTINADO A DAR SERVICIO A MINUSVÁLIDOS; CADA 
CUBÍCULO DEBE CONTAR CON UNA BARRA HORIZONTAL A UNA 
ALTURA DE 0.82 METROS SOBRE EL NIVEL DEL PISO, CON UNA 
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LONGITUD MÍNIMA DE 1.00 METRO Y 11/2 DE DIÁMETRO, FIJÁNDOLE 
CON SEGURIDAD A LAS PAREDES Y DEJANDO UN ESPACIO LIBRE DE 
0.04 METROS ENTRE ÉSTA Y EL PAÑO DE LA PARED. 
F).- LOS COMEDORES DE AUTOSERVICIO Y EMPRESAS DEBEN 
CONTAR CON BARRAS DE SERVICIO A UNA ALTURA USUAL DE 85 
CENTÍMETROS CON MESAS QUE TENGAN UNA ALTURA LIBRE BAJO DE 
ELLOS DE 0.75 METROS, Y LOS PASILLOS ENTRE CADA MESA DEBEN 
DE TENER UN ANCHO MÍNIMO DE 1.60 METROS. 
G).- EN EL CASO DE LAS BIBLIOTECAS PÚBLICAS DEBERÁN TENER UNA 
SEPARACIÓN DE 1.20 METROS ENTRE LOS ANAQUELES DE LIBROS Y 
COLOCADOS A UNA ALTURA MÁXIMA DE 1.50 METROS SOBRE EL NIVEL 
DEL PISO. 
H).- LOS ESTACIONAMIENTOS DEBEN CONTAR CON ESPACIOS 
RESERVADOS EN FORMA EXCLUSIVA PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD; Y CERCANOS A LA ENTRADA PRINCIPAL, CON 
ESPACIO ENTRE AUTO DE 2.70 METROS EVITANDO ASÍ QUE LOS 
USUARIOS DE SILLAS DE RUEDAS CIRCULEN ENTRE LOS AUTOS, 
CONTANDO TAMBIÉN CON UNA RAMPA EN LA BANQUETA DE 1.50 MT 
DE LA SUPERFICIE RUGOSA Y ANTIDERRAPANTE. 
I).- EN SALAS DE CONFERENCIAS Y AUDITORIOS ES CONVENIENTE 
RESERVAR UN ESPACIO LIBRE DE BUTACAS AL FRENTE, EN UN ÁREA 
PLANA CON BUENA VISIBILIDAD Y ACÚSTICA. 
ESTAS CARACTERÍSTICAS DEBERÁN SER APLICADAS A TODA 
CONSTRUCCIÓN DE SERVICIO PÚBLICO COMO: ESCUELAS, TIENDAS 
DE AUTOSERVICIO, RESTAURANTES, TEMPLOS RELIGIOSOS, 
SALONES DE EVENTOS Y RECREATIVOS, OFICINAS DE GOBIERNO, 
CINES, AUDITORIOS, CENTRALES Y LUGARES DE ABORDAJE DE 
TRANSPORTE PÚBLICO, Y LAS DEMÁS QUE LA DIRECCIÓN DETERMINE. 
PARA TAL EFECTO, SE DEBERÁ TOMAR EN CONSIDERACIÓN LA 
NORMATIVIDAD QUE AL RESPECTO MARCA LA AUTORIDAD 
COMPETENTE. 
EL AYUNTAMIENTO A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN, INSTRUMENTARÁ 
ACCIONES PARA QUE EN LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA SE INCLUYA 
LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA DIGNA PARA PERSONAS CON 
CAPACIDADES DIFERENTES; FACILIDADES PARA EL OTORGAMIENTO 
DE CRÉDITOS PARA VIVIENDA; Y PROGRAMAS PARA ADAPTACIÓN DE 
VIVIENDA EN QUE HABITEN PERSONAS CON CAPACIDADES 
DIFERENTES Y DE ACUERDO A LAS NORMAS TÉCNICAS EN SU 
INFRAESTRUCTURA INTERIOR Y EXTERIOR, PARA EL ACCESO Y LIBRE 
DESPLAZAMIENTO. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS VÍAS PÚBLICAS Y OTROS  

BIENES DE USO COMÚN. 
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CAPÍTULO I 
DE LAS VÍAS PÚBLICAS 

 
ARTÍCULO 13.- VÍA PÚBLICA. ES TODO ESPACIO DE USO COMÚN QUE SE 
ENCUENTRE DESTINADO AL LIBRE TRÁNSITO COMO LO SON LAS PLAZAS, 
PARQUES, JARDINES, CALLES, CALLEJONES, PRIVADAS, AVENIDAS, 
BULEVARES, CALZADAS, ANDADORES PEATONALES Y EN GENERAL TODO 
BIEN PÚBLICO DEL MUNICIPIO QUE INCLUYE SU PARTE AÉREA, 
SUPERFICIAL O SUBTERRÁNEA, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES Y 
REGLAMENTOS DE LA MATERIA. 
 
ESTE ESPACIO ESTÁ LIMITADO POR LA SUPERFICIE ENGENDRADA POR LA 
GENERATRIZ VERTICAL QUE SIGUE EL ALINEAMIENTO OFICIAL O DEL 
LINDERO DE LA VÍA PÚBLICA. 
 
POR ACERA DEBE ENTENDERSE, LA ORILLA DE LA CALLE DE UNA VÍA 
PÚBLICA DESTINADA PARA EL TRÁNSITO DE LOS PEATONES; Y POR 
ARROYO, LA PARTE DE LA CALLE DONDE TRANSITAN LOS VEHÍCULOS Y 
POR DONDE CORREN LAS AGUAS PLUVIALES. 
 
ARTÍCULO 14.- RÉGIMEN DE LA VÍA PÚBLICA. LA VÍA PÚBLICA ES 
PROPIEDAD DEL MUNICIPIO, CONSIDERÁNDOSE INALIENABLE E 
IMPRESCRIPTIBLE Y SE REGIRÁ POR LA LEY DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL, LA LEY GENERAL DE BIENES DEL ESTADO DE MORELOS, EL 
PRESENTE REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS DE LA MATERIA. 
 
ARTÍCULO 15.- PRESUNCIÓN DE VÍA PÚBLICA. TODO INMUEBLE QUE 
APAREZCA COMO VÍA PÚBLICA EN ALGÚN PLANO O REGISTRO OFICIAL 
EXISTENTE EN CUALQUIERA DE LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO O DEL MUNICIPIO, EN LAS TESORERÍAS ESTATAL O MUNICIPAL, 
LOS ARCHIVOS DEL ESTADO, EL ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN Y 
OTROS ARCHIVOS, MUSEOS, BIBLIOTECAS O DEPENDENCIAS OFICIALES; 
SE PRESUMIRÁ QUE ES VÍA PÚBLICA Y PERTENECE AL MUNICIPIO, SALVO 
PRUEBA EN CONTRARIO. 
 
ARTÍCULO 16.- RECUPERACIÓN DE INMUEBLES. LOS INMUEBLES DEL 
MUNICIPIO CONSIDERADOS COMO VÍA PÚBLICA QUE SE ENCUENTREN EN 
POSESIÓN DE PERSONAS FÍSICAS O MORALES, PODRÁN SER 
RECUPERADOS POR LA DIRECCIÓN, SUJETÁNDOSE AL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO CONTENIDO EN EL BANDO MUNICIPAL, LA LEY DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, LA LEY GENERAL DE BIENES DEL 
ESTADO DE MORELOS Y ESTE REGLAMENTO. 
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LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS DICTADAS EN TÉRMINOS DEL 
PÁRRAFO ANTERIOR, PODRÁN SER IMPUGNADAS MEDIANTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD QUE SERÁ PRESENTADO ANTE LA DIRECCIÓN JURÍDICA 
MUNICIPAL, QUIEN SE ENCARGARÁ DE SUBSTANCIARLO Y RESOLVERLO. 
DICHO RECURSO DEBERÁ SER PRESENTADO DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA 
NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN, SU SUBSTANCIACIÓN SE CEÑIRÁ A LO 
DISPUESTO POR EL CAPÍTULO III, DEL TÍTULO DÉCIMO PRIMERO DEL 
PRESENTE REGLAMENTO. 
 

CAPÍTULO II 
DE OTROS BIENES DE USO COMÚN 

 
ARTÍCULO 17.- PERMISOS. PARA OCUPAR LA VÍA PÚBLICA CON LA 
COLOCACIÓN DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CUALQUIER 
OBRA O INSTALACIÓN, SE TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE PEDIR 
AUTORIZACIÓN A LA DIRECCIÓN Y PROPORCIONAR UN PLANO DETALLADO 
DEL ÁREA Y LOCALIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES QUE VAYAN A 
EJECUTARSE. 
 
TODA OBRA, INSTALACIÓN O CONSTRUCCIÓN QUE INVADA LA VÍA PÚBLICA 
SIN PERMISO O AUTORIZACIÓN, DEBERÁ SER RETIRADA O DEMOLIDA POR 
EL RESPONSABLE, PROPIETARIO O POSEEDOR; EN CASO DE OMISIÓN, LO 
HARÁ LA DIRECCIÓN CON CARGO A ÉSTOS. 
 
ARTÍCULO 18.- PREDIOS DE PROPIEDAD PRIVADA USADOS PARA ACCESO 
A COLINDANTES. NINGÚN TERRENO DE PROPIEDAD Y USO PRIVADO, 
DESTINADOS A DAR ACCESO A UNO O VARIOS PREDIOS, PODRÁ SER 
DESIGNADO CON ALGUNO DE LOS NOMBRES COMUNES DE CALLES, 
CALLEJONES, PLAZAS, RETORNOS, ACERAS U OTROS SINÓNIMOS, NI CON 
LOS QUE SE USAN PARA LA NOMENCLATURA DE LA VÍA PÚBLICA. 
 
ARTÍCULO 19.- COLINDANCIA CON LA VÍA PÚBLICA. LOS NOTARIOS DEL 
ESTADO DE MORELOS BAJO SU RESPONSABILIDAD EXIGIRÁN DEL 
VENDEDOR DE UN PREDIO LA DECLARACIÓN DE QUE ÉSTE COLINDE O NO 
CON LA VÍA PÚBLICA, Y HARÁN CONSTAR DICHA DECLARATORIA EN LA 
ESCRITURA RELATIVA. NO SE PERMITIRÁ CONSTRUCCIÓN ALGUNA FUERA 
DEL ALINEAMIENTO OFICIAL. 

 
CAPÍTULO III 

INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS  
Y AÉREAS EN LA VÍA PÚBLICA 
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ARTÍCULO 20.- AFECTACIÓN AL PATRIMONIO MUNICIPAL. CUANDO SE 
CAUSE DAÑOS A LAS INSTALACIONES QUE PROPORCIONEN UN SERVICIO 
PÚBLICO O AL PATRIMONIO DEL MUNICIPIO, POR LA EJECUCIÓN DE UNA 
OBRA, POR EL USO DE VEHÍCULOS, OBJETOS Y SUBSTANCIAS 
PELIGROSAS O POR CUALQUIER OTRA CAUSA QUE PRODUZCA DAÑOS, LA 
REPARACIÓN INMEDIATA SERÁ POR CUENTA DEL RESPONSABLE, 
DEBIENDO SER SANCIONADO POR LO DISPUESTO EN EL PRESENTE 
REGLAMENTO, EL BANDO Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES A LA 
MATERIA. 
 
ARTÍCULO 21.- SUSPENSIÓN DE PERMISOS. SI EL DAÑO SE CAUSA AL 
HACERSE USO DE UN PERMISO DE CUALQUIER NATURALEZA QUE HAYA 
OTORGADO LA DIRECCIÓN, DEBERÁ SUSPENDERSE DICHO PERMISO 
HASTA QUE EL DAÑO SEA REPARADO, INDEPENDIENTEMENTE DE ESTO, EL 
RESPONSABLE SERÁ SANCIONADO DE CONFORMIDAD AL PRESENTE 
REGLAMENTO, AL BANDO Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. 
 
ARTÍCULO 22.- INSTALACIONES QUE INVADAN LA VÍA PÚBLICA. SE NECESITA 
PERMISO DE LA DIRECCIÓN PARA OCUPAR LA VÍA PÚBLICA CON CUALQUIER 
TIPO DE INSTALACIÓN SEAN SUBTERRÁNEA, SUPERFICIAL O AÉREA. DICHAS 
INSTALACIONES ESTARÁN SUJETAS A MODIFICACIÓN O REMOCIÓN CUANDO 
LA DIRECCIÓN ASÍ LO DETERMINE. 
 
ARTÍCULO 23.- INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS. LAS INSTALACIONES PARA 
LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE TELÉFONO, ALUMBRADO, SEMÁFOROS, 
ENERGÍA ELÉCTRICA, GAS O CUALQUIER OTRA, DEBERÁN LOCALIZARSE A LO 
LARGO DE LAS ACERAS, CAMELLONES O AL PROPIO ARROYO DE ACUERDO 
CON LAS CARACTERÍSTICAS DE LA VÍA PÚBLICA DE QUE SE TRATE, Y LO 
DISPUESTO POR LA DIRECCIÓN. EN NINGÚN CASO LAS EXCAVACIONES 
PONDRÁN EN PELIGRO LA ESTABILIDAD DE LAS CONSTRUCCIONES 
PRÓXIMAS, DEJANDO LOS REGISTROS A LA VISTA PARA EL MANTENIMIENTO 
NECESARIO. 
 
CUALQUIER DAÑO CAUSADO U ORIGINADO POR ESTAS INSTALACIONES, 
SE REPARARÁ DE INMEDIATO POR EL RESPONSABLE O BENEFICIARIO DE 
LAS OBRAS Y DE NO HACERLO ASÍ, LA DIRECCIÓN LO HARÁ CON CARGO A 
ÉSTOS. NO QUEDANDO EXENTO DE LAS MULTAS QUE SE ORIGINEN POR EL 
DAÑO CAUSADO DE CONFORMIDAD A LA LEY DE INGRESOS MUNICIPAL 
VIGENTE, AL PRESENTE REGLAMENTO Y DEMÁS ORDENAMIENTOS 
JURÍDICOS APLICABLES. 
 
ARTÍCULO 24.- COLOCACIÓN DE POSTES. LOS POSTES SE COLOCARÁN 
DENTRO DE LA ACERA A UNA DISTANCIA MÍNIMA DE 0.40 METROS, ENTRE 
EL BORDE DE LA GUARNICIÓN Y EL PUNTO MÁS PRÓXIMO AL POSTE, SUS 
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BASES DE PROTECCIÓN SE COLOCARÁN DENTRO DEL ÁREA A UNA 
DISTANCIA DE 0.15 METROS, ENTRE EL BORDE DE LA GUARNICIÓN Y EL 
PUNTO MÁS PRÓXIMO AL POSTE. 
EN LA VÍA PÚBLICA EN QUE NO HAYA ACERA, LOS INTERESADOS 
SOLICITARÁN A LA DIRECCIÓN, EL TRAZO DE LA GUARNICIÓN Y LA 
ANCHURA DE LA ACERA Y COLOCARÁN LOS POSTES CONFORME A LO 
ESPECIFICADO EN LAS ACERAS EXISTENTES CON UNA ANCHURA MÍNIMA 
DE 1.15 METROS O EN CALLEJONES CON ANCHURA MENOR DE 3.60 
METROS, LOS POSTES SE COLOCARÁN A UNA DISTANCIA MÍNIMA DE 0.60 
METROS DEL ALINEAMIENTO. 
 
EN CUALQUIERA DE LOS CASOS DEBERÁ RESPETARSE LO INDICADO EN EL 
ARTÍCULO 28 DEL PRESENTE REGLAMENTO. LA COLOCACIÓN DE POSTES 
EN CAMELLONES DEBERÁ ESTAR SUJETA A UNA AUTORIZACIÓN ESPECIAL 
DE ACUERDO AL PROYECTO. 
 
CUALQUIER DAÑO CAUSADO U ORIGINADO POR ESTAS INSTALACIONES SE 
REPARARÁ DE INMEDIATO, DE NO HACERLO ASÍ, LA DIRECCIÓN LO HARÁ 
CON CARGO AL RESPONSABLE O BENEFICIARIO DE LA OBRA, NO 
QUEDANDO ÉSTOS EXENTOS DE LAS MULTAS QUE SE ORIGINEN POR EL 
DAÑO CAUSADO, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE INGRESOS MUNICIPAL 
VIGENTE, EL PRESENTE REGLAMENTO, EL BANDO Y DEMÁS 
DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES. 
 
ARTÍCULO 25.- CAMBIO DE LUGAR. CUANDO EL PROPIETARIO DE UN 
PREDIO PIDA LA REMOCIÓN DE UN POSTE O INSTALACIÓN QUE SE UBIQUE 
FRENTE A SU ENTRADA, DICHA REMOCIÓN SE HARÁ POR LA EMPRESA U 
ORGANISMO PROPIETARIO DE LOS POSTES O INSTALACIONES Y A CUENTA 
DEL PROPIETARIO DEL PREDIO. 
LOS PROPIETARIOS DE POSTES E INSTALACIONES ESTÁN OBLIGADOS A 
CAMBIARLOS DE LUGAR O QUITARLOS A SU COSTA, CUANDO SE 
MODIFIQUE LA ANCHURA DE LA VÍA PÚBLICA O SE EJECUTE CUALQUIER 
OBRA EN LA VÍA PÚBLICA. 
 
ARTÍCULO 26.- RETENIDAS. SE PROHÍBE LA COLOCACIÓN DE CABLES DE 
RETENIDAS A MENOS DE 2.50 METROS DE ALTURA SOBRE EL NIVEL DE LA 
ACERA. LAS MÉNSULAS, ALCAYATAS O CUALQUIER APOYO SEMEJANTE DE 
LOS QUE SE USAN PARA EL ASCENSO A LOS POSTES, NO PODRÁ FIJARSE 
A MENOS DE 2.50 METROS SOBRE EL NIVEL DEL PAVIMENTO. 
 
ARTÍCULO 27.- OBLIGACIONES. LAS PERSONAS FÍSICAS, MORALES, 
PARTICULARES O PÚBLICAS, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS O 
EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL, QUE OCUPEN O UTILICEN LA VÍA 
PÚBLICA Y OTROS BIENES DE SERVICIO PÚBLICO CON INSTALACIONES, 
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ESTÁN OBLIGADAS A REMOVERLAS CUANDO POR CAUSA DE INTERÉS 
PÚBLICO LO DETERMINE LA DIRECCIÓN. 
 
ARTÍCULO 28.- SEGURIDAD Y CONSERVACIÓN. LOS PROPIETARIOS DE 
POSTES O INSTALACIONES, ESTARÁN OBLIGADOS A CONSERVARLOS EN 
BUENAS CONDICIONES. LA DIRECCIÓN PODRÁ DETERMINAR SU REMOCIÓN 
CUANDO POR RAZONES DE SEGURIDAD TÉCNICAMENTE FUNDADAS LO 
CONSIDERE NECESARIO. 
DICHOS MOVIMIENTOS SE REALIZARÁN POR EL PROPIETARIO DENTRO DEL 
PLAZO QUE SE LES SEÑALE Y SI NO LO HICIEREN A COSTA DE ÉSTOS LO 
HARÁ LA DIRECCIÓN, SIN PERJUICIO DE APLICAR LAS SANCIONES QUE FIJE 
LA LEGISLACIÓN VIGENTE. 
 
ARTÍCULO 29.- INSTALACIONES PROVISIONALES. LA DIRECCIÓN AUTORIZARÁ 
LA COLOCACIÓN DE LAS INSTALACIONES PROVISIONALES CON LA 
SEÑALIZACIÓN NECESARIA PARA SALVAGUARDAR LA SEGURIDAD PÚBLICA, 
CUANDO A SU JUICIO HAYA NECESIDAD DE ÉSTAS, DETERMINANDO EL PLAZO 
MÁXIMO QUE PUEDAN MANTENERSE INSTALADAS. 
 
ARTÍCULO 30.- NUMERACIÓN Y NOMENCLATURA. CORRESPONDE AL 
AYUNTAMIENTO A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN, ESTABLECER LA 
NOMENCLATURA OFICIAL, FIJAR LA DENOMINACIÓN DE LAS VÍAS PÚBLICAS, 
PARQUES, JARDINES, PLAZAS Y LA NUMERACIÓN DE LOS PREDIOS DEL 
MUNICIPIO, MISMOS QUE NO PODRÁN SER ALTERADOS POR LOS 
PARTICULARES DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE NOMENCLATURA Y 
NUMERACIÓN DE MUNICIPIO DE XOCHITEPEC. 
 
ARTÍCULO 31.- NÚMERO OFICIAL. LA DIRECCIÓN SEÑALARÁ PARA CADA 
PREDIO DE PROPIEDAD PRIVADA O PÚBLICA, EL NÚMERO QUE 
CORRESPONDA A LA ENTRADA DEL MISMO, SIEMPRE QUE TENGA FRENTE 
A LA VÍA PÚBLICA. LOS NÚMEROS PARES IRÁN A LA DERECHA Y LOS NONES 
A LA IZQUIERDA, RECORRIENDO LA CALLE PARTIENDO DEL ORIGEN QUE 
SERÁ DE LOS EJES O CALLES PRINCIPALES DE LA CIUDAD O POBLADOS 
QUE PARA CADA CASO ESTABLECE EL REGLAMENTO DE NOMENCLATURA 
Y NUMERACIÓN DEL MUNICIPIO. 
 
ARTÍCULO 32.- COLOCACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DEL NÚMERO. EL 
NÚMERO OFICIAL SERÁ COLOCADO EN PARTE VISIBLE DE LA ENTRADA DE 
CADA PREDIO Y TENDRÁ CARACTERÍSTICAS QUE LO HAGAN CLARAMENTE 
LEGIBLE A 20 METROS DE DISTANCIA. EL DISEÑO GRÁFICO SERÁ DE 
ACUERDO, A LO QUE ESTABLECE EL REGLAMENTO DE NOMENCLATURA Y 
NUMERACIÓN DEL MUNICIPIO. EN CASO DEL POLÍGONO DEL CENTRO 
HISTÓRICO, SERÁ DE ACUERDO A COMO LO INDIQUE EL CENTRO INAH, 
MORELOS. 
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ARTÍCULO 33.- CAMBIO DE NÚMERO. CUANDO HAYA NECESIDAD DE 
CAMBIAR DE NÚMERO OFICIAL LA DIRECCIÓN NOTIFICARÁ AL 
PROPIETARIO DEL PREDIO, QUIEN ESTARÁ OBLIGADO A COLOCAR EL 
NUEVO NÚMERO EN EL PLAZO QUE SE LE FIJE, DEBIENDO CONSERVAR EL 
ANTERIOR HASTA 90 DÍAS DESPUÉS DE LA NOTIFICACIÓN, DE ACUERDO A 
LO QUE ESTABLECE EL REGLAMENTO DE NOMENCLATURA Y NUMERACIÓN 
DEL MUNICIPIO DE XOCHITEPEC. 
 
ARTÍCULO 34.- ALINEAMIENTO OFICIAL. ES LA TRAZA SOBRE EL TERRENO 
QUE LIMITA AL PREDIO RESPECTO A LA VÍA PÚBLICA, ZONAS FEDERALES, 
BARRANCAS, DERECHOS DE VÍA, CAMINOS U OTRAS QUE SE CONSIDEREN. 
 
ARTÍCULO 35.- CONSTANCIA DE ALINEAMIENTO. A SOLICITUD DEL 
PROPIETARIO DE UN PREDIO, EN LA QUE PRECISARÁ EL USO QUE SE 
PRETENDA DAR AL MISMO, LA DIRECCIÓN EXPEDIRÁ UN DOCUMENTO CON 
LOS DATOS DEL ALINEAMIENTO OFICIAL, EN EL QUE SE FIJARÁN LAS 
RESTRICCIONES ESPECIFICADAS DE CADA ZONA A LAS PARTICULARES DE 
CADA PREDIO, YA SEA QUE SE ENCUENTREN ESTABLECIDOS POR LOS 
ORGANISMOS DE PLANIFICACIÓN O POR LA DIRECCIÓN, CONFORME AL 
ARTÍCULO 46 DE ESTE REGLAMENTO. ESTE OFICIO TENDRÁ UNA VIGENCIA 
DE 365 DÍAS NATURALES Y EN EL MISMO SE INCLUIRÁ EL NÚMERO OFICIAL. 
PARA OBTENER LA CONSTANCIA DE ALINEAMIENTO, DEBERÁN 
PRESENTARSE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

 
I.- SOLICITUD DEBIDAMENTE ELABORADA POR DUPLICADO; 
II.- ESCRITURA O CONSTANCIA NOTARIAL, CONSTANCIA DE PROPIEDAD, 
CONSTANCIA DE POSESIÓN EJIDAL O COMUNAL SEGÚN SEA EL 
RÉGIMEN A QUE SE ENCUENTRE SUJETO EL PREDIO; 
III.- RECIBO DE PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL AL CORRIENTE; Y, 
IV.- PLANO CATASTRAL CERTIFICADO Y ACTUALIZADO. 
NO SE EXPEDIRÁN ALINEAMIENTOS, NÚMEROS OFICIALES, LICENCIAS 
DE CONSTRUCCIÓN, NI ORDEN O AUTORIZACIÓN PARA INSTALACIONES 
DE SERVICIOS EN PREDIOS CON FRENTE A LAS VÍAS PÚBLICAS, SI ÉSTOS 
NO SE AJUSTAN A LA PLANEACIÓN OFICIAL O NO SATISFACEN LAS 
CONDICIONES REGLAMENTARIAS. 
 

ARTÍCULO 36.- PRESENTACIÓN DEL ALINEAMIENTO OFICIAL. LA EJECUCIÓN 
DE TODA OBRA NUEVA, LA REGULARIZACIÓN, MODIFICACIÓN O 
AMPLIACIÓN DE UNA EXISTENTE, REQUIERE DE LA PRESENTACIÓN DE 
ALINEAMIENTO OFICIAL ACTUALIZADO PARA QUE SE EXPIDA LA LICENCIA 
DE CONSTRUCCIÓN RESPECTIVA. 
 



 
 
 

Página 20 de 204 
 

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO 
DE XOCHITEPEC, MORELOS. 

APROBACIÓN: 2005/09/01 
PUBLICACIÓN: 2005/11/16 

VIGENCIA: 2005/11/17 
ÚLTIMA REFORMA: 2024/02/14 

ARTÍCULO 37.- REGISTRO DE ALINEAMIENTO. LA DIRECCIÓN CONSERVARÁ 
EL EXPEDIENTE DE CADA PREDIO Y COPIA DEL ALINEAMIENTO 
RESPECTIVO. SERÁ OBLIGACIÓN DEL PROPIETARIO O POSEEDOR DAR 
AVISO A LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES. 
 
ARTÍCULO 38.- PROHIBICIÓN PARA HACER OBRAS. SI COMO 
CONSECUENCIA DE UN PROYECTO DE PLANEACIÓN DEL AYUNTAMIENTO, 
EL ALINEAMIENTO OFICIAL QUEDARA DENTRO DE UN PREDIO, NO SE 
PERMITIRÁ AL PROPIETARIO O POSEEDOR DEL PREDIO AFECTADO, HACER 
OBRA EN LA PARTE QUE SOBRESALE DEL ALINEAMIENTO. 
CUALQUIER OBRA O INSTALACIÓN QUE INVADA LA VÍA PÚBLICA YA SEA EN 
FORMA AÉREA, SUPERFICIAL O SUBTERRÁNEA SIN EL PERMISO 
CORRESPONDIENTE DEBERÁ DEMOLERSE O RETIRARSE 
INMEDIATAMENTE SEGÚN SEA EL CASO, SIGUIENDO PARA TAL EFECTO EL 
PROCEDIMIENTO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 16 DEL PRESENTE 
REGLAMENTO. 

 
CAPÍTULO IV 

RESTRICCIONES A LAS CONSTRUCCIONES  
 

ARTÍCULO 39.- RAMPAS EN ACERAS. LOS CORTES EN LAS ACERAS Y EN 
LAS GUARNICIONES PARA LA ENTRADA DE VEHÍCULOS A LOS PREDIOS, 
REQUERIRÁ DE LICENCIA PREVIA QUE OTORGUE LA DIRECCIÓN Y NO 
DEBERÁ ENTORPECER NI HACER MOLESTO EL TRÁNSITO DE LOS 
PEATONES, LA DIRECCIÓN PODRÁ PROHIBIRLOS Y ORDENAR LA 
ESPECIFICACIÓN CORRESPONDIENTE AL EMPLEO DE RAMPAS MÓVILES, 
ÉSTAS DEBERÁN REUNIR LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 
 

I.- PARA OBRAS NUEVAS QUE REQUIERAN DE RAMPAS PARA ACCESO 
VEHICULAR, ÉSTAS DEBERÁN DE RESOLVERSE DENTRO DEL PREDIO Y 
CONTEMPLARSE EN EL PROYECTO ARQUITECTÓNICO CON SU CORTE 
DESCRIBIENDO EL DESNIVEL; 
II.- LA VÍA PÚBLICA (ACERA) SIEMPRE DEBERÁ RESPETARSE CON EL 
PLANO ORIGINAL SIN DESNIVELES O PERALTES;  
III.- LA DIRECCIÓN PODRÁ REQUERIR LA DEMOLICIÓN DE RAMPAS 
VEHICULARES QUE PONGAN EN PELIGRO EL LIBRE Y SEGURO TRÁNSITO 
DE PERSONAS SOBRE LA VÍA PÚBLICA (ACERA); Y 
IV.- LAS OBRAS PÚBLICAS O PRIVADAS, DEBERÁN CONTEMPLAR EN SUS 
PROYECTOS VIALES LA CONSTRUCCIÓN DE RAMPAS PARA 
DISCAPACITADOS CON UN ANCHO MÍNIMO DE 1.00 METRO Y UN 
DESNIVEL MÁXIMO DEL 10%. 
EN TODOS LOS CASOS SE DEBERÁ DE RESPETAR LOS 90º EN RELACIÓN 
CON EL PARAMENTO OFICIAL. 
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ARTÍCULO 40.- RUPTURA DE PAVIMENTO DE LA VÍA PÚBLICA. PARA LA 
EJECUCIÓN DE OBRAS DE CUALQUIER TIPO EN LA VÍA PÚBLICA, SE 
REQUERIRÁ DE LICENCIA PREVIA QUE OTORGUE LA DIRECCIÓN, MISMA 
QUE FIJARÁ EN CADA CASO, LAS CONDICIONES BAJO LAS CUALES LA 
CONCEDA, EL SOLICITANTE ESTARÁ OBLIGADO A LA REPARACIÓN DE LOS 
DAÑOS O MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES O AL PAGO DE ÉSTA, SI 
LO HICIERE LA DIRECCIÓN. 

 
ARTÍCULO 41.- VOLADIZOS Y SALIENTES. NINGÚN ELEMENTO 
ESTRUCTURAL O ARQUITECTÓNICO SITUADO A UNA ALTURA MENOR DE 
2.50 METROS DE LA SUPERFICIE DE LA BANQUETA, PODRÁ SOBRESALIR 
DEL ALINEAMIENTO, LOS QUE SE ENCUENTREN A MAYOR ALTURA SE 
SUJETARÁN A LAS SIGUIENTES ESPECIFICACIONES: 

 
I.- LOS ELEMENTOS ARQUITECTÓNICOS QUE CONSTITUYEN EL PERFIL 
DE LA FACHADA TALES COMO PILASTRAS, SARDINELES, MARCOS DE 
PUERTAS Y VENTANAS, REPISONES, CORNISAS Y CEJAS, PODRÁN 
SOBRESALIR DEL ALINEAMIENTO HASTA 0.10 METROS; 
II.- LOS BALCONES ABIERTOS PODRÁN SOBRESALIR DEL ALINEAMIENTO 
HASTA 0.90 METROS, EXCEPTO EN ANDADORES O CALLES CUYO ANCHO 
SEA INFERIOR A 3.00 METROS, CUANDO LA ACERA TENGA UNA ANCHURA 
MENOR DE 1.50 METROS, LA DIRECCIÓN FIJARÁ LAS DIMENSIONES DEL 
BALCÓN. NUNCA ESTARÁN A MENOS DE 1.00 METRO DE UNA LÍNEA DE 
TRANSMISIÓN ELÉCTRICA; 
III.- LAS REJAS EN VENTANAS PODRÁN SOBRESALIR DE ALINEAMIENTO 
HASTA 0.10 METROS; 
IV.- LAS HOJAS DE LAS VENTANAS PODRÁN ABRIRSE AL EXTERIOR 
SIEMPRE QUE NINGUNO DE SUS ELEMENTOS ESTÉ A MENOS DE 2.00 
METROS DE ALTURA; 
V.- LAS MARQUESINAS PODRÁN SOBRESALIR DEL ALINEAMIENTO, EL 
ANCHO DE LA ACERA DISMINUIDO EN 1.00 METRO. NO DEBERÁ USARSE 
COMO PISO CUANDO ESTÉN CONSTRUIDOS SOBRE LA VÍA PÚBLICA, NI 
PODRÁ CONSTRUIRSE SOBRE ELLA (ARTÍCULO 44); 
VI.- LAS CORTINAS DE SOL SERÁN ENROLLABLES O PLEGADIZAS, 
CUANDO ESTÉN PLEGADAS, SE SUJETARÁN A LOS LINEAMIENTOS 
DADOS PARA LAS MARQUESINAS; 
VII.- LOS TOLDOS DE PROTECCIÓN FRENTE A LA ENTRADA DE LOS 
EDIFICIOS SE COLOCARÁN SOBRE ESTRUCTURA DESMONTABLE, 
PUDIENDO SOBRESALIR DEL ALINEAMIENTO EL ANCHO DE LA ACERA 
DISMINUIDA EN 0.50 METROS, CON ALTURA MÍNIMA DE 2.50 METROS; 
VIII.- LOS PROPIETARIOS DE LAS MARQUESINAS, CORTINAS DE SOL Y 
TOLDOS DE PROTECCIÓN, ESTÁN OBLIGADOS A CONSERVARLOS EN 
BUEN ESTADO Y PRESENTACIÓN DECOROSA; 
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IX.- TODOS LOS ELEMENTOS ARQUITECTÓNICOS, DEBERÁN AJUSTARSE 
A LAS RESTRICCIONES SOBRE DISTANCIAS A LAS LÍNEAS DE 
TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN QUE SEÑALEN LAS NORMAS SOBRE 
OBRAS E INSTALACIONES ELÉCTRICAS APLICABLES; Y 
X.- LAS LICENCIAS QUE SE EXPIDAN PARA LOS ELEMENTOS SEÑALADOS 
EN ESTE ARTÍCULO, TENDRÁN SIEMPRE EL CARÁCTER DE REVOCABLE. 
 

ARTÍCULO 42.- DRENAJE PLUVIAL. LOS TECHOS, BALCONES, JARDINES, 
RAMPAS, VOLADIZOS Y EN GENERAL CUALQUIER SALIENTE, DEBERÁ 
DRENARSE DE MANERA QUE SE EVITE ABSOLUTAMENTE LA CAÍDA Y 
ESCURRIMIENTO DE AGUA SOBRE LA ACERA Y EL ARROYO DE LA CALLE, 
ASÍ COMO A LOS PREDIOS COLINDANTES, PREVIENDO AL INTERIOR DEL 
PREDIO EL APROVECHAMIENTO DE AGUA DE LLUVIA CAPTADA. SALVO 
CASOS ESPECIALES AUTORIZADOS POR LA DIRECCIÓN. 

 
ARTÍCULO 43.- APROVECHAMIENTO DE AGUAS. PARA EFECTOS DEL 
ARTÍCULO ANTERIOR, LOS COMERCIOS, INDUSTRIAS, NAVES O 
ESTACIONAMIENTOS, DEBERÁN PREVER EN SUS PROYECTOS, EL 
APROVECHAMIENTO Y CONDUCCIÓN DE ESTA AGUA PARA SU USO. 
PARA CASAS HABITACIÓN, UNIFAMILIARES O MULTIFAMILIARES, EL AGUA 
SE CAPTARÁ DE FORMA QUE SE REUTILICEN PARA SERVICIO DE BAÑOS Y 
RIEGO, INCLUYÉNDOSE EN EL PROYECTO RESPECTIVO. 
 
ARTÍCULO 44.- PROHIBICIÓN DE USO DE LAS VÍAS PÚBLICAS. SE PROHÍBE 
USAR LA VÍA PÚBLICA PARA AUMENTAR EL ÁREA HABITABLE DE UN PREDIO 
O DE UNA CONSTRUCCIÓN, EN FORMA AÉREA, SUPERFICIAL O 
SUBTERRÁNEA. LA DIRECCIÓN DEBERÁ ORDENAR SU DEMOLICIÓN O 
RETIRO EN CUALQUIER MOMENTO, SIEMPRE CON CARGO AL PROPIETARIO 
O POSEEDOR DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
16 DE ESTE REGLAMENTO. 
 
ARTÍCULO 45.- RETIRO DE OBSTÁCULOS. LA DIRECCIÓN DICTARÁ LAS 
MEDIDAS ADMINISTRATIVAS NECESARIAS PARA OBTENER, MANTENER O 
RECUPERAR LA VÍA PÚBLICA Y DEMÁS BIENES DE USO COMÚN  
DESTINADOS A UN SERVICIO PÚBLICO DEL MUNICIPIO Y PARA REMOVER 
LOS OBSTÁCULOS, IMPEDIMENTOS O ESTORBOS PARA EL USO O DESTINO 
DE DICHAS VÍAS O BIENES. 
 
QUIEN ESTORBE EL APROVECHAMIENTO DE LA VÍA PÚBLICA O DE LOS 
BIENES MENCIONADOS, PERDERÁN LAS OBRAS QUE HUBIEREN 
EJECUTADO EN ELLAS Y ÉSTAS PODRÁN SER DEMOLIDAS POR LA 
DIRECCIÓN  CON CARGO AL INFRACTOR. 
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ARTÍCULO 46.- RESTRICCIONES. LA DIRECCIÓN ESTABLECERÁ LAS 
RESTRICCIONES NECESARIAS PARA LA CONSTRUCCIÓN O PARA EL USO 
DE LOS BIENES INMUEBLES EN EL MUNICIPIO, HACIÉNDOLO CONSTAR EN 
LOS PERMISOS, LICENCIAS O ALINEAMIENTOS QUE EXPIDA, QUEDANDO 
OBLIGADOS LOS PROPIETARIOS O POSEEDORES DE LOS INMUEBLES A 
RESPETARLAS. 
 
QUEDA PROHIBIDO EL DERRIBO DE ÁRBOLES, SALVO CASOS 
EXPRESAMENTE AUTORIZADOS POR LA UNIDAD ENCARGADA DE LA 
ECOLOGÍA EN EL MUNICIPIO, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN LA 
REGLAMENTACIÓN Y LEYES DE LA MATERIA. 

 
TÍTULO TERCERO 

DE LOS DIRECTORES RESPONSABLES Y 
CORRESPONSABLES DE OBRA 

CAPÍTULO I 
DE LOS DIRECTORES RESPONSABLES DE OBRA 

 
ARTÍCULO 47.- DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA. ES LA PERSONA FÍSICA 
O MORAL QUE SE HACE RESPONSABLE DE LA OBSERVANCIA DE ESTE 
REGLAMENTO EN LAS OBRAS PARA LAS QUE OTORGUE SU RESPONSIVA. 
LA CALIDAD DE DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA SE ADQUIERE CON EL 
REGISTRO DE LA PERSONA ANTE EL COLEGIO DE ARQUITECTOS Y/O EL 
COLEGIO DE INGENIEROS. LOS DIRECTORES RESPONSABLES DE OBRA, SE 
CLASIFICARÁN EN DOS GRUPOS: 

 
I.- EL PRIMER GRUPO SE INTEGRA CON LOS ARQUITECTOS E 
INGENIEROS CIVILES, QUE PODRÁN SOLICITAR LICENCIA PARA TODA 
CLASE DE OBRAS; Y, 
II.- EL SEGUNDO GRUPO SE INTEGRA CON LOS ARQUITECTOS, 
INGENIEROS - ARQUITECTOS E INGENIEROS CIVILES, QUE NO TENGAN 
LA PRÁCTICA FIJADA EN EL ARTÍCULO 50 DEL PRESENTE REGLAMENTO; 
SIN EMBARGO, PODRÁN SER ADMITIDOS EN ESTE GRUPO, DESDE LA 
FECHA DE EXPEDICIÓN DE SU CÉDULA PROFESIONAL. LOS DIRECTORES 
DE ESTE GRUPO PODRÁN SUSCRIBIR SOLICITUDES PARA OBRAS QUE 
SATISFAGAN LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: 

 
A).- LA SUMA DE LAS SUPERFICIES CONSTRUIDAS EN UN PREDIO NO 
EXCEDERÁ DE 200 METROS CUADRADOS EN TOTAL, EN UNO MISMO O 
EN PREDIOS CONTIGUOS; 
B).- LA ESTRUCTURA SERÁ A BASE DE MUROS DE CARGA; 
C).- LOS CLAROS DE ESTRUCTURA NO EXCEDERÁN DE 4.00 METROS; 
D).- LOS VOLADIZOS NO SERÁN MAYORES DE 1.00 METRO; 
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E).- LA ALTURA DE LA CONSTRUCCIÓN INCLUYENDO LOS SERVICIOS 
NO EXCEDERÁ DE 8.5 METROS DESDE EL NIVEL DE DESPLANTE;  
F).- LA CONSTRUCCIÓN NO TENDRÁ MÁS DE 3 NIVELES; Y 
G).- LA ESTRUCTURA NO CONTARÁ CON ELEMENTOS LAMINARES 
CURVOS O DE CONCRETO ARMADO. 
 

ARTÍCULO 48.- OTORGAMIENTO DE RESPONSIVA. PARA LOS EFECTOS DE 
ESTE REGLAMENTO SE ENTIENDE QUE UN DIRECTOR RESPONSABLE DE 
OBRA OTORGA SU RESPONSIVA CON ESE CARÁCTER, CUANDO: 

 
I.- SUSCRIBA UNA SOLICITUD DE LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN, 
REMODELACIÓN, RESTAURACIÓN O REGULARIZACIÓN, ASÍ COMO LOS 
PLANOS DE UNA OBRA DE LAS QUE SE REFIERE EN ESTE REGLAMENTO, 
CUYA EJECUCIÓN VAYA A REALIZARSE DIRECTAMENTE POR ÉL O POR 
PERSONA FÍSICA O MORAL DIVERSA, QUEDANDO OBLIGADO EN 
CUALQUIERA DE LOS CASOS A SUPERVISAR LA OBRA; 
II.- TOME A SU CARGO SU OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO, ACEPTANDO 
LA RESPONSABILIDAD DE LA MISMA; 
III.- SUSCRIBA UN DICTAMEN DE ESTABILIDAD O SEGURIDAD DE UNA 
EDIFICACIÓN O INSTALACIÓN; 
IV.- SUSCRIBA UNA CONSTANCIA DE SEGURIDAD ESTRUCTURAL; Y, 
V.- SUSCRIBA EL VISTO BUENO DE SEGURIDAD Y OPERACIÓN DE UNA 
OBRA. 
EN LOS CASOS DE LAS FRACCIONES III Y IV SE DEBE ACREDITAR COMO 
CORRESPONSABLE EN SEGURIDAD ESTRUCTURAL. 
 

ARTÍCULO 49.- OBRAS QUE NO REQUIEREN RESPONSIVA. LAS LICENCIAS 
DE CONSTRUCCIÓN QUE NO REQUIEREN RESPONSIVA DE DIRECTOR 
RESPONSABLE DE OBRA, SERÁN LAS QUE SE REFIERAN A LAS SIGUIENTES 
OBRAS: 

 
I.- REPARACIÓN, AMPLIACIÓN O MODIFICACIÓN, CUANDO SE EMPLEE EL 
MISMO TIPO DE CONSTRUCCIÓN Y SIEMPRE QUE EL CLARO NO SEA 
MAYOR DE 4.00 METROS, SEA EN PLANTA BAJA Y NO SE AFECTEN 
MIEMBROS ESTRUCTURALES; 
II.- REMODELACIONES, ADECUACIONES Y DECORACIONES EXTERIORES 
E INTERIORES SIEMPRE Y CUANDO NO SE AFECTEN O MODIFIQUEN 
MIEMBROS ESTRUCTURALES. PARA EL CENTRO DE XOCHITEPEC Y LOS 
PUEBLOS TRADICIONALES DEBERÁN PRESENTAR VISTO BUENO DEL 
INAH; 
III.- CONSTRUCCIÓN O DEMOLICIÓN DE BARDAS INTERIORES O 
EXTERIORES CON ALTURA MÁXIMA DE 2.50 METROS QUE NO AFECTEN 
MIEMBROS ESTRUCTURALES; 
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IV.- APERTURA DE CLAROS DE 1.50 METROS, COMO MÁXIMO EN 
CONSTRUCCIONES HASTA DE DOS NIVELES, SI NO SE AFECTAN 
ELEMENTOS ESTRUCTURALES Y NO SE CAMBIE TOTAL O 
PARCIALMENTE EL USO O DESTINO DEL INMUEBLE; 
V.- INSTALACIÓN DE FOSAS SÉPTICAS O ALBAÑALES EN CASAS 
HABITACIÓN; Y, 
VI.- EDIFICACIÓN EN UN PREDIO DE HASTA 20.00 METROS CUADRADOS 
CONSTRUIDOS, EN UN NIVEL COMO MÁXIMO Y CLAROS NO MAYORES DE 
4.00 METROS. 
EN LAS ZONAS SEMIURBANIZADAS, AUTORIZADAS DE ACUERDO AL 
REGLAMENTO DE LA MATERIA, LA DIRECCIÓN ESTABLECERÁ A TRAVÉS 
DE ELLA Y CON APOYO DE LOS COLEGIOS DE PROFESIONALES, UN 
SERVICIO SOCIAL PARA AUXILIAR EN ESTAS OBRAS A LAS PERSONAS 
CON ESCASOS RECURSOS ECONÓMICOS QUE LO SOLICITEN. ESTE 
SERVICIO SOCIAL PODRÁ CONSISTIR EN LA APORTACIÓN DE 
PROYECTOS TIPO Y ASESORÍA TÉCNICA DURANTE LA CONSTRUCCIÓN. 
CUANDO SE EMPLEEN LOS PROYECTOS TIPO SEÑALADOS, SE EXIMIRÁ 
AL PROPIETARIO DE LA OBLIGACIÓN DE ENTREGAR LOS DOCUMENTOS 
A QUE SE REFIERE EL INCISO B) DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 61 DE 
ESTE REGLAMENTO. 
 

ARTÍCULO 50.- OTORGAMIENTO DEL REGISTRO COMO DIRECTOR 
RESPONSABLE DE OBRA. PARA OBTENER EL REGISTRO COMO DIRECTOR 
DE OBRA CORRESPONDIENTE AL PRIMER GRUPO A QUE HACE 
REFERENCIA EL ARTÍCULO 47 DE ESTE ORDENAMIENTO, SE DEBERÁN 
SATISFACER LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

 
I.- CUANDO SE TRATE DE PERSONAS FÍSICAS: 

A).- ACREDITAR QUE ES CIUDADANO MEXICANO POR NACIMIENTO O 
NATURALIZACIÓN Y EN EL CASO DE SER EXTRANJERO, CONTAR CON 
EL PERMISO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA EJERCER 
ACTIVIDADES DE ESTE TIPO; 
B).- ACREDITAR QUE POSEE CÉDULA PROFESIONAL 
CORRESPONDIENTE A ALGUNAS DE LAS SIGUIENTES PROFESIONES: 
ARQUITECTO, INGENIERO-ARQUITECTO, INGENIERO CIVIL O CARRERA 
AFÍN; 
C).- ACREDITAR ANTE EL COMITÉ DE DIRECTORES RESPONSABLES DE 
OBRA Y CORRESPONSABLES, QUE CONOCE LA LEY ESTATAL DE 
PLANEACIÓN, LA LEY DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SU 
REGLAMENTO; EL PRESENTE ORDENAMIENTO, ASÍ COMO OTRAS 
LEYES O DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS RELATIVAS AL DISEÑO 
URBANO, LA VIVIENDA, LA CONSERVACIÓN Y LA PRESERVACIÓN DEL 
PATRIMONIO HISTÓRICO, ARTÍSTICO Y ARQUEOLÓGICO DEL 
MUNICIPIO; 
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D).- ACREDITAR UN MÍNIMO DE TRES AÑOS DE EJERCICIO 
PROFESIONAL EN LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS A LAS QUE SE 
REFIERE EL PRESENTE REGLAMENTO; Y, 
E).- ACREDITAR QUE ES MIEMBRO ACTIVO DEL COLEGIO DE 
ARQUITECTOS O DE INGENIEROS CIVILES DEL ESTADO DE MORELOS 
OFICIALMENTE RECONOCIDOS COMO LO MARCA LA LEY SOBRE EL 
EJERCICIO DE LAS PROFESIONES EN EL ESTADO DE MORELOS. 

II.- CUANDO SE TRATE DE PERSONAS MORALES: 
A).- ACREDITAR QUE ESTÁ LEGALMENTE CONSTITUIDA Y QUE SU 
OBJETO SOCIAL ESTA TOTALMENTE RELACIONADO CON LAS 
MATERIAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 48 DE ESTE REGLAMENTO; 
B).- QUE CUENTA CON LOS SERVICIOS PROFESIONALES DE CUANDO 
MENOS UN DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA DEBIDAMENTE 
REGISTRADO EN LOS TÉRMINOS DE ESTE REGLAMENTO; 
C).- EN LOS MESES DE FEBRERO Y JULIO DE CADA AÑO, LOS 
DIRECTORES RESPONSABLES DE OBRA ACUDIRÁN PERSONALMENTE 
A LA DIRECCIÓN PARA NOTIFICAR LOS CAMBIOS DE DOMICILIO EN EL 
ESTADO. LOS COLEGIOS DE PROFESIONISTAS, NOTIFICARÁN POR 
ESCRITO LAS BAJAS Y ALTAS DE SUS NUEVOS MIEMBROS. 
 

ARTÍCULO 51.- OBLIGACIONES DEL DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA: 
SON OBLIGACIONES DEL DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA, LAS 
SIGUIENTES: 

 
I.- DIRIGIR Y VIGILAR LAS OBRAS ASEGURÁNDOSE DE QUE TANTO EL 
PROYECTO, COMO LA EJECUCIÓN DE LAS MISMAS CUMPLAN CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ORDENAMIENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO ANTERIOR EN SU FRACCIÓN I INCISO C), 
CON LA LEY DE SALUD DEL ESTADO DE MORELOS, CON LAS NORMAS 
TÉCNICAS COMPLEMENTARÍAS, ASÍ COMO EL PROGRAMA DE 
DESARROLLO URBANO CORRESPONDIENTE. 
EL DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA DEBERÁ CONTAR CON LOS 
CORRESPONSABLES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 52 DEL PRESENTE 
REGLAMENTO EN LOS CASOS QUE EN ESE MISMO ARTÍCULO SE 
ENUMERAN. EN LOS CASOS NO INCLUIDOS EN DICHO ARTÍCULO, EL 
RESPONSABLE DE OBRA PODRÁ DEFINIR LIBREMENTE LA 
PARTICIPACIÓN DE LOS CORRESPONSABLES. 
EL DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA DEBERÁ COMPROBAR QUE CADA 
UNO DE LOS CORRESPONSABLES CON QUE CUENTE, SEGÚN SEA EL 
CASO, CUMPLA CON LAS OBLIGACIONES QUE SE INDICAN EN EL 
ARTÍCULO 52 DE ESTE ORDENAMIENTO; 
II.- RESPONDER DE CUALQUIER VIOLACIÓN A LAS DISPOSICIONES DE 
ESTE REGLAMENTO. EN CASO DE NO SER ATENDIDAS POR EL 
INTERESADO LAS INSTRUCCIONES DEL DIRECTOR RESPONSABLE DE 
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OBRA, EN RELACIÓN AL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE REGLAMENTO, 
DEBE NOTIFICARLO DE INMEDIATO A LA DIRECCIÓN, PARA QUE ESTA 
PROCEDA A LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS; 
III.- PLANEAR Y SUPERVISAR LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD DEL 
PERSONAL EN LA OBRA, DE TERCERAS PERSONAS, CON SUS 
COLINDANCIAS Y CON LA VÍA PÚBLICA, DURANTE SU EJECUCIÓN; 
IV.- LLEVAR EN LAS OBRAS UN LIBRO DE BITÁCORA FOLIADO, 
AUTORIZADO POR LA DIRECCIÓN Y EN EL CUAL SE ANOTARÁN LOS 
SIGUIENTES DATOS: 

A).- NOMBRE, ATRIBUCIONES Y FIRMAS DEL DIRECTOR RESPONSABLE 
DE OBRA Y DE LOS CORRESPONSABLES, SI LOS HUBIERA Y DEL 
RESIDENTE; 
B).- FECHA DE LAS VISITAS DEL DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA, 
DE LOS CORRESPONSABLES Y DE LOS INSPECTORES QUE 
VERIFIQUEN POR PARTE DE LA DIRECCIÓN; 
C).- MATERIALES EMPLEADOS PARA FINES ESTRUCTURALES O DE 
SEGURIDAD; 
D).- PROCEDIMIENTOS GENERALES DE CONSTRUCCIÓN Y CONTROL 
DE CALIDAD; 
E).- DESCRIPCIÓN DE LOS DETALLES DEFINIDOS DURANTE LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA; 
F).- NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE 
EJECUTE LA OBRA; 
G).- FECHA DE INICIACIÓN DE CADA ETAPA DE LA OBRA; 
H).- INCIDENTES Y ACCIDENTES;  
I).- OBSERVACIONES E INSTRUCCIONES ESPECIALES DEL DIRECTOR 
RESPONSABLE DE OBRA Y DE LOS CORRESPONSABLES; Y, 
J).- LA DIRECCIÓN VIGILARÁ Y SUPERVISARÁ LA ASISTENCIA A LA 
OBRA DEL DIRECTOR RESPONSABLE O DEL CORRESPONSABLE, 
ASENTANDO DENTRO DE LA BITÁCORA LAS VISITAS DE SUPERVISIÓN 
DE ÉSTOS; 

V.- COLOCAR EN LUGAR VISIBLE DE LA OBRA UN LETRERO CON SU 
NOMBRE Y EN SU CASO DE LOS CORRESPONSABLES Y SUS NÚMEROS 
DE REGISTRO, NÚMERO DE LICENCIA DE LA OBRA, UBICACIÓN DE LA 
MISMA Y FECHA DE VENCIMIENTO DE LA LICENCIA; 
VI.- ENTREGAR AL PROPIETARIO UNA VEZ CONCLUIDA LA OBRA, LOS 
PLANOS REGISTRADOS ACTUALIZADOS DEL PROYECTO COMPLETO Y 
MEMORIAS DE CÁLCULO, ASÍ COMO LOS MANUALES DE OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO; EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DEL DIRECTOR 
RESPONSABLE, EL PROPIETARIO DE LA OBRA PODRÁ ACUDIR A LA 
DIRECCIÓN A PRESENTAR LA QUEJA CORRESPONDIENTE; 
VII.- REFRENDAR SU REGISTRO DE DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA 
CADA AÑO Y CUANDO LO DETERMINE LA DIRECCIÓN, POR 
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MODIFICACIÓN AL PRESENTE REGLAMENTO O A LAS NORMAS TÉCNICAS 
COMPLEMENTARIAS; 
VIII.- CUANDO EL DIRECTOR RESPONSABLE TUVIERA NECESIDAD DE 
ABANDONAR TEMPORAL O DEFINITIVAMENTE LA VIGILANCIA DE UNA 
OBRA DEBERÁ NOTIFICARLO POR ESCRITO A LA DIRECCIÓN; EL 
PROPIETARIO DEBERÁ COMUNICAR POR ESCRITO A ÉSTA, DENTRO DE 
UN PLAZO NO MAYOR DE 72 HORAS HÁBILES, LA DESIGNACIÓN DEL 
DIRECTOR SUSTITUTO BAJO PENA DE SUSPENSIÓN DE LA OBRA; Y, 
IX.- LA FALTA DE ASISTENCIA DEL DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA 
DURANTE 4 SEMANAS CONSECUTIVAS, DARÁ LUGAR A QUE SE LE 
SANCIONE Y SUSPENDA LA OBRA HASTA QUE CUENTE CON OTRO 
DIRECTOR RESPONSABLE DEBIDAMENTE ACREDITADO ANTE LA 
DIRECCIÓN. 

CAPÍTULO II 
DE LOS CORRESPONSABLES DE OBRA. 

 
ARTÍCULO 52.- CORRESPONSABLE. EL CORRESPONSABLE DE OBRA, ES LA 
PERSONA FÍSICA O MORAL CON LOS CONOCIMIENTOS TÉCNICOS 
ADECUADOS PARA ACTUAR EN FORMA SOLIDARIA CON EL DIRECTOR 
RESPONSABLE DE OBRA Y DE RESPONDER EN FORMA PARTICULAR DE 
TODOS LOS ASPECTOS DE LA MISMA, EN QUE SE OTORGUE SU 
RESPONSIVA, RELATIVOS A LA SEGURIDAD ESTRUCTURAL, DISEÑO 
URBANO Y ARQUITECTÓNICO E INSTALACIÓN, SEGÚN SEA EL CASO; POR 
LO QUE DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL 
ARTÍCULO 53 DEL PRESENTE REGLAMENTO. 
 
CUANDO SE TRATE DE PERSONAS MORALES QUE ACTÚEN COMO 
CORRESPONSABLES, LA RESPONSIVA DEBERÁ SER FIRMADA POR UNA 
PERSONA FÍSICA QUE REÚNA LOS REQUISITOS A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 53 DEL PRESENTE REGLAMENTO Y QUE TENGA PODER 
BASTANTE Y SUFICIENTE PARA OBLIGARSE A NOMBRE DE LA PERSONA 
MORAL. EN TODO CASO, TANTO LA PERSONA FÍSICA COMO LA MORAL, SON 
RESPONSABLES SOLIDARIOS EN LOS TÉRMINOS QUE PARA ELLO SEÑALA 
LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES. 
 
SE EXIGIRÁ RESPONSIVA DE LOS CORRESPONSABLES PARA OBTENER LA 
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 60 Y 61 
DEL PRESENTE REGLAMENTO, EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

I.- CORRESPONSABLE EN SEGURIDAD ESTRUCTURAL, PARA LAS OBRAS 
DE LOS GRUPOS A Y B1 DEL ARTÍCULO 167 DEL PRESENTE 
REGLAMENTO; 
II.- CORRESPONSABLE EN DISEÑO URBANO Y ARQUITECTÓNICO, PARA 
LOS SIGUIENTES CASOS: 
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A).- CONJUNTOS HABITACIONALES, HOSPITALES, CLÍNICAS, CENTROS 
DE SALUD, INSTALACIONES PARA EXHIBICIONES, BAÑOS PÚBLICOS, 
BALNEARIOS, ESTACIONES, TERMINALES DE TRANSPORTE 
TERRESTRE Y ESPACIOS ABIERTOS DE USO PÚBLICO DE CUALQUIER 
MAGNITUD O EN LOS CASOS ESPECÍFICOS QUE DETERMINE EL 
COMITÉ; 
B).- LAS EDIFICACIONES UBICADAS EN EL CENTRO Y PUEBLOS O EN 
ZONAS DEL PATRIMONIO ARTÍSTICO Y ARQUEOLÓGICO DEL 
MUNICIPIO; Y, 
C).- EL RESTO DE LAS EDIFICACIONES QUE TENGAN MÁS DE 3,000 
METROS CUADRADOS CUBIERTOS O MÁS DE 15 METROS DE ALTURA 
SOBRE EL NIVEL MEDIO DE BANQUETA O CON CAPACIDAD PARA MÁS 
DE 250 CONCURRENTES EN LOCALES CERRADOS O MÁS DE 1,000 
CONCURRENTES EN LOCALES ABIERTOS.  

III.- CORRESPONSABLES EN INSTALACIONES PARA LOS SIGUIENTES 
CASOS: 

A).- EN LOS CONJUNTOS HABITACIONALES, BAÑOS PÚBLICOS, 
LAVANDERÍAS, TINTORERÍAS, LAVADO Y LUBRICADO DE VEHÍCULOS, 
HOSPITALES, CLÍNICAS Y CENTROS DE SALUD, INSTALACIONES PARA 
EXHIBICIONES, CREMATORIOS, AEROPUERTOS, AGENCIAS, 
CENTRALES DE TELÉGRAFOS Y TELÉFONOS, ESTACIONES DE RADIO 
Y TELEVISIÓN, ESTUDIOS CINEMATOGRÁFICOS, INDUSTRIA PESADA Y 
MEDIANA, PLANTAS, ESTACIONES Y SUBESTACIONES, CÁRCAMOS Y 
BOMBAS DE CUALQUIER MAGNITUD Y JUEGOS MECÁNICOS CUANDO 
EXISTA EN UNA OBRA DE MANERA PERMANENTE; Y 
B).- EL RESTO DE LAS EDIFICACIONES QUE TENGAN MÁS DE 3,000 
METROS CUADRADOS O MÁS DE 15 METROS DE ALTURA SOBRE EL 
NIVEL MEDIO DE BANQUETAS O MÁS DE 250 CONCURRENTES. 
 

ARTÍCULO 53.- OTORGAMIENTO DE RESPONSIVA DE UN 
CORRESPONSABLE. EL OTORGAMIENTO DE RESPONSIVA DE UN 
CORRESPONSABLE, SE DARÁ EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

 
I.- EL CORRESPONSABLE EN SEGURIDAD ESTRUCTURAL SERÁ CUANDO: 

A).- SUSCRIBA CONJUNTAMENTE CON EL DIRECTOR RESPONSABLE 
DE OBRA UNA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN; 
B).- SUSCRIBA LOS PLANOS DE PROYECTOS ESTRUCTURALES, LA 
MEMORIA DE DISEÑOS DE CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURA; Y, 
C).- SUSCRIBA LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSTRUCCIÓN DE LAS 
OBRAS Y LOS RESULTADOS DE LAS PRUEBAS DE CONTROL DE 
CALIDAD DE LOS MATERIALES EMPLEADOS. 

II.- ES CORRESPONSABLE EN DISEÑO URBANO Y ARQUITECTÓNICO 
CUANDO SUSCRIBA CONJUNTAMENTE CON EL DIRECTOR 
RESPONSABLE DE OBRA UNA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN O SUSCRIBA 
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LA MEMORIA Y LOS PLANOS DEL PROYECTOS URBANÍSTICO Y/O 
ARQUITECTÓNICO; Y, 
III.- ES CORRESPONSABLE EN INSTALACIONES CUANDO: 

A).- SUSCRIBA CONJUNTAMENTE CON EL DIRECTOR RESPONSABLE 
DE OBRA UNA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN; 
B).- SUSCRIBA LA MEMORIA DE DISEÑO Y LOS PLANOS DEL PROYECTO 
DE INSTALACIONES; Y, 
C).- SUSCRIBA LOS PROCEDIMIENTOS SOBRE LA SEGURIDAD DE LAS 
INSTALACIONES. 
 

ARTÍCULO 54.- REQUISITOS PARA OBTENER EL REGISTRO DE 
CORRESPONSABLE. SERÁN REQUISITOS PARA OBTENER LA CALIDAD DE 
CORRESPONSABLE DE UNA OBRA LOS SIGUIENTES: 

 
I.- CUANDO SE TRATE DE PERSONA FÍSICA, ACREDITAR QUE POSEE 
CÉDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE A ALGUNA DE LAS 
SIGUIENTES PROFESIONES: 

A).- PARA SEGURIDAD ESTRUCTURAL: ARQUITECTO, INGENIERO 
ARQUITECTO O INGENIERO CIVIL; 
B).- PARA DISEÑO URBANO Y ARQUITECTÓNICO: ARQUITECTO 
URBANISTA O INGENIERO ARQUITECTO; Y 
C).- PARA INSTALACIONES ADEMÁS DE LAS SEÑALADAS EN EL 
PÁRRAFO ANTERIOR SE REQUERIRÁ: INGENIERO MECÁNICO O 
MECÁNICO ELECTRICISTA O AFINES A LA DISCIPLINA. 
DEBERÁN ACREDITAR ANTE EL COMITÉ DE DIRECTORES 
RESPONSABLES DE OBRAS Y CORRESPONSABLES, LOS REQUISITOS 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 52 DEL PRESENTE REGLAMENTO Y 
SUS NORMAS TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS, QUE MANTIENE 
ACTUALIZADOS SUS CONOCIMIENTOS EN LO RELATIVO A LOS 
ASPECTOS CORRESPONDIENTES A SU ESPECIALIDAD, CONTAR CON 
UN MÍNIMO DE TRES AÑOS EN EL EJERCICIO PROFESIONAL DE SU 
ESPECIALIDAD Y ACREDITAR QUE ES MIEMBRO DEL COLEGIO DE 
PROFESIONALES RESPECTIVO, CUANDO EXISTA EN LA ENTIDAD O 
AVALADOS POR EL COMITÉ DE DIRECTORES RESPONSABLES DE 
OBRA Y CORRESPONSABLES. 

II.- CUANDO SE TRATE DE PERSONAS MORALES: 
A).- ACREDITAR QUE ESTÉ LEGALMENTE CONSTITUIDA Y QUE SU 
OBJETO SOCIAL ESTÁ PARCIAL O TOTALMENTE RELACIONADA CON 
LAS MATERIAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 55 DE ESTE 
REGLAMENTO; Y, 
B).- QUE CUENTA CON LOS SERVICIOS PROFESIONALES DE CUANDO 
MENOS UN CORRESPONSABLE EN LA ESPECIALIDAD 
CORRESPONDIENTE, DEBIDAMENTE REGISTRADA EN LOS TÉRMINOS 
DEL PRESENTE REGLAMENTO. 
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ARTÍCULO 55.- OBLIGACIONES DE LOS CORRESPONSABLES. SERÁN 
OBLIGACIONES DE LOS CORRESPONSABLES, SEGÚN SEA EL CASO, LAS 
SIGUIENTES: 

 
I.- DEL CORRESPONSABLE EN SEGURIDAD ESTRUCTURAL: 

A).- SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON EL DIRECTOR RESPONSABLE 
DE OBRA, LA SOLICITUD DE LA LICENCIA, CUANDO SE TRATE DE OBRA 
CLASIFICADA DENTRO DEL GRUPO A Y B1, PREVISTAS EN EL 
ARTÍCULO 167 DEL PRESENTE REGLAMENTO; 
B).- VERIFICAR QUE EN EL PROYECTO DE LA CIMENTACIÓN Y DE LA 
ESTRUCTURA, SE HAYAN REALIZADO LOS ESTUDIOS DEL SUELO Y DE 
LAS CONSTRUCCIONES COLINDANTES CON OBJETO DE CONSTATAR 
QUE EL PROYECTO CUMPLE CON LAS CARACTERÍSTICAS DE 
SEGURIDAD NECESARIAS, ESTABLECIDAS EN EL TÍTULO SEXTO DE 
ESTE REGLAMENTO; 
C).- VERIFICAR QUE EL PROYECTO CUMPLA CON LAS 
CARACTERÍSTICAS GENERALES PARA SEGURIDAD ESTRUCTURAL 
ESTABLECIDA EN EL TÍTULO SEXTO, CAPÍTULO II DE ESTE 
REGLAMENTO; 
D).- VIGILAR QUE LA CONSTRUCCIÓN DURANTE EL PROCESO DE LA 
OBRA, SE APEGUE ESPECIALMENTE AL PROYECTO ESTRUCTURAL Y 
QUE TANTO LOS PROCEDIMIENTOS, COMO LOS MATERIALES 
EMPLEADOS CORRESPONDAN A LO ESPECIFICADO Y A LAS NORMAS 
DE CALIDAD DEL PROYECTO. TENDRÁ ESPECIAL CUIDADO EN QUE LA 
CONSTRUCCIÓN DE LAS INSTALACIONES NO AFECTE A LOS 
ELEMENTOS ESTRUCTURALES, EN FORMA DIFERENTE A LO 
DISPUESTO EN EL PROYECTO; 
E).- NOTIFICAR AL DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA CUALQUIER 
IRREGULARIDAD DURANTE EL PROCESO DE LA OBRA, QUE PUEDA 
AFECTAR A LA SEGURIDAD ESTRUCTURAL DE LA MISMA, 
ASENTÁNDOSE EN EL LIBRO DE BITÁCORA; EN CASO DE NO SER 
ATENDIDA ESTA NOTIFICACIÓN DEBERÁ COMUNICARLO A LA 
DIRECCIÓN, PARA QUE SE PROCEDA A LA SUSPENSIÓN DE LOS 
TRABAJOS ENVIANDO COPIA AL COMITÉ DE DIRECTORES DE OBRA Y 
CORRESPONSABLES; 
F).- RESPONDER DE CUALQUIER VIOLACIÓN A LAS DISPOSICIONES DE 
ESTE REGLAMENTO RELATIVAS A SU ESPECIALIDAD; Y, 
G).- INCLUIR EN EL LETRERO DE LA OBRA SU NOMBRE Y NÚMERO DE 
REGISTRO. 

II.- DEL CORRESPONSABLE EN DISEÑO URBANO Y ARQUITECTÓNICO: 
A).- SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON EL DIRECTOR RESPONSABLE 
DE OBRA, LA SOLICITUD DE LICENCIA CUANDO SE TRATE DE OBRAS 
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 46 DE ESTE REGLAMENTO; 
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B).- REVISAR EL PROYECTO EN LOS ASPECTOS CORRESPONDIENTES 
A SU ESPECIALIDAD, VERIFICANDO QUE HAYAN SIDO REALIZADOS 
LOS ESTUDIOS CUMPLIENDO CON LAS DISPOSICIONES 
ESTABLECIDAS POR EL PRESENTE REGLAMENTO, ASÍ COMO LAS 
NORMAS DE IMAGEN URBANA DEL MUNICIPIO CONTENIDAS EN EL 
PMDUX Y LOS PPDU VIGENTES Y LAS DEMÁS DISPOSICIONES 
RELATIVAS AL DISEÑO URBANO Y ARQUITECTÓNICO Y LA 
PRESERVACIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO CULTURAL; 
C).- VERIFICAR QUE EL PROYECTO CUMPLA CON LAS DISPOSICIONES 
RELATIVAS A: 
 
1.- REQUERIMIENTOS DE HABITABILIDAD, FUNCIONAMIENTO, HIGIENE, 
SERVICIOS, ACONDICIONAMIENTO AMBIENTAL, COMUNICACIÓN, 
PREVENCIÓN DE EMERGENCIAS E INTEGRACIÓN AL CONTEXTO E 
IMAGEN URBANA CONTENIDOS EN EL TÍTULO QUINTO DEL PRESENTE 
REGLAMENTO;  
2.- LA LEY DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL; Y, 
3.- LAS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS EN MATERIA DE 
PRESERVACIÓN DEL PATRIMONIO TRATÁNDOSE DE EDIFICIOS Y 
CONJUNTOS CATALOGADOS COMO MONUMENTOS O DE ALTO VALOR 
ARTÍSTICO O ESTÉTICO. 
D).- VIGILAR QUE LAS CONSTRUCCIONES DURANTE EL PROCESO DE 
LA OBRA, SE APEGUEN ESTRICTAMENTE AL PROYECTO 
CORRESPONDIENTE A SU ESPECIALIDAD Y QUE LOS 
PROCEDIMIENTOS, COMO LOS MATERIALES EMPLEADOS 
CORRESPONDAN A LO ESPECIFICADO EN LAS NORMAS DE CALIDAD 
DEL PROYECTO; 
E).- NOTIFICAR AL DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA CUALQUIER 
IRREGULARIDAD DURANTE EL PROCESO DE LA OBRA, QUE PUEDA 
AFECTAR LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO, ASENTÁNDOSE EN EL LIBRO 
DE BITÁCORA. EN CASO DE NO SER ATENDIDA ESTA NOTIFICACIÓN, 
DEBERÁ COMUNICARLO AL COMITÉ DE DIRECTORES RESPONSABLES 
DE OBRA Y CORRESPONSABLES, Y A LA DIRECCIÓN PARA QUE SE 
PROCEDA A LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS; 
F).- RESPONDER POR CUALQUIER VIOLACIÓN A LA DISPOSICIONES 
CONTENIDAS EN ESTE REGLAMENTO, RELATIVAS A SU ESPECIALIDAD; 
Y, 
G).- INCLUIR EN EL LETRERO DE LA OBRA SU NOMBRE Y NÚMERO DE 
REGISTRO. 

III.- DEL CORRESPONSABLE EN INSTALACIONES: 
A).- SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON EL DIRECTOR RESPONSABLE 
DE OBRA LA SOLICITUD DE LICENCIA, CUANDO SE TRATE DE LAS 
OBRAS PREVISTAS EN EL 52 DE ESTE REGLAMENTO; 
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B).- REVISAR EL PROYECTO EN LOS ASPECTOS CORRESPONDIENTES 
A SU ESPECIALIDAD VERIFICANDO QUE HAYAN SIDO REALIZADOS LOS 
ESTUDIOS Y SE CUMPLAN CON LAS DISPOSICIONES DE ESTE 
REGLAMENTO Y DE LA LEGISLACIÓN VIGENTE AL RESPECTO, 
RELATIVAS A LA SEGURIDAD, CONTROL DE INCENDIOS Y 
FUNCIONAMIENTOS DE LAS INSTALACIONES; 
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C).- VIGILAR QUE LA CONSTRUCCIÓN DURANTE EL PROCESO DE LA 
OBRA SE APEGUE ESTRICTAMENTE AL PROYECTO CORRESPONDIENTE 
A SU ESPECIALIDAD Y QUE TANTO LOS PROCEDIMIENTOS, COMO LOS 
MATERIALES EMPLEADOS, CORRESPONDAN A LO ESPECIFICADO A LAS 
NORMAS DE CALIDAD DEL PROYECTO; 
D).- NOTIFICAR AL DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA DE CUALQUIER 
IRREGULARIDAD DURANTE EL PROCESO DE LA OBRA QUE PUEDA 
AFECTAR SU EJECUCIÓN ASENTÁNDOLO EN EL LIBRO DE BITÁCORA. 
EN CASO DE NO SER ATENDIDA ESTA NOTIFICACIÓN DEBERÁ 
COMUNICARLA A LA DIRECCIÓN, PARA QUE SE PROCEDA A LA 
SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, ENVIANDO COPIA AL COMITÉ DE 
DIRECTORES RESPONSABLES DE OBRA Y CORRESPONSABLES; 
E).- RESPONDER DE CUALQUIER VIOLACIÓN A LAS DISPOSICIONES 
CONTENIDAS EN EL PRESENTE REGLAMENTO RELATIVAS A SU 
ESPECIALIDAD; Y 
F).- INCLUIR EN EL LETRERO DE LA OBRA SU NOMBRE Y NÚMERO DE 
REGISTRO. 
 

ARTÍCULO 56.- TÉRMINO DE FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DEL 
DIRECTOR DE OBRA Y DEL CORRESPONSABLE. LA FUNCIÓN Y 
RESPONSABILIDAD DEL DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA Y DEL 
CORRESPONSABLE CONCLUIRÁ EN TÉRMINOS DE LO SIGUIENTE: 

 
I.- EN AQUELLAS OBRAS PARA LAS QUE HAYAN DADO SU RESPONSIVA: 

A).- CUANDO OCURRA CAMBIO, SUSPENSIÓN O RETIRO DEL DIRECTOR 
RESPONSABLE DE OBRA O DE QUIEN PRESTE LOS SERVICIOS 
PROFESIONALES CORRESPONDIENTES A QUE SE REFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 47 Y 55 DE ESTE REGLAMENTO. LA DIRECCIÓN ORDENARÁ 
LA SUSPENSIÓN DE LA OBRA CUANDO EL DIRECTOR RESPONSABLE 
DE OBRA O CORRESPONSABLE NO SEA SUSTITUIDO EN FORMA 
INMEDIATA Y NO PERMITIRÁ LA REANUDACIÓN, HASTA EN TANTO NO 
SE DESIGNE NUEVO DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA O 
CORRESPONSABLE; 
B).- CUANDO NO HAYA REFRENDADO SU CALIDAD DE DIRECTOR 
RESPONSABLE DE OBRA O CORRESPONSABLE, EN ESTE CASO SE 
SUSPENDERÁ LA OBRA EN PROCESO DE EJECUCIÓN, PARA LAS QUE 
HAYA DADO SU RESPONSIVA; Y, 
C).- CUANDO LA DIRECCIÓN AUTORICE LA OCUPACIÓN DE LA OBRA. 
EL TÉRMINO DE LAS FUNCIONES DEL DIRECTOR RESPONSABLE DE 
OBRAS Y CORRESPONSABLE, NO LOS EXIME DE LAS 
RESPONSABILIDADES DE CARÁCTER CIVIL, PENAL O ADMINISTRATIVA, 
QUE PUDIERA DERIVARSE DE SU INTERVENCIÓN EN LA OBRA PARA LA 
CUAL HAYAN OTORGADO SU RESPONSIVA. 
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II.- PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE REGLAMENTO, LA 
RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER ADMINISTRATIVA DE LOS 
DIRECTORES RESPONSABLES DE OBRA Y DE LOS CORRESPONSABLES, 
TERMINARÁ A LOS CINCO AÑOS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN 
QUE SE EXPIDA LA AUTORIZACIÓN DE USO Y DE OCUPACIÓN A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 69 DE ESTE REGLAMENTO; DE LA FECHA EN QUE 
SE CONCEDE LA CONSTANCIA PREVISTA POR EL ARTÍCULO 70 DEL 
PRESENTE REGLAMENTO; CUANDO SE TRATE DE OBRAS EJECUTADAS 
SIN LICENCIA A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE FORMALMENTE HAYA 
DEJADO DE SER DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA. 

 
CAPÍTULO III 

DEL COMITÉ DE DIRECTORES RESPONSABLES 
DE OBRAS Y CORRESPONSABLES. 

 
ARTÍCULO 57.- COMITÉ DE DIRECTORES RESPONSABLES DE OBRAS Y 
CORRESPONSABLES. EL COMITÉ DE DIRECTORES RESPONSABLES DE 
OBRAS Y CORRESPONSABLES, ES UN ÓRGANO COLEGIADO QUE ADEMÁS 
DE LAS ATRIBUCIONES SEÑALADAS EN EL PRESENTE REGLAMENTO, TIENE 
LAS SIGUIENTES: 

 
I.- CONSTATAR QUE LOS ASPIRANTES A OBTENER EL REGISTRO DE 
DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA O CORRESPONSABLE CUMPLAN 
CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 50 Y 54 DE 
ESTE ORDENAMIENTO; 
II.- OTORGAR EL REGISTRO DE DIRECTORES RESPONSABLES DE OBRA 
O CORRESPONSABLES, A LAS PERSONAS FÍSICAS QUE HAYAN 
CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LA FRACCIÓN 
ANTERIOR; 
III.- EMITIR OPINIÓN SOBRE LA ACTUACIÓN DE LOS DIRECTORES 
RESPONSABLES DE OBRA Y CORRESPONSABLES CUANDO LE SEA 
SOLICITADA POR AUTORIDADES DE LA DIRECCIÓN O DE CUALQUIER 
OTRA DEL FUERO LOCAL O FEDERAL; Y, 
IV.- LLEVAR UN REGISTRO DE LAS LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 
CONCEDIDAS A CADA DIRECTOR Y RESPONSABLE DE OBRA Y 
CORRESPONSABLE; Y, 
V.- FORMULAR RECOMENDACIONES A LA DIRECCIÓN PARA LA 
APLICACIÓN DE SANCIONES A LOS DIRECTORES RESPONSABLES DE 
OBRA Y CORRESPONSABLES QUE NO CUMPLAN CON LAS 
DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL PRESENTE REGLAMENTO; 
LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ DE DIRECTORES RESPONSABLES DE 
OBRAS Y CORRESPONSABLES, ASÍ COMO SU FORMA DE OPERACIÓN 
SERÁ APROBADA POR EL AYUNTAMIENTO, A PROPUESTA DEL TITULAR 
DE LA DIRECCIÓN. 
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TÍTULO CUARTO 
DE LAS LICENCIAS Y AUTORIZACIONES 

 
CAPÍTULO I 

DE LA LICENCIA DE USO DEL SUELO. 
 

ARTÍCULO 58.- LICENCIA DE USO DEL SUELO. ANTES DE LA SOLICITUD DE 
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN, EL PROPIETARIO O POSEEDOR O 
ARRENDATARIO DE UN PREDIO O INMUEBLE DEBERÁ OBTENER LA 
LICENCIA DE USO DEL SUELO QUE EMITA LA DIRECCIÓN, POR SI O EL 
DICTAMEN DE USO DEL SUELO QUE EMITA LA ENTIDAD DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL CORRESPONDIENTE, EN TÉRMINOS 
DE LOS CONVENIOS DE COORDINACIÓN QUE SE ENCUENTREN VIGENTES, 
DE ACUERDO AL PMDUX Y A LOS PPDU VIGENTES, PREVIO PAGO DE LOS 
DERECHOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE PARA EL 
MUNICIPIO, CUANDO SE TRATE DE: 

 
I.- USOS DIVERSOS: 

1. DIVISIÓN, SUBDIVISIÓN O FUSIÓN DE PREDIOS; 
2. CAMBIOS DE USO O USOS MIXTOS ( EN LO QUE RESPECTA A 
INMUEBLES Y NO AL USO DEL SUELO ESPECIFICO); 

II.- HABITACIONAL: 
3. VIVIENDA; 
4. FRACCIONAMIENTOS; 
5. CONDOMINIOS; 
6. CONJUNTOS HABITACIONALES; 
7. CONJUNTOS URBANOS; 

III.- SERVICIOS: 
8. ACTIVIDADES MERCANTILES Y DE SERVICIOS; 
9. DESPACHOS, OFICINAS Y CONSULTORIOS; 
10. COMERCIO AL DETALLE Y SERVICIOS; 
11. LOCALES COMERCIALES (MÁS DE TRES EN UN SOLO PREDIO); 
12. BAÑOS PÚBLICOS; 
13. BODEGAS, ALMACENES Y TALLERES ESPECIALIZADOS: 
14. BODEGAS DE PRODUCTOS DE BAJO RIESGO; 
15. RESTAURANTES, HOTELES Y MOTELES Y RESTAURANTE-BAR; 
16. CENTROS DE DIVERSIÓN, CENTROS NOCTURNOS, DISCOTECAS; 
17. ESTACIONES DE RADIO CON AUDITORIO; 
18. EDIFICACIONES PARA LAS TELECOMUNICACIONES; 
19. AUDITORIOS Y CINES; 
20. TORRES O ANTENAS PARA TELEFONÍA CELULAR; 
21. EDIFICIOS MAYORES DE TRES PISOS; 
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22. ESTACIONES DE SERVICIOS PARA GASOLINERA Y; 
23. TODOS AQUELLOS USOS QUE POR SUS CARACTERÍSTICAS 
IMPACTEN A LA ESTRUCTURA E IMAGEN URBANA DE LA CIUDAD Y DE 
LA ZONA EN QUE SE PRETENDAN UBICAR; 
24. SERVICIOS FUNERARIOS; 
25. ALOJAMIENTO; 
26. ALOJAMIENTO SEMI PERMANENTE; 
27. ALOJAMIENTO TEMPORAL; 

IV.- EQUIPAMIENTO: 
28. ÁREAS DEPORTIVAS Y DE EXHIBICIÓN; 
29. EDUCACIÓN Y CULTURA; 
30. INSTALACIONES RELIGIOSAS; 
31. BIBLIOTECAS; 
32. SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL; 
33. SEGURIDAD Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA; 
34. COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; 
35. ACTIVIDADES TURÍSTICAS; COMO BALNEARIOS; 
36. ACTIVIDADES RECREATIVAS; 

V.- INDUSTRIAS: 
37. MANUFACTURERAS DOMÉSTICAS; 
38. MANUFACTURERAS MENORES; 
39. DE BAJO IMPACTO (LIGERA); 
40. DE ALTO IMPACTO (PESADA); 
41. BICICLETAS Y SIMILARES; 
42. ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS EXPLOSIVOS O INFLAMABLES; 
43. AGROINDUSTRIAS; 
44. INDUSTRIAS QUE NO SE CONTEMPLEN AQUÍ; 

VI.- INFRAESTRUCTURA: 
45. HIDRÁULICA Y SANITARIA; 
46. ENERGÉTICOS; 
47. TRATAMIENTO DE DESECHOS; 
48. VIALIDAD; 

VII.- AGRÍCOLA, PECUARIO Y FORESTAL: 
49. APROVECHAMIENTO FORESTAL; 
50. APROVECHAMIENTO AGROPECUARIO; 
51. ACUACULTURA O ESTANQUES PISCÍCOLAS; 
52. OTROS; 
53. INDUSTRIAS. 

 
TODOS AQUELLOS USOS QUE POR SUS CARACTERÍSTICAS IMPACTEN A 
LA ESTRUCTURA E IMAGEN URBANA DE LA CIUDAD Y DE LA ZONA EN 
QUE SE PRETENDAN UBICAR. 
VI.- LA CONSTANCIA DE ZONIFICACIÓN: ES EL DOCUMENTO PREVIO A LA 
LICENCIA DE USO DEL SUELO QUE EXPIDE LA DIRECCIÓN, EL CUAL 
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DETERMINA LA ORIENTACIÓN SOBRE EL USO DEL SUELO PERMITIDO EN 
LOS DIFERENTES PREDIOS DEL MUNICIPIO, ASÍ COMO LAS NORMAS Y 
LINEAMIENTOS QUE DEBERÁ SUJETARSE EL PROYECTO, EN CUANTO A 
DENSIDAD DE POBLACIÓN, COEFICIENTES DE OCUPACIÓN, UTILIZACIÓN 
DEL SUELO Y OTROS, SUJETÁNDOSE EN TODO MOMENTO AL PMDUX Y A 
LOS PPDU VIGENTES. LOS REQUISITOS PARA OBTENER ESTA 
CONSTANCIA DE ZONIFICACIÓN SON: 

a) CROQUIS DE LOCALIZACIÓN CON SUFICIENTES REFERENCIAS 
(INDICANDO LOS PUNTOS MÁS IMPORTANTES: TANQUE ELEVADO, 
ESCUELA, TORRE, IGLESIA, ETC.); 
b) FOTOGRAFÍAS DEL PREDIO Y SU ENTORNO; 
c) COPIA DE ESCRITURA O CESIÓN DE DERECHOS (NO SE ACEPTA 
CONTRATO DE COMPRAVENTA EN CASO DE SER PREDIO EJIDAL); 
d) PLANO CATASTRAL VERIFICADO Y CERTIFICADO EN CAMPO (EN 
CASO DE TENERLO, DEBERÁ PRESENTARLO); 
e) DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO A DESARROLLAR (CROQUIS A 
TAMAÑO CARTA CON SUFICIENTES INDICACIONES O POR ESCRITO); 
f) COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL PROPIETARIO (EN CASO DE 
QUE OTRA PERSONA QUIERA TRAMITAR LA SOLICITUD, NECESITARA 
ADEMÁS; Y 
g) CARTA PODER SIMPLE Y COPIA DE SU IDENTIFICACIÓN OFICIAL). 
* SE DEBERÁ PRESENTAR POR DUPLICADO. 

VII.- LA LICENCIA DE USO DEL SUELO: SE EXPEDIRÁ UNA VEZ QUE SE 
DETERMINE FACTIBLE EL PROYECTO PROPUESTO, LA DIRECCIÓN 
EMITIRÁ POR ESCRITO PREVIO A ANÁLISIS Y PAGO DE DERECHOS 
RESPECTIVO, LA APROBACIÓN DEL USO DEL SUELO (LICENCIA), EL CUAL 
INCLUIRÁ LAS CONDICIONANTES QUE REQUIERA EL PROYECTO POR SU 
MAGNITUD, ESTRUCTURA, IMAGEN O IMPACTO URBANO O SOCIAL. LOS 
REQUISITOS PARA OBTENER LA LICENCIA DE USO DEL SUELO SON: 

 
a) ESCRITURA O CESIÓN DE DERECHOS (NO SE ACEPTA CONTRATO 
DE COMPRAVENTA EN CASO DE SER PREDIO EJIDAL); 
b) CROQUIS DE LOCALIZACIÓN CON SUFICIENTES REFERENCIAS 
(INDICANDO LOS PUNTOS MÁS IMPORTANTES: TANQUE ELEVADO, 
ESCUELA, TORRE, IGLESIA, ETC.); 
c) DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO A DESARROLLAR (CROQUIS A 
TAMAÑO CARTA CON SUFICIENTES INDICACIONES O POR ESCRITO); 
d) DOS COPIAS DEL PLANO DEL PROYECTO (ARQUITECTÓNICO, 
FACHADAS Y DE CONJUNTO INDICANDO LA POLIGONAL DEL PREDIO 
ASÍ COMO LA INDICACIÓN DE LOS DERECHOS DE VÍA EN SU CASO; 
CUADRO DE ÁREAS GENERAL). EN CASO DE FUSIONES O DIVISIONES 
DEBERÁ INDICAR EL ESTADO ACTUAL Y LA PROPUESTA DE DIVISIÓN 
Y/O FUSIÓN; 
e) PLANO CATASTRAL VERIFICADO Y CERTIFICADO EN CAMPO; 
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f) FOTOGRAFÍAS DEL PREDIO Y SU ENTORNO; 
g) SI EXISTE CONSTRUCCIÓN ANEXAR LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN 
O CONSTANCIA DE ANTIGÜEDAD EXPEDIDA POR CATASTRO; Y 
h) COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL PROPIETARIO (EN CASO DE 
QUE OTRA PERSONA QUIERA TRAMITAR LA SOLICITUD, NECESITARA 
ADEMÁS CARTA PODER SIMPLE Y COPIA DE SU IDENTIFICACIÓN 
OFICIAL). 
* SE DEBERÁ PRESENTAR POR DUPLICADO. 
* ESTO SERVIRÁ PARA PODER OBTENER LA LICENCIA DE 
CONSTRUCCIÓN Y LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO (PREVIO OFICIO DE 
OCUPACIÓN) CORRESPONDIENTES. 
EN LO NO PREVISTO POR ESTE REGLAMENTO, SE DEBERÁ TOMAR EN 
CONSIDERACIÓN LA NORMATIVIDAD QUE AL RESPECTO MARCA EL 
REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN Y REGULACIÓN DE LOS USOS Y 
DESTINOS DEL SUELO DEL MUNICIPIO DE XOCHITEPEC MORELOS; 
ADEMÁS SERÁN DE APLICACIÓN SUPLETORIA, LOS DEMÁS 
REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES JURÍDICAS AFINES QUE 
CORRESPONDAN. 
 

ARTÍCULO 59.- LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN. ES EL DOCUMENTO 
EXPEDIDO POR LA DIRECCIÓN, EN LA QUE SE AUTORIZA A LOS 
PROPIETARIOS O POSEEDORES SEGÚN SEA EL CASO, CONSTRUIR, 
AMPLIAR, MODIFICAR, EXCAVAR, NIVELAR, CAMBIAR DE USO, REPARAR O 
DEMOLER UNA EDIFICACIÓN O INSTALACIÓN Y SE OTORGARÁ UNA VEZ 
EFECTUADA LA REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL PROYECTO, CUMPLIENDO 
CON LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 61 DEL PRESENTE 
REGLAMENTO, ASÍ COMO EL PAGO DE LOS DERECHOS 
CORRESPONDIENTES. EL REGISTRO DEL PROYECTO Y LA EJECUCIÓN DE 
LA OBRA CORRESPONDIENTE DEBERÁ CONTAR CON LA RESPONSIVA DE 
UN DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA Y CORRESPONSABLES, EN LOS 
CASOS PREVISTOS EN EL PRESENTE REGLAMENTO. 
 
PODRÁ OTORGARSE SEGÚN SEA EL CASO, UN PERMISO HASTA POR 30 
DÍAS PARA TRABAJOS PRELIMINARES (NIVELACIÓN, TRAZO Y/O APERTURA 
DE CEPAS Y DESPLANTE DE CIMENTACIÓN), CONDICIONADO A LA 
AUTORIZACIÓN DE USO DEL SUELO Y A LA PRESENTACIÓN DEL PROYECTO 
COMPLETO. ESTE PERMISO NO EXIME AL PROPIETARIO O POSEEDOR DE 
CUMPLIR CON CADA UNO DE LOS REQUISITOS QUE SE LE REQUIERAN 
PARA LA APROBACIÓN DEL PROYECTO. LA DIRECCIÓN SIN 
RESPONSABILIDAD ALGUNA PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO CANCELAR 
DICHO PERMISO SI ASÍ LO CONSIDERA NECESARIO, SIN PREVIO AVISO Y 
EN LOS CASOS DE OMISIÓN, DOLO, INFORMACIÓN FALSA O QUE NO FUERA 
AUTORIZADO EL PROYECTO O USO DEL SUELO. 
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EN LOS CASOS DE QUE LA CONSTRUCCIÓN SE  ENCUENTRE EN ÁREAS 
RURALES O RUSTICAS Y  SEMIURBANAS EN TÉRMINOS DE LOS DISPUESTO 
POR EL ARTÍCULO 21 Y 22 DE LA LEY DE CATASTRO MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, SE PODRÁ AUTORIZAR LA OBRA ÚNICAMENTE CON  
LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 61 FRACCIÓN I, INCISOS  
A), D) ,E) , F) Y H)  
 
ARTÍCULO 60.- NECESIDAD DE LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN. PARA 
EJECUTAR OBRAS E INSTALACIONES PÚBLICAS O PRIVADAS EN LA VÍA 
PÚBLICA O EN PREDIOS DE PROPIEDAD PÚBLICA O PRIVADA, SERÁ 
NECESARIO OBTENER LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN, SALVO LOS CASOS A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 62 DEL PRESENTE REGLAMENTO. 
SIN EXCEPCIÓN, SOLO SE CONCEDERÁN LICENCIAS A LOS PROPIETARIOS 
O POSEEDORES DE LOS INMUEBLES, CUANDO CUMPLAN CON LOS 
REQUISITOS SEÑALADOS EN LAS DISPOSICIONES RELATIVAS EN ESTE 
REGLAMENTO. 
 
ARTÍCULO *61.- REQUISITOS PARA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN. LA 
SOLICITUD DE LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN, DEBERÁ SER SUSCRITA POR 
EL PROPIETARIO O POSEEDOR, LA QUE EN SU CASO DEBERÁ CONTENER 
LA RESPONSIVA DE UN DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA Y EN SU CASO 
POR EL CORRESPONSABLE, SERÁ PRESENTADA POR DUPLICADO EN LAS 
FORMAS QUE EXPIDA LA DIRECCIÓN  Y ACOMPAÑADA DE LA SIGUIENTE 
DOCUMENTACIÓN: 

 
I.- OBRA NUEVA (CASA HABITACIÓN, AMPLIACIÓN, MURO PERIMETRAL), 
REMODELACIÓN; 

a) CONSTANCIA DE PROPIEDAD O POSESIÓN A CUALQUIER ANÁLOGA;  
b) CONSTANCIA DE ALINEAMIENTO,  Y NÚMERO OFICIAL 
ACTUALIZADO ; 
c)  DICTAMEN DE USO DE SUELO PREVIO; EN SU CASO. 
d) CONSTANCIA DE CONFORMIDAD VECINAL EMITIDA POR EL 
AYUDANTE MUNICIPAL DE LA COLONIA O POBLADO QUE 
CORRESPONDA; 
e) CARTA DE NO AFECTACIÓN ARBÓREA EMITIDA POR LA DIRECCIÓN 
DE ECOLOGÍA DEL MUNICIPIO; 
f) COPIAS DE PLANOS ARQUITECTÓNICOS A ESCALA DEBIDAMENTE 
ACOTADOS Y ESPECIFICADOS, (DEBE DE INCLUIR PLANTAS, CORTES, 
FACHADAS, PLANTA DE CONJUNTO; INDICANDO ADEMÁS LA FOSA 
SÉPTICA O SISTEMA DE TRATAMIENTO ADECUADO); PARA 
CONSTRUCCIONES MAYORES DE 60.00 M2. DEBERÁN SER TRES 
COPIAS HELIOGRÁFICAS. 
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g) FIRMA DEL PERITO RESPONSABLE DE LA OBRA CON REGISTRO EN 
EL ESTADO DE MORELOS Y DEBIDAMENTE REGISTRADO EN EL 
MUNICIPIO. 
h) COPIA DE IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO Y/O POSEEDOR. 
i) EN CASO DE QUE LO TRAMITE UN GESTOR, CARTA PODER SIMPLE Y 
i) j) j) COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL MISMO. 
COPIA DEL RECIBO DE LUZ, AGUA O IMPUESTO PREDIAL 
ACTUALIZADA, ASÍ COMO PLANO CATASTRAL VERIFICADO EN CAMPO; 
EN SU CASO. 
k) PARA EL CENTRO HISTÓRICO O PUEBLOS HISTÓRICOS, EL VISTO 
BUENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA 
l) LOS REQUISITOS PARA EL VO. BO. DEL INAH SON: FOTOGRAFÍA DEL 
LUGAR, PROYECTO A DESARROLLAR, COPIA DE PAGO PREDIAL 
(ACTUALIZADO), COPIA DE IDENTIFICACIÓN, SOLICITUD DIRIGIDA AL 
DIRECTOR DEL CENTRO INAH MORELOS 
m) DICTAMEN DE FACTIBILIDAD DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO; 
Y, 
n) EN SU CASO, LA AUTORIZACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE 
CONDOMINIO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE. LA DIRECCIÓN 
PODRÁ EXIGIR CUANDO LO JUZGUE CONVENIENTE, LA 
PRESENTACIÓN DE LOS CÁLCULOS COMPLETOS PARA SU REVISIÓN Y 
SI ÉSTOS FUERAN OBJETADOS SE SUSPENDERÁ O CLAUSURARÁ LA 
OBRA HASTA QUE SE CORRIJAN LAS DEFICIENCIAS. 

II.- CUANDO SE TRATE DE AMPLIACIÓN Y/O MODIFICACIÓN QUE AFECTEN 
MIEMBROS ESTRUCTURALES: 

1 LOS MISMOS REQUISITOS QUE SE REQUIEREN CUANDO LA OBRA 
ES NUEVA, ADEMÁS DE; 
2 CÁLCULO ESTRUCTURAL REALIZADO POR UN PERITO 
RESPONSABLE DEBIDAMENTE INSCRITO. 

III.- CUANDO SE TRATE DE CAMBIO DE USO DEL INMUEBLE: 
1 CONSTANCIA DE PROPIEDAD O POSESIÓN; 
2 SOLICITUD POR DUPLICADO; 
3 LICENCIA Y PLANOS AUTORIZADOS CON ANTERIORIDAD O 
CERTIFICADO DE ANTIGÜEDAD EN SU CASO; 
4 LICENCIA DE USO DEL SUELO EN SU CASO; Y 
5 PROYECTO ARQUITECTÓNICO DEL NUEVO USO, SUSCRITO POR EL 
DIRECTOR RESPONSABLE O CORRESPONSABLE EN SU CASO. 

IV.- CUANDO SE TRATE DE DEMOLICIÓN: 
1 CONSTANCIA DE PROPIEDAD O POSESIÓN; 
2 SOLICITUD POR DUPLICADO; 
3 MEMORIA DESCRIPTIVA DEL PROCEDIMIENTO QUE SE VAYA A 
EMPLEAR, SUSCRITO POR EL DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA Y 
EL CORRESPONSABLE DE SEGURIDAD ESTRUCTURAL, EN SU CASO; 
Y, 
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4 LOS PROCEDIMIENTOS A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 284 
Y 285 DEL PRESENTE REGLAMENTO. 

V.- CUANDO SE TRATE DE OBRAS QUE REQUIEREN LICENCIA SENCILLA 
SIN DIRECTOR RESPONSABLE: 

A).- CONSTANCIA DE PROPIEDAD O POSESIÓN; 
B).- SOLICITUD POR DUPLICADO; 
C).- CONSTANCIA DE PROPIEDAD; Y, 
D).- CROQUIS CON LA MEMORIA DESCRIPTIVA DE LA OBRA A 
REALIZAR. 

VI.- CUANDO SE TRATE DE OBRAS QUE REQUIEREN LICENCIA 
ESPECÍFICA: 

A).- CONSTANCIA DE PROPIEDAD O POSESIÓN; 
B).- SOLICITUD POR DUPLICADO; 
C).- CONSTANCIA DE PROPIEDAD; Y, 
D).- PROYECTO CON CORTES Y CON LA MEMORIA DESCRIPTIVA DE LA 
OBRA A REALIZAR. 

VII.- CUANDO SE TRATE DE LICENCIA ESPECÍFICA PARA EDIFICACIONES 
DE ALTO RIESGO: 

A).- CONSTANCIA DE PROPIEDAD O POSESIÓN; 
B).- SOLICITUD POR DUPLICADO; 
C).- CONSTANCIA DE PROPIEDAD; 
D).- PROYECTO ARQUITECTÓNICO CON CORTES Y CROQUIS DE 
LOCALIZACIÓN; 
E).- MEMORIA DESCRIPTIVA DE LA OBRA A REALIZAR;  
F).- LICENCIA DE USO DEL SUELO, PROYECTO ESTRUCTURAL CON 
MEMORIA DE CÁLCULO Y BITÁCORA; Y, 
G).- LOS DEMÁS QUE EN SU CASO SOLICITE LA DIRECCIÓN. 
PARA CUALQUIERA DE LOS CASOS SEÑALADOS EN ESTE ARTÍCULO 
SE EXIGIRÁN ADEMÁS, CUANDO CORRESPONDA, EL VISTO BUENO DEL 
INAH Y/O DEL COMITÉ. 
CUANDO EXISTA DERRIBO DE ÁRBOLES O DAÑOS AL MEDIO 
AMBIENTE, CUALQUIERA DE LAS AUTORIZACIONES SEÑALADAS EN EL 
PRESENTE REGLAMENTO, DEBERÁN ESTAR SUJETAS AL VISTO 
BUENO QUE OTORGUE LA UNIDAD ENCARGADA DE LA ECOLOGÍA EN 
EL MUNICIPIO. 

NOTAS: 
REFORMA VIGENTE: Se reforma el Artículo 61, fracción I, inciso d), por el artículo 
primero del Acuerdo publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” No. 6196 
Tercera Sección, de fecha 17/05/2023. Vigencia: 17/05/2023. Antes Decía: d) 
CARTA DE NO AFECTACIÓN, EMITIDA POR EL AYUDANTE MUNICIPAL DE LA 
COLONIA O POBLADO  QUE LE CORRESPONDA. 
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ARTÍCULO *61 BIS. LA CONSTANCIA DE CONFORMIDAD VECINAL SERÁ 
EMITIDA POR EL AYUDANTE MUNICIPAL DE LA COLONIA O POBLADO QUE 
LE CORRESPONDA, DE ACUERDO CON LA TIPOLOGÍA SIGUIENTE: 

CLASIFICACIÓN DE LA 
CONSTRUCCIÓN 

0-100 
M² 

101-250 
M² 

251-500 
M² 

501M² 

TIPO 

HABITACIONAL H – 1 H – 2 H – 3 H – 4 

COMERCIAL C – 1 C – 2 C – 3 C – 4 

NOTAS: 
REFORMA VIGENTE: Se adiciona el artículo 61 bis, por artículo segundo del 
Acuerdo publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” No. 6196 Tercera 
Sección, de fecha 17/05/2023. Vigencia: 17/05/2023. 
 
ARTÍCULO 62.- OBRAS QUE NO REQUIEREN DIRECTOR RESPONSABLE NI 
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN. PARA EFECTUAR LAS SIGUIENTES OBRAS, 
NO SE REQUIERE DIRECTOR RESPONSABLE NI LICENCIA: 
 

I.- LOS TRABAJOS QUE SE ESPECIFIQUEN EN ESTE ARTÍCULO SIEMPRE 
Y CUANDO SE UBIQUEN FUERA DE LA ZONA DENOMINADA CENTRO; 
II.- RESANES Y APLANADOS INTERIORES; 
III.- PINTURAS Y REVESTIMIENTOS INTERIORES; 
IV.- REPARACIÓN DE ALBAÑALES; 
V.- REPARACIÓN DE TUBERÍAS DE AGUA E INSTALACIONES SANITARIAS 
SIN AFECTAR ELEMENTOS ESTRUCTURALES; 
VI.- IMPERMEABILIZACIÓN Y REPARACIÓN DE AZOTEAS, SIN AFECTAR 
ELEMENTOS ESTRUCTURALES; 
VII.- NIVELACIÓN, TRAZO DE TERRENO, EXCAVACIÓN DE CEPAS CON 
MENOS DE 0.60 METROS DE PROFUNDIDAD, ASÍ COMO LOS TRABAJOS 
PRELIMINARES CONDICIONADOS AL INGRESO DEL PROYECTO 
COMPLETO; 
VIII.- OBRAS URGENTES PARA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES, A 
RESERVA DE DAR AVISO A LA DIRECCIÓN DENTRO DE UN PLAZO MÁXIMO 
DE SETENTA Y DOS HORAS, CONTADOS A PARTIR DE LA INICIACIÓN DE 
LAS OBRAS;  
IX.- DEMOLICIONES HASTA DE UN CUARTO AISLADO DE 16 METROS 
CUADRADOS SI ESTÁ DESOCUPADO, SIN AFECTAR LA ESTABILIDAD DEL 
RESTO DE LA CONSTRUCCIÓN. 
ESTA EXCEPCIÓN NO OPERARÁ CUANDO SE TRATE DE LOS INMUEBLES 
A QUE SE REFIERE LA LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS 
ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS. 
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LOS REQUISITOS PARA ESTE TIPO DE OBRAS SERÁN SOLICITUD POR 
DUPLICADO, CONSTANCIA DE PROPIEDAD Y CROQUIS CON LA MEMORIA 
DESCRIPTIVA DE LA OBRA A REALIZAR. 
 

ARTÍCULO 63.- OBRAS QUE REQUIEREN LICENCIA SENCILLA SIN DIRECTOR 
RESPONSABLE. SE REQUIERE LICENCIA SENCILLA SIN DIRECTOR 
RESPONSABLE DE OBRA, PARA REALIZAR LAS SIGUIENTES OBRAS: 

 
I.- REPOSICIÓN Y CAMBIO DE PISOS, MUROS DIVISORIOS DE TABLAROCA 
O SIMILARES SIN AFECTAR ELEMENTOS ESTRUCTURALES; 
TECHUMBRES DE HASTA DE 40 METROS CUADRADOS DE LÁMINA DE 
CARTÓN, ASBESTO O SIMILARES CON PROYECTO ESTRUCTURAL 
CORRESPONDIENTE; 
II.- COLOCACIÓN DE MADRINAS EN TECHOS, SALVO EN LOS DE 
CONCRETO; 
III.- LIMPIEZA, APLANADOS, PINTURAS Y REVESTIMIENTO EN FACHADAS 
O LOSAS, EN ÉSTOS CASOS DEBERÁN ADOPTARSE LAS MEDIDAS 
NECESARIAS PARA NO CAUSAR MOLESTIAS AL PÚBLICO; 
IV.- CONSTRUCCIÓN PREVIO PERMISO DE LA DIRECCIÓN, DE LA 
PRIMERA PIEZA DE CARÁCTER PROVISIONAL DE 4 POR 4 METROS COMO 
MÁXIMO Y DE SUS SERVICIOS SANITARIOS CORRESPONDIENTES, 
SIEMPRE Y CUANDO LOS ALINEAMIENTOS Y LAS RESTRICCIONES DEL 
PREDIO SEAN RESPETADOS; 
V.- CONSTRUCCIÓN DE BARDAS CUYA ALTURA NO EXCEDA 2.50 
METROS; Y, 
VI.- OBRAS SIMILARES A LAS ANTERIORES CUANDO NO AFECTEN SU 
ESTRUCTURA O SE MODIFIQUE EL USO DEL SUELO AUTORIZADO. 
 

ARTÍCULO 64.- OBRAS QUE REQUIEREN LICENCIA ESPECÍFICA. SON LAS 
OBRAS E INSTALACIONES QUE A CONTINUACIÓN SE INDICAN: 

 
I.- LAS EXCAVACIONES O CORTES DE CUALQUIER ÍNDOLE CUYA 
PROFUNDIDAD SEA MAYOR DE 0.60 METROS, ESTE REQUISITO NO SERÁ 
EXIGIDO CUANDO LA EXCAVACIÓN CONSTITUYA UNA ETAPA DE LA 
EDIFICACIÓN AUTORIZADA POR LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN 
RESPECTIVA O SE TRATE DE POZOS CON LÍNEAS DE EXPLOTACIÓN 
PARA ESTUDIOS DE MECÁNICA DE SUELO O PARA OBRAS DE 
JARDINERÍA; Y, 
II.- LOS TAPIALES QUE INVADAN LA ACERA EN UNA MEDIDA SUPERIOR A 
0.50 METROS, LA OCUPACIÓN CON TÁPIALES EN UNA MEDIDA MENOR A 
ÉSTA, QUEDARÁ AUTORIZADA POR LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN, 
SIEMPRE Y CUANDO NO OBSTRUYA LA CIRCULACIÓN PEATONAL. 
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ARTÍCULO 65.- LICENCIA ESPECÍFICA PARA EDIFICACIONES DE ALTO 
RIESGO. REQUIEREN DE ÉSTA, LAS OBRAS E INSTALACIONES QUE A 
CONTINUACIÓN SE INDICAN: 

 
I.- ESTACIONES DE SERVICIO PARA GASOLINERA ESTAS EDIFICACIONES 
DEBERÁN CUMPLIR CON CADA UNO DE LOS REQUISITOS NORMATIVOS 
DE CADA ORGANISMO O DEPENDENCIA OFICIAL QUE LE SEAN 
SOLICITADOS, ÚNICAMENTE SE DARÁN TRÁMITE A SOLICITUDES DE 
ESTACIONES QUE SE UBIQUEN DENTRO DE LAS ÁREAS DEFINIDAS Y 
ESPECIFICADAS; 
II.- EDIFICIOS COMERCIALES, DE OFICINAS, DE MULTIFAMILIARES Y 
OTROS, CON ALTURA MAYOR DE TRES PISOS Y/O CON PLANTAS DE 
SÓTANO QUE POR SU MAGNITUD REQUIERAN DE REQUISITOS 
ESPECIALES, ASÍ COMO DE ESTUDIOS ADECUADOS A SU COMPLEJIDAD; 
Y, 
III.- NAVES INDUSTRIALES, SUPERMERCADOS, TIENDAS, CINES O 
CUALQUIER OTRA EDIFICACIÓN QUE POR SU RIESGO Y MAGNITUD SEAN 
MOTIVO DE ANÁLISIS ESPECÍFICOS Y ADECUADOS. 
 

ARTÍCULO *66.- EL TIEMPO DE VIGENCIA DE LAS LICENCIAS DE 
CONSTRUCCIÓN QUE SE EXPIDAN, SERÁ HASTA POR UN MÁXIMO DE DOCE 
MESES, PUDIENDO RENOVARSE DE ACUERDO A LA NECESIDAD 
ESPECÍFICA DE CADA OBRA. 
 
DENTRO DE LOS 15 DÍAS PREVIOS AL VENCIMIENTO DE LA LICENCIA Y EN 
CASO DE QUE NO SE HUBIERA CONCLUIDO LA OBRA, PARA PODER LLEVAR 
A CABO LA CONTINUACIÓN DE LA MISMA, EL INTERESADO DEBERÁ 
SOLICITAR UNA PRÓRROGA DE LA VIGENCIA Y CUBRIR LOS DERECHOS 
POR METRO CUADRADO DE LA PARTE NO EJECUTADA DE LA OBRA, 
CONCEDIÉNDOSE EL TIEMPO JUSTO Y NECESARIO DE ACUERDO AL 
PORCENTAJE DE OBRA POR EJECUTAR PARA LA TERMINACIÓN. LA 
DIRECCIÓN PODRÁ INSPECCIONAR LA CONSTRUCCIÓN PARA DETERMINAR 
EL PORCENTAJE DE OBRA POR EJECUTAR. 
 
CUANDO EL INTERESADO REQUIERA SUSPENDER LA EJECUCIÓN DE UNA 
OBRA DENTRO DE LA VIGENCIA DE SU LICENCIA, DEBERÁ SOLICITAR POR 
ESCRITO A LA DIRECCIÓN, UNA SUSPENSIÓN TEMPORAL DE DICHA 
VIGENCIA Y CUANDO DESEE REANUDAR LOS TRABAJOS LO NOTIFICARÁ 
POR ESCRITO A DICHA DEPENDENCIA, QUIEN OTORGARÁ LA 
AUTORIZACIÓN PARA CONTINUAR LOS TRABAJOS BAJO EL AMPARO DE LA 
MISMA LICENCIA, POR EL TIEMPO DE VIGENCIA QUE RESTABA AL 
SOLICITAR LA SUSPENSIÓN. EN CADA CASO SOLO SE PODRÁ AUTORIZAR 2 
SUSPENSIONES TEMPORALES POR LICENCIA Y POR UN TIEMPO NO MAYOR 
A 3 AÑOS DESPUÉS DE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN. 
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NOTAS: 
REFORMA VIGENTE: Se reforma el artículo 66, por el artículo ÚNICO del Acuerdo 
publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” No. 6280 Segunda Sección, de 
fecha 14/02/2024. Vigencia: 08/12/2023. Antes decía: VIGENCIA DE LA 
LICENCIA. EL TIEMPO DE VIGENCIA DE LAS LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 
QUE SE EXPIDAN, SERÁ HASTA POR UN MÁXIMO DE DOCE MESES, 
PUDIENDO RENOVARSE DE ACUERDO A LAS NECESIDADES ESPECÍFICAS 
DE CADA OBRA. 
DENTRO DE LOS 15 DÍAS PREVIOS AL VENCIMIENTO DE LA LICENCIA Y SI LA 
OBRA NO SE HUBIERA CONCLUIDO, PARA CONTINUARLA EL INTERESADO 
DEBERÁ SOLICITAR UNA PRÓRROGA DE LA VIGENCIA Y CUBRIR LOS 
DERECHOS POR METRO CUADRADO DE LA PARTE NO EJECUTADA DE LA 
OBRA, CONCEDIÉNDOSE EL TIEMPO JUSTO Y NECESARIO DE ACUERDO AL 
PORCENTAJE DE OBRA POR EJECUTAR PARA LA TERMINACIÓN. LA 
DIRECCIÓN PODRÁ INSPECCIONAR LA CONSTRUCCIÓN PARA DETERMINAR 
EL PORCENTAJE DE OBRA POR EJECUTAR. 
CUANDO EL INTERESADO REQUIERA SUSPENDER LA EJECUCIÓN DE UNA 
OBRA DENTRO DE LA VIGENCIA DE SU LICENCIA, DEBERÁ SOLICITAR POR 
ESCRITO A LA DIRECCIÓN, UNA SUSPENSIÓN TEMPORAL DE DICHA 
VIGENCIA. CUANDO DESEE REANUDAR LOS TRABAJOS LO NOTIFICARÁ 
POR ESCRITO A DICHA DEPENDENCIA, QUIEN OTORGARÁ LA 
AUTORIZACIÓN PARA CONTINUAR LOS TRABAJOS BAJO EL AMPARO DE LA 
MISMA LICENCIA, POR EL TIEMPO DE VIGENCIA QUE RESTABA AL 
SOLICITAR LA SUSPENSIÓN. 
 
ARTÍCULO 67.- PAGO DE DERECHOS. TODA LICENCIA CAUSARÁ LOS 
DERECHOS QUE FIJE LA LEY DE INGRESOS VIGENTE PARA EL MUNICIPIO 
DE XOCHITEPEC. LAS LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN Y COPIAS DE LOS 
PLANOS SE ENTREGARÁN AL PROPIETARIO O POSEEDOR CUANDO ÉSTE 
HUBIERE CUBIERTO EL MONTO DE TODOS LOS DERECHOS QUE HAYA 
GENERADO SU AUTORIZACIÓN. SI EN EL PLAZO DE 30 DÍAS NATURALES 
CONTADOS A PARTIR DE AQUEL EN QUE PAGO LOS DERECHOS DE LA 
LICENCIA, NO SE PRESENTA EL INTERESADO CON EL RECIBO ORIGINAL 
DEL PAGO DE DERECHOS RESPECTIVO, DICHO DOCUMENTO PODRÁ SER 
CANCELADO. LA DIRECCIÓN NO SE HARÁ RESPONSABLE DE NINGUNA 
DOCUMENTACIÓN RESPECTO DE LA SOLICITUD DESPUÉS DE 30 DÍAS 
NATURALES A LA FECHA DE SU INGRESO;  
EL H. AYUNTAMIENTO PODRÁ  AUTORIZAR LOS APOYOS 
CORRESPONDIENTES A LAS  PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS,  EN 
CASO DE TRATARSE DE CONSTRUCCIONES A  QUE SE REFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 21 Y 22 DE LA LEY DE  CATASTRO MUNICIPAL;   
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ARTÍCULO 68.- DOCUMENTACIÓN EN LA OBRA. PARA EFECTO DE 
COMPROBAR QUE LA OBRA CUMPLA CON EL PROYECTO AUTORIZADO, EN 
ÉSTA DEBERÁ DE ESTAR PERMANENTEMENTE COPIA DE LOS SIGUIENTES 
DOCUMENTOS: 
 

A).- ALINEAMIENTO Y NÚMERO OFICIAL; 
B).- UN JUEGO DE PLANOS AUTORIZADOS; 
C).- COPIA DE LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN;  
D).- BITÁCORA DE OBRA; Y 
E).- LICENCIA DE USO DEL SUELO, EN SU CASO. 
NO PRESENTARLOS CUANDO SEAN REQUERIDOS, SERÁ MOTIVO DE 
SANCIÓN POR PARTE DE LA DIRECCIÓN.  

 
CAPÍTULO II 

OCUPACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES. 
 

ARTÍCULO 69.- MANIFESTACIÓN DE TERMINACIÓN DE OBRA. LOS 
PROPIETARIOS O POSEEDORES ESTÁN OBLIGADOS A MANIFESTAR POR 
ESCRITO Y POR DUPLICADO A LA DIRECCIÓN, LA TERMINACIÓN DE LAS 
OBRAS EJECUTADAS EN SUS PREDIOS EN UN PLAZO NO MAYOR DE 30 DÍAS 
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL VENCIMIENTO DE LA LICENCIA 
RESPECTIVA. LA FALTA DE MANIFESTACIÓN EN TIEMPO DE LA 
TERMINACIÓN DE OBRA OCASIONARÁ LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES 
Y RECARGOS QUE POR EXTEMPORANEIDAD SEÑALE LA LEY DE INGRESOS 
VIGENTE. 
 
PARA TRAMITAR EL OFICIO DE OCUPACIÓN, EL INTERESADO DEBERÁ 
CUBRIR LOS DERECHOS QUE CORRESPONDAN DE CONFORMIDAD CON 
LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, UTILIZANDO EL FORMATO DE 
SOLICITUD DE OFICIO DE OCUPACIÓN, MANIFESTANDO CON ELLO, LA 
TERMINACIÓN DE LA OBRA Y ANOTANDO EN SU CASO, EL NÚMERO Y LA 
FECHA DE LA LICENCIA RESPECTIVA. 
 
ARTÍCULO 70.- VISTO BUENO DE SEGURIDAD Y OPERACIÓN. EN TODAS LAS 
OBRAS EN QUE SE HAYA REQUERIDO AUTORIZACIÓN DE USO DE SUELO, 
DEBERÁ ANEXARSE A LA SOLICITUD DE OFICIO DE OCUPACIÓN EL VISTO 
BUENO DE SEGURIDAD Y OPERACIÓN OTORGADO POR UN DIRECTOR 
RESPONSABLE DE OBRA O CORRESPONSABLE EN SU CASO, CON EL CUAL 
SE HAGA CONSTAR QUE LAS EDIFICACIONES E INSTALACIONES 
CORRESPONDIENTES, REÚNAN LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD PARA 
SU OPERACIÓN QUE SEÑALA ESTE REGLAMENTO Y QUE LAS PRUEBAS A 
QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 220 Y 221 (214 Y 215) RESULTARON 
SATISFACTORIAS. 
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ARTÍCULO 71.- VISTO BUENO DE SEGURIDAD Y OPERACIÓN EN OTROS 
CASOS. LA DIRECCIÓN, PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO, DEPENDIENDO 
DE LA MAGNITUD DE LA OBRA, EXIGIR UN DICTAMEN TÉCNICO EXPEDIDO 
POR TERCERAS PERSONAS CON RESPECTO A LA SEGURIDAD DE LA 
EDIFICACIÓN, CON CARGO AL PROPIETARIO O POSEEDOR. 
 
ARTÍCULO 72.- INSPECCIÓN DE OBRA TERMINADA. RECIBIDA LA 
MANIFESTACIÓN DE TERMINACIÓN DE OBRA, ASÍ COMO EL VISTO BUENO A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 70 DE ESTE REGLAMENTO, LA DIRECCIÓN  
ORDENARÁ UNA INSPECCIÓN PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS SEÑALADOS EN LA LICENCIA RESPECTIVA Y LAS 
CONDICIONANTES DE USO DE SUELO, SI LA CONSTRUCCIÓN SE AJUSTÓ A 
LOS PLANOS ARQUITECTÓNICOS Y DEMÁS DOCUMENTOS QUE HAYAN 
SERVIDO DE BASE PARA EL OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA; ASÍ MISMO 
PARA LAS EDIFICACIONES E INSTALACIONES QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 
ANTERIOR VERIFICARÁ LOS REQUISITOS DE SEGURIDAD PARA 
OPERACIÓN Y QUE LAS PRUEBAS A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS  220 
Y 221  DE ESTE REGLAMENTO RESULTARON SATISFACTORIAS, 
PROCEDIENDO CONFORME A LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES: 

 
I.- VERIFICADO EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS 
EN LA LICENCIA, SE OTORGARÁ LA AUTORIZACIÓN DE USO Y 
OCUPACIÓN, CONSTITUYÉNDOSE DESDE ESE MOMENTO EL 
PROPIETARIO, SEGÚN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE ARTÍCULO EN EL 
RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA OBRA, A FIN 
DE SATISFACER SUS CONDICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE; 
II.- SI DEL RESULTADO DE LA INSPECCIÓN Y DEL COTEJO DE LA 
DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE, APARECIERA QUE LA OBRA NO 
SE AJUSTA A LA LICENCIA O LAS MODIFICACIONES AL PROYECTO 
EXCEDIERON LO AUTORIZADO, LA DIRECCIÓN ORDENARÁ AL 
PROPIETARIO Y/O AL DIRECTOR RESPONSABLE DE LA OBRA, PREVIO 
PAGO DE DERECHOS CORRESPONDIENTES, EFECTUAR LAS 
MODIFICACIONES O DEMOLICIONES QUE FUEREN NECESARIAS Y EN 
TANTO ÉSTAS NO SE EJECUTEN A SATISFACCIÓN DE LA DIRECCIÓN, 
ÉSTA NO AUTORIZARÁ EL USO Y OCUPACIÓN DE LA OBRA; 
III.- LA DIRECCIÓN PERMITIRÁ DIFERENCIAS EN LA OBRA EJECUTADA 
CON RESPECTO AL PROYECTO APROBADO MEDIANTE EL PAGO 
CORRESPONDIENTE DE DERECHOS, PREVIO ANÁLISIS Y  
AUTORIZACIÓN, SIEMPRE QUE NO SE AFECTEN LAS CONDICIONES DE 
SEGURIDAD, ESTABILIDAD, DESTINO, USO, SERVICIO Y SALUBRIDAD, SE 
RESPETEN LAS RESTRICCIONES INDICADAS EN LA CONSTANCIA DE 
ALINEAMIENTO, LICENCIA DE USO DEL SUELO, LAS CARACTERÍSTICAS 
AUTORIZADAS EN LA LICENCIA RESPECTIVA Y EL NÚMERO DE NIVELES 
ESPECIFICADOS EN EL PROYECTO AUTORIZADO; 
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IV.- LA DIRECCIÓN AL AUTORIZAR EL USO Y OCUPACIÓN DE UNA 
CONSTRUCCIÓN NUEVA, AL REGISTRAR EL VISTO BUENO Y LA 
CONSTANCIA DE SEGURIDAD ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES YA 
CONSTRUIDAS A LA QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 73 DEL PRESENTE 
REGLAMENTO, EXPEDIRÁ Y COLOCARÁ EN LUGAR VISIBLE DEL 
INMUEBLE A TRAVÉS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE, LA 
PLACA DE CONTROL DE USO Y OCUPACIÓN DE INMUEBLES QUE SERÁ 
OBLIGATORIA PARA TODAS LAS CONSTRUCCIONES QUE REQUIERAN 
DEL DICTAMEN DE USO DE SUELO. EL COSTO DE CADA PLACA SERÁ 
DETERMINADO POR LA DIRECCIÓN CON CARGO AL PROPIETARIO O 
POSEEDOR DEL PREDIO. LAS INSPECCIONES QUE POR RAZÓN DE 
SEGURIDAD SE HAGAN POR PARTE DE LA DIRECCIÓN SERÁN DE 
ACUERDO A LA LEY DE INGRESOS VIGENTE CON CARGO AL 
PROPIETARIO O POSEEDOR DE LA OBRA; Y 
V.- LA PLACA DE CONTROL DE USO Y OCUPACIÓN DE INMUEBLES 
CONTENDRÁ LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 

 
A).- PARA LOS INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA: SU UBICACIÓN, 
NOMBRE DE LA CALLE Y NÚMERO, LA COLONIA EN QUE SE UBICAN, EL 
NÚMERO Y FECHA DE LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN Y LOS USOS 
AUTORIZADOS, ASÍ COMO LA SIGUIENTE LEYENDA: “EL PROPIETARIO 
DE ESTE INMUEBLE ESTÁ OBLIGADO A CONSERVARLO EN BUENAS 
CONDICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE, CUALQUIER MODIFICACIÓN 
AL USO AUTORIZADO REPRESENTA UNA VIOLACIÓN AL REGLAMENTO 
DE CONSTRUCCIÓN DE XOCHITEPEC, MORELOS, Y PUEDE PONER EN 
PELIGRO LA ESTABILIDAD DE LA EDIFICACIÓN Y LA VIDA DE SUS 
USUARIOS”; Y, 
B).- PARA EL RESTO DE LOS INMUEBLES SEÑALADOS EN ESTE 
ARTÍCULO SE ESTABLECERÁ: EL DESTINO DEL INMUEBLE, SU 
UBICACIÓN, SEÑALANDO CALLE Y NÚMERO, LA COLONIA EN QUE SE 
UBICAN, EL NÚMERO Y FECHA DE CONSTRUCCIÓN Y LOS USOS 
AUTORIZADOS, ASÍ COMO LA SIGUIENTE LEYENDA: “LA LICENCIA DE 
CONSTRUCCIÓN OTORGADA PARA LA EDIFICACIÓN DE ESTE 
INMUEBLE, OBLIGA AL PROPIETARIO A DARLE MANTENIMIENTO UNA 
VEZ AL AÑO A EFECTO DE GARANTIZAR QUE ESTÉ EN ÓPTIMAS 
CONDICIONES DE SEGURIDAD, CUALQUIER MODIFICACIÓN AL USO 
AUTORIZADO REPRESENTA UNA VIOLACIÓN AL REGLAMENTO DE 
CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO DE XOCHITEPEC, MORELOS, Y PUEDE 
PONER EN PELIGRO LA ESTABILIDAD Y LA VIDA DE SUS USUARIOS”. 
EL INCUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL 
PRESENTE ARTÍCULO DEBERÁ REPORTARSE A LA DIRECCIÓN. 
 

ARTÍCULO 73.- CONSTANCIA DE SEGURIDAD ESTRUCTURAL. PARA LAS 
CONSTRUCCIONES DEL GRUPO “A” A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 167 
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DEL PRESENTE REGLAMENTO, SE DEBERÁ REGISTRAR ANTE LA 
DIRECCIÓN, UNA CONSTANCIA DE SEGURIDAD ESTRUCTURAL QUE 
CUMPLA CON LOS REQUISITOS QUE FIJE LA PROPIA DIRECCIÓN , 
RENOVADA CADA CINCO AÑOS O DESPUÉS DE UN SISMO INTENSO, EN LA 
QUE UN DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA O EN SU CASO UN 
CORRESPONSABLE DE SEGURIDAD ESTRUCTURAL HAGAN CONSTAR QUE 
DICHAS CONSTRUCCIONES SE ENCUENTRAN EN CONDICIONES DE 
SEGURIDAD DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES DE ESTE 
REGLAMENTO Y SUS NORMAS TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS. 
 
ARTÍCULO 74.- REGULARIZACIÓN DE OBRAS EJECUTADAS SIN LICENCIA. LA 
DIRECCIÓN ESTARÁ FACULTADA PARA ORDENAR LA DEMOLICIÓN PARCIAL 
O TOTAL DE UNA OBRA QUE SE HAYA REALIZADO SIN LICENCIA O POR 
HABERSE EJECUTADO EN CONTRAVENCIÓN A ESTE REGLAMENTO, CON 
CARGO AL PROPIETARIO O POSEEDOR, INDEPENDIENTE DE LAS 
SANCIONES QUE PROCEDAN. 
 
CUANDO A JUICIO DE LA DIRECCIÓN, LA OBRA CUMPLA CON ESTE 
REGLAMENTO Y LOS DEMÁS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS RESPECTIVOS, 
PODRÁ CONCEDER AL PROPIETARIO EL REGISTRO DE OBRA EJECUTADA, 
QUIEN DEBERÁ SUJETARSE AL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO: 

 
I.- PRESENTAR SOLICITUD POR DUPLICADO DE REGULARIZACIÓN Y 
REGISTRO DE OBRA; 
II.- ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD LOS DOCUMENTOS SIGUIENTES: 
CONSTANCIA DE ALINEAMIENTO Y NÚMERO OFICIAL ACTUALIZADO, 
CERTIFICADO DE INSTALACIÓN DE TOMA DE AGUA Y DE LA CONEXIÓN 
DEL ALBAÑAL, LICENCIA DE USO DEL SUELO EN SU CASO, PLANOS 
ARQUITECTÓNICOS Y ESTRUCTURALES DE LA OBRA EJECUTADA Y LOS 
DEMÁS DOCUMENTOS QUE ESTE REGLAMENTO Y OTRAS 
DISPOSICIONES EXIJAN PARA LA EXPEDICIÓN DE LA LICENCIA DE 
CONSTRUCCIÓN, CON LA RESPONSIVA DE UN DIRECTOR RESPONSABLE 
DE OBRA Y/O CORRESPONSABLE DE SEGURIDAD ESTRUCTURAL EN SU 
CASO, QUE CUMPLAN CON LO DISPUESTO EN ESTE REGLAMENTO; Y, 
III.- RECIBIDA LA DOCUMENTACIÓN, LA DIRECCIÓN PROCEDERÁ A SU 
REVISIÓN Y EN SU CASO PRACTICARÁ UNA INSPECCIÓN A LA OBRA DE 
QUE SE TRATE Y SI RESULTA QUE LA MISMA CUMPLE CON LOS 
REQUISITOS TÉCNICOS REGLAMENTARIOS Y ADMINISTRATIVOS 
APLICABLES Y SE AJUSTA A LOS DOCUMENTOS EXHIBIDOS CON LA 
SOLICITUD DE REGULARIZACIÓN Y REGISTRO DE OBRA, LA DIRECCIÓN 
AUTORIZARÁ SU REGISTRO EXPIDIENDO LA LICENCIA RESPECTIVA, 
PREVIO PAGO DE LOS DERECHOS QUE ESTABLECE LA LEY DE 
INGRESOS VIGENTE DEL MUNICIPIO DE XOCHITEPEC Y DE LAS 
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SANCIONES CONTENIDAS EN EL PRESENTE REGLAMENTO U OTROS 
ORDENAMIENTOS LEGALES. 
SERÁ CON CARGO AL PROPIETARIO O POSEEDOR DEL PREDIO LAS 
INSPECCIONES DE VERIFICACIÓN QUE SE HAGAN POR PARTE DE LA 
DIRECCIÓN. 
 

ARTÍCULO 75.- CAMBIO DE USO. CUALQUIER CAMBIO DE USO 
EDIFICACIONES YA EJECUTADAS, REQUERIRÁ DE PREVIA REVISIÓN DE LA 
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN Y DE AUTORIZACIÓN SANITARIA POR PARTE 
DE LA DIRECCIÓN, EN LOS CASOS SEÑALADOS EN ESTE REGLAMENTO Y 
DE ACUERDO A LAS NORMAS TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS, DEBIENDO 
CUBRIR LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES A LA NUEVA LICENCIA DE 
USO DEL SUELO DE ACUERDO A LA LEY DE INGRESOS VIGENTE, ASÍ COMO 
LOS QUE SE CAUSEN POR LA REGULARIZACIÓN DE LA EDIFICACIÓN ANTE 
LA DIRECCIÓN. 
 
SE PODRÁN AUTORIZAR LOS CAMBIOS DE USO, PREVIO ANÁLISIS Y 
AUTORIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN, SI SE EFECTÚAN LAS MODIFICACIONES, 
INSTALACIONES Y PRUEBAS DE CARGA ADICIONALES, NECESARIAS PARA 
CUMPLIR CON LOS REQUERIMIENTOS QUE ESTABLECE EL PRESENTE 
REGLAMENTO PARA EL NUEVO USO QUE DEBERÁ CONSTAR EN LA 
LICENCIA CORRESPONDIENTE. 
 

TÍTULO QUINTO 
DEL PROYECTO ARQUITECTÓNICO. 

 
CAPÍTULO I 

DE LOS REQUERIMIENTOS DEL PROYECTO 
ARQUITECTÓNICO. 

 
ARTÍCULO 76.- PROYECTO ARQUITECTÓNICO. PARA GARANTIZAR LAS 
CONDICIONES DE HABITABILIDAD, FUNCIONAMIENTO, HIGIENE, 
ACONDICIONAMIENTO AMBIENTAL, COMUNICACIÓN, SEGURIDAD 
ESTRUCTURAL, INTEGRACIÓN AL CONTEXTO E IMAGEN URBANA DE LAS 
EDIFICACIONES, LOS PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS CORRESPONDIENTES, 
DEBERÁN CUMPLIR CON LOS REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS EN EL 
PRESENTE REGLAMENTO PARA CADA TIPO DE EDIFICACIÓN Y LAS DEMÁS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES Y SE CLASIFICARÁN EN LOS SIGUIENTES 
GÉNEROS Y RANGOS DE MAGNITUD. 
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GENERO. MAGNITUD E 
INTENSIDAD DE 

OCUPACIÓN 

I.- HABITACIÓN. 

1.1.- UNIFAMILIAR. PIE DE CASA 24-32 
M2. 

 VIVIENDA MÍNIMA 33-
45 M2. * 

 VIVIENDA POPULAR 
46-60 M2. 

 VIVIENDA DE 
INTERÉS SOCIAL 61-
90 M2. 

 VIVIENDA DE 
INTERÉS MEDIO 91-
120 M2. 

 VIVIENDA 
RESIDENCIAL 
MAYOR DE 120 M2. 

I.2. PLURIFAMILIAR ** 
(DE 3 A 50 
VIVIENDAS). 
SE CONSIDERAN LOS 
FRACCIONAMIENTOS 
Y CONDOMINIOS 

HASTA 4 NIVELES A 
PARTIR DEL NIVEL 
DE LA CALLE. 
(DEPENDIENDO DE 
LO QUE DIGA LA 
LICENCIA DE USO 
DEL SUELO 
CORRESPONDIENTE) 

I.3.- CONJUNTOS 
HABITACIONALES ** 
(MÁS DE 50 
VIVIENDAS). 
SE CONSIDERAN LOS 
CONJUNTOS 
HABITACIONALES Y 
CONJUNTOS 
URBANOS 

HASTA 4 NIVELES A 
PARTIR DEL NIVEL 
DE LA CALLE. 
(DEPENDIENDO DE 
LO QUE DIGA LA 
LICENCIA DE USO 
DEL SUELO 
CORRESPONDIENTE) 

* SE CONSIDERA VIVIENDA MÍNIMA LA QUE 
TENGA, CUANDO MENOS UNA PIEZA 
HABITABLE Y SERVICIOS COMPLETOS DE 
COCINA Y BAÑO. 
** LÍMITE EN BARRANCAS 4 NIVELES BAJO 
NIVEL DE LA CALLE. 

II.- SERVICIOS. 
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GENERO. MAGNITUD E 
INTENSIDAD DE 

OCUPACIÓN 

II.1.- OFICINAS. DE 30 M2. 

II.1.1.-DE 
ADMINISTRACIÓN. 
PÚBLICA O BANCOS. 

DE 30 M2. HASTA 100 
M2. 
DE 100 M2. HASTA 
1,000 M2. (**) 

II.1.2.- DE 
ADMINISTRACIÓN 
PRIVADA. 

DE 1000 M2 A 10,000 
M2. 
MÁS DE 10,000 M2. 
HASTA 4 NIVELES. 
DE 5 O MÁS NIVELES. 
(PARA CADA UNO DE 
LOS CASOS SE 
APLICARAN:  **) 

II.1.3.- DESPACHOS Y 
CONSULTORIOS 

DE 30 M2. 

II.2.- COMERCIO 
* SE APLICARA EL SISTEMA NORMATIVO DE 
EQUIPAMIENTO URBANO DE LA SEDESOL 
PARA SU ANÁLISIS. 
** PREVIA OBTENCIÓN DE LICENCIA O 
DICTAMEN DE USO DEL SUELO 
CORRESPONDIENTE. 

II.2.1.- 
ALMACENAMIENTO Y 
ABASTO. 
SE COMPRENDEN: 
CENTRALES DE 
ABASTO O BODEGAS 
DE ABASTO, 
BODEGAS DE 
SEMILLAS; HUEVO, 
LÁCTEOS O 
ABARROTES; 
DEPÓSITOS DE 
MADERA, 
VEHÍCULOS, 
MÁQUINAS; GAS 
LÍQUIDO, 
COMBUSTIBLE, 
GASOLINERAS, 

HASTA 1,000 M2. 
DE 1,000 M2 A 5,000 
M2. 
O MÁS DE 5,000 M2. 
 
(PARA CADA UNO DE 
LOS CASOS SE 
APLICARAN:  *  Y  **) 
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OCUPACIÓN 

DEPÓSITOS DE 
EXPLOSIVOS; 
RASTROS, 
FRIGORÍFICOS U 
OBRADORES, SILOS, 
TOLVAS Y OTROS 
ANÁLOGOS. 

II.2.2.- TIENDAS DE 
PRODUCTOS 
BÁSICOS. 
SE COMPRENDEN: 
ABARROTES, 
COMESTIBLES, 
COMIDA ELABORADA, 
VINATERÍAS, 
PANADERÍAS; VENTA 
DE GRANOS, 
SEMILLAS, 
FORRAJES, CHILES 
MOLIDOS,  NIXTAMAL, 
ARTÍCULOS EN 
GENERAL; 
FARMACIAS, 
BOTICAS, 
DROGUERÍAS Y 
OTROS ANÁLOGOS. 

HASTA 250 M2. 
MÁS DE 250 M2. 
 
(PARA CADA UNO DE 
LOS CASOS SE 
APLICARAN:  *  Y  **) 

II.2.3.- TIENDAS DE 
ESPECIALIDADES. 

HASTA 250 M2. 
DE 250 M2 HASTA 
5,000 M2. 
MÁS DE 5,000 M2. 
(PARA CADA UNO DE 
LOS CASOS SE 
APLICARAN:  *  Y  **) 

II.2.4.- MERCADOS Y 
TIENDAS DE 
AUTOSERVICIO. 

HASTA 250. 
DE 250 M2 HASTA 
5,000 M2 
MÁS DE 5,000 M2. 
(PARA CADA UNO DE 
LOS CASOS SE 
APLICARAN:  *  Y  **) 
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II.2.5.- TIENDAS DE 
DEPARTAMENTOS. 

HASTA 2,500 M2. 
DE 2,500 M2 A 5,000 
M2. 
DE 5,000 M2 A 10,000 
M2. 
MÁS DE 10,000 M2. 
(PARA CADA UNO DE 
LOS CASOS SE 
APLICARAN:  *  Y **) 

II.2.6.- CENTROS 
COMERCIALES 
(INCLUYE 
MERCADOS). 

HASTA 4 NIVELES. 
(PARA ESTE CASO 
SE APLICARAN:  *  Y  
**) 

II.2.7.- VENTA DE 
MATERIALES Y 
VEHÍCULOS. 
SE COMPRENDEN: 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN, 
ELÉCTRICOS, 
SANITARIOS, 
FERRETERÍAS, 
VEHÍCULOS, 
MAQUINARIAS, 
REFACCIONES, 
DESHUESADEROS, 
TALLER DE 
VEHÍCULOS, 
MAQUINARIA Y 
OTROS ANÁLOGOS. 

HASTA 250 M2. 
DE 250 M2 HASTA 500 
M2. 
DE 500 M2 HASTA 
1,000 M2. 
DE 1,000 M2 A 5,000 
M2. 
DE 5,000 M2 A 10,000 
M2. 
MÁS DE 10,000 M2. 
(PARA CADA UNO DE 
LOS CASOS SE 
APLICARAN:  *  Y  **) 

II.2.8.- TIENDAS DE 
SERVICIO. 
SE COMPRENDEN: 
BAÑOS PÚBLICOS, 
SALONES DE 
BELLEZA, 
PELUQUERÍAS, 
LAVANDERÍAS, 
TINTORERÍAS, 
SASTRERÍAS, 

HASTA 100 M2. 
DE 100 M2. HASTA 
500 M2. 
MÁS DE 500 M2. 
 
 
(PARA CADA UNO DE 
LOS CASOS SE 
APLICARAN:  *  Y  **) 
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TALLERES DE 
REPARACIÓN DE 
ARTÍCULOS EN 
GENERAL; SERVICIO 
DE LIMPIEZA Y 
MANTENIMIENTO DE 
EDIFICIOS; 
SERVICIOS DE 
ALQUILER DE 
ARTÍCULOS EN 
GENERAL Y OTROS 
ANÁLOGOS. 

III.- EQUIPAMIENTO 
PARA CUALQUIER CASO, SE APLICARA: 
* EL SISTEMA NORMATIVO DE 
EQUIPAMIENTO URBANO DE LA SEDESOL 
PARA SU ANÁLISIS. 
** PREVIA OBTENCIÓN DE LICENCIA O 
DICTAMEN DE USO DEL SUELO 
CORRESPONDIENTE. 
ADEMÁS SE CONSIDERARA LO QUE EL 
REGLAMENTO DE DESARROLLO 
ESPECIFIQUE. 

III. 1.- SALUD. 

III.1.1.- HOSPITALES. HASTA 10 CAMAS O 
CONSULTORIOS. 

III.1.2.- CLÍNICAS Y 
CENTROS DE SALUD. 
SE COMPRENDE: 
CONSULTORIOS, 
CENTROS DE SALUD, 
CLÍNICAS DE 
URGENCIAS O 
GENERALES; 
LABORATORIOS Y 
OTROS ANÁLOGOS. 

MÁS DE 10 CAMAS O 
CONSULTORIOS. 
HASTA 250 M2. 
MÁS DE 250 M2. 
HASTA 4 NIVELES. 
DE 5 O MÁS NIVELES. 

III.1.3.- ASISTENCIA 
SOCIAL. 
SE COMPRENDE: 
CENTROS DE 

HASTA 250 
OCUPANTES. 
MÁS DE 250 
OCUPANTES. 
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OCUPACIÓN 

TRATAMIENTO DE 
ENFERMEDADES 
CRÓNICAS, DE 
INTEGRACIÓN; DE 
PROTECCIÓN, 
ORFANATO, CASAS 
DE CUNAS, ASILOS Y 
OTROS ANÁLOGOS. 

III.1.4.- ASISTENCIA 
ANIMAL. 

HASTA 250 M2. 
MÁS DE 250 M2. 

III.2.-EDUCACIÓN Y CULTURA. 

III.2.1.- EDUCACIÓN 
ELEMENTAL. 

HASTA 250 
CONCURRENTES. 

III.2.2.- EDUCACIÓN 
MEDIA. 

MÁS DE 250 
CONCURRENTES. 

III.2.3.- EDUCACIÓN 
SUPERIOR. 

MÁS DE 1,000 
CONCURRENTES. 

III.2.4.- INSTITUTOS 
CIENTÍFICOS. 

HASTA 3 NIVELES. 

III.2.5.- INSTALACIÓN 
PARA EXHIBICIONES. 
SE COMPRENDE: 
JARDINES 
BOTÁNICOS, 
ZOOLÓGICOS, 
ACUARIOS, MUSEOS, 
GALERÍAS DE ARTE, 
EXPOSICIONES 
TEMPORALES, 
PLANETARIOS Y 
OTROS ANÁLOGOS. 

HASTA 1,000 M2. 
DE 1,000 A 10,000 M2. 
MÁS DE 10,000 M2. 
HASTA 4 NIVELES. 

III.2.6.- CENTROS DE 
INFORMACIÓN. 
SE COMPRENDE: 
ARCHIVOS, CENTROS 
PROCESADORES DE 
FORMACIÓN, 
BIBLIOTECAS, 
HEMEROTECAS Y 
OTROS ANÁLOGOS. 

HASTA 500 M2. 
MÁS DE 500 M2. 
HASTA 4 NIVELES. 
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INTENSIDAD DE 

OCUPACIÓN 

III.2.7.- 
INSTALACIONES 
RELIGIOSAS. 
SE COMPRENDE: 
TEMPLOS, LUGARES 
DE CULTO, 
SEMINARIOS Y 
OTROS ANÁLOGOS. 

HASTA 250 
CONCURRENTES. 
MÁS DE 250 
CONCURRENTES. 
HASTA 2 NIVELES. 

III.2.8.- SITIOS 
HISTÓRICOS. 

CUALQUIER 
MAGNITUD. 

III. 3.- RECREACIÓN. 

III.3.1.- ALIMENTOS Y 
BEBIDAS. 
SE COMPRENDEN: 
CAFÉS, FONDAS, 
RESTAURANTES, 
CANTINAS, BARES, 
CERVECERÍAS, 
PULQUERÍAS, 
CENTROS 
NOCTURNOS Y 
OTROS ANÁLOGOS. 

HASTA 120 M2. 
MÁS DE 120 M2. 
HASTA 250 
CONCURRENTES. 
MÁS DE 250 
CONCURRENTES. 
HASTA 2 NIVELES. 

III.3.2.- 
ENTRETENIMIENTO. 
SE COMPRENDEN: 
AUDITORIOS, 
TEATROS, CINES, 
SALAS DE 
CONCIERTO, 
CINETÉCAS; 
CENTROS DE 
CONVENCIONES, 
TEATROS AL AIRE 
LIBRE, FERIAS, 
CIRCOS, 
AUTOCINEMAS Y 
OTROS ANÁLOGOS. 

HASTA 250 
CONCURRENTES. 
MÁS DE 250 
CONCURRENTES. 

III.3.3.- RECREACIÓN 
SOCIAL. 

HASTA 250 
CONCURRENTES. 
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SE COMPRENDEN: 
CENTROS 
COMUNITARIOS, 
CULTURALES; 
CLUBES 
CAMPESTRES, DE 
GOLF, CLUBES 
SOCIALES; SALONES 
PARA BANQUETES, 
FIESTAS, BAILE Y 
OTROS ANÁLOGOS. 

MÁS DE 250 
CONCURRENTES. 

III.3.4.- DEPORTE Y 
RECREACIÓN. 
SE COMPRENDEN: 
PISTAS DE 
EQUITACIÓN, 
LIENZOS CHARROS, 
CANCHAS Y 
CENTROS 
DEPORTIVOS; 
ESTADIOS, 
ALBERCAS, PLAZA DE 
TOROS; BOLICHES, 
BILLARES, PISTAS DE 
PATINAJE; JUEGOS 
ELECTRÓNICOS, DE 
MESA Y OTROS 
ANÁLOGOS. 

HASTA 5,000 M2. 
MÁS DE 5,000 M2. 
HASTA 250 
CONCURRENTES. 
DE 250 A 1,000 
CONCURRENTES. 
DE 1,000 A 10,000 
CONCURRENTES. 
MÁS DE 10,000 
CONCURRENTES. 

III.4.- ALOJAMIENTO. 

III.4.1.- HOTELES. HASTA 100 
CUARTOS. 

III.4.2.- MOTELES. MÁS DE 100 
CUARTOS 
HASTA 4 NIVELES O 
MÁS DEPENDIENDO 
DE SU UBICACIÓN. 

III.4.3.- CASAS DE 
HUÉSPEDES. 

HASTA 20 
OCUPANTES. 
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COMPRENDEN: 
CUARTOS EN RENTA 
Y OTROS ANÁLOGOS 

III.4.4.- ALBERGUES. HASTA 20 
OCUPANTES O MÁS. 

III.5.- SEGURIDAD Y EMERGENCIAS. 

III.5.1.- DEFENSA. 
SE COMPRENDEN: 
FUERZA AÉREA, 
ARMADA, EJÉRCITO Y 
OTROS ANÁLOGOS. 

HASTA 250 
OCUPANTES. 

III.5.2.- POLICÍA. 
SE COMPRENDE: 
GARITAS, 
ESTACIONES, 
CENTRALES DE 
POLICÍA, ENCIERRO 
DE VEHÍCULOS Y 
OTROS ANÁLOGOS. 

MÁS DE 250 
OCUPANTES. 
 

III.5.3.- BOMBEROS. MÁS DE 250 
OCUPANTES. 

III.5.4.- RECLUSORIO 
Y REFORMATORIOS. 

MÁS DE 250 
OCUPANTES. 

III.5.5.- 
EMERGENCIAS. 
SE COMPRENDEN: 
PUESTOS DE 
SOCORRO, 
CENTRALES DE 
AMBULANCIA Y 
OTROS ANÁLOGOS. 

CUALQUIER 
MAGNITUD. 

III.6.- SERVICIOS FUNERARIOS. 

III.6.1.- 
CEMENTERIOS. 

HASTA 1,000 FOSAS. 

III.6.2.- MAUSOLEOS Y 
CREMATORIOS. 

MÁS DE 1,000 FOSAS. 

III.6.3.- AGENCIAS 
FUNERARIAS. 

HASTA 300 M2. 
HASTA 250 
CONCURRENTES. 
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GENERO. MAGNITUD E 
INTENSIDAD DE 

OCUPACIÓN 

MÁS DE 250 
CONCURRENTES. 

III.7.- COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

III.7.1.- 
ESTACIONAMIENTOS. 

HASTA 250 CAJONES. 
MÁS DE 250 
CAJONES. 
HASTA 4 NIVELES 
SOBRE NIVEL DE 
CALLE O MÁS HACIA 
EL SÓTANO. 

III.7.2.- TERMINALES 
DE TRANSPORTE 
TERRESTRE. 

HASTA 1,000 M2, 
CUBIERTOS. 
MÁS DE 1,000 M2. 
CUBIERTOS. 

III.7.3.- 
TRANSPORTES 
AÉREOS. 

CUALQUIER 
MAGNITUD. 

III.7.4.- 
COMUNICACIONES. 
SE COMPRENDE: 
AGENCIAS Y 
CENTRALES DE 
CORREOS, 
TELÉGRAFOS, 
TELÉFONOS; 
ESTACIONES DE 
RADIO Y TELEVISIÓN; 
ESTUDIOS 
CINEMATOGRÁFICOS 
Y OTROS ANÁLOGOS. 

CUALQUIER 
MAGNITUD. 

IV.- ESPACIOS ABIERTOS. 

IV.1.- PLAZAS Y 
EXPLANADAS. 

HASTA 1,000 M2. 
DE 1,000 M2 A 10,000 
M2. 

IV.2.- JARDINES Y 
PARQUES. 

HASTA 1 HECTÁREA. 
DE 1 HA. HASTA 5 HA. 
MÁS DE 5 HA. 

PARA CADA UNO DE LOS CASOS: 
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** PREVIA OBTENCIÓN DE LICENCIA O 
DICTAMEN DE USO DEL SUELO 
CORRESPONDIENTE. 
ADEMÁS SE CONSIDERARA LO QUE EL 
REGLAMENTO DE DESARROLLO DE 
XOCHITEPEC ESPECIFIQUE 

V.- INDUSTRIA. 

V.1.- INDUSTRIA 
LIGERA. 

HASTA 50 
TRABAJADORES. 

V.2.- INDUSTRIA 
MEDIANA. 

MÁS DE 50 
TRABAJADORES. 

V.3.- INDUSTRIA 
PESADA. 

HASTA 4 NIVELES. 

PARA CADA UNO DE LOS CASOS: 
** PREVIA OBTENCIÓN DE LICENCIA O 
DICTAMEN DE USO DEL SUELO 
CORRESPONDIENTE. 
ADEMÁS SE CONSIDERARA LO QUE EL 
REGLAMENTO DE DESARROLLO DE 
XOCHITEPEC ESPECIFIQUE 

VI.- INFRAESTRUCTURA. 

VI.1.- PLANTAS, 
ESTACIONES Y 
SUBESTACIONES. 

CUALQUIER 
MAGNITUD. 

VI.2.- TORRES, 
ANTENAS, MÁSTILES 
Y CHIMENEAS. 

HASTA 8 M. DE 
ALTURA. 
DE 8 M. A 30 M. DE 
ALTURA. 
MÁS DE 30 M. DE 
ALTURA. 

VI.3.- DEPÓSITOS Y 
ALMACENES. 

CUALQUIER 
MAGNITUD. 

VI.4.- CARCAMOS Y 
BOMBAS. 

CUALQUIER 
MAGNITUD. 

VI.5.- RELLENOS 
SANITARIOS. 

CUALQUIER 
MAGNITUD. 

PARA CADA UNO DE LOS CASOS SE 
APLICARAN: 
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* SE APLICARA EL SISTEMA NORMATIVO DE 
EQUIPAMIENTO URBANO DE LA SEDESOL 
PARA SU ANÁLISIS. 
** PREVIA OBTENCIÓN DE LICENCIA O 
DICTAMEN DE USO DEL SUELO 
CORRESPONDIENTE. 
ADEMÁS SE CONSIDERARA LO QUE EL 
REGLAMENTO DE DESARROLLO DE 
XOCHITEPEC ESPECIFIQUE 

VII.- CENTROS DE TRABAJO, AGRÍCOLA, 
PECUARIO, PISCÍCOLA Y FORESTAL. 

VII.1.- FORESTAL. HASTA 50 
TRABAJADORES. 

VII.2.- 
AGROPECUARIO. 
SE COMPRENDE: 
AGROINDUSTRIAS, 
ESTABLOS, 
CABALLERIZAS, 
GRANJAS, VIVEROS E 
INVERNADEROS, 
HORTALIZAS O 
HUERTOS Y OTROS 
ANÁLOGOS. 

DE 50 A 250 
TRABAJADORES. 
MÁS DE 250 
TRABAJADORES. 

VII.3.- PISCÍCOLA. HASTA 50 
TRABAJADORES. 

PARA CADA UNO DE LOS CASOS SE 
APLICARAN: 
* SE APLICARA EL SISTEMA NORMATIVO DE 
EQUIPAMIENTO URBANO DE LA SEDESOL 
PARA SU ANÁLISIS. 
** PREVIA OBTENCIÓN DE LICENCIA O 
DICTAMEN DE USO DEL SUELO 
CORRESPONDIENTE. 
ADEMÁS SE CONSIDERARA LO QUE EL 
REGLAMENTO DE DESARROLLO DE 
XOCHITEPEC ESPECIFIQUE 

 
 



 
 
 

Página 64 de 204 
 

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO 
DE XOCHITEPEC, MORELOS. 

APROBACIÓN: 2005/09/01 
PUBLICACIÓN: 2005/11/16 

VIGENCIA: 2005/11/17 
ÚLTIMA REFORMA: 2024/02/14 

LOS PARÁMETROS ESTABLECIDOS EN ESTE CAPÍTULO PODRÁN VARIAR SI 
EL COMITÉ EN SU CASO, PREVIO ESTUDIO LO CONSIDERA VIABLE; Y, 
PROYECTOS QUE POR SU MAGNITUD Y USO REQUIERAN ADECUARSE 
BASÁNDOSE EN LAS NORMAS TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ASÍ COMO 
POR EL PRESENTE REGLAMENTO. 
 
ARTÍCULO 77.- RESTRICCIONES A FACHADAS. LOS ELEMENTOS 
ARQUITECTÓNICOS QUE CONSTITUYEN EL PERFIL DE UNA FACHADA, 
TALES COMO PILASTRAS, SARDINELES, MARCOS DE PUERTAS Y 
VENTANAS, DEBERÁN RESPETAR LAS NORMAS DEL ARTÍCULO 39 DE ESTE 
REGLAMENTO. LOS PARAMENTOS LATERALES VISIBLES AUNQUE DEN A 
COLINDANCIA, DEBERÁN SER TRATADOS COMO FACHADAS, DÁNDOSELES 
UN ACABADO ACORDE AL DE LA FACHADA PRINCIPAL, CUIDANDO SU 
INTEGRACIÓN AL CONTEXTO URBANO. LOS TINACOS, TANQUES DE GAS Y 
OTROS ELEMENTOS EN AZOTEAS DEBERÁN SER OCULTADOS DE MANERA 
ARMÓNICA Y CON LOS MISMOS ACABADOS DE LA FACHADA PRINCIPAL. 
CUALQUIER SOLICITUD DE LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN CONSIDERADA 
EN SITIOS HISTÓRICOS O ARTÍSTICOS Y PUEBLOS TRADICIONALES, 
DEBERÁ ACOMPAÑARSE DEL VISTO BUENO DEL INAH. 
 
ARTÍCULO 78.- RESTRICCIÓN DE ALTURA. LA ALTURA DE LA EDIFICACIÓN 
DEBERÁ MEDIRSE A PARTIR DE LA COTA MEDIA DE LA GUARNICIÓN DE LA 
ACERA EN EL TRAMO DE CALLE CORRESPONDIENTE AL FRENTE DEL 
PREDIO. LA DIRECCIÓN  FIJARÁ LAS LIMITACIONES A LA ALTURA DE LOS 
EDIFICIOS EN DETERMINADAS ZONAS DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 46 
DEL PRESENTE REGLAMENTO. 
 
LA DIRECCIÓN, EN EL CASO DE EDIFICACIONES DE GRAN ALTURA O 
PROYECTOS DONDE SE INVOLUCREN DOS O MÁS EDIFICACIONES DE ESTE 
TIPO, PODRÁ EXPEDIR LOS PERMISOS SOLICITADOS SIEMPRE Y CUANDO 
SE CUBRAN LOS REQUERIMIENTOS DE ESTABILIDAD, SEGURIDAD 
ESTRUCTURAL, IMPACTO AMBIENTAL, MECÁNICA DE SUELO, DENSIDADES, 
ÁREAS LIBRES, ESTACIONAMIENTOS Y OTROS DE ACUERDO A LAS 
CONDICIONANTES DE USO DE SUELO Y LAS NORMAS TÉCNICAS 
COMPLEMENTARIAS.  
 
ARTÍCULO 79.- ALTURA MÁXIMA EN ESQUINA. CUANDO UNA EDIFICACIÓN 
SE ENCUENTRE UBICADA EN UNA ESQUINA DE DOS CALLES DE ANCHOS 
DIFERENTES, LA ALTURA MÁXIMA DE LA EDIFICACIÓN SERÁ DETERMINADA 
POR LA DIRECCIÓN. 
 
ARTÍCULO 80.- PARÁMETROS DE INTENSIDAD DE USO. LA SUPERFICIE 
MÁXIMA DE CONSTRUCCIÓN PERMITIDA EN LOS PREDIOS SERÁ LA 
DETERMINADA DE ACUERDO CON LAS INTENSIDADES DE USO DEL SUELO 
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Y DENSIDAD MÁXIMA ESTABLECIDA PARA ZONAS DE ALTA DENSIDAD 
HABITACIONAL, EL COMITÉ ANALIZARÁ LA NECESIDAD DE INCREMENTAR 
LOS MÁXIMOS PERMITIDOS DE ACUERDO A LA DEMANDA, 
RECOMENDANDO SU AUTORIZACIÓN CUANDO ÉSTOS SE JUSTIFIQUEN. 
 
ARTÍCULO 81.- RESTRICCIÓN DE ALTURA EN COLINDANCIA NORTE CON 
INTENSIDADES BAJAS. LAS CONSTRUCCIONES QUE CONFORME A LOS 
PROGRAMAS TENGAN INTENSIDAD MEDIA O ALTA, CUYO LÍMITE 
POSTERIOR SEA ORIENTACIÓN NORTE Y COLINDE CON PREDIOS DE 
INTENSIDAD BAJA O MUY BAJA, DEBERÁN OBSERVAR UNA RESTRICCIÓN 
HACIA DICHA COLINDANCIA DEL 15% DE SU ALTURA MÁXIMA, SIN 
PERJUICIO DE CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE 
REGLAMENTO PARA PATIOS DE ILUMINACIÓN Y VENTILACIÓN. SE DEBERÁ 
VERIFICAR QUE LA SEPARACIÓN DE EDIFICIOS CON PREDIOS O EDIFICIOS 
COLINDANTES CUMPLA CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 195 DEL 
PRESENTE REGLAMENTO Y SUS NORMAS COMPLEMENTARIAS. 
 
ARTÍCULO 82.- SEPARACIÓN DE EDIFICIOS EN CONJUNTOS 
HABITACIONALES. LA SEPARACIÓN ENTRE EDIFICIOS DE HABITACIÓN 
PLURIFAMILIAR DE HASTA 50 VIVIENDAS SERÁ CUANDO MENOS LA QUE 
RESULTE DE APLICAR LA DIMENSIÓN MÍNIMA ESTABLECIDA EN EL 
PRESENTE REGLAMENTO PARA PATIOS DE ILUMINACIÓN Y VENTILACIÓN 
DE ACUERDO AL TIPO DE LOCAL Y A LA ALTURA PROMEDIO DE LOS 
PARAMENTOS DE LOS EDIFICIOS EN CUESTIÓN. 
 
EN LOS CONJUNTOS HABITACIONALES DE MÁS DE 50 VIVIENDAS LA 
SEPARACIÓN ENTRE EDIFICIOS EN DIRECCIÓN NORTE - SUR SERÁ POR LO 
MENOS DEL 60% DE LA ALTURA PROMEDIO DE LOS MISMOS Y EN 
DIRECCIÓN ESTE - OESTE SERÁ POR LO MENOS DEL 100%. 
 
ARTÍCULO *83.- LOS REQUERIMIENTOS PARA ESTACIONAMIENTOS TIENEN 
COMO FINALIDAD, QUE AL CONSTRUIRSE ÉSTOS, REÚNAN LAS 
CARACTERÍSTICAS GEOMÉTRICAS ADECUADAS PARA QUE LA 
CIRCULACIÓN DE LOS AUTOMÓVILES Y PÚBLICO EN GENERAL EN EL 
INTERIOR DEL INMUEBLE RESULTE CÓMODA Y SEGURA, QUE LAS 
ENTRADAS Y SALIDAS DEL MISMO, NO ORIGINEN CONFLICTOS VIALES EN 
LA VÍA PÚBLICA Y REÚNAN LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

I.- PARA OTORGAR LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN, 
ADAPTACIÓN O MODIFICACIONES PARA  ESTACIONAMIENTOS EN UN 
EDIFICIO, YA SEA ÉSTE PARA USO PRIVADO O DE CARÁCTER PÚBLICO, 
SERÁ NECESARIO EL DICTAMEN DE USO DEL SUELO, DE CONFORMIDAD 
CON EL PRESENTE REGLAMENTO Y DONDE SE ESTABLEZCAN LAS 
CONDICIONANTES NECESARIAS. EL ÁREA DESTINADA A 
ESTACIONAMIENTOS DEBERÁ ESTAR COMPRENDIDA DENTRO DEL 
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MISMO PREDIO EN DONDE SE REALICE LA CONSTRUCCIÓN A LA QUE 
DARÁ SERVICIO. EL PROYECTO DEBERÁ INCLUIR CAJONES EXCLUSIVOS 
PARA VEHÍCULOS DE DISCAPACITADOS CONSIDERANDO UN 20% MÁS EN 
EL ÁREA DEL CAJÓN Y SIEMPRE CERCA DE LA ENTRADA O SALIDA DE LA 
EDIFICACIÓN, ASÍ COMO RAMPAS EN BANQUETAS INTERIORES CON EL 
10% MÁXIMO DE DESNIVEL; 

1.- EN CASOS EXCEPCIONALES, A JUICIO DEL COMITÉ Y CUANDO SE 
TRATE DE REGULARIZACIÓN DE UN INMUEBLE EXISTENTE QUE 
CAMBIA DE USO, SE PODRÁ UTILIZAR UN PREDIO COLINDANTE, 
CERCANO O ESTACIONAMIENTO PÚBLICO, SIEMPRE Y CUANDO SE 
DEMUESTRE LA IMPOSIBILIDAD DE OTORGAR EL SERVICIO DENTRO 
DE SU PREDIO, Y EXHIBA EL CONVENIO CELEBRADO CON UN 
TERCERO PARA UTILIZAR EL INMUEBLE; O BIEN, ACREDITAR LA 
PROPIEDAD DEL MISMO. 
 

II.- NÚMERO MÍNIMO DE CAJONES. 
 

TIPOLOGÍA. NÚMERO MÍNIMO DE CAJONES. 

A. HABITACIÓN. 

A.1. HABITACIÓN 
UNIFAMILIAR. 

HASTA 120.00 M2 1 POR VIVIENDA. 

A.2. HABITACIÓN 
BIFAMILIAR. 

DE 120.00 HASTA 250.00 
M2 
DE MÁS DE 250.00 M2 

1 POR VIVIENDA. 
2 POR VIVIENDA. 

A.3. HABITACIÓN 
PLURIFAMILIAR 
(SIN ELEVADOR). DE 
ACUERDO A LA FRACCIÓN 
I.2 DEL ARTÍCULO 76 DE 
ESTE REGLAMENTO 

HASTA 60.00 M2. 
DE 60.00 HASTA 120.00 
M2. 
DE 120.00 HASTA 250.00 
M2. 
DE MÁS DE 250.00 M2. 
 
VIVIENDA DE INTERÉS 
SOCIAL: 
LOTES Y SERVICIOS. 
B.    VIVIENDA 
TERMINADA. 

1 POR VIVIENDA. 
2 POR VIVIENDA. 
2 POR VIVIENDA. 
3 POR VIVIENDA. 
 
 
1 C/3 LOTES. 
1 C/2 VIVIENDAS. 

A.4 HABITACIÓN 
PLURIFAMILIAR. 
(CON ELEVADOR). DE 
ACUERDO A LA FRACCIÓN 
I.2 DEL ARTÍCULO 76 DE 
ESTE REGLAMENTO 

HASTA 60.00 M2. 
DE 60.00 HASTA 120.00 
M2. 
DE 120.00 HASTA 250.00 
M2. 
 

1 POR VIVIENDA. 
2 POR VIVIENDA. 
3 POR VIVIENDA. 
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TIPOLOGÍA. NÚMERO MÍNIMO DE CAJONES. 

SE CONSIDERA UN 20% 
DE ÁREA DE 
ESTACIONAMIENTO MÁS 
POR VIVIENDA, PARA EL 
USO DE VISITANTES. 

A.5. CONJUNTOS 
HABITACIONALES. DE 
ACUERDO A LA FRACCIÓN 
I.3 DEL ARTÍCULO 76 DE 
ESTE REGLAMENTO. 

• HASTA 60.000 M2. 

• HASTA 120.00 M2. 

• DE 120.00 HASTA 250.00 
M2. 

• DE MÁS DE 250.00 M2. 

• 1 POR VIVIENDA. 

• 2 POR VIVIENDA. 

• 3 POR VIVIENDA. 

• 3 POR VIVIENDA. 
SE DEBERÁ 
CONSIDERAR UN 
ADICIONAL AL 20% 
DE ÁREA PARA 
ESTACIONAMIENTO 
POR CADA 
VIVIENDA, PARA EL 
USO DE 
VISITANTES. 
EN CONJUNTOS 
HABITACIONALES 
CON USO MIXTO, 
NO SE REQUERIRÁ 
EL PORCENTAJE 
DE 
ESTACIONAMIENTO 
PARA VISITANTES, 
TODA VEZ QUE 
PODRÁN 
UTILIZARSE LOS 
CAJONES DE 
ESTACIONAMIENTO 
DEL CENTRO 
COMERCIAL. 

B.- SERVICIOS. 

B.1.- OFICINAS. 

• OFICINAS, DESPACHOS 
Y CONSULTORIOS. 
 
• AGENCIA DE VIAJES. 
• BANCOS. 

2 POR CADA CUBÍCULO O 1 POR CADA 40.00 
M2 DE ÁREA DE OFICINA 
1 POR CADA 25.00 M2. 
1 POR CADA 10.00 M2 DE ÁREA DE 
EMPLEADOS, MÁS 1 POR CAJA. 

B.2.- COMERCIO 
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TIPOLOGÍA. NÚMERO MÍNIMO DE CAJONES. 

B.2.1. ALMACENAMIENTO 
Y ABASTO. 
MERCADOS. 

1 POR CADA 50.00 M2 DE ÁREA CONSTRUIDA. 
1 POR CADA 30.00 M2 DE PUESTOS. 

B.2.2. COMERCIO EN 
GENERAL. 
 

• TIENDAS DE 
AUTOSERVICIO, 
PRODUCTOS BÁSICOS, 
DE ESPECIALIDADES, DE 
DEPARTAMENTOS Y DE 
SERVICIOS. 

• CENTROS 
COMERCIALES, 
MERCADOS. 

• 1 POR CADA 30.00 
M2 CONSTRUIDOS 
RENTABLES. 

• 1 POR CADA 25.00 
M2 CONSTRUIDOS 
RENTABLES. 

B.2.3. VENTA DE 
MATERIALES 
Y VEHÍCULOS. 

MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN. 
 
MATERIALES 
ELÉCTRICOS. 
 
VEHÍCULOS Y 
MAQUINARIA. 
 
REFACCIONES. 

1 C/200 M2 DE 
TERRENO. 
 
2 POR CADA 50.00 
M2. CONSTRUIDOS. 
1 POR CADA 100.00 
M2. CONSTRUIDOS. 
1 C/50 M2 DE 
TERRENO. 

B.2.4 TIENDAS DE 
SERVICIO. 

TALLERES DE SERVICIO 
DE LAVADO, 
LUBRICACIÓN Y TALLER 
MECÁNICO. 

1 CADA 50.00 M2 
MÁS LOS 
ESPACIOS DE 
TRABAJO. 

B.3.1 HOSPITALES Y 
CLÍNICAS. 

• 1ª CLASE QUE 
COMPRENDE: CUARTOS 
PRIVADOS. 

• 1ª CLASE QUE 
COMPRENDE: CUARTOS 
MÚLTIPLES. 

• 2ª CLASE QUE 
COMPRENDE: CUARTOS 
PRIVADOS. 

• 2ª CLASE QUE 
COMPRENDE: CUARTOS 
MÚLTIPLES. 

• 1 POR CUARTO. 

• 1 POR CADA 4 
CAMAS. 

• 1 POR CADA 5 
CAMAS. 

• 1 POR CADA 10 
CAMAS. 
PARA EL CASO DE 
QUE EL HOSPITAL 
O CLÍNICA SE 
ENCUENTRE 
DENTRO DE UN 
ESPACIO 
COMERCIAL, SOLO 
SE DEBERÁ 
CONSIDERAR 1 
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TIPOLOGÍA. NÚMERO MÍNIMO DE CAJONES. 

CAJÓN DE 
ESTACIONAMIENTO 
POR CADA DOS 
CUARTOS. 

B.3.2. CONSULTORIOS. • CIRUJANOS, 
DENTISTAS, 
LABORATORÍSTAS Y 
ESPECIALISTAS. 

• 1 POR 
CONSULTORIO 
ADEMÁS DE UN 
10% ADICIONAL 
PARA EMPLEADOS. 
PARA EL CASO DE 
QUE EL 
CONSULTORIO SE 
ENCUENTRE 
DENTRO DE UN 
ESPACIO 
COMERCIAL O 
CENTRO 
COMERCIAL, SOLO 
SE DEBERÁ 
CONSIDERAR 1 
CAJÓN POR CADA 2 
CONSULTORIOS. 

B.3.3 ASISTENCIA SOCIAL. 1 POR CADA 75.00 M2 DE CONSTRUCCIÓN. 

B.4.1 EDUCACIÓN 
ELEMENTAL. 
PREPRIMARIA Y 
PRIMARIA. 

 
1 POR CADA 20.00 M2 DE OFICINAS, MÁS 1 POR 
AULA. 

B.4.2 EDUCACIÓN MEDIA. 
MEDIA SUPERIOR. 

1 POR CADA 20.00 M2 CONSTRUIDOS DE 
AULAS. 
1 POR CADA 8.00 M2 CONSTRUIDOS DE AULAS. 

B.4.3 EDUCACIÓN 
SUPERIOR. 
OBLIGATORIO DEJAR 
ÁREA PARA ASCENSO Y 
DESCENSO DE ALUMNOS 
DENTRO DEL PREDIO. 

1 POR CADA 6.00 M2 CONSTRUIDOS DE AULAS. 
SE CONSIDERA INCLUIDAS LAS ÁREAS DE 
OFICINAS 

B.4.4 INSTITUTOS 
CIENTÍFICOS O 
CULTURALES.  

1 POR CADA 40.00 M2 CONSTRUIDOS. 

B.4.5 INSTALACIONES 
PARA EXHIBICIONES. 

1 POR CADA 40.00 M2 CONSTRUIDOS DE 
EXHIBICIÓN. 
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TIPOLOGÍA. NÚMERO MÍNIMO DE CAJONES. 

B.4.6 INSTALACIONES 
PARA LA INFORMACIÓN. 

1 POR CADA 40.00 M2 CONSTRUIDOS. 

B.4.7 INSTALACIONES 
RELIGIOSAS. 

1 POR CADA 20.00 M2 DE ÁREA DE CULTO, O 1 
POR CADA 50 PERSONAS. 

B.5.1 ALIMENTOS Y 
BEBIDAS. 

CAFÉS Y FONDAS; 
SALONES DE 
BANQUETES, 
RESTAURANTES SIN 
VENTA DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS Y OTROS 
ANÁLOGOS. 
 
RESTAURANTES CON 
VENTA DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS, 
CANTINAS, BARES Y 
OTROS ANÁLOGOS. 

1 CADA 8.00 M2 DE 
OFICINA MÁS 1 POR 
MESA. 
 
 
 
1 CADA 6.00 M2 DE 
OFICINA MÁS 1 POR 
MESA. 

B.5.2 ENTRETENIMIENTO. • AUDITORIOS, CENTROS 
DE CONVENCIONES, 
TEATROS AL AIRE LIBRE, 
CIRCOS, FERIAS, 
TEATROS, CINES Y 
OTROS ANÁLOGOS. 

• 1 POR CADA 20.00 
M2 CONSTRUIDOS 

B.5.3 RECREACIÓN 
SOCIAL. 

CLUBES SOCIALES, 
SALONES O JARDINES 
DE FIESTAS O DE 
EVENTOS 
 
 
CENTROS NOCTURNOS. 

1 POR CADA 6.00 M2 
DE ÁREA DE 
COMENSAL 
 
1 POR CADA 4.00 M2 
DE ÁREA DE 
COMENSAL Y PISTA 
DE BAILE. 

B.5.4 DEPORTES Y 
RECREACIÓN. 

CANCHAS DEPORTIVAS, 
CENTROS DEPORTIVOS 
Y ESTADIOS. 
 
 
GIMNASIOS, BOLICHES Y 
BILLARES. 

1 POR CADA 15.00 
M2 CONSTRUIDOS 
DE CANCHAS. 
 
1 CADA 15.00 M2 DE 
CONSTRUCCIÓN  

B.6.1 HOTELES. 1 POR CADA 4 CUARTOS. 

B.6.2 MOTELES. 1 POR CADA 4 CUARTOS. 
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TIPOLOGÍA. NÚMERO MÍNIMO DE CAJONES. 

B.6.3 CASAS DE 
HUÉSPEDES Y 
ALBERGUES. 

1 POR CADA 6 CUARTOS. 

B.7.1 AGENCIAS 
FUNERARIAS. 

1 POR CADA 10 M2 DE CONSTRUCCIÓN 

B.7.2 CREMATORIOS. 1 POR CADA 25.00 M2 CONSTRUCCIÓN 

B.8 TRANSPORTES PARA 
USO PÚBLICO. 
 
PREVIO ANÁLISIS DEL 
AFORO DEL SERVICIO DEL 
TRANSPORTE, SERÁ LA 
CANTIDAD DE ANDENES 
DE ASCENSO Y 
DESCENSO DE 
PASAJEROS. 

TERMINALES DE 
AUTOBUSES. 

1 POR CADA 25.00 
M2 DE ANDÉN. 

B.8.1 COMUNICACIONES. AGENCIAS Y CENTRALES 
DE CORREOS, 
TELÉGRAFOS Y 
TELÉFONOS. 
 
ESTACIONES DE 
TELEVISIÓN SIN 
AUDITORIO. 
 
 
ESTACIONES DE RADIO O 
ESTACIONES DE 
TELEVISIÓN CON 
AUDITORIO. 

1 POR CADA 20.00 
M2 CONSTRUIDOS. 
 
1 POR CADA 60.00 
M2 CONSTRUIDOS. 
 
1 POR CADA 30.00 
M2 CONSTRUIDOS. 

C. INDUSTRIA. 

C.1 INDUSTRIA MEDIANA. EMPLEADOS 
PROVEEDORES. 

1 C/100.00 M2 
CONSTRUIDOS. 

C.2 INDUSTRIA LIGERA. AGENTES DE VENTAS. 
 
VISITANTES. 

1 C/250.00 M2 
CONSTRUIDOS. 
1 C/100.00 M2 
CONSTRUIDOS. 

D.- ESPACIOS ABIERTOS. 

D.1 JARDINES, PARQUES 
Y PLAZAS. 

1 POR CADA 200.00 M2 DE TERRENO. 

E.- INFRAESTRUCTURA. 
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TIPOLOGÍA. NÚMERO MÍNIMO DE CAJONES. 

E.1 PLANTAS, 
ESTACIONES Y 
SUBESTACIONES 
ELÉCTRICAS. 

1 POR CADA 50.00 M2 DE TERRENO. 

E.2 CENTROS DE ACOPIO 
PARA DESECHOS 
SÓLIDOS SEPARADOS. 

1 POR CADA 30.00 M2 DE TERRENO. 

 
III.-  DOSIFICACIÓN DE CAJONES PARA DISCAPACITADOS. LAS 
EDIFICACIONES COMO LOS ESPACIOS ABIERTOS DE USO PÚBLICO, 
DEBERÁN CONTAR CON CAJONES DE ESTACIONAMIENTO PARA 
DISCAPACITADOS CONFORME A LA SIGUIENTE DOSIFICACIÓN: 
 

NÚMERO TOTAL DE LUGARES EN EL 
ESTACIONAMIENTO. 

LUGARES PARA 
DISCAPACITADOS. 

    1   A      25 1 

  26   A      50 2 

  51   A      75 3 

  76   A    100 4 

101   A    150 5 

151   A    200 6 

201   A    300 7 

301   A    400 8 

401   A    500 9 

500   A  1000 2% DEL TOTAL 

MÁS DE 1000 20 MÁS 1 POR CADA 100 
DESPUÉS DE 1,000 

 
 

EN EL CASO DE EDIFICACIONES HOSPITALARIAS ESTE PORCENTAJE 
SERÁ DEL 5 % COMO MÍNIMO. 
 
EL ÁREA DE ESTACIONAMIENTO PARA DISCAPACITADOS SE LOCALIZARÁ 
LO MÁS CERCA DE LA ENTRADA DE LA EDIFICACIÓN Y DE SER POSIBLE 
AL MISMO NIVEL; 
IV.- DEMANDA DE EDIFICACIONES NO CONSIDERADAS. CUALQUIER OTRA 
EDIFICACIÓN NO COMPRENDIDA EN ESTE ARTÍCULO, ASÍ COMO LA 
DEMANDA PARA EDIFICACIÓN QUE SE UBIQUE DENTRO DE LOS SITIOS 
HISTÓRICOS O ARTÍSTICOS DEL MUNICIPIO, SE SUJETARÁ A LAS 
CONDICIONANTES ESTABLECIDAS POR EL COMITÉ; 
V.- DEMANDA PARA USOS MIXTOS. LA DEMANDA TOTAL PARA LOS 
CASOS QUE EN UN MISMO PREDIO SE ENCUENTREN ESTABLECIDOS 
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DIFERENTES GIROS Y USOS, SERÁ LA SUMA DE LAS DEMANDAS 
SEÑALADAS PARA CADA UNO DE ELLOS, MENOS EN EL CASO QUE 
SEÑALA LA FRACCIÓN SIGUIENTE; 
VI.- DEMANDA PARA USOS MIXTOS NO SIMULTÁNEOS. LOS 
REQUERIMIENTOS RESULTANTES SE PODRÁN REDUCIR UN 20% EN EL 
CASO DE EDIFICIOS O CONJUNTOS DE USO MIXTO COMPLEMENTARIOS 
CON DEMANDA DE HORARIO Y ESPACIO PARA ESTACIONAMIENTO NO 
SIMULTÁNEO QUE INCLUYAN DOS O MÁS USOS; 
VII.- ENTRADAS Y SALIDAS. COMO NORMA GENERAL LOS ACCESOS A UN 
ESTACIONAMIENTO DEBERÁN ESTAR UBICADOS SOBRE LA CALLE 
SECUNDARIA Y LO MÁS LEJOS POSIBLE DE LAS INTERSECCIONES, PARA 
EVITAR CONFLICTOS. LOS MOVIMIENTOS DE VEHÍCULOS DEBEN 
DESARROLLARSE CON FLUIDEZ SIN CAUSAR NINGÚN 
ENTORPECIMIENTO A LA VÍA PÚBLICA. 
LOS ESTACIONAMIENTOS DE SERVICIO PÚBLICO DEBERÁN TENER 
CARRILES DE ENTRADAS Y SALIDAS POR SEPARADO, PARA QUE LOS 
VEHÍCULOS EN NINGÚN CASO UTILICEN UN MISMO CARRIL Y ENTREN O 
SALGAN EN REVERSA. EN ESTACIONAMIENTOS DE SERVICIO 
PARTICULAR SE PODRÁ ADMITIR QUE CUENTEN CON UN SOLO CARRIL 
DE ENTRADA Y SALIDA POR CADA PLANTA QUE NO EXCEDA DE 30 
CAJONES DE ESTACIONAMIENTO, EL NÚMERO MÁXIMO DE PLANTAS POR 
PREDIO PARA ESTE REQUISITO SERÁ DE DOS; 
VIII.- SUPERFICIE Y ALTURAS MÍNIMAS. EN EL CASO DE UN EDIFICIO DE 
OFICINAS, HABITACIÓN MULTIFAMILIAR, HOSPITALES Y OTROS, LAS 
DIMENSIONES DEL ÁREA DE ESTACIONAMIENTO, QUEDARÁN DEFINIDAS 
POR EL NÚMERO MÍNIMO DE ESPACIO REQUERIDO, DADO EN LA 
FRACCIÓN II DEL PRESENTE ARTÍCULO. LA ALTURA LIBRE MÍNIMA DE LOS 
PISOS SERÁ DE 2.65 METROS DEL NIVEL DE ACCESO Y DE 2.10 METROS 
EN LOS DEMÁS COMO MÍNIMO; 
IX.- DIMENSIONES MÍNIMAS DE CAJONES. EN TÉRMINOS GENERALES AL 
PROYECTAR UN ESTACIONAMIENTO PÚBLICO, SE TOMARÁN LAS 
DIMENSIONES DE CAJÓN PARA AUTOMÓVILES GRANDES Y MEDIANOS. 
SI EXISTEN LIMITACIONES EN EL ESPACIO DISPONIBLE, PODRÁ 
DESTINARSE UNA PARTE DEL MISMO AL ESTACIONAMIENTO DE 
AUTOMÓVILES MEDIANOS, PUDIENDO SER ESTA OPCIÓN DE HASTA DEL 
50% DEL NÚMERO DE CAJONES DE ESTACIONAMIENTO. COMO MÍNIMO 
PODRÁN TOMARSE LAS SIGUIENTES DIMENSIONES: 

 

TIPO DE AUTOMÓVIL EN BATERÍA EN CORDÓN 

GRANDES / MEDIANOS 5.00 X 2.40 6.00 X 2.40 

CHICOS 4.20 X 2.20 4.50 X 2.00 

PARA DISCAPACITADOS 5.00 X 3.80  

DIMENSIONES DEL CAJÓN EN METROS. 
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X.- DIMENSIONES MÍNIMAS PARA LOS PASILLOS Y ÁREAS DE MANIOBRA. 
LAS DIMENSIONES MÍNIMAS PARA LOS PASILLOS DE CIRCULACIÓN, 
DEPENDERÁN DEL ÁNGULO DE LOS CAJONES DE ESTACIONAMIENTO. 
LOS VALORES MÍNIMOS QUE SE TOMARÁN SERÁN: 
ANCHURA DEL PASILLO EN METROS: 

 

AUTOMÓVILES 

ÁNGULO 
DEL 

CAJÓN 
GRANDES/MEDIANOS CHICOS 

30º 3.00 2.70 

45º 3.30 3.00 

60º 5.00 4.00 

90º 6.00 5.00 

 
PARA ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS TODA MANIOBRA DE UN 
AUTOMÓVIL DEBERÁ LLEVARSE A CABO EN EL INTERIOR DEL PREDIO SIN 
INVADIR LA VÍA PÚBLICA, POR NINGÚN MOTIVO DEBERÁN SALIR 
VEHÍCULOS EN REVERSA A LA CALLE, SALVO AQUELLOS QUE EN 
VERDAD NO REPRESENTEN UN GRAVE PROBLEMA DE CIRCULACIÓN. 
PARA ESTACIONAMIENTOS DE SERVICIO PARTICULAR SE DEBERÁ 
ANEXAR AL PROYECTO ARQUITECTÓNICO PARA SU AUTORIZACIÓN, 
PLANO DE CONJUNTO ESPECIFICANDO LOS CAJONES REQUERIDOS Y 
SU SOLUCIÓN VIAL; 
XI.- MEDIOS DE CIRCULACIÓN VERTICAL. 

A).- TIPOS DE RAMPAS. SE CONSIDERARÁ QUE UN ESTACIONAMIENTO 
PODRÁ TENER RAMPAS RECTAS, ENTRE MEDIAS PLANTAS Y ALTURAS 
ALTERNAS, RAMPAS HELICOIDALES, ESTACIONAMIENTO EN LA 
PROPIA RAMPA O BIEN EN MEDIOS MECÁNICOS; 
B).- PENDIENTE MÁXIMA EN LAS RAMPAS. EN LOS CASOS DE 
ESTACIONAMIENTO DE AUTOSERVICIO SE PERMITIRÁ UNA 
PENDIENTE MÁXIMA DE 13% Y EN LOS CASOS DE ESTACIONAMIENTO 
PARA EMPLEADOS, SE PERMITIRÁ UNA PENDIENTE MÁXIMA DEL 15%. 
EN LOS CASOS EN QUE LA CAPACIDAD DEL ESTACIONAMIENTO NO 
SEA SUFICIENTE PARA ALOJAR LA CANTIDAD DE VEHÍCULOS 
REQUERIDOS, SE PERMITIRÁ EL ESTACIONAMIENTO EN LAS PROPIAS 
RAMPAS, SI ÉSTAS NO EXCEDEN UNA PENDIENTE DEL 6%. EN LAS 
RAMPAS RECTAS CON PENDIENTES MAYORES DE 12% DEBERÁN 
CONSTRUIRSE TRAMOS DE TRANSICIÓN EN LAS ENTRADAS Y SALIDAS 
DE ACUERDO CON LO ESPECIFICADO EN EL INCISO “A”. POR OTRO 
LADO EN ESTACIONAMIENTOS DE AUTOSERVICIO, TODA RAMPA DE 
SALIDA DEBERÁ TERMINAR A UNA DISTANCIA DE 5 METROS ANTES 
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DEL ALINEAMIENTO. EN ESTA DISTANCIA DE 5 METROS SE PODRÁ 
PERMITIR UNA PENDIENTE MÁXIMA DEL 5% PUDIENDO INCLUIRSE EN 
LA MISMA TRANSICIÓN; 
C).- RAMPAS CON DOBLE SENTIDO DE CIRCULACIÓN. LAS RAMPAS 
CON DOBLE SENTIDO DE CIRCULACIÓN DEBERÁN TENER UNA FRANJA 
SEPARADORA CENTRAL QUE TENDRÁ UNA ANCHURA MÍNIMA DE 0.30 
METROS CUANDO SE TRATE DE RAMPAS RECTAS Y DE 0.45 METROS 
EN EL CASO DE RAMPAS CURVAS. EN EL CASO DE RAMPAS 
HELICOIDALES, UNA AL LADO DE OTRA, LA RAMPA EXTERIOR SE 
DEBERÁ DESTINAR PARA SUBIR Y LA RAMPA INTERIOR PARA BAJAR, 
LA ROTACIÓN DE LOS AUTOMÓVILES SE EFECTUARÁ EN SENTIDO 
CONTRARIO AL MOVIMIENTO DE LAS MANECILLAS DEL RELOJ; 
D).- ANCHO DE PASILLOS Y DE ARROYO EN RAMPAS. LA ANCHURA 
MÍNIMA DEL ARROYO EN RAMPAS RECTAS SERÁ DE 2.50 METROS POR 
CARRIL EN ENTRADA Y SALIDA. LOS PASILLOS DE CIRCULACIÓN 
DEBERÁN TENER UN RADIO MÍNIMO DE 7.50 METROS AL EJE. LOS 
PASILLOS DE CIRCULACIÓN PROYECTADOS CON EL RADIO DE GIRO 
MÍNIMO DEBERÁN TENER UNA ANCHURA MÍNIMA LIBRE DE 3.50 
METROS, EN LAS RAMPAS HELICOIDALES SE TOMARÁN COMO MÍNIMO 
LOS SIGUIENTES VALORES: 

 

RADIO DE GIRO DEL CARRIL INTERIOR AL EJE DE LA RAMPA. 7.50 
METROS. 

ANCHURA MÍNIMA DEL CARRIL INTERIOR. 3.50 
METROS. 

ANCHURA MÍNIMA DEL CARRIL EXTERIOR. 3.20 
METROS. 

SOBRELEVACIÓN MÁXIMA. 0.10 
METROS. 

 
 

E).- ALTURA DE GUARNICIONES. LA ALTURA MÍNIMA DE 
GUARNICIONES CENTRALES Y LATERALES PARA ESTACIONAMIENTOS 
SERÁ DE 0.15 METROS; 
F).- ANCHO DE BANQUETAS. LA ANCHURA MÍNIMA DE LAS BANQUETAS 
LATERALES SERÁ DE 0.30 METROS Y DE 0.50 METROS EN CURVA. 
LAS COLUMNAS Y MUROS QUE LIMITAN LOS PASILLOS DE 
CIRCULACIÓN DEBERÁN TENER UNA BANQUETA DE 0.15 METROS DE 
ALTURA Y 0.30 METROS DE ANCHO, CON LOS ÁNGULOS 
REDONDEADOS Y ACHAFLANADOS; 
G).- ESCALERAS Y ELEVADORES. EL USUARIO AL ABANDONAR EL 
VEHÍCULO SE CONVIERTE EN PEATÓN Y HABRÁ QUE DISPONER PARA 
ÉL ESCALERAS O ELEVADORES EN UN ESTACIONAMIENTO. EN EL 
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CASO DE ESTACIONAMIENTOS DE CARÁCTER PÚBLICO ATENDIDOS 
POR CHÓFERES ACOMODADORES CON MÁS DE UN NIVEL, DEBEN 
ESTAR PROVISTOS DE BANDAS PARA EL ASCENSO VERTICAL DE LOS 
OPERADORES Y DE TUBOS PARA EL DESCENSO; 
H).- ESCALERAS. PARA EDIFICIOS HASTA DE TRES PLANTAS A PARTIR 
DEL NIVEL DE LA CALLE, SE PUEDE PRESCINDIR DE LOS ELEVADORES 
Y DISPONER DE LA COMUNICACIÓN POR MEDIO DE ESCALERAS, QUE 
DEBEN ESTAR SEÑALADAS CLARAMENTE Y DEBEN TENER COMO 
MÍNIMO 1.20 METROS DE ANCHO; Y, 
I).- ELEVADORES. CUANDO EL EDIFICIO TIENE MÁS DE TRES PLANTAS, 
INCLUYENDO LA PLANTA BAJA, SE HARÁ USO DE ELEVADORES Y PARA 
DETERMINAR EL NÚMERO NECESARIO DE ELEVADORES SE ADMITE 
QUE SU CAPACIDAD TOTAL SEA DEL ORDEN DE 3 A 5 PERSONAS POR 
CADA 100 CAJONES DE ESTACIONAMIENTO Y SE CONSIDERARÁ QUE 
UN ELEVADOR ALCANZA A ALOJAR DE 6 A 8 PERSONAS. 

XII.- ÁREAS DE ESPERA: 
A).- NECESIDAD DE ÁREA DE ESPERA. SÓLO EN LOS CASOS EN LOS 
QUE LA FRECUENCIA DE LLEGADA DE VEHÍCULOS SEA MAYOR A LA 
DE SU ACOMODO O BIEN CUANDO QUIERAN SALIR DEL 
ESTACIONAMIENTO MÁS VEHÍCULOS QUE LOS QUE PUEDEN 
INCORPORARSE A LA CORRIENTE VEHICULAR DE LA VÍA PÚBLICA, SE 
HARÁ USO DE ÁREAS DE ESPERA PARA AUTOMÓVILES EN LA 
ENTRADA DE ESTACIONAMIENTOS. 
EN LOS EDIFICIOS DE USO MULTIFAMILIAR, OFICINAS, HOSPITALES, 
HOTELES Y OTROS, NO SE EXIGIRÁ LA CONSTRUCCIÓN DE ÁREAS DE 
ESPERA, A MENOS QUE SE CUMPLA CON LA CONDICIÓN ANTERIOR, 
EN EL CASO DE EDIFICIOS DE ESTACIONAMIENTO DE SERVICIO 
PÚBLICO, EN SU ENTRADA DEBERÁ CONSTRUIRSE UN ÁREA DE 
ESPERA; 
B).- CAPACIDAD DEL ÁREA DE ESPERA. SE DETERMINARÁ EN FUNCIÓN 
DE LA FRECUENCIA DE LLEGADA DE LOS VEHÍCULOS DURANTE LA 
MÁXIMA AFLUENCIA Y LA FRECUENCIA DE ACOMODO DE ÉSTOS EN EL 
ESTACIONAMIENTO. EN ESTACIONAMIENTOS DE SERVICIO PÚBLICO 
EN DONDE LOS VEHÍCULOS SON ATENDIDOS POR CHÓFERES 
ACOMODADORES, LA FRECUENCIA DE COLOCACIÓN DEPENDE DEL 
NÚMERO DE ELLOS. 
 
EL NÚMERO DE CHÓFERES ACOMODADORES DEBE SER IGUAL O 
MAYOR QUE "E" EN LA SIGUIENTE FORMULA:  
“E= Q/N” 
EN DONDE: 
E= NÚMERO MÍNIMO DE ACOMODADORES. 
Q= FRECUENCIA DE LLEGADA DURANTE LA HORA DE MAYOR 
AFLUENCIA DE VEHÍCULOS P/ HORA. 
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N= NÚMERO DE VEHÍCULOS QUE PUEDE ESTACIONAR UN CHOFER EN 
UNA HORA. 
EN LA PRÁCTICA ESTE VALOR ES DE 20 VEHÍCULOS POR HORA 
APROXIMADAMENTE. 
LA FRECUENCIA DE LLEGADA DE UN ESTACIONAMIENTO POR 
CONSTRUIR, SE PUEDE ESTIMAR ESTUDIANDO OTROS 
ESTACIONAMIENTOS SIMILARES EXISTENTES. EL ÁREA DE ESPERA DE 
SALIDA PODRÁ SER MENOR QUE EL DE LA ENTRADA, EN LOS CASOS 
EN LOS QUE NO SE TENGA DICHA ÁREA DE ESPERA A LA SALIDA Y QUE 
SE REQUIERA DE LO ESTIPULADO EN LA FRACCIÓN XI INCISO “A”, SE 
DEBERÁN TENER POR LO MENOS DOS CARRILES DE SALIDA. EN 
ESTACIONAMIENTOS EN DONDE LA ENTRADA Y SALIDA QUEDEN UNA 
AL LADO DE LA OTRA, LAS ÁREAS DE ESPERA PODRÁN QUEDAR 
DISPUESTAS CON CARRILES REVERSIBLES, A FIN DE QUE SE UTILICEN 
EN CIERTOS MOMENTOS PARA VEHÍCULOS QUE LLEGAN Y EN OTROS 
PARA LOS QUE SALEN, YA QUE LOS MOMENTOS DE MÁXIMA 
AFLUENCIA RARA VEZ COINCIDEN CON LOS DE MÁXIMA SALIDA. 
 
EN ESTACIONAMIENTOS DE AUTOSERVICIO, LA RELACIÓN DE 
COLOCACIÓN ES CASI SIEMPRE SUPERIOR A LA RELACIÓN DE 
LLEGADAS, AÚN EN LAS HORAS DE MÁXIMA AFLUENCIA. EN 
ESTACIONAMIENTO CON SISTEMA DE ELEVADORES Y CHÓFERES 
ACOMODADORES, CADA ELEVADOR TENDRÁ UNA RELACIÓN DE 
COLOCACIÓN PROMEDIO DE 50 AUTOS/HORA Y EL ÁREA DE ESPERA 
SE CALCULARÁ CON LA MISMA GRÁFICA. EN ESTE CASO EL NÚMERO 
DE CHÓFERES ACOMODADORES DEBERÁ SER DE TRES POR CADA 
ELEVADOR; Y, 
 
C).- PASILLOS COMO ÁREA DE ESPERA. LA ANCHURA DE LOS 
PASILLOS DE ESPERA EN EL CASO DE ESTACIONAMIENTOS DE 
CARÁCTER PÚBLICO, QUE ES EL CASO CRÍTICO POR LA DEMANDA 
QUE PRESENTA, SERÁ DE 1.20 METROS COMO MÍNIMO. EN EL CASO 
DE OTRO TIPO DE ESTACIONAMIENTO LA ANTERIOR DIMENSIÓN 
PODRÁ REDUCIRSE HASTA EN UN 20%. 

XIII.- ÁREAS PARA ASCENSO Y DESCENSO DE PERSONAS. LOS 
ESTACIONAMIENTOS DEBERÁN TENER ÁREAS PARA EL ASCENSO Y 
DESCENSO DE PERSONAS AL NIVEL DE LAS ACERAS, A CADA LADO DE 
LOS CARRILES, CON UNA LONGITUD MÍNIMA DE 6 METROS Y UNA 
ANCHURA MÍNIMA DE 1.80 METROS; 
XIV.- VENTILACIÓN. LOS ESTACIONAMIENTOS DEBERÁN TENER 
VENTILACIÓN NATURAL POR MEDIO DE VANOS, CON SUPERFICIE MÍNIMA 
DE UN DÉCIMO DE LA SUPERFICIE DE LA PLANTA CORRESPONDIENTE O 
BIEN VENTILACIÓN ARTIFICIAL ADECUADA; 
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XV.- SERVICIOS SANITARIOS. LOS ESTACIONAMIENTOS DE SERVICIO 
PÚBLICO DEBERÁN TENER SERVICIOS SANITARIOS PARA HOMBRES Y 
MUJERES POR SEPARADO, PRECEDIDOS POR UN VESTÍBULO; 
XVI.- OTROS SERVICIOS. TODOS LOS ESTACIONAMIENTOS DE 
CARÁCTER PÚBLICO QUE UTILICEN ACOMODADORES, ADEMÁS DE 
CONTAR CON SERVICIOS SANITARIOS, DEBERÁN TENER ALMACÉN PARA 
EQUIPO DE ASEO Y GUARDARROPA PARA LOS EMPLEADOS; 
XVII.- CASETAS DE CONTROL. LOS ESTACIONAMIENTOS PODRÁN TENER 
UNA CASETA DE CONTROL CON ÁREA DE ESPERA PARA EL PÚBLICO. LA 
CASETA DEBERÁ QUEDAR SITUADA DENTRO DEL PREDIO, COMO MÍNIMO 
A 4.50 METROS DEL ALINEAMIENTO DE LA ENTRADA; 
XVIII.- ESTACIONAMIENTOS PARA ESPECTÁCULOS. LOS 
ESTACIONAMIENTOS SITUADOS DEBAJO DE LAS SALAS DE 
ESPECTÁCULOS, NO DEBERÁN TENER COMUNICACIÓN DIRECTA CON EL 
INMUEBLE; 
XIX.- ILUMINACIÓN, VENTILACIÓN Y SEÑALAMIENTO. LOS 
ESTACIONAMIENTOS DEBERÁN ILUMINARSE DE FORMA ADECUADA EN 
TODA SU SUPERFICIE PARA EVITAR DAÑOS MATERIALES A LOS 
VEHÍCULOS, ROBO Y LESIONES AL PEATÓN POR FALTA DE VISIBILIDAD. 
SE DEBERÁN DE VENTILAR ADECUADAMENTE. 
LOS ESTACIONAMIENTOS CON SISTEMAS MECÁNICOS PARA EL 
TRANSPORTE VERTICAL DE LOS AUTOMÓVILES, DEBERÁN CONTAR CON 
PLANTA PROPIA PARA EL SUMINISTRO DE ENERGÍA O DISPOSITIVOS 
MANUALES PARA CASOS DE EMERGENCIA. ASÍ MISMO, EN LOS 
ESTACIONAMIENTOS DEBERÁ COLOCARSE SEÑALAMIENTO 
HORIZONTAL Y VERTICAL DE ACUERDO A LAS NORMAS DEL MANUAL DE 
DISPOSITIVOS PARA EL CONTROL DE TRÁNSITO EN CALLES Y CARRILES, 
EDITADO POR LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; 
XX.- PAVIMENTACIÓN. TODA LA SUPERFICIE DE UN ESTACIONAMIENTO 
DEBERÁ ESTAR PAVIMENTADA; EN EL CASO DE QUE EL 
ESTACIONAMIENTO NO TENGA TECHO, EL PAVIMENTO DEBERÁ SER 
PERMEABLE; 
XXI.- DRENAJE. TODOS LOS ESTACIONAMIENTOS DEBERÁN TENER LAS 
SUPERFICIES DEL PISO DEBIDAMENTE DRENADAS. LOS 
ESTACIONAMIENTOS A DESCUBIERTO, DEBERÁN TENER UN PAVIMENTO 
QUE PERMITA LA ABSORCIÓN DE LAS AGUAS PLUVIALES, CON 
REBOSADEROS DE DEMASÍA; 
XXII.- INCENDIO. LOS ESTACIONAMIENTOS DEBERÁN CONTAR CON 
EQUIPO CONTRA INCENDIO, CONFORME A LAS DISPOSICIONES 
REGLAMENTARIAS AL RESPECTO; Y, 
XXIII.- DEMANDA ADICIONAL. EL COMITÉ DETERMINARÁ LOS CASOS EN 
QUE SE DEBERÁ CUBRIR UNA DEMANDA ADICIONAL DE ESPACIOS DE 
ESTACIONAMIENTO DE VISITANTES, ASÍ COMO LA REDUCCIÓN 
PORCENTUAL DE DICHA DEMANDA EN LOS CASOS DE ACCIONES DE 



 
 
 

Página 79 de 204 
 

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO 
DE XOCHITEPEC, MORELOS. 

APROBACIÓN: 2005/09/01 
PUBLICACIÓN: 2005/11/16 

VIGENCIA: 2005/11/17 
ÚLTIMA REFORMA: 2024/02/14 

MEJORAMIENTO DE VIVIENDA O VIVIENDA DE MENOS DE 60 METROS 
CUADRADOS, EN FUNCIÓN DE UBICACIÓN Y RELACIÓN CON LA 
ESTRUCTURA URBANA. 

NOTAS: 
REFORMA VIGENTE: Se reforma el artículo 83, fracción II, apartado A sección A.5 
y apartado B secciones B.2.2, B.3.1, B.3.2 y B.5.2 y fracción IX, por el artículo 
ÚNICO del Acuerdo publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” No. 6280 
Segunda Sección, de fecha 14/02/2024. Vigencia: 08/12/2023. Antes decía: 
ARTÍCULO *83.- REQUERIMIENTOS GENERALES PARA ESTACIONAMIENTOS. 
LOS ESTACIONAMIENTOS SON LUGARES DE PROPIEDAD PÚBLICA O 
PRIVADA DESTINADAS A GUARDAR VEHÍCULOS. LAS NORMAS PARA 
ESTACIONAMIENTOS TIENEN COMO FINALIDAD, QUE AL CONSTRUIRSE 
ÉSTOS, REÚNAN LAS CARACTERÍSTICAS GEOMÉTRICAS ADECUADAS PARA 
QUE LA CIRCULACIÓN DE LOS AUTOMÓVILES Y PÚBLICO EN GENERAL EN 
EL INTERIOR DEL INMUEBLE RESULTE CÓMODA Y SEGURA, QUE LAS 
ENTRADAS Y SALIDAS DEL MISMO, NO ORIGINEN CONFLICTOS VIALES EN 
LA VÍA PÚBLICA Y REÚNAN LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 
I.- … 
II.- ... 

TIPOLOGÍA. NÚMERO MÍNIMO DE CAJONES. 

A. HABITACIÓN. 

A.1. HABITACIÓN 
UNIFAMILIAR. 

HASTA 120.00 M2 1 POR VIVIENDA. 

A.2. HABITACIÓN 
BIFAMILIAR. 

DE 120.00 HASTA 250.00 M2 
DE MÁS DE 250.00 M2 

1 POR VIVIENDA. 
2 POR VIVIENDA. 

A.3. HABITACIÓN 
PLURIFAMILIAR 
(SIN ELEVADOR). DE 
ACUERDO A LA FRACCIÓN 
I.2 DEL ARTÍCULO 76 DE 
ESTE REGLAMENTO 

HASTA 60.00 M2. 
DE 60.00 HASTA 120.00 M2. 
DE 120.00 HASTA 250.00 
M2. 
DE MÁS DE 250.00 M2. 
 
VIVIENDA DE INTERÉS 
SOCIAL: 
LOTES Y SERVICIOS. 
B.    VIVIENDA TERMINADA. 

1 POR VIVIENDA. 
2 POR VIVIENDA. 
2 POR VIVIENDA. 
3 POR VIVIENDA. 
 
 
1 C/3 LOTES. 
1 C/2 VIVIENDAS. 

A.4 HABITACIÓN 
PLURIFAMILIAR. 
(CON ELEVADOR). DE 
ACUERDO A LA FRACCIÓN 
I.2 DEL ARTÍCULO 76 DE 
ESTE REGLAMENTO 

HASTA 60.00 M2. 
DE 60.00 HASTA 120.00 M2. 
DE 120.00 HASTA 250.00 
M2. 
 
SE CONSIDERA UN 20% DE 
ÁREA DE 
ESTACIONAMIENTO MÁS 

1 POR VIVIENDA. 
2 POR VIVIENDA. 
3 POR VIVIENDA. 
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TIPOLOGÍA. NÚMERO MÍNIMO DE CAJONES. 

POR VIVIENDA, PARA EL 
USO DE VISITANTES. 

A.5 CONJUNTOS 
HABITACIONALES. 
DE ACUERDO A LA 
FRACCIÓN I.3 DEL 
ARTÍCULO 76 DE ESTE 
REGLAMENTO 

HASTA 60.00 M2 
DE 60.00 HASTA 120.00 M2 
DE 120.00 HASTA 250.00 M2 
DE MÁS DE 250.00 M2 
 
SE CONSIDERA UN 20% DE 
ÁREA DE 
ESTACIONAMIENTO MÁS 
POR VIVIENDA, PARA EL 
USO DE VISITANTES. 

1 POR VIVIENDA. 
2 POR VIVIENDA. 
2 POR VIVIENDA. 
3 POR VIVIENDA. 

B.- SERVICIOS. 

B.1.- OFICINAS. 

• OFICINAS, DESPACHOS Y 
CONSULTORIOS. 
 
• AGENCIA DE VIAJES. 
• BANCOS. 

2 POR CADA CUBÍCULO O 1 POR CADA 40.00 
M2 DE ÁREA DE OFICINA 
1 POR CADA 25.00 M2. 
1 POR CADA 10.00 M2 DE ÁREA DE 
EMPLEADOS, MÁS 1 POR CAJA. 

B.2.- COMERCIO 

B.2.1. ALMACENAMIENTO Y 
ABASTO. 
MERCADOS. 

1 POR CADA 50.00 M2 DE ÁREA CONSTRUIDA. 
1 POR CADA 30.00 M2 DE PUESTOS. 

B.2.2. COMERCIO EN 
GENERAL. 
• TIENDAS DE 
AUTOSERVICIO, 
PRODUCTOS BÁSICOS, DE 
ESPECIALIDADES, DE 
DEPARTAMENTOS Y DE 
SERVICIOS. 
• CENTROS COMERCIALES, 
MERCADOS 

 
1 POR CADA 30.00 M2. CONSTRUIDOS.  
 
 
1 POR CADA 25.00 M2. CONSTRUIDOS. 

B.2.3. VENTA DE 
MATERIALES 
Y VEHÍCULOS. 

MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN. 
 
MATERIALES 
ELÉCTRICOS. 
 
VEHÍCULOS Y 
MAQUINARIA. 
 

1 C/200 M2 DE 
TERRENO. 
 
2 POR CADA 
50.00 M2. 
CONSTRUIDOS. 
1 POR CADA 
100.00 M2. 
CONSTRUIDOS. 
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TIPOLOGÍA. NÚMERO MÍNIMO DE CAJONES. 

REFACCIONES. 1 C/50 M2 DE 
TERRENO. 

B.2.4 TIENDAS DE 
SERVICIO. 

TALLERES DE SERVICIO 
DE LAVADO, LUBRICACIÓN 
Y TALLER MECÁNICO. 

1 CADA 50.00 M2 
MÁS LOS 
ESPACIOS DE 
TRABAJO. 

B.3.1 HOSPITALES Y 
CLÍNICAS. 

1ª CLASE QUE 
COMPRENDE: CUARTOS 
PRIVADOS. 
1ª CLASE QUE 
COMPRENDE: CUARTOS 
MÚLTIPLES. 
2ª CLASE QUE 
COMPRENDE:  
CUARTOS PRIVADOS. 
2ª CLASE QUE 
COMPRENDE:  
CUARTOS MÚLTIPLES. 

 
1 POR CUARTO. 
 
1 POR CADA 4 
CAMAS. 
 
1 POR CADA 5 
CAMAS. 
 
1 POR CADA 10 
CAMAS. 
 

B.3.2. CONSULTORIOS. CIRUJANOS, DENTISTAS, 
LABORATORÍSTAS Y 
ESPECIALISTAS. 

2 POR 
CONSULTORIO + 
10% 
EMPLEADOS. 

B.3.3 ASISTENCIA SOCIAL. 1 POR CADA 75.00 M2 DE CONSTRUCCIÓN. 

B.4.1 EDUCACIÓN 
ELEMENTAL. 
PREPRIMARIA Y PRIMARIA. 

 
1 POR CADA 20.00 M2 DE OFICINAS, MÁS 1 
POR AULA. 

B.4.2 EDUCACIÓN MEDIA. 
MEDIA SUPERIOR. 

1 POR CADA 20.00 M2 CONSTRUIDOS DE 
AULAS. 
1 POR CADA 8.00 M2 CONSTRUIDOS DE 
AULAS. 

B.4.3 EDUCACIÓN 
SUPERIOR. 
OBLIGATORIO DEJAR ÁREA 
PARA ASCENSO Y 
DESCENSO DE ALUMNOS 
DENTRO DEL PREDIO. 

1 POR CADA 6.00 M2 CONSTRUIDOS DE 
AULAS. 
SE CONSIDERA INCLUIDAS LAS ÁREAS DE 
OFICINAS 

B.4.4 INSTITUTOS 
CIENTÍFICOS O 
CULTURALES.  

1 POR CADA 40.00 M2 CONSTRUIDOS. 

B.4.5 INSTALACIONES PARA 
EXHIBICIONES. 

1 POR CADA 40.00 M2 CONSTRUIDOS DE 
EXHIBICIÓN. 
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B.4.6 INSTALACIONES PARA 
LA INFORMACIÓN. 

1 POR CADA 40.00 M2 CONSTRUIDOS. 

B.4.7 INSTALACIONES 
RELIGIOSAS. 

1 POR CADA 20.00 M2 DE ÁREA DE CULTO, O 
1 POR CADA 50 PERSONAS. 

B.5.1 ALIMENTOS Y 
BEBIDAS. 

CAFÉS Y FONDAS; 
SALONES DE BANQUETES, 
RESTAURANTES SIN 
VENTA DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS Y OTROS 
ANÁLOGOS. 
 
RESTAURANTES CON 
VENTA DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS, CANTINAS, 
BARES Y OTROS 
ANÁLOGOS. 

1 CADA 8.00 M2 
DE OFICINA MÁS 
1 POR MESA. 
 
 
 
1 CADA 6.00 M2 
DE OFICINA MÁS 
1 POR MESA. 

B.5.2 ENTRETENIMIENTO. AUDITORIOS, CENTROS 
DE CONVENCIONES, 
TEATROS AL AIRE LIBRE, 
CIRCOS, FERIAS, 
TEATROS, CINES Y OTROS 
ANÁLOGOS. 

1 CADA 8.00 M2 
CONSTRUIDOS. 

B.5.3 RECREACIÓN SOCIAL. CLUBES SOCIALES, 
SALONES O JARDINES DE 
FIESTAS O DE EVENTOS 
 
 
CENTROS NOCTURNOS. 

1 POR CADA 6.00 
M2 DE ÁREA DE 
COMENSAL 
 
1 POR CADA 4.00 
M2 DE ÁREA DE 
COMENSAL Y 
PISTA DE BAILE. 

B.5.4 DEPORTES Y 
RECREACIÓN. 

CANCHAS DEPORTIVAS, 
CENTROS DEPORTIVOS Y 
ESTADIOS. 
 
 
GIMNASIOS, BOLICHES Y 
BILLARES. 

1 POR CADA 
15.00 M2 
CONSTRUIDOS 
DE CANCHAS. 
 
1 CADA 15.00 M2 
DE 
CONSTRUCCIÓN  

B.6.1 HOTELES. 1 POR CADA 4 CUARTOS. 

B.6.2 MOTELES. 1 POR CADA 4 CUARTOS. 
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B.6.3 CASAS DE 
HUÉSPEDES Y 
ALBERGUES. 

1 POR CADA 6 CUARTOS. 

B.7.1 AGENCIAS 
FUNERARIAS. 

1 POR CADA 10 M2 DE CONSTRUCCIÓN 

B.7.2 CREMATORIOS. 1 POR CADA 25.00 M2 CONSTRUCCIÓN 

B.8 TRANSPORTES PARA 
USO PÚBLICO. 
 
PREVIO ANÁLISIS DEL 
AFORO DEL SERVICIO DEL 
TRANSPORTE, SERÁ LA 
CANTIDAD DE ANDENES DE 
ASCENSO Y DESCENSO DE 
PASAJEROS. 

TERMINALES DE 
AUTOBUSES. 

1 POR CADA 
25.00 M2 DE 
ANDÉN. 

B.8.1 COMUNICACIONES. AGENCIAS Y CENTRALES 
DE CORREOS, 
TELÉGRAFOS Y 
TELÉFONOS. 
 
ESTACIONES DE 
TELEVISIÓN SIN 
AUDITORIO. 
 
 
ESTACIONES DE RADIO O 
ESTACIONES DE 
TELEVISIÓN CON 
AUDITORIO. 

1 POR CADA 
20.00 M2 
CONSTRUIDOS. 
 
1 POR CADA 
60.00 M2 
CONSTRUIDOS. 
 
1 POR CADA 
30.00 M2 
CONSTRUIDOS. 

C. INDUSTRIA. 

C.1 INDUSTRIA MEDIANA. EMPLEADOS 
PROVEEDORES. 

1 C/100.00 M2 
CONSTRUIDOS. 

C.2 INDUSTRIA LIGERA. AGENTES DE VENTAS. 
 
VISITANTES. 

1 C/250.00 M2 
CONSTRUIDOS. 
1 C/100.00 M2 
CONSTRUIDOS. 

D.- ESPACIOS ABIERTOS. 

D.1 JARDINES, PARQUES Y 
PLAZAS. 

1 POR CADA 200.00 M2 DE TERRENO. 

E.- INFRAESTRUCTURA. 
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E.1 PLANTAS, ESTACIONES 
Y SUBESTACIONES 
ELÉCTRICAS. 

1 POR CADA 50.00 M2 DE TERRENO. 

E.2 CENTROS DE ACOPIO 
PARA DESECHOS SÓLIDOS 
SEPARADOS. 

1 POR CADA 30.00 M2 DE TERRENO. 

III.- a la XIII.- … 
IX.- DIMENSIONES MÍNIMAS DE CAJONES. EN TÉRMINOS GENERALES AL 
PROYECTAR UN ESTACIONAMIENTO PÚBLICO, SE TOMARÁN LAS 
DIMENSIONES DE CAJÓN PARA AUTOMÓVILES GRANDES Y MEDIANOS. SI 
EXISTEN LIMITACIONES EN EL ESPACIO DISPONIBLE, PODRÁ DESTINARSE 
UNA PARTE DEL MISMO AL ESTACIONAMIENTO DE AUTOMÓVILES CHICOS, 
PUDIENDO SER ESTA OPCIÓN DE HASTA DEL 50% DEL NÚMERO DE 
CAJONES DE ESTACIONAMIENTO. COMO MÍNIMO PODRÁN TOMARSE LAS 
SIGUIENTES DIMENSIONES: 

TIPO DE AUTOMÓVIL EN BATERÍA EN CORDÓN 

GRANDES / MEDIANOS 5.00 X 2.40 6.00 X 2.40 

            CHICOS 4.20 X 2.20 4.50 X 2.00 

   PARA DISCAPACITADOS 5.00 X 3.80  

DIMENSIONES DEL CAJÓN EN METROS. 

X.- a la XXIII.- … 
 

CAPÍTULO II 
REQUERIMIENTOS DE HABITABILIDAD Y FUNCIONAMIENTO 

 
ARTÍCULO 84.- DIMENSIONES MÍNIMAS PARA DIFERENTES LOCALES. LOS 
LOCALES DE LAS EDIFICACIONES, SEGÚN SU USO, DEBERÁN TENER COMO 
MÍNIMO LAS DIMENSIONES Y CARACTERÍSTICAS QUE SE ESTABLECEN EN 
LA SIGUIENTE TABLA: 

 

TIPOLOGÍA DE 
LOCAL. 

DIMENSIONES LIBRES MÍNIMAS. 

 ÁREA O 
ÍNDICE. 

LADO 
METROS 

ALTURA 
METROS 

OBSERVACION
ES 

I.- HABITACIÓN. 

LOCALES HABITACIONALES: 

RECÁMARA ÚNICA 
O PRINCIPAL. 
RECÁMARAS 
ADICIONALES Y 
ALCOBAS. 
ESTANCIAS. 

7.30 M2. 
 
7.30 M2. 
 
7.30 M2. 
7.30 M2. 

2.70 
 
2.70 
 
2.70 
2.70 

2.40 
 
2.40 
 
2.40 
2.40 
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TIPOLOGÍA DE 
LOCAL. 

DIMENSIONES LIBRES MÍNIMAS. 

 ÁREA O 
ÍNDICE. 

LADO 
METROS 

ALTURA 
METROS 

OBSERVACION
ES 

COMEDORES. 
ESTANCIA – 
COMEDOR 
(INTEGRADOS). 
LOCALES 
COMPLEMENTARIO
S 
COCINA. 
 
COCINETA 
INTEGRADA A 
ESTANCIA 
COMEDOR. 
CUARTO DE 
LAVADO. 
CUARTOS DE 
ASEO, DESPENSAS 
Y SIMILARES. 
BAÑOS Y 
SANITARIOS. 

13.60 M2. 
 
3.00 M2. 
 
 
 
1.68 M2. 
 
4.00 M2. 
3.00 M2. 

2.70 
 
1.50 
 
 
 
2.00 
 
1.40 
2.00 
 
1.20 

2.40 
 
2.40 
 
 
 
2.40 
 
2.20 
2.20 
 
2.30 

 
 
 
(A) 
 
 
(B) 

II.- SERVICIOS. 

II.1 OFICINAS. 

SUMA DE ÁREAS Y LOCALES DE TRABAJO: 

HASTA 100 M2. 
DE MÁS DE 100 
HASTA 1,000 M2. 
DE MÁS DE 1,000 
HASTA 10,000 M2. 
 
MÁS DE 10,000 M2. 

5.00 M2/ PERSONA. 
6.00 M2/ PERSONA. 
 
7.00 M2/ PERSONA. 
 
8.00 M2/ PERSONA. 

- 
- 
 
- 
 
- 

2.50 
2.50 
 
2.50 
 
2.50 

(C) 

II.2 COMERCIO. 

ÁREAS DE VENTAS. 

HASTA 120 M2. 
DE MÁS DE 120 M2 
HASTA 1,000 M2. 
MAYORES DE 1,000 
M2. 
BAÑOS PÚBLICOS. 
 

- 
- 
 
- 
 
 
1.3 M2/ USUARIO. 

- 
- 
 
- 
 
 
- 

2.50 
2.50 
 
2.50 
 
 
2.70 
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TIPOLOGÍA DE 
LOCAL. 

DIMENSIONES LIBRES MÍNIMAS. 

 ÁREA O 
ÍNDICE. 

LADO 
METROS 

ALTURA 
METROS 

OBSERVACION
ES 

ZONAS DE BAÑOS 
DE VAPOR. 
 
GASOLINERAS. 

 
- 

 
- 

 
4.20 

II.3 SALUD. 

HOSPITALES. 

CUARTOS DE CAMAS: 
INDIVIDUAL. 
COMUNES. 

 
7.30 M2 
- 

 
2.70 
3.30 

 
2.70 
2.70 

 

CLÍNICAS Y CENTROS DE SALUD. 

CONSULTORIO. 7.30 M2 2.70 2.40  

ASISTENCIA SOCIAL. 

DORMITORIOS PARA MÁS 
DE 4 PERSONAS EN 
ORFANATOS, ASILOS, 
CENTROS DE 
INTEGRACIÓN. 

10.00 M3/ 
PERSONA. 

 
2.90 

 
2.70 

 
(D) 

II.4 EDUCACIÓN, CULTURA Y RELIGIÓN. 

EDUCACIÓN ELEMENTAL, MEDIA Y SUPERIOR. 

AULAS. 
 
SUPERFICIE TOTAL 
PREDIO. 
 
ÁREAS DE 
ESPARCIMIENTO 
EN JARDINES DE 
NIÑOS. 
 
EN PRIMARIAS Y 
SECUNDARIAS. 
 
ÁREAS DE 
DISPERSIÓN. 

0.9 
M2/ALUMNO. 
2.50 
M2/ALUMNO. 
1.25 
M2/ALUMNO. 
 
2.00 
M2/ALUMNO. 
  .05 
M2/ALUMNO 

- 
- 
- 
 
- 
- 

2.70 
- 
- 
 
- 
- 

 

INSTALACIONES PARA EXHIBICIONES. 

EXPOSICIONES 
TEMPORALES. 

1.5 
M2/PERSON
A. 

- 3.00 (1) 

CENTROS DE INFORMACIÓN. 



 
 
 

Página 87 de 204 
 

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO 
DE XOCHITEPEC, MORELOS. 

APROBACIÓN: 2005/09/01 
PUBLICACIÓN: 2005/11/16 

VIGENCIA: 2005/11/17 
ÚLTIMA REFORMA: 2024/02/14 

TIPOLOGÍA DE 
LOCAL. 

DIMENSIONES LIBRES MÍNIMAS. 

 ÁREA O 
ÍNDICE. 

LADO 
METROS 

ALTURA 
METROS 

OBSERVACION
ES 

SALAS DE 
LECTURA. 

1.5 
M2/LECTOR. 

- 2.50  

ACERVOS. 150 
LIBROS/M2. 

- 2.50  

PARA EL CASO DE CREACIÓN DE NUEVA ÁREAS, SE DEBERÁN CUMPLIR 
COMO MÍNIMO LOS PARÁMETROS AQUÍ ESTABLECIDOS.  

INSTALACIONES RELIGIOSAS. 

SALAS DE CULTO. 

HASTA 250 
CONCURRENTES. 
 
MÁS DE 250 
CONCURRENTES. 

0.50 M2/ 
PERSONA. 
 
0.70 
M2/PERSON
A. 

- 
 
- 
 

2.50 M3/ 
PERSON
A 
2.50 A 
3.50 M3/ 
PERSON
A 

(F, G) 

II.5 RECREACIÓN, ALIMENTOS Y BEBIDAS. 

ÁREAS DE 
COMENSALES. 
 
ÁREA DE COCINA Y 
SERVICIOS. 

1.00 M2/ 
PERSONA. 
 
0.50 M2/ 
PERSONA. 

2.70 
 
2.40 

- 
 
- 

(E) 
 
 

ENTRETENIMIENTO. 

SALAS DE 
ESPECTÁCULOS: 
HASTA 250 
CONCURRENTES. 
 
MÁS DE 250 
CONCURRENTES. 
 
 
 
VESTÍBULOS: 
HASTA 250 
CONCURRENTES. 
MÁS DE 250 
CONCURRENTES. 
CASETA DE 
PROYECCIÓN. 

 
0.50 
M2/PERSON
A 
 
0.7 M2/ 
PERSONA. 
 
 
 
 
 
0.25 
M2/ASIENTO 
0.30 
M2/ASIENTO 
5 M2. 

 
0.50/ASIENTO  
 
0.50/ASIENTO 
 
 
 
 
 
3.00 
 
 
5.00 
- 
 
- 
- 

 
3.50  
3.50 M3 
PERSONA 
 
 
 
 
 
4.50 
5.40 M3/ 
PERSONA. 
 
3.50 
3.50 
 
2.40 

 
(G, H). 
 
 
(G, H) 
 
 
 
 
 
 
(J) 
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TIPOLOGÍA DE 
LOCAL. 

DIMENSIONES LIBRES MÍNIMAS. 

 ÁREA O 
ÍNDICE. 

LADO 
METROS 

ALTURA 
METROS 

OBSERVACION
ES 

TAQUILLA. 
 
RECREACIÓN 
SOCIAL. 
SALAS DE 
REUNIÓN. 
 
DEPORTES Y 
RECREACIÓN. 
GRADERÍAS. 
 
 
 

2 M2 
1 
M2/PERSON
A 
 
- 
 
 
 

 
0.50/ 
ASIENTO 
INCLUYE 
CIRCULACIONE
S. 

2.10 
 
3.50 
3.00 

II.6. ALOJAMIENTO. 

CUARTOS DE 
HOTELES, 
MOTELES, CASA DE 
HUÉSPEDES Y 
ALBERGUES. 

7.30 M2 POR 
HUÉSPED. 

2.70 2.40  

II.7 COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

TRANSPORTES TERRESTRES, TERMINALES Y ESTACIONES. 

ANDEN DE 
PASAJEROS. 
SALAS DE ESPERA. 
 
ESTACIONAMIENTO
S. 

- 
20.00 
M2/ANDEN O 
AUTOBÚS 
EN 
SERVICIO. 
2.00 

2.00 
3.00 
 
0.80 

- 
3.00 
 
2.10 

 

 
 
 
 
 
OBSERVACIONES: 
 

A).- LA DIMENSIÓN DE LADO SE REFIERE A LA LONGITUD DE LA 
COCINETA; 
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B).- LAS DIMENSIONES LIBRES MÍNIMAS PARA LOS ESPACIOS DE LOS 
MUEBLES SANITARIOS SE ESTABLECEN EN EL ARTÍCULO 80, 
FRACCIÓN IX DEL PRESENTE REGLAMENTO; 
C).- INCLUYE PRIVADOS, SALAS DE REUNIÓN, ÁREAS DE APOYO Y 
CIRCULACIÓN INTERNAS ENTRE LAS ÁREAS AMUEBLADAS PARA 
TRABAJO DE OFICINA; 
D).- EL ÍNDICE EN METROS CUADRADOS PERMITIRÁ DIMENSIONAR EL 
ESPACIO MÍNIMO NECESARIO; 
E).- EL ÍNDICE CONSIDERA COMENSALES EN MESAS. SERÁN 
ACEPTABLES ÍNDICES MENORES EN CASOS DE COMENSALES EN 
BARRAS O DE PIE, CUANDO EL PROYECTO IDENTIFIQUE Y NUMERE 
LOS LUGARES RESPECTIVOS; 
F).- EL ÍNDICE DE METROS CUADRADOS SOBRE PERSONA INCLUYE 
ÁREAS DE CONCURRENTES SENTADOS, ESPACIOS DE CULTO TALES 
COMO ALTARES Y CIRCULACIONES DENTRO DE LAS SALAS DE CULTO; 
G).- DETERMINADA LA CAPACIDAD DEL TEMPLO O CENTRO DE 
ENTRETENIMIENTO APLICANDO EL ÍNDICE METROS CÚBICOS SOBRE 
PERSONA, SIN PERJUICIO DE OBSERVAR LA ALTURA MÍNIMA 
ACEPTABLE. 
H).- EL ÍNDICE DE METROS CUADRADOS POR PERSONA INCLUYE 
ÁREAS DE ESCENA O REPRESENTACIÓN, ÁREAS DE ESPECTADORES 
SENTADOS Y CIRCULACIONES DENTRO DE LAS SALAS. 
I).- EL ÍNDICE SE REFIERE A LA CONCENTRACIÓN MÁXIMA SIMULTÁNEA 
DE VISITANTES Y PERSONAL PREVISTO E INCLUYE ÁREAS DE 
EXPOSICIÓN Y CIRCULACIONES; Y, 
J).- LAS TAQUILLAS SE COLOCARÁN AJUSTÁNDOSE AL ÍNDICE DE UNA 
POR CADA 1,500 PERSONAS O FRACCIÓN SIN QUEDAR 
DIRECTAMENTE A LA CALLE Y SIN OBSTRUIR LA CIRCULACIÓN DE LOS 
ACCESOS. 

 
CAPÍTULO III 

REQUERIMIENTOS DE HIGIENE, SERVICIOS Y  
ACONDICIONAMIENTO AMBIENTAL. 

 
ARTÍCULO 85.- REQUERIMIENTOS DE HIGIENE, SERVICIOS Y 
ACONDICIONAMIENTO AMBIENTAL EN LAS EDIFICACIONES. LAS 
EDIFICACIONES DEBERÁN ESTAR PROVISTAS DE SERVICIOS DE AGUA 
POTABLE CAPAZ DE CUBRIR LAS DEMANDAS MÍNIMAS DE ACUERDO A LA 
SIGUIENTE TABLA: 
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TIPOLOGÍA. DOTACIÓN MÍNIMA. 
OBSERVACIONES 

SUBGÉNERO. 

I. HABITACIÓN. 

I.I VIVIENDA. 200 LTS/HAB/DÍA. A 

II. SERVICIO. 

II.1 OFICINAS CUALQUIER 
TIPO. 

20 LTS/M2/DÍA. A,  C 

II.2 COMERCIO. 
LOCALES COMERCIALES. 
MERCADOS. 
BAÑOS PÚBLICOS. 
LAVANDERÍAS DE 
AUTOSERVICIO. 

 
6 LTS/M2/DÍA. 
100 LTS/PUESTO/DÍA. 
300 
LTS/REGADERA/DÍA. 
40 LTS/KILO DE ROPA 
SECA. 

 
A 
 
 
B 
 

II.3 SALUD. 

HOSPITALES, CLÍNICAS  
Y CENTROS DE SALUD,  
ORFANATOS Y ASILOS. 

800 LTS/CAMA/DÍA. 
 
300 
LTS/HUÉSPED/DÍA. 

A, B, C. 
 
A, C 

II.4 EDUCACIÓN Y CULTURA. 

EDUCACIÓN ELEMENTAL. 
EDUCACIÓN MEDIA Y 
SUPERIOR. 
EXPOSICIONES TEMPORALES. 

20 
LTS/ALUMNO/TURNO. 
25 
LTS/ALUMNO/TURNO. 
10 
LTS/ASISTENTE/DÍA. 

A, B, C. 
A, B, C 
B 

II.5 RECREACIÓN. 

ALIMENTOS Y BEBIDAS. 
ENTRETENIMIENTO. 
CIRCOS Y FERIAS. 
DOTACIÓN PARA ANIMALES. 
RECREACIÓN SOCIAL. 
DEPORTES AL AIRE LIBRE, 
CON BAÑO Y VESTIDORES. 
ESTADIOS. 

12 LTS/COMIDA. 
6 LTS/ASIENTO/DÍA. 
10 
LTS/ASISTENTE/DÍA. 
25 LTS/ANIMAL/DÍA. 
25 
LTS/ASISTENCIA/DÍA. 
150 
LTS/ASISTENTE/DÍA. 
 
10 LTS/ASIENTO/DÍA. 

A, B, C. 
A, B. 
B 
 
A, C 
A 
 
A, C 

II.6 ALOJAMIENTO. 

HOTELES, MOTELES. 
Y CASAS DE HUÉSPEDES. 

  
A, C 
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TIPOLOGÍA. DOTACIÓN MÍNIMA. 
OBSERVACIONES 

SUBGÉNERO. 

300 
LTS/HUÉSPED/DÍA. 

II.7 SEGURIDAD. 

CUARTELES. 
RECLUSORIOS. 

150 
LTS/PERSONA/DÍA. 
150 
LTS/INTERNO/DÍA. 

A, C 
A, C, 

II.8 COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

ESTACIONES DE: 

TRANSPORTE. 
ESTACIONAMIENTOS. 

10 
LTS/PASAJERO/DÍA. 
2 LTS/M2/DÍA. 

C 

III. INDUSTRIA. 

INDUSTRIAS DONDE SE 
MANIPULEN MATERIALES Y 
SUSTANCIAS QUE OCASIONEN 
MANIFIESTO  
DESASEO. 
OTRAS INDUSTRIAS. 

100 
LTS/TRABAJADOR. 
 
 
 
30 LTS/TRABAJADOR. 

 

IV. ESPACIOS ABIERTOS. 

JARDINES Y PARQUES. 5 LTS/M2/DÍA.  

 
 
OBSERVACIONES: 

 
A).- LAS NECESIDADES DE RIEGO SE CONSIDERAN POR SEPARADO A 
RAZÓN DE 5 LTS/M2./DÍA; 
B).- LAS NECESIDADES GENERADAS POR EMPLEADOS O 
TRABAJADORES SE CONSIDERAN POR SEPARADO A RAZÓN DE 100 
LTS/TRABAJADOR/DÍA; Y, 
C).- EN LO REFERENTE A LA CAPACIDAD DEL ALMACENAMIENTO DE 
AGUA PARA SISTEMAS CONTRA INCENDIOS, DEBERÁ OBSERVARSE 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 114 DEL PRESENTE REGLAMENTO. 
 

ARTÍCULO 86.- DEMANDA DE SERVICIOS SANITARIOS. LAS EDIFICACIONES 
ESTARÁN PROVISTAS DE SERVICIOS SANITARIOS CON EL NÚMERO 
MÍNIMO, TIPO DE MUEBLES Y SUS CARACTERÍSTICAS QUE SE ESTABLECEN 
A CONTINUACIÓN: 
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I.- LAS VIVIENDAS CON MENOS DE 45 METROS CONTARÁN POR LO 
MENOS CON UN EXCUSADO, UNA REGADERA Y UNO DE LOS SIGUIENTES 
MUEBLES: LAVABO, FREGADERO O LAVADERO; 
II.- LAS VIVIENDAS CON SUPERFICIE IGUAL O MAYOR DE 45 METROS 
CUADRADOS CONTARÁN CUANDO MENOS CON UN EXCUSADO, UNA 
REGADERA, UN LAVADERO Y UN FREGADERO; 
III.- LOS LOCALES DE TRABAJO Y/O COMERCIO CON SUPERFICIE DE 
HASTA DE 120 METROS CUADRADOS Y HASTA 15 TRABAJADORES O 
USUARIOS CONTARÁN COMO MÍNIMO CON UN EXCUSADO, UN LAVABO O 
VERTEDERO Y ÁREAS PARA VESTIDORES; Y, 
IV.- EN LOS DEMÁS CASOS SE PROVEERÁN LOS MUEBLES QUE SE 
ENUMERAN EN LA SIGUIENTE TABLA: 
 

TIPOLOGÍA. MAGNITUD. EXCUSADO
S. 

LAVABO
S. 

REGADERA
S. 

I. SERVICIOS. 
I.1 OFICINAS. 

HASTA 100 
PERSONAS. 
DE 101 A 200. 
CADA 100 
ADICIONALES O 
FRACCIÓN. 

2 
 
3 
 
2 

2 
 
2 
 
1 

- 
 
- 
 
- 

I.2 COMERCIO. 
 

HASTA 25 
EMPLEADOS 
DE 26 A 50  
DE 51 A 75 
DE 76 A 100 
CADA 100 
ADICIONALES O 
FRACCIÓN. 

 
2 
3 
4 
5 
3 

 
2 
2 
2 
3 
2 

 
- 
- 
- 
- 
- 

I.2.1 BAÑOS 
PÚBLICOS. 

HASTA 4 
USUARIOS 
DE 5 A 10 
DE 11 A 20 
DE 21 A 50 
CADA 50 
ADICIONALES 0 
FRACCIÓN 

1 
2 
3 
4 
3 

1 
2 
3 
4 
3 

1 
2 
4 
8 
4 

I.3 SALUD. SALAS DE ESPERA: 
POR CADA 100 
PERSONAS 
DE 101 A 200 

2 
3 
 
2 
 
 

2 
2 
 
1 
 
 

- 
- 
 
- 
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CADA 100 
ADICIONALES O 
FRACCIÓN 
 
CUARTOS DE 
CAMAS: 
HASTA 10 CAMAS 
DE 11 A 25 
CADA 25 
ADICIONALES O 
FRACCIÓN. 
 
EMPLEADOS: 
HASTA 25 
EMPLEADOS 
DE 26 A 50 
DE 51 A 75 
DE 76 A 100 
CADA 100 
ADICIONALES O 
FRACCIÓN 

1 
3 
 
1 
 
 
2 
3 
4 
5 
 
3 

1 
2 
 
1 
 
 
2 
2 
2 
3 
 
2 

1 
2 
 
1 
 
 
- 
- 
- 
- 
 
- 

I.4 EDUCACIÓN Y 
CULTURA: 
EDUCACIÓN 
ELEMENTAL 
MEDIA 
SUPERIOR: 
 
 
 
 
 
 
CENTROS DE 
INFORMACIÓN. 
 
 
 
 
INSTALACIÓN 
PARA 
EXHIBICIONES: 

 
 
 
 
CADA 50 ALUMNOS 
HASTA 75 
ALUMNOS 
DE 76 A 150 
 
CADA 75 
ADICIONALES O 
FRACCIÓN 
 
 
 
HASTA 100 
PERSONAS 
DE 101 A 200 
CADA 200 
ADICIONALES O 
FRACCIÓN. 
 

 
 
 
 
2 
3 
4 
 
2 
 
 
 
 
2 
 
4 
2 
 
 
 
2 
4 

 
 
 
 
2 
2 
2 
 
2 
 
 
 
 
2 
 
4 
2 
 
 
 
2 
4 

 
 
 
 
- 
- 
- 
 
- 
 
 
 
 
- 
- 
 
- 
 
 
 
- 
- 
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HASTA 100 
PERSONAS 
DE 101 A 400 
CADA 200 
ADICIONALES O 
FRACCIÓN. 

 
1 

 
1 

 
- 

I.5 RECREACIÓN: 
 
 
 
 
DEPORTES Y 
RECREACIÓN. 

ENTRETENIMIENT
O: 
HASTA 100 
PERSONAS 
DE 101 A 200 
CADA 200 
ADICIONALES O 
FRACCIÓN. 
 
CANCHAS Y 
CENTROS 
DEPORTIVOS: 
HASTA 100 
PERSONAS 
DE 101 A 200 
CADA 200 
ADICIONALES O 
FRACCIÓN. 
 
ESTADIOS: 
HASTA 100 
PERSONAS 
DE 101 A 200 
CADA 200 
ADICIONALES O 
FRACCIÓN. 

 
2 
4 
 
2 
 
 
 
2 
4 
 
2 
 
 
2 
4 
 
2 

 
2 
4 
 
2 
 
 
 
2 
4 
 
2 
 
 
2 
4 
 
2 

 
- 
- 
 
- 
 
 
 
2 
4 
 
2 
 
 
- 
- 
 
- 

I.6 
ALOJAMIENTO: 
 
 
 

HASTA 10 
HUÉSPEDES 
DE 11 A 25 
CADA 25 
ADICIONALES O 
FRACCIÓN. 

1 
2 
 
1 

1 
2 
 
2 

1 
2 
 
1 

I.7 SEGURIDAD: HASTA 10 
PERSONAS 

1 
2 

1 
2 

1 
2 
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DE 11 A 25 
CADA 25 
ADICIONALES O 
FRACCIÓN.  

 
1 

 
1 

 
1 

I.8 SERVICIOS 
FUNERARIOS. 

 
FUNERARIAS Y 
VELATORIOS: 
HASTA 100 
PERSONAS 
DE 101 A 200 
CADA 200 
ADICIONALES O 
FRACCIÓN. 

 
 
 
2 
4 
 
2 

 
 
 
2 
4 
 
2 

 
 
 
- 
- 
 
- 

I.9 
COMUNICACION
ES Y 
TRANSPORTES: 

 
ESTACIONAMIENT
OS: 
EMPLEADOS  
PÚBLICO. 
 
TERMINALES Y 
ESTACIONES DE 
TRANSPORTES: 
HASTA 100 
PERSONAS 
DE 101 A 200 
CADA 200 
ADICIONALES O 
FRACCIÓN 
 
COMUNICACIONES
: 
HASTA 100 
PERSONAS 
DE 101 A 200 
CADA 100 
ADICIONALES O 
FRACCIÓN. 

 
 
1 
2 
 
 
 
 
2 
4 
 
2 
 
 
2 
3 
 
2 

 
 
1 
2 
 
 
 
 
2 
4 
 
2 
 
 
2 
2 
 
1 

 
 
- 
- 
 
 
 
 
1 
2 
 
1 
 
 
- 
- 
 
- 

II. INDUSTRIAS. INDUSTRIAS, 
ALMACENES Y 
BODEGAS DONDE 
SE MANEJAN 
MATERIALES Y 
SUSTANCIAS QUE 
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OCASIONEN 
MANIFIESTO 
DESASEO: 
 
HASTA 25 
PERSONAS 
DE 26 A 50 
DE 51 A 75 
DE 76 A 100 
CADA 100 
ADICIONALES O 
FRACCIÓN. 
 
DEMÁS 
INDUSTRIAS; 
ALMACENES Y 
BODEGAS: 
 
HASTA 25 
PERSONAS 
DE 26 A 50 
DE 51 A 75 
DE 76 A 100 
CADA 100 
ADICIONALES O 
FRACCIÓN. 

 
2 
3 
4 
5 
 
3 
 
 
 
 
2 
3 
4 
5 
 
3 
 

 
2 
3 
4 
4 
 
3 
 
 
 
 
1 
2 
3 
3 
 
2 

 
2 
3 
4 
4 
 
3 
 
 
 
 
1 
2 
2 
3 
 
2 

III. ESPACIOS 
ABIERTOS: 

 
JARDINES Y 
PARQUES: 
HASTA 100 
PERSONAS 
DE 101 A  400 
CADA 200 
ADICIONALES O 
FRACCIÓN. 

 
 
2 
4 
 
1 

 
 
2 
4 
 
1 

 
 
- 
- 
 
- 

 
EN EDIFICACIONES DE COMERCIO, LOS SANITARIOS SE 
PROPORCIONARÁN PARA EMPLEADOS Y PÚBLICO EN PARTES IGUALES, 
DIVIDIENDO ENTRE DOS LAS CANTIDADES INDICADAS.  
EN LOS BAÑOS PÚBLICOS Y EN DEPORTES AL AIRE LIBRE SE DEBERÁ 
CONTAR ADICIONALMENTE CON DOS REGADERAS, CON AGUA CALIENTE 
Y FRÍA CADA UNA Y UNA DE PRESIÓN;  
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V.- LOS EXCUSADOS, LAVABOS Y REGADERAS A QUE SE REFIERE LA 
TABLA DE LA FRACCIÓN ANTERIOR, SE DISTRIBUIRÁN POR PARTES 
IGUALES EN LOCALES SEPARADOS PARA HOMBRES Y MUJERES.  
EN LOS CASOS EN QUE SE DEMUESTRE EL PREDOMINIO DE UN SEXO 
SOBRE OTRO ENTRE LOS USUARIOS, PODRÁ HACERSE LA PROPORCIÓN 
EQUIVALENTE SEÑALÁNDOLO ASÍ EN EL PROYECTO; 
VI.- EN EL CASO DE LOCALES SANITARIOS PARA HOMBRES, SERÁ 
OBLIGATORIO AGREGAR UN MINGITORIO PARA LOCALES CON UN 
MÁXIMO DE DOS EXCUSADOS. A PARTIR DE LOCALES CON TRES 
EXCUSADOS, PODRÁ SUSTITUIRSE UNO DE ELLOS POR UN MINGITORIO, 
SIN NECESIDAD DE RECALCULAR EL NÚMERO DE EXCUSADOS. EL 
PROCEDIMIENTO DE SUSTITUCIÓN PODRÁ APLICARSE A LOCALES CON 
MAYOR NÚMERO DE EXCUSADOS, PERO LA PROPORCIÓN ENTRE ÉSTOS 
Y LOS MINGITORIOS NO EXCEDERÁ DE UNO A TRES; 
VII.- TODAS LAS EDIFICACIONES EXCEPTO DE HABITACIÓN Y 
ALOJAMIENTO, DEBERÁN CONTAR CON BEBEDEROS O CON DEPÓSITOS 
DE AGUA POTABLE EN PROPORCIÓN DE UNO POR CADA 30 
TRABAJADORES O FRACCIÓN QUE EXCEDA DE 15 O UNO POR CADA 100 
ALUMNOS, SEGÚN SEA EL CASO; 
VIII.- EN INDUSTRIAS DONDE EL TRABAJADOR ESTÉ EXPUESTO A 
CONTAMINACIÓN CON VENENOS O MATERIALES IRRITANTES O 
INFECCIOSOS, SE COLOCARÁ UN LAVABO ADICIONAL POR CADA 10 
PERSONAS. EN CASOS ESPECIALES DE PRODUCTOS QUÍMICOS O 
RADIOACTIVOS DEBERÁ EXISTIR UNA REGADERA DE PRESIÓN; 
IX.- EN LOS ESPACIOS PARA MUEBLES SANITARIOS SE OBSERVARÁN 
LAS SIGUIENTES DIMENSIONES MÍNIMAS LIBRES: 

 
 

TIPOLOGÍA. CONCEPTO. FRENTE. FONDO. 

USOS DOMÉSTICOS Y 
BAÑOS EN CUARTOS DE 
HOTEL. 
 
BAÑOS PÚBLICOS. 

EXCUSADO. 
LAVABO. 
REGADERA. 
 
EXCUSADO. 
LAVABOS. 
REGADERA. 
REGADERA A 
PRESIÓN. 

0.70 M. 
0.70 M. 
0.90 M. 
 
0.75 M. 
0.75 M. 
0.90 M. 
1.20 M. 

1.20 M. 
0.70 M. 
0.90 M. 
 
1.20 M. 
0.90 M. 
0.90 M. 
1.20 M. 

 
EN LOS ESPACIOS PARA MUEBLES SANITARIOS PARA DISCAPACITADOS 
SE OBSERVARÁN LAS SIGUIENTES MEDIDAS: 

 

TIPOLOGÍA. CONCEPTO. FRENTE. FONDO. ALTURA. 
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USOS EN EDIFICIOS 
PÚBLICOS Y DE SERVICIOS 
PARA DISCAPACITADOS EN 
SILLA DE RUEDAS. 
 
 
USOS DOMÉSTICOS Y 
BAÑOS EN CUARTOS DE 
HOTEL. 
 
 
BAÑOS PÚBLICOS. 
 

EXCUSADOS. 
LAVABO. 
REGADERA. 
VESTIDORES. 
 
 
 
EXCUSADO. 
LAVABO. 
REGADERA. 
 
 
EXCUSADO. 
LAVABO 
REGADERA  
REGADERA A 
PRESIÓN. 

1.60 M. 
0.60 M. 
1.85 M. 
1.80 M. 
 
 
 
0.70 M. 
0.70 M. 
0.90 M. 
 
 
0.75 M. 
0.75 M. 
0.90 M. 
 
1.20 M. 

2.00 M 
0.50 M 
1.25 M. 
1.80 M. 
 
 
 
1.20 M. 
0.70 M. 
0.90 M. 
 
 
1.20 M. 
0.90 M. 
0.90 M. 
 
1.20 M. 

0.50 M. 
0.80 M. 
 
 
 
 

 
EN LOS ESPACIOS PARA MUEBLES SANITARIOS PARA DISCAPACITADOS 
SE OBSERVARÁN LAS SIGUIENTES MEDIDAS: 

 

TIPOLOGÍA. CONCEPTO. FRENTE. FONDO. ALTURA. 

USOS EN EDIFICIOS 
PÚBLICOS Y DE SERVICIOS 
PARA DISCAPACITADOS EN 
SILLA DE RUEDAS. 

EXCUSADO. 
LAVABO. 
REGADERA. 
VESTIDORES. 

1.60 M. 
0.60 M. 
1.85 M. 
1.80 M. 

2.00 M. 
0.50 M. 
1.25 M. 
1.80 M. 

0.50 M. 
0.80 M. 

 
EN BAÑOS Y SANITARIOS DE USO DOMÉSTICO Y CUARTOS DE HOTEL, 
LOS ESPACIOS LIBRES QUE QUEDAN AL FRENTE O A LOS LADOS DE 
EXCUSADOS O LAVABOS PODRÁN SER COMUNES A DOS O MÁS 
MUEBLES; 
X.- EN LOS BAÑOS Y SANITARIOS DE USO PÚBLICO INDICADOS EN LA 
FRACCIÓN IV DE ESTA TABLA SE DEBERÁ DESTINAR POR LO MENOS UN 
ESPACIO PARA EXCUSADO DE CADA 10 O FRACCIÓN, A PARTIR DE 5 
PARA USO EXCLUSIVO DE PERSONAS DISCAPACITADAS. EN ESTOS 
CASOS DEBERÁN COLOCARSE PASAMANOS Y OTROS DISPOSITIVOS 
QUE ESTABLEZCAN LAS NORMAS TÉCNICAS CORRESPONDIENTES; 
XI.- LOS SANITARIOS DEBERÁN UBICARSE DE MANERA QUE NO SEA 
NECESARIO PARA CUALQUIER USUARIO SUBIR O BAJAR MÁS DE UN 
NIVEL O RECORRER MÁS DE 50 METROS PARA ACCEDER A ELLOS; 
XII.- LOS SANITARIOS DEBERÁN TENER PISOS IMPERMEABLES Y 
ANTIDERRAPANTES, LOS MUROS DE LAS REGADERAS DEBERÁN TENER 
MATERIALES IMPERMEABLES HASTA UNA ALTURA MÍNIMA DE 1.50 
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METROS Y DEBERÁN DE ESTAR EMPOTRADOS EN LA PARED PARA 
EFECTO DE PERMITIR UNA LIMPIEZA E HIGIENE ADECUADA; Y, 
XIII.- EL ACCESO A CUALQUIER SANITARIO DE USO PÚBLICO SE HARÁ DE 
TAL MANERA QUE AL ABRIR LA PUERTA NO SE TENGA A LA VISTA 
REGADERAS, EXCUSADOS Y MINGITORIOS. 
 

ARTÍCULO 87.- EQUIPAMIENTO EN ALBERCAS. LAS ALBERCAS CONTARÁN 
CUANDO MENOS CON: 

 
I.- EQUIPOS DE RECIRCULACIÓN, FILTRACIÓN Y PURIFICACIÓN DE AGUA; 
II.- BOQUILLAS DE INYECCIÓN PARA DISTRIBUIR EL AGUA TRATADA Y DE 
SUCCIÓN PARA LOS APARATOS LIMPIADORES DE FONDO; Y, 
III.- REJILLAS DE SUCCIÓN, DISTRIBUIDAS EN LA PARTE HONDA DE LA 
ALBERCA EN NÚMERO Y DIMENSIONES NECESARIAS PARA QUE LA 
VELOCIDAD DE SALIDA DEL AGUA SEA LA ADECUADA PARA EVITAR 
ACCIDENTES. 
 

ARTÍCULO 88.- DEPÓSITO DE BASURA. DEBERÁN UBICARSE LOCALES PARA 
ALMACENAMIENTO DE BASURA, VENTILADOS Y A PRUEBA DE ROEDORES, 
APLICANDO LAS CONSIDERACIONES Y LOS ÍNDICES MÍNIMOS DE 
DIMENSIONAMIENTO SIGUIENTES: 

 
I.- CONJUNTOS HABITACIONALES CON MÁS DE 50 VIVIENDAS, A RAZÓN 
DE 4 LTS/HABITANTE/DÍA; 
II.- ALIMENTOS Y BEBIDAS, MERCADOS Y TIENDAS DE AUTOSERVICIO 
CON MÁS DE 500 METROS CUADRADOS A RAZÓN DE 0.04 METROS 
CUADRADOS SOBRE METROS CUADRADOS CONSTRUIDOS; 
III.- DEBERÁN DISPONERSE COMO MÍNIMO TRES CONTENEDORES O 
DEPÓSITOS PARA CLASIFICAR LOS DESECHOS SÓLIDOS, ORGÁNICOS E 
INORGÁNICOS (FLAMABLES O INFLAMABLES); Y, 
IV.- DEBERÁN CONSIDERARSE LAS DISPOSICIONES QUE PARA MATERIA 
DE DESECHOS DISPONGA LA DIRECCIÓN. 
 

ARTÍCULO 89.- DEPÓSITOS DE RESIDUOS PELIGROSOS. LAS OBRAS PARA 
ALMACENAR RESIDUOS SÓLIDOS PELIGROSOS, QUÍMICO TÓXICOS Y 
RADIOACTIVOS SE AJUSTARÁN AL PRESENTE REGLAMENTO Y DEMÁS 
DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES. 
 
ARTÍCULO 90.- CONTAMINACIÓN AMBIENTAL. LAS EDIFICACIONES QUE 
PRODUZCAN CONTAMINACIÓN POR HUMO, OLORES, GASES Y VAPORES SE 
SUJETARÁN A LO DISPUESTO POR LAS LEYES Y REGLAMENTOS 
APLICABLES EN MATERIA DE CONTAMINACIÓN AMBIENTAL. 
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ARTÍCULO 91.- ASOLEAMIENTO EN CONJUNTOS HABITACIONALES. EL 
PROYECTO ARQUITECTÓNICO CON MÁS DE 50 VIVIENDAS, DEBERÁ 
GARANTIZAR QUE CUANDO MENOS EL 75% DE LOS LOCALES HABITABLES, 
ENUMERADOS RECIBAN ASOLEAMIENTO A TRAVÉS DE VANOS. ESTÁN 
PROHIBIDOS LOS VANOS DE VENTANAS O BALCONES SOBRE MUROS DE 
COLINDANCIA O HACIA PREDIOS CONTIGUOS. 
 
ARTÍCULO 92.- VENTILACIÓN EN LAS EDIFICACIONES. LOS LOCALES EN LAS 
EDIFICACIONES CONTARÁN CON MEDIOS DE VENTILACIÓN QUE 
ASEGUREN LA PROVISIÓN DE AIRE EXTERIOR A SUS OCUPANTES. PARA 
CUMPLIR CON ESTA DISPOSICIÓN, DEBERÁN OBSERVARSE LOS 
SIGUIENTES REQUISITOS: 

 
I.- LOS LOCALES HABITABLES Y LAS COCINAS DOMÉSTICAS, EN 
EDIFICACIONES HABITACIONALES, LOS LOCALES HABITABLES EN 
EDIFICIOS DE ALOJAMIENTO, LOS CUARTOS DE ENCAMADOS EN 
HOSPITALES Y LAS AULAS EN EDIFICACIONES PARA EDUCACIÓN 
ELEMENTAL Y MEDIA, TENDRÁN VENTILACIÓN NATURAL POR MEDIO DE 
VENTANAS QUE DEN DIRECTAMENTE A LA VÍA PÚBLICA, TERRAZAS, 
AZOTEAS, SUPERFICIES DESCUBIERTAS INTERIORES O PATIOS EN EL 
MISMO PREDIO QUE SATISFAGAN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 91 
DEL PRESENTE REGLAMENTO. EL ÁREA DE ABERTURAS DE 
VENTILACIÓN NO SERÁ INFERIOR DEL 10% DEL ÁREA DEL LOCAL; 
II.- LOS DEMÁS LOCALES DE TRABAJO, REUNIÓN O SERVICIO EN TODO 
TIPO DE EDIFICACIÓN, TENDRÁN VENTILACIÓN NATURAL CON LAS 
MISMAS CARACTERÍSTICAS MÍNIMAS SEÑALADAS EN LA FRACCIÓN 
ANTERIOR, O BIEN, SE VENTILARÁN CON MEDIOS ARTIFICIALES QUE 
GARANTICEN DURANTE LOS PERÍODOS DE USO LOS SIGUIENTES 
CAMBIOS DE VOLUMEN DE AIRE DEL LOCAL: 

 
A).- VESTÍBULOS: 1 CAMBIO POR HORA; 
B).- LOCALES DE TRABAJO Y REUNIÓN EN GENERAL Y SANITARIOS 
DOMÉSTICOS: 6 CAMBIOS POR HORA; 
C).- COCINAS DOMÉSTICAS, BAÑOS PÚBLICOS, CAFETERÍAS, 
RESTAURANTES Y ESTACIONAMIENTOS: 10 CAMBIOS POR HORA; 
D).- COCINAS EN COMERCIOS DE ALIMENTOS: 20 CAMBIOS POR HORA; 
Y, 
E).- CENTROS NOCTURNOS, BARES Y SALONES DE FIESTA: 25 
CAMBIOS POR HORA. 
LOS SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO PROVEERÁN AIRE A UNA 
TEMPERATURA DE 24ºC. + 2ºC. MEDIDA EN BULBO SECO Y UNA 
HUMEDAD RELATIVA DE 50% + 5%. LOS SISTEMAS TENDRÁN FILTROS 
MECÁNICOS Y DE FIBRA DE VIDRIO PARA TENER UNA ADECUADA 
LIMPIEZA DEL AIRE; 
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III.- EN LOS LOCALES EN QUE SE INSTALE UN SISTEMA DE AIRE 
ACONDICIONADO QUE REQUIERA CONDICIONES HERMÉTICAS, SE 
INSTALARÁN VENTILAS DE EMERGENCIA HACIA EL EXTERIOR CON UN 
ÁREA CUANDO MENOS DEL 10% DE LO INDICADO EN LA FRACCIÓN I DEL 
PRESENTE ARTÍCULO; 
IV.- LAS CIRCULACIONES HORIZONTALES CLASIFICADAS EN EL 
ARTÍCULO 101 DE ESTE REGLAMENTO, SE PODRÁN VENTILAR A TRAVÉS 
DE OTROS LOCALES O ÁREAS EXTERIORES, A RAZÓN DE UN CAMBIO DE 
VOLUMEN HORA; 
V.- LAS ESCALERAS EN CUBOS CERRADOS EN EDIFICACIONES PARA 
HABITACIÓN, PLURIFAMILIAR, OFICINAS, SALUD, EDUCACIÓN Y 
CULTURA, RECREACIÓN Y SERVICIOS MORTUORIOS DEBERÁN ESTAR 
VENTILADAS PERMANENTEMENTE EN CADA NIVEL, HACIA LA VÍA 
PÚBLICA, PATIOS DE ILUMINACIÓN Y VENTILACIÓN O ESPACIOS 
DESCUBIERTOS POR MEDIO DE VANOS CUYA SUPERFICIE NO SERÁ 
MENOR DEL 10% DE LA PLANTA DEL CUBO DE LA ESCALERA O MEDIANTE 
DUCTOS ADOSADOS DE EXTRACCIÓN DE HUMOS, CUYA ÁREA EN 
PLANTA DEBERÁ RESPONDER A LA SIGUIENTE FUNCIÓN: 
A=HS/200 
EN DONDE: 
A= ÁREA EN PLANTA DEL DUCTO DE EXTRACCIÓN DE HUMOS EN 
METROS CUADRADOS. 
H= ALTURA DEL EDIFICIO EN METROS LINEALES. 
S= ÁREA EN PLANTA DEL CUBO DE LA ESCALERA EN METROS 
CUADRADOS. 
EN ESTOS CASOS EL CUBO DE LA ESCALERA NO ESTARÁ VENTILADO AL 
EXTERIOR EN SU PARTE SUPERIOR, PARA EVITAR QUE FUNCIONE COMO 
CHIMENEA LA PUERTA PARA AZOTEA DEBERÁ CERRAR 
HERMÉTICAMENTE Y LAS ABERTURAS DE LOS CUBOS DE ESCALERAS A 
LOS DUCTOS DE EXTRACCIÓN DE HUMOS DEBERÁN TENER UN ÁREA 
ENTRE 5% Y EL 18% DE LA PLANTA DEL CUBO DE LA ESCALERA EN CADA 
NIVEL. 
 

ARTÍCULO 93.- ILUMINACIÓN NATURAL Y ARTIFICIAL. LOS LOCALES EN LAS 
EDIFICACIONES CONTARÁN CON MEDIOS QUE ASEGUREN LA ILUMINACIÓN 
DIURNA Y NOCTURNA NECESARIA PARA SUS OCUPANTES Y CUMPLAN LOS 
SIGUIENTES REQUISITOS: 

 
I.- LOS LOCALES HABITABLES Y LAS COCINAS DOMÉSTICAS EN 
EDIFICACIONES HABITACIONALES, LOCALES HABITABLES EN EDIFICIOS 
DE ALOJAMIENTO, AULAS EN EDIFICACIONES DE EDUCACIÓN 
ELEMENTAL Y MEDIA Y CUARTOS PARA ENCAMADOS EN HOSPITALES, 
TENDRÁN ILUMINACIÓN DIURNA NATURAL POR MEDIO DE VENTANAS 
QUE DEN DIRECTAMENTE A LA VÍA PÚBLICA, TERRAZAS, AZOTEAS, 
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SUPERFICIES DESCUBIERTAS O PATIOS DENTRO DEL MISMO PREDIO 
QUE SATISFAGAN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 92 DEL PRESENTE 
REGLAMENTO. 
EL ÁREA DE LOS VANOS NO SERÁ INFERIOR A LOS SIGUIENTES 
PORCENTAJES: 
NORTE: 10% 
SUR: 15% 
ESTE: 12% 
OESTE: 11% 
ESTÁN PROHIBIDOS LOS VANOS DE VENTANAS O BALCONES SOBRE 
MUROS DE COLINDANCIA O HACIA PREDIOS CONTIGUOS. 
EN LA DIMENSIÓN DE VENTANAS SE TOMARÁN EN CUENTA 
COMPLEMENTARIAMENTE LO SIGUIENTE: 
 

A).- LOS VALORES PARA ORIENTACIONES INTERMEDIAS A LAS 
SEÑALADAS PODRÁN INTERPOLARSE EN FORMA PROPORCIONAL; Y, 
B).- CUANDO SE TRATE DE VENTANAS EN DISTINTAS ORIENTACIONES 
EN UN MISMO LOCAL, ÉSTAS SE DIMENSIONARÁN APLICANDO EL 
PORCENTAJE MÍNIMO DE ILUMINACIÓN A LA SUPERFICIE DEL LOCAL 
DIVIDIDA ENTRE EL NÚMERO DE VENTANAS. 
 

II.- LOS LOCALES CUYAS VENTANAS ESTÉN UBICADAS BAJO 
MARQUESINAS, TECHUMBRES, PÓRTICOS O VOLADOS, SE 
CONSIDERARÁN ILUMINADAS Y VENTILADAS NATURALMENTE CUANDO 
DICHAS VENTANAS SE ENCUENTREN REMETIDAS COMO MÁXIMO A LA 
EQUIVALENTE A LA ALTURA DE PISO A TECHO DE LA PIEZA O LOCAL; 
III.- SE PERMITIRÁ LA ILUMINACIÓN DIURNA POR MEDIO DE DOMOS O 
TRAGALUCES EN LOS CASOS DE BAÑOS, COCINAS NO DOMÉSTICAS, 
LOCALES DE TRABAJO, REUNIÓN, ALMACENAMIENTO, CIRCULACIONES 
Y SERVICIOS. EN ESTOS CASOS LA PROYECCIÓN HORIZONTAL DEL 
VANO LIBRE DEL DOMO O TRAGALUZ PODRÁ DIMENSIONARSE TOMANDO 
COMO BASE MÍNIMA EL COEFICIENTE DEL 5% DE LA SUPERFICIE DEL 
LOCAL. 
EL COEFICIENTE DE TRANSMITIVIDAD DEL ESPECTRO SOLAR DEL 
MATERIAL TRANSPARENTE O TRANSLÚCIDO DE DOMOS TRAGALUCES 
EN ESTOS CASOS NO SERÁ INFERIOR AL 85%; 
IV.- LOS LOCALES A QUE SE REFIEREN LAS FRACCIONES I Y II 
CONTARÁN, ADEMÁS CON MEDIOS ARTIFICIALES DE ILUMINACIÓN 
NOCTURNA EN LOS QUE LAS SALIDAS CORRESPONDIENTES DEBERÁN 
PROPORCIONAR LOS NIVELES DE ILUMINACIÓN A QUE SE REFIERE LA 
FRACCIÓN VI; 
V.- LOS LOCALES NO CONSIDERADOS EN LAS FRACCIONES ANTERIORES 
TENDRÁN ILUMINACIÓN DIURNA NATURAL EN LAS MISMAS CONDICIONES 
SEÑALADAS EN LAS FRACCIONES I Y III O BIEN, CONTARÁN CON LOS 
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MEDIOS ARTIFICIALES DE ILUMINACIÓN DIURNA COMPLEMENTARIA Y 
NOCTURNA EN LOS QUE LAS SALIDAS DE ILUMINACIÓN DEBERÁN 
PROPORCIONAR LOS NIVELES DE ILUMINACIÓN A QUE SE REFIERE LA 
FRACCIÓN VI; 
VI.- LOS NIVELES DE ILUMINACIÓN EN LUXES QUE DEBERÁN 
PROPORCIONAR LOS MEDIOS ARTIFICIALES SERÁN COMO MÍNIMO LOS 
SIGUIENTES: 

 

TIPO. LOCAL. NIVEL DE 
ILUMINACIÓN EN 

LUXES. 

I.- HABITACIÓN. CIRCULACIONES 
HORIZONTALES Y 
VERTICALES. 

 
50 

II.- SERVICIOS. 
II.1 OFICINAS. 

 
ÁREAS Y LOCALES DE 
TRABAJO. 

 
250 

II.2 COMERCIOS. 
      COMERCIOS. 
      
 
      ABASTO. 
 
GASOLINERAS. 

 
EN GENERAL. 
NAVES DE MERCADOS. 
ALMACENES. 
 
ÁREAS DE SERVICIO. 
ÁREAS DE BOMBAS. 

 
250 
75 
50 
 
70 
200 

II.3 SALUD. 
      CLÍNICAS Y 
HOSPITALES. 

 
SALAS DE ESPERA. 
CONSULTORIOS Y SALAS DE 
CURACIÓN. 
SALAS DE ENCAMADOS. 

 
125 
300 
 
75 

II.4 EDUCACIÓN Y 
CULTURA. 
 
 
 
 
 
INSTALACIONES 
PARA LA  
INFORMACIÓN. 

 
AULAS. 
TALLERES Y 
LABORATORIOS. 
NAVES DE TEMPLOS. 
 
SALAS DE LECTURA. 
 
SALAS DE CÓMPUTO. 

 
250 
300 
 
75 
 
250 
 
300 

 
VII.- SE PERMITIRÁN LAS SIGUIENTES DIMENSIONES DE LOS PATIOS DE 
ILUMINACIÓN Y VENTILACIÓN NATURAL: 
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A).- EN EL CÁLCULO, LAS DIMENSIONES MÍNIMAS DE LOS PATIOS DE 
ILUMINACIÓN Y VENTILACIÓN PODRÁN DESCONTARSE DE LA ALTURA 
TOTAL DE LOS PARÁMETROS QUE LO CONFINAN, LAS ALTURAS 
CORRESPONDIENTES A LA PLANTA BAJA Y NIVELES INMEDIATAMENTE 
SUPERIORES A ÉSTA, QUE SIRVAN COMO VESTÍBULOS, 
ESTACIONAMIENTOS O LOCALES DE MÁQUINAS Y SERVICIOS; 

VIII.- LOS MUROS DE PATIOS DE ILUMINACIÓN Y VENTILACIÓN NATURAL 
QUE SE LIMITAN A LAS DIMENSIONES MÍNIMAS ESTABLECIDAS EN ESTE 
ARTÍCULO Y HASTA 1.3 VECES DICHOS VALORES, DEBERÁN TENER 
ACABADOS DE TEXTURA LISA Y COLORES CLAROS; Y, 
IX.- LOS PATIOS DE ILUMINACIÓN Y VENTILACIÓN NATURAL, PODRÁN 
ESTAR TECHADOS POR DOMOS SIEMPRE Y CUANDO TENGAN UNA 
TRANSMITIVIDAD DEL 85% DEL ESPECTRO SOLAR Y UN ÁREA DE 
VENTILACIÓN EN LA CUBIERTA NO MENOR AL 10% DEL PISO DE PATIO. 

 

TIPO DE LOCAL. 

DIMENSIÓN 
MÍNIMA   

(EN RELACIÓN 
A LA ALTURA 

DE LOS 
PARÁMETROS 

DEL PATIO). 

LOCALES 
HABITABLES, DE 
COMERCIO Y 
OFICINAS. 
 
LOCALES 
COMPLEMENTARIOS. 
 
PARA CUALQUIER 
OTRO TIPO DE 
LOCAL. 

1/3 
 
 
1/4 
 
1/5 

 
 
ARTÍCULO 94.- INTENSIDAD SONORA. LOS EQUIPOS DE BOMBEO Y LAS 
MAQUINARIAS INSTALADAS EN EDIFICACIONES PARA HABITACIÓN 
PLURIFAMILIAR, CONJUNTOS HABITACIONALES, OFICINAS, DE SALUD, 
EDUCACIÓN Y CULTURA, RECREACIÓN Y ALOJAMIENTO QUE PRODUZCAN 
UNA INTENSIDAD SONORA MAYOR DE 65 DECIBELES, MEDIDA A 0.50 
METROS EN EL EXTERIOR DEL LOCAL, DEBERÁN ESTAR AISLADAS EN 
LOCALES ACONDICIONADOS ACÚSTICAMENTE DE MANERA QUE 
REDUZCAN LA INTENSIDAD SONORA POR LO MENOS A DICHO VALOR. 
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LOS ESTABLECIMIENTOS DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y LOS CENTROS DE 
ENTRETENIMIENTO QUE PRODUZCAN UNA INTENSIDAD MAYOR DE 65 
DECIBELES DEBERÁN ESTAR AISLADOS ACÚSTICAMENTE. EL AISLAMIENTO 
DEBERÁ SER CAPAZ DE REDUCIR LA INTENSIDAD SONORA POR LO MENOS 
A DICHO VALOR, MEDIDO A 7 METROS EN CUALQUIER DIRECCIÓN, FUERA 
DE LOS LINDEROS DEL PREDIO O ESTABLECIMIENTOS. 
 
 

CAPÍTULO IV 
DE LOS REQUERIMIENTOS DE COMUNICACIÓN  

Y PREVENCIÓN DE EMERGENCIAS. 
SECCIÓN PRIMERA 

DE LAS CIRCULACIONES Y ELEMENTOS DE 
CIRCULACIÓN. 

 
ARTÍCULO 95.- BUZONES. TODAS LAS EDIFICACIONES DEBERÁN CONTAR 
CON BUZONES PARA RECIBIR COMUNICACIÓN POR CORREO, ACCESIBLES 
DESDE EL EXTERIOR. 
 
ARTÍCULO 96.- INDICACIÓN DE SALIDAS DE EMERGENCIA. EN LAS 
EDIFICACIONES DE RIESGO MAYOR CLASIFICADAS EN EL ARTÍCULO 114 DE 
ESTE REGLAMENTO, LAS CIRCULACIONES QUE FUNCIONEN COMO 
SALIDAS A LA VÍA PÚBLICA O CONDUZCAN DIRECTA O INDIRECTAMENTE A 
ÉSTAS, ESTARÁN SEÑALADAS CON LETREROS Y FLECHAS 
PERMANENTEMENTE ILUMINADAS Y CON LA LEYENDA ESCRITA “SALIDA" O 
"SALIDA DE EMERGENCIA", SEGÚN SEA EL CASO. LAS PUERTAS DEBERÁN 
SIEMPRE ABRIR HACIA AFUERA Y POR NINGÚN MOTIVO SE AUTORIZARÁN 
ESCALONES EN FORMA INMEDIATA. 
 
ARTÍCULO 97.- SALIDAS. LA DISTANCIA DESDE CUALQUIER PUNTO EN EL 
INTERIOR DE UNA EDIFICACIÓN A UNA PUERTA, CIRCULACIÓN 
HORIZONTAL, ESCALERA O RAMPA, QUE CONDUZCA DIRECTAMENTE A LA 
VÍA PÚBLICA, ÁREAS EXTERIORES O AL VESTÍBULO DE ACCESO DE LA 
EDIFICACIÓN, MEDIDAS A LO LARGO DE LA LÍNEA DE RECORRIDO, SERÁ DE 
30 METROS COMO MÁXIMO 
. 
ARTÍCULO 98.- ÁREAS DE DISPERSIÓN PREVIA A SALIDA A LA VÍA PÚBLICA. 
LAS EDIFICACIONES PARA LA EDUCACIÓN Y ESPECTÁCULOS DEBERÁN 
CONTAR CON ÁREAS DE DISPERSIÓN Y ESPERA, CUBIERTAS DENTRO DE 
LOS PREDIOS, DONDE DESEMBOQUEN LAS PUERTAS DE SALIDA DE LOS 
ALUMNOS O PÚBLICO ANTES DE CONDUCIR A LA VÍA PÚBLICA, CON 
DIMENSIONES MÍNIMAS DE 0.10 METROS POR PERSONA. 
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ARTÍCULO 99.- BAHÍAS DE ASCENSO Y DESCENSO. PARA LAS 
EDIFICACIONES DE EDUCACIÓN DEBERÁ CONSIDERARSE UNA SUPERFICIE 
MÍNIMA DE 40 METROS CUADRADOS, EN DONDE SE ESTÉ INCLUYENDO 
TRES VEHÍCULOS EN TRÁNSITO; UN VEHÍCULO ACCEDIENDO, UNO EN 
ESTACIONAMIENTO MOMENTÁNEO Y OTRO SALIENDO DE ÉSTAS. 
ARTÍCULO 100.- DIMENSIONAMIENTO DE PUERTAS. SE SUJETARÁN A LAS 
SIGUIENTES CONDICIONES: 

 
I.- LAS PUERTAS DE ACCESO, INTERCOMUNICACIÓN Y SALIDA DEBERÁN 
DE TENER UNA ALTURA DE 2.10 METROS CUANDO MENOS Y UNA 
ANCHURA QUE CUMPLA CON LA MEDIDA DE 0.60 METROS POR CADA 100 
USUARIOS O FRACCIÓN, PERO SIN REDUCIR LOS VALORES MÍNIMOS 
SIGUIENTES: 

 

TIPO DE 
EDIFICACIÓN. 

TIPO DE PUERTA. ANCHO 
MÍNIMO. 

OBSERVACIONES. 

I. HABITACIÓN. ACCESO PRINCIPAL. 
LOCALES PARA 
HABITACIÓN Y 
COCINAS. 
LOCALES 
COMPLEMENTARIOS. 

1.00 M. 
0.90 M. 
 
0.70 M. 

A) 

II. SERVICIOS. 
II.1 OFICINAS. 

ACCESO PRINCIPAL. 1.20 M.  
A) 

II.2 COMERCIO. ACCESO PRINCIPAL. 1.20 M. A) 

 
II.3 SALUD 
HOSPITALES, 
CLÍNICAS  
Y CENTROS DE 
SALUD.    
ASISTENCIA 
SOCIAL.          

 
ACCESO PRINCIPAL. 
CUARTOS DE 
ENFERMOS. 
 
DORMITORIOS EN 
ASILOS, 
ORFANATORIOS Y 
CENTROS DE 
INTEGRACIÓN. 
 
 
LOCALES 
COMPLEMENTARIOS. 

 
1.50 M. 
 
1.20 M. 
 
0.90 M. 
 
 
 
0.90 M. 

 
 
A) 

II.4 EDUCACIÓN Y 
CULTURA 
EDUCACIÓN 
ELEMENTAL.  

 
ACCESO PRINCIPAL. 
 
AULAS. 

 
2.40 M. 
 
1.20 M. 

 
A) 
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MEDIA Y SUPERIOR. 
      TEMPLOS. 

 
ACCESO PRINCIPAL. 

 
2.40 M. 

II.5 RECREACIÓN 
      
ENTRETENIMIENTO. 

 
ACCESO PRINCIPAL. 
ENTRE VESTÍBULO Y 
SALA. 

 
2.40 M. 
1.80 M. 

 
B) 

II.6 ALOJAMIENTO. 
 
 
 

ACCESO PRINCIPAL. 
 
CUARTOS DE 
HOTELES, 
MOTELES Y CASAS  
DE HUÉSPEDES. 

1.20 M. 
 
0.90 M. 

A) 

II.7 SEGURIDAD. ACCESO PRINCIPAL. 1.80 M.  

II.8 SERVICIOS 
FUNERARIOS. 

ACCESO PRINCIPAL. 
 

1.80 M.  

 
 

A).- PARA EL CÁLCULO DEL ANCHO MÍNIMO DEL ACCESO PRINCIPAL 
PODRÁ CONSIDERARSE SOLAMENTE LA POBLACIÓN DEL PISO O NIVEL 
DE LA CONSTRUCCIÓN CON MÁS OCUPANTES, SIN PERJUICIO DE QUE 
SE CUMPLA CON LOS VALORES MÍNIMOS INDICADOS EN LA TABLA; Y, 
B).- EN ESTE CASO LAS PUERTAS A LA VÍA PÚBLICA DEBERÁN TENER 
UNA ANCHURA TOTAL DE POR LO MENOS 1.25 VECES A LA SUMA DE 
LAS ANCHURAS REGLAMENTARIAS DE LAS PUERTAS ENTRE 
VESTÍBULO Y SALA. 
 

ARTÍCULO 101.- CIRCULACIONES HORIZONTALES. LAS CIRCULACIONES 
HORIZONTALES COMO CORREDORES, PASILLOS Y TÚNELES DEBERÁN 
CUMPLIR CON LA ALTURA INDICADA EN ESTE ARTÍCULO Y CON UNA ANCHURA 
ADICIONAL NO MENOR DE 0.60 METROS POR CADA 100 USUARIOS O 
FRACCIÓN, PERO SIN REDUCIR LOS VALORES MÍNIMOS SIGUIENTES: 
 
 

TIPO DE 
EDIFICACIÓN. 

CIRCULACIÓN 
HORIZONTAL. 

DIMENSIONES 
MÍNIMAS 

OBSERVACIONES. 

ANCHO.    ALTURA. 

I. HABITACIÓN. PASILLOS 
INTERIORES EN 
VIVIENDAS. 
CORREDORES 
COMUNES. 

0.90 M.             
2.40 M. 
 
 
1.20 M.             
2.40 M. 

 

II. SERVICIOS.    
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II.1 OFICINAS. PASILLOS EN 
ÁREAS DE 
TRABAJO. 

 
1.20 M.             
2.50 M. 

 

II.2 COMERCIO. 
HASTA 120 M2. 
 
DE MÁS DE 120 M2. 

 
PASILLOS. 
 
PASILLOS. 

 
1.20 M.            
2.50 M. 
1.80 M.            
2.50 M. 

 

II.3 SALUD. PASILLOS EN 
CUARTOS, 
SALAS DE 
URGENCIAS, 
OPERACIONES Y 
CONSULTORIOS. 

 
 
 
1.80 M.            
2.40 M. 

 

II.4 EDUCACIÓN Y 
CULTURA. 
 
TEMPLOS. 

CORREDORES 
COMUNES A 2 O 
MÁS AULAS. 
 
PASILLOS 
LATERALES. 
 
PASILLOS 
CENTRALES. 

 
1.20 M.            
2.70 M. 
 
1.20 M.            
3.50 M. 
 
1.80 M.            
3.50 M. 

 

II.5 RECREACIÓN Y 
ENTRETENIMIENTO. 

PASILLOS 
LATERALES 
ENTRE BUTACAS 
O ASIENTOS. 
 
PASILLOS ENTRE 
EL FRENTE DE 
UN ASIENTO Y EL 
RESPALDO DEL 
ASIENTO DE 
ADELANTE. 
 
TÚNELES. 

1.20 M.            
3.50 M. 
 
 
 
 
0.40 M.            
3.50 M. 
 
 
 
 
1.80 M.            
3.50 M. 

A) 
 
 
 
 
 
A, B) 
 
 

II.6 PARA 
ALOJAMIENTO. 
HOTELES. 
 
CASAS DE  
HUÉSPEDES. 

PASILLOS 
COMUNES. 
 
 
PASILLOS 
INTERIORES. 

1.20 M.           
2.40 M. 
 
 
0.90 M.            
2.40 M. 
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II.7 
COMUNICACIONES   
Y TRANSPORTES. 

 
PASILLOS PARA 
PÚBLICO. 

 
2.40 M.            
3.00 M.  

 

 
A.- ESTOS CASOS DEBERÁN AJUSTARSE A LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 105 Y 106 DE ESTE REGLAMENTO. 
B.- EXCEPCIÓN A LA EXPRESIÓN DE 0.60 METROS ADICIONALES POR 
CADA 100 USUARIOS. 
 

ARTÍCULO 102.- CIRCULACIONES VERTICALES. LAS EDIFICACIONES 
TENDRÁN SIEMPRE ESCALERAS O RAMPAS PEATONALES QUE 
COMUNIQUEN A TODOS SUS NIVELES, AÚN CUANDO EXISTAN 
ELEVADORES, ESCALERAS ELÉCTRICAS O MONTACARGAS, CON LAS 
DIMENSIONES MÍNIMAS Y CONDICIONES DE DISEÑO SIGUIENTE: 
 

I.- EL ANCHO MÍNIMO DE ESCALERAS NO SERÁ MENOR DE LOS VALORES 
SIGUIENTES, QUE SE INCREMENTARÁN EN 0.60 METROS ADICIONALES 
POR CADA 100 USUARIOS: 

 

TIPO. ESCALERA. ANCHO. 

I.1 
HABITACIÓN. 

PRIVADA O INTERIOR CON MURO EN UN SOLO 
COSTADO. 

0.90 M. 

 
PARA EL CÁLCULO DEL ANCHO DE LA ESCALERA PODRÁ CONSIDERARSE 
SOLAMENTE LA POBLACIÓN DEL PISO O NIVEL DE LA EDIFICACIÓN CON 
MÁS OCUPANTES SIN TENER QUE SUMAR LA POBLACIÓN DE TODA LA 
EDIFICACIÓN Y SIN PERJUICIO DE QUE SE CUMPLAN LOS VALORES 
MÍNIMOS INDICADOS: 
 
II.- CONDICIONES DE DISEÑO: 

A).- LAS ESCALERAS CONTARÁN CON UN MÁXIMO DE QUINCE 
PERALTES ENTRE DESCANSOS; 
B).- EL ANCHO DE LOS DESCANSOS DEBERÁ SER CUANDO MENOS, 
IGUAL A LA ANCHURA REGLAMENTARIA DE LA ESCALERA; 
C).- LA HUELLA DE LOS ESCALONES TENDRÁ UN ANCHO MÍNIMO DE 
0.25 METROS PARA LO CUAL LA HUELLA SE MEDIRÁ ENTRE LAS 
PROYECCIONES VERTICALES DE LAS DOS NARICES CONTIGUAS; 
D).- EL PERALTE DE LOS ESCALONES TENDRÁ UN MÁXIMO DE 0.18 
METROS Y UN MÍNIMO DE 0.10 METROS, EXCEPTO EN ESCALERAS DE 
SERVICIO DE USO LIMITADO, EN CUYO CASO EL PERALTE PODRÁ SER 
HASTA DE 0.20 METROS; 
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E).- LAS MEDIDAS DE LOS ESCALONES DEBERÁN CUMPLIR CON LA 
SIGUIENTE RELACIÓN: 2 PERALTES MÁS UNA HUELLA SUMARÁN 
CUANDO MENOS 0.61 METROS, PERO NO MÁS DE 0.65 METROS; 
F).- EN CADA TRAMO DE ESCALERAS LA HUELLA Y PERALTES 
CONSERVARÁN LAS MISMAS DIMENSIONES DESCRITAS EN EL 
PRESENTE ARTÍCULO; 
G).- TODAS LAS ESCALERAS DEBERÁN CONTAR CON BARANDALES EN 
POR LO MENOS UNO DE SUS LADOS, A UNA ALTURA DE 0.90 METROS 
MEDIDOS A PARTIR DE LA NARIZ DEL ESCALÓN Y DISEÑADOS DE 
MANERA QUE IMPIDAN EL PASO DE NIÑOS A TRAVÉS DE ELLOS;  
H).- LAS ESCALERAS UBICADAS EN CUBOS CERRADOS EN 
EDIFICACIONES DE 4 NIVELES TENDRÁN PUERTAS HACIA LOS 
VESTÍBULOS EN CADA NIVEL, CON LAS DIMENSIONES Y DEMÁS 
REQUISITOS QUE SE ESTABLECEN EN EL ARTÍCULO 101 DE ESTE 
ORDENAMIENTO;  
I).- LAS ESCALERAS DE CARACOL SE PERMITIRÁN SOLAMENTE PARA 
COMUNICAR LOCALES DE SERVICIO Y DEBERÁN TENER UN DIÁMETRO 
MÍNIMO DE 1.20 METROS; Y, 
J).- LAS ESCALERAS COMPENSADAS DEBERÁN TENER UNA HUELLA 
MÍNIMA DE 0.25 METROS MEDIDA A 0.40 METROS DEL BARANDAL DEL 
LADO INTERIOR Y UN ANCHO MÁXIMO DE 1.50 METROS. 
 

ARTÍCULO 103.- RAMPAS. LAS RAMPAS PEATONALES QUE SE PROYECTEN 
EN CUALQUIER EDIFICACIÓN DEBERÁN TENER UNA PENDIENTE MÁXIMA DE 
10% CON PAVIMENTO ANTIDERRAPANTE, BARANDAL EN UNO DE SUS 
LADOS POR LO MENOS Y CON LAS ANCHURAS MÍNIMAS QUE SE 
ESTABLECEN PARA LAS ESCALERAS DEL ARTÍCULO ANTERIOR. 
 
DEBERÁN PREVERSE RAMPAS PARA DISCAPACITADOS CONSIDERANDO EL 
10% DE DESNIVEL COMO MÁXIMO EN LAS EDIFICACIONES DE 
CONCURRENCIA PÚBLICA. 
 
ARTÍCULO 104.- SALIDAS DE EMERGENCIA. ESTE ES EL SISTEMA DE 
PUERTAS DE CIRCULACIÓN HORIZONTAL, ESCALERAS Y RAMPAS QUE 
CONDUCEN A LA VÍA PÚBLICA O ÁREAS EXTERIORES COMUNICADAS 
DIRECTAMENTE CON ÉSTA, ADICIONAL A LOS ACCESOS DE USO NORMAL, 
QUE SE REQUERIRÁ CUANDO LA EDIFICACIÓN SEA DE RIESGO MAYOR 
SEGÚN LA CLASIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 110 DE ESTE REGLAMENTO Y DE 
ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES: 
 

I.- LAS SALIDAS DE EMERGENCIA SERÁN DE IGUAL NÚMERO Y 
DIMENSIONES QUE LAS PUERTAS, CIRCULACIÓN HORIZONTAL Y 
ESCALERAS CONSIDERADAS EN LOS ARTÍCULOS 100 Y 101 DE ESTE 
REGLAMENTO Y DEBERÁN CUMPLIR CON TODAS LAS DEMÁS 
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DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN ESTA SECCIÓN PARA CIRCULACIÓN 
DE USO NORMAL; 
II.- NO SE REQUIERE ESCALERAS DE EMERGENCIA EN LAS 
EDIFICACIONES DE HASTA 12.00 METROS DE ALTURA, CUYAS 
ESCALERAS NORMALES ESTÉN UBICADAS EN LOCALES ABIERTOS AL 
EXTERIOR EN POR LO MENOS UNO DE SUS LADOS, AUN CUANDO 
SOBREPASEN LOS RANGOS DE OCUPANTES Y SUPERFICIE 
ESTABLECIDOS PARA EDIFICACIONES DE RIESGO MENOR EN EL 110 DE 
ESTE REGLAMENTO; 
III.- LAS SALIDAS DE EMERGENCIA DEBERÁN PERMITIR EL DESALOJO DE 
CADA NIVEL DE LA EDIFICACIÓN, SIN ATRAVESAR LOCALES DE SERVICIO 
COMO COCINA Y BODEGAS; Y, 
IV.- LAS PUERTAS DE LAS SALIDAS DE EMERGENCIA DEBERÁN CONTAR 
CON UN MECANISMO QUE PERMITAN ABRIRLAS DESDE ADENTRO CON 
UNA OPERACIÓN SIMPLE DE EMPUJE Y SIEMPRE DEBERÁN ABATIR 
HACIA FUERA. 
 

ARTÍCULO 105.- BUTACAS. EN LAS EDIFICACIONES DE ENTRETENIMIENTO 
SE DEBERÁN INSTALAR BUTACAS DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES 
DISPOSICIONES: 

 
I.- TENDRÁN UNA ANCHURA MÍNIMA DE 0.50 METROS, EL PASILLO ENTRE 
EL FRENTE DE UNA BUTACA Y EL RESPALDO DE ADELANTE SERÁ 
CUANDO MENOS 0.40 METROS; 
II.- LAS FILAS PODRÁN TENER UN MÁXIMO DE 24 BUTACAS CUANDO 
DESEMBOQUE A DOS PASILLOS LATERALES Y DE 12 BUTACAS CUANDO 
DESEMBOQUE A UNO SOLO, SI EL PASILLO AL QUE SE REFIERE LA 
FRACCIÓN I TIENE CUANDO MENOS 0.75 METROS, EL ANCHO MÍNIMO DE 
DICHO PASILLO PARA FILAS DE MENOS BUTACAS SE DETERMINARÁ 
INTERPOLANDO LAS CANTIDADES ANTERIORES, SIN PERJUICIO DE 
CUMPLIR EL MÍNIMO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN I DE ESTE 
ARTÍCULO; 
III.- LAS BUTACAS DEBERÁN ESTAR FIJAS AL PISO, CON EXCEPCIÓN DE 
LAS QUE SE ENCUENTREN EN PALCOS, PLATEAS O EN ÁREAS DE 
DISCAPACITADOS; 
IV.- LOS ASIENTOS DE LAS BUTACAS SERÁN PLEGADIZOS, A MENOS QUE 
EL PASILLO AL QUE SE REFIERA LA FRACCIÓN II SEA CUANDO MENOS DE 
0.75 METROS; 
V.- EN EL CASO DE CINES, LA DISTANCIA DESDE CUALQUIER BUTACA AL 
PUNTO MÁS CERCANO DE LA PANTALLA SERÁ LA MITAD DE LA 
DIMENSIÓN DE ÉSTA, PERO EN NINGÚN CASO MENOR DE 4 METROS; Y, 
VI.- EN AUDITORIOS, TEATROS, CINES, SALAS DE CONCIERTOS Y 
TEATROS AL AIRE LIBRE, DEBERÁN DESTINARSE UN ESPACIO POR CADA 
100 ASISTENTES O FRACCIÓN A PARTIR DE 60 PARA USO EXCLUSIVO DE 
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PERSONAS CON CAPACIDAD DIFERENTE. ESTE ESPACIO TENDRÁ 1.25 
METROS DE FONDO Y 0.80 METROS DE FRENTE Y QUEDARÁ  LIBRE DE 
BUTACAS Y FUERA DEL ÁREA DE CIRCULACIÓN. 

 
ARTÍCULO 106.- GRADAS. EN LAS EDIFICACIONES PARA DEPORTES Y 
TEATRO AL AIRE LIBRE SE DEBERÁN CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES 
DISPOSICIONES: 

 
I.- EL PERALTE MÁXIMO SERÁ DE 0.40 METROS Y LA PROFUNDIDAD 
MÍNIMA DE 0.70 METROS, EXCEPTO CUANDO SE INSTALEN BUTACAS 
SOBRE LAS GRADAS, EN CUYO CASO SE AJUSTARÁ A LO DISPUESTO EN 
EL ARTÍCULO ANTERIOR; 
II.- DEBERÁ EXISTIR UNA ESCALERA CON ANCHURA MÍNIMA DE 0.90 
METROS A CADA 9.00 METROS DE DESARROLLO HORIZONTAL DEL 
GRADERÍO COMO MÁXIMO; Y, 
III.- POR CADA 10 FILAS HABRÁ PASILLOS PARALELOS CON UNA 
ANCHURA MÍNIMA IGUAL A LA SUMA DE LAS ANCHURAS 
REGLAMENTARIAS DE LAS ESCALERAS QUE DESEMBOQUEN A ELLOS 
ENTRE DOS PUERTAS DE SALIDAS CONTIGUAS. TODAS LAS GRADAS 
DEBERÁN CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES Y 
LAS NORMAS TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS. 
 

ARTÍCULO 107.- ELEVADORES Y ESCALERAS ELÉCTRICAS. LOS 
ELEVADORES PARA PASAJEROS, PARA CARGA, ESCALERAS ELÉCTRICAS 
Y BANDAS TRANSPORTADORAS DE PÚBLICO, DEBERÁN CUMPLIR CON LAS 
NORMAS TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS CORRESPONDIENTES Y LAS 
DISPOSICIONES SIGUIENTES: 

 
I.- ELEVADORES PARA PASAJEROS: LAS EDIFICACIONES QUE TENGAN 
HASTA 3 NIVELES ADEMÁS DE LA PLANTA BAJA O UNA ALTURA O 
PROFUNDIDAD NO MAYOR DE 10 METROS DEL NIVEL DE ACCESO A LA 
EDIFICACIÓN, EXCEPTUANDO LAS EDIFICACIONES PARA HABITACIÓN 
UNIFAMILIAR, DEBERÁN CONTAR CON UN ELEVADOR  PARA PASAJEROS 
CON LAS SIGUIENTES CONDICIONES DE DISEÑO: 

 
A).- LA CAPACIDAD DE TRANSPORTE DEL ELEVADOR O SISTEMA DE 
ELEVADORES, SERÁ CUANDO MENOS DEL 10% DE LA POBLACIÓN DEL 
EDIFICIO EN 5 MINUTOS; 
B).- EL INTERVALO MÁXIMO DE ESPERA SERÁ DE 80 SEGUNDOS; 
C).- SE DEBERÁ INDICAR CLARAMENTE EN EL INTERIOR DE LA CABINA 
LA CAPACIDAD MÁXIMA DE CARGA ÚTIL, EXPRESADA EN KILOGRAMOS 
Y EL NÚMERO DE PERSONAS CALCULADAS EN 70 KILOGRAMOS CADA 
UNA; Y 
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D).- LOS CABLES Y ELEMENTOS MECÁNICOS DEBERÁN TENER UNA 
RESISTENCIA IGUAL O MAYOR AL DOBLE DE LA CARGA DE 
OPERACIÓN. 

 
II.- LOS ELEVADORES DE CARGA EN EDIFICACIONES DE COMERCIO 
DEBERÁN CALCULARSE CONSIDERANDO UNA CAPACIDAD MÍNIMA DE 
CARGA ÚTIL DE 250 KILOGRAMOS POR CADA METRO DE ÁREA NETA DE 
LA PLATAFORMA DE CARGA. LOS MONTACARGAS PARA VEHÍCULOS EN 
ESTACIONAMIENTOS DEBERÁN CALCULARSE CON UNA CAPACIDAD 
MÍNIMA  DE CARGA ÚTIL DE 200 KILOGRAMOS POR CADA METRO DE 
ÁREA NETA DE LA PLATAFORMA DE CARGA. 
PARA ELEVADORES DE CARGA EN OTRAS EDIFICACIONES SE DEBERÁN 
CONSIDERAR LA MÁXIMA CARGA DE TRABAJO MULTIPLICADO POR UN 
FACTOR DE SEGURIDAD DE 1.5 CUANDO MENOS;  
III.- LAS ESCALERAS ELÉCTRICAS PARA TRANSPORTE DE PERSONAS 
TENDRÁN UNA INCLINACIÓN DE 30 GRADOS CUANDO MÁS Y UNA 
VELOCIDAD DE 0.60 METROS POR SEGUNDO; Y  
IV.- LAS BANDAS TRANSPORTADORAS PARA PERSONAS TENDRÁN UN 
ANCHO MÍNIMO DE 0.60 METROS Y MÁXIMO 1.20 METROS, UNA 
PENDIENTE MÁXIMA DE 15 GRADOS Y VELOCIDAD MÁXIMA DE 0.70 
METROS POR SEGUNDO. 
EN EL CASO DE LOS SISTEMAS A QUE SE REFIEREN LAS FRACCIONES I 
Y II DE ESTE ARTÍCULO, ÉSTOS CONTARÁN CON LOS ELEMENTOS DE 
SEGURIDAD PARA PROPORCIONAR PROTECCIÓN AL TRANSPORTE DE 
PASAJEROS Y DE CARGA. 
 

ARTÍCULO 108.- ISÓPTICA. LOS LOCALES DESTINADOS A CINES, 
AUDITORIOS, TEATROS, SALAS DE CONCIERTOS O ESPECTÁCULOS 
DEPORTIVOS DEBERÁN GARANTIZAR LA VISIBILIDAD DE TODOS LOS 
ESPECTADORES DEL ÁREA EN QUE SE DESARROLLE LA FUNCIÓN O 
ESPECTÁCULO, BAJO LAS NORMAS SIGUIENTES: 

 
I.- LA ISÓPTICA O CONDICIÓN DE IGUAL VISIBILIDAD DEBERÁ 
CALCULARSE CON UNA CONSTANTE DE 12.00 METROS, MEDIDA 
EQUIVALENTE A LA DIFERENCIA DE NIVELES DEL OJO DE UNA PERSONA 
Y LA PARTE SUPERIOR DE LA CABEZA DEL ESPECTADOR QUE SE 
ENCUENTRE EN LA FILA INMEDIATA INFERIOR; 
II.- EN CINES O LOCALES QUE UTILICEN PANTALLA DE PROYECCIÓN, EL 
ÁNGULO VERTICAL FORMADO POR LA VISUAL DEL ESPECTADOR AL 
CENTRO DE LA PANTALLA Y UNA LÍNEA NORMAL A LA PANTALLA EN EL 
CENTRO DE LA MISMA, NO DEBERÁ EXCEDER DE 30 GRADOS Y EL 
ÁNGULO HORIZONTAL FORMADO POR LA LÍNEA NORMAL A LA PANTALLA, 
EN LOS EXTREMOS Y LA VISUAL DE LOS ESPECTADORES MÁS 
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EXTREMOS, A LOS CORRESPONDIENTES DE LA PANTALLA, NO DEBERÁ 
EXCEDER DE 50 GRADOS; Y, 
III.- EN AULAS DE EDIFICACIONES DE EDUCACIÓN ELEMENTAL Y MEDIA, 
LA DISTANCIA ENTRE LA ÚLTIMA FILA DE BANCAS O MESAS Y EL 
PIZARRÓN NO DEBERÁ SER MAYOR DE 12 METROS. 

 
SECCIÓN SEGUNDA. 

DE LA PREVISIÓN CONTRA INCENDIOS. 
 

ARTÍCULO 109.- PREVISIÓN CONTRA INCENDIOS. LAS EDIFICACIONES 
DEBERÁN CONTAR CON LAS INSTALACIONES Y LOS EQUIPOS NECESARIOS 
PARA PREVENIR Y COMBATIR LOS INCENDIOS. LOS EQUIPOS Y SISTEMAS 
CONTRA INCENDIOS DEBERÁN MANTENERSE EN CONDICIONES DE 
FUNCIONAMIENTO EN CUALQUIER MOMENTO, PARA LO CUAL DEBERÁN 
SER REVISADOS Y PROBADOS PERIÓDICAMENTE. EL PROPIETARIO O 
DIRECTOR  RESPONSABLE DE OBRAS DESIGNADO PARA LA ETAPA DE 
OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO EN LAS OBRAS QUE SE REQUIERA SEGÚN 
EL ARTÍCULO 70 DE ESTE REGLAMENTO, LLEVARÁ UN LIBRO DONDE SE 
REGISTRARÁN LOS RESULTADOS DE ESTAS PRUEBAS Y LO EXHIBIRÁ A LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES A SOLICITUD DE ÉSTAS. 
 
LA DIRECCIÓN TENDRÁ LA FACULTAD DE EXIGIR EN CUALQUIER 
CONSTRUCCIÓN LAS INSTALACIONES O EQUIPOS ESPECIALES QUE 
JUZGUE NECESARIOS, ADEMÁS DE LOS SEÑALADOS EN ESTA SECCIÓN. 
 
ARTÍCULO 110.- CLASIFICACIÓN DE RIESGO. PARA EFECTOS DE ESTA 
SECCIÓN, LA TIPOLOGÍA DE EDIFICACIONES ESTABLECIDAS EN EL 
ARTÍCULO 76 DE ESTE REGLAMENTO SE AGRUPA DE LA SIGUIENTE 
MANERA: 

 
I.- DE RIESGO MENOR SON LAS EDIFICACIONES DE HASTA 4 NIVELES 
HASTA 250 OCUPANTES Y HASTA 3,000 METROS CUADRADOS DE 
CONSTRUCCIÓN; Y, 
II.- DE RIESGO MAYOR SON LAS EDIFICACIONES DE MÁS DE 4 NIVELES O 
MÁS DE 250 OCUPANTES O MÁS DE 3,000 METROS CUADRADOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y ADEMÁS LAS BODEGAS, DEPÓSITOS E INDUSTRIAS 
DE CUALQUIER MAGNITUD, QUE MANEJEN MADERA, PINTURAS, 
PLÁSTICOS, ALGODÓN Y COMBUSTIBLE O EXPLOSIVOS DE CUALQUIER 
TIPO. EL ANÁLISIS PARA DETERMINAR LOS CASOS DE EXCEPCIÓN A 
ESTA CLASIFICACIÓN Y LOS RIESGOS CORRESPONDIENTES SE 
ESTABLECERÁN EN LAS NORMAS TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS Y 
DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES. 
LA RESISTENCIA AL FUEGO ES EL TIEMPO QUE SOPORTA UN MATERIAL 
AL FUEGO DIRECTO SIN PRODUCIR FLAMA O GASES TÓXICOS Y QUE 
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DEBERÁN CUMPLIR LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS DE LAS 
EDIFICACIONES SEGÚN LA SIGUIENTE TABLA: 
 

ELEMENTOS 
CONSTRUCTIVOS. 

RESISTENCIA MÍNIMA AL FUEGO EN HORAS. 

EDIFICACIONES. CLASIFICACIÓN. 

DE RIESGO MAYOR. DE RIESGO MENOR. 

ELEMENTOS 
ESTRUCTURALES. 
(COLUMNAS, VIGAS, 
TRABES, ENTREPISOS, 
TECHOS MUROS DE 
CARGA) Y MUROS EN 
ESCALERAS, RAMPAS 
Y ELEVADORES. 

 
 
 
3 

 
 
 
1 

ESCALERAS Y 
RAMPAS. 

2 1 

PUERTAS DE 
COMUNICACIÓN A 
ESCALERAS, RAMPAS 
Y ELEVADORES. 

 
2 

 
1 

MUROS INTERIORES 
DIVISORIOS. 

2 1 

MUROS EXTERIORES 
EN COLINDANCIAS Y 
MUROS EN 
CIRCULARES 
HORIZONTALES. 

 
1 

 
1 

MUROS EN 
FACHADAS. 

MATERIAL. INCOMBUSTIBLE (A) 

A).- PARA EFECTOS DE ESTE REGLAMENTO, SE CONSIDERAN 
MATERIALES INCOMBUSTIBLES LOS SIGUIENTES: ADOBES, 
TABIQUE, LADRILLO, BLOCK DE CEMENTO, YESO, ASBESTO, 
CONCRETO, VIDRIO Y METALES. 

 
 
ARTÍCULO 111.- PROTECCIÓN CONTRA EL FUEGO A ELEMENTOS 
ESTRUCTURALES. LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES DE ACERO DE LAS 
EDIFICACIONES DE RIESGO MAYOR, DEBERÁN PROTEGERSE CON 
ELEMENTOS O RECUBRIMIENTOS DE CONCRETO, MAMPOSTERÍA, YESO, 
CEMENTO PÓRTLAND CON ARENA LIGERA, PERLITA O VERMICULITA, 
APLICACIONES A BASE DE FIBRAS MINERALES O PINTURAS RETARDANTES 
AL FUEGO U OTROS MINERALES AISLANTES QUE APRUEBE LA DIRECCIÓN, 
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EN LOS ESPESORES NECESARIOS PARA OBTENER LOS TIEMPOS MÍNIMOS 
DE RESISTENCIA AL FUEGO ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO ANTERIOR. 
 
ARTÍCULO 112.- PROTECCIÓN A ELEMENTOS DE MADERA. LOS ELEMENTOS 
ESTRUCTURALES DE MADERA DE LAS EDIFICACIONES DE RIESGO MAYOR, 
DEBERÁN PROTEGERSE POR MEDIO DE AISLANTES O RETARDANTES AL 
FUEGO QUE SEAN CAPACES DE GARANTIZAR LOS TIEMPOS MÍNIMOS DE 
RESISTENCIA AL FUEGO ESTABLECIDOS EN ESTA SECCIÓN, SEGÚN EL 
TIPO DE EDIFICACIÓN. 
 
LOS ELEMENTOS SUJETOS A ALTAS TEMPERATURAS, COMO TIROS DE 
CHIMENEAS, CAMPANAS DE EXTRACCIÓN O DUCTOS QUE PUEDAN 
CONDUCIR GASES A MÁS DE 80 GRADOS CENTÍGRADOS DEBERÁN DISTAR 
DE LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES DE MADERA EN UN MÍNIMO DE 0.60 
METROS, EN EL ESPACIO COMPRENDIDO EN DICHA SEPARACIÓN DEBERÁ 
PERMITIRSE LA CIRCULACIÓN DEL  AIRE. 
 
ARTÍCULO 113.- EXTINTORES EN EDIFICACIONES DE RIESGO MENOR. LAS 
EDIFICACIONES DE RIESGO MENOR CON EXCEPCIÓN DE LOS EDIFICIOS 
DESTINADOS A HABITACIÓN DE HASTA 4 NIVELES, DEBERÁN CONTAR EN 
CADA  PISO CON EXTINTORES CONTRA INCENDIOS ADECUADOS AL TIPO 
DE INCENDIO QUE PUDIERA PRODUCIRSE EN LA CONSTRUCCIÓN, 
COLOCADOS EN LOS LUGARES FÁCILMENTE ACCESIBLES Y CON 
SEÑALAMIENTOS QUE INDIQUEN SU UBICACIÓN DE TAL MANERA QUE SU 
ACCESO DESDE CUALQUIER PUNTO DEL EDIFICIO, NO SE ENCUENTRE A 
MAYOR DISTANCIA DE 30.00 METROS. 
 
ARTÍCULO 114.- EQUIPAMIENTO CONTRA INCENDIO EN EDIFICACIONES DE 
RIESGO MAYOR. LAS EDIFICACIONES DE RIESGO MAYOR DEBERÁN 
DISPONER ADEMÁS DE LO REQUERIDO PARA LAS DE RIESGO MENOR A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO ANTERIOR, LAS SIGUIENTES 
INSTALACIONES, EQUIPOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS: 
 

I.- REDES HIDRANTES CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: 
A).- TANQUES O CISTERNAS PARA ALMACENAR AGUA EN 
PROPORCIÓN A 5 LITROS POR METRO CUADRADO CONSTRUIDOS Y 
RESERVADOS EXCLUSIVAMENTE A SURTIR LA RED INTERNA PARA 
COMBATIR INCENDIOS. LA CAPACIDAD MÍNIMA PARA ESTE EFECTO 
SERÁ DE 20,000 LITROS; 
B).- DOS BOMBAS AUTOMÁTICAS AUTOCEBANTES CUANDO MENOS, 
UNA ELÉCTRICA Y OTRA CON MOTOR DE COMBUSTIÓN INTERNA, CON 
SUCCIONES INDEPENDIENTES PARA SURTIR A LA RED CON UNA 
PRESIÓN CONSTANTE ENTRE 2.5 Y 4.2 KILOGRAMOS SOBRE 
CENTÍMETROS; 
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C).- UNA RED HIDRÁULICA PARA ALIMENTAR DIRECTA Y 
EXCLUSIVAMENTE LAS MANGUERAS CONTRA INCENDIOS Y LA RED DE 
HIDRANTES, DOTADAS DE TOMAS SIAMESAS DE 64 MILÍMETROS DE 
DIÁMETRO CON VÁLVULAS DE NO RETORNO EN AMBAS ENTRADAS, 
COPLE MÓVIL Y TAPÓN MACHO CON CUERDA DE 7.5 MILÍMETROS POR 
CADA 25 MILÍMETROS. SE COLOCARÁ POR LO MENOS ESTA TOMA EN 
CADA FACHADA Y EN SU CASO UNA CADA 90.00 METROS LINEALES DE 
FACHADA Y SE UBICARÁ AL PAÑO DE ALINEAMIENTO A UN METRO DE 
ALTURA SOBRE EL NIVEL DE LA BANQUETA. ESTARÁ EQUIPADA CON 
VÁLVULA DE NO RETORNO DE MANERA QUE EL AGUA QUE SE INYECTE 
POR LA TOMA NO PENETRE A LA CISTERNA; LA TUBERÍA DE LA RED 
HIDRÁULICA CONTRA INCENDIO DEBERÁ DE SER DE ACERO 
SOLDABLE O FIERRO GALVANIZADO CÉDULA 40 Y DEBERÁ ESTAR 
PINTADA CON ESMALTE COLOR ROJO Y VISIBLE;  
D).- EN CADA PISO, GABINETES CON SALIDAS CONTRA INCENDIO 
DOTADOS CON MANGUERA, DEBERÁN SER EN NÚMERO TAL QUE 
CADA MANGUERA CUBRA UN ÁREA DE 30.00 METROS DE RADIO Y SU 
SEPARACIÓN NO SEA MAYOR DE 60.00 METROS. UNO DE LOS 
GABINETES ESTARÁ LO MÁS CERCA POSIBLE DE LOS CUBOS DE 
ESCALERAS; 
E).- LAS MANGUERAS DEBERÁN DE SER DE 38 MILÍMETROS DE 
DIÁMETRO DE MATERIAL SINTÉTICO, CONECTADAS PERMANENTE Y 
ADECUADAMENTE A LA TOMA Y COLOCARSE PLEGADAS PARA 
FACILITAR SU USO, ESTARÁN PROVISTAS DE CHIFLONES DE NEBLINA; 
Y, 
F).- DEBERÁN INSTALARSE LOS REDUCTORES DE PRESIÓN 
NECESARIOS PARA EVITAR QUE EN CUALQUIER TOMA DE SALIDA 
PARA MANGUERA DE 38 MILÍMETROS SE EXCEDA LA PRESIÓN DE 4.2 
KILOGRAMOS SOBRE CENTÍMETROS. 

II.- SE REALIZARÁN SIMULACROS DE INCENDIO CADA SEIS MESES POR 
LO MENOS, EN LOS QUE PARTICIPEN LOS EMPLEADOS Y EN CASO DE 
QUE LO SEÑALEN LAS NORMAS TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS, LOS 
USUARIOS O CONCURRENTES. LOS SIMULACROS CONSISTIRÁN EN 
PRÁCTICAS DE SALIDA DE EMERGENCIA, UTILIZACIÓN DE LOS EQUIPOS 
DE EXTINCIÓN Y FORMACIÓN DE BRIGADAS CONTRA INCENDIO DE 
ACUERDO CON LO QUE ESTABLEZCA EL REGLAMENTO DE SEGURIDAD E 
HIGIENE EN EL TRABAJO. 
LA DIRECCIÓN PODRÁ AUTORIZAR OTROS SISTEMAS DE CONTROL DE 
INCENDIO, COMO ROCIADORES AUTOMÁTICOS DE AGUA, ASÍ COMO 
EXIGIR DEPÓSITOS DE AGUA ADICIONALES PARA LAS REDES 
HIDRÁULICAS CONTRA INCENDIO EN LOS CASOS QUE LO CONSIDERE 
NECESARIO DE ACUERDO CON LO QUE ESTABLEZCAN LAS NORMAS 
TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS. 
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ARTÍCULO 115.- MATERIALES DE RECUBRIMIENTO. LOS MATERIALES 
UTILIZADOS EN RECUBRIMIENTOS DE MUROS, CORTINAS, LAMBRINES Y 
FALSOS PLAFONES DEBERÁN CUMPLIR CON LOS ÍNDICES DE VELOCIDAD 
DE PROPAGACIÓN DEL FUEGO QUE ESTABLEZCAN LAS NORMAS TÉCNICAS 
COMPLEMENTARIAS. 
 
LAS EDIFICACIONES DE ALTO RIESGO DE MÁS DE 4 NIVELES DEBERÁN 
CONTAR ADEMÁS DE LAS INSTALACIONES Y DISPOSITIVOS SEÑALADOS EN 
ESTA SECCIÓN, CON SISTEMA DE ALARMA CONTRA INCENDIO, VISUALES Y 
SONOROS, INDEPENDIENTES ENTRE SÍ. LOS TABLEROS DE CONTROL DE 
ESTOS SISTEMAS DEBERÁN LOCALIZARSE EN LUGARES VISIBLES DESDE 
LAS ÁREAS DE TRABAJO DEL EDIFICIO Y SU NÚMERO, AL IGUAL QUE EL DE 
LOS DISPOSITIVOS DE ALARMA SERÁ FIJADO POR LA DIRECCIÓN. EL 
FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE ALARMA CONTRA INCENDIOS DEBERÁ 
SER PROBADO POR LO MENOS CADA 60 DÍAS NATURALES. 
 
ARTÍCULO 116.- PRECAUCIONES CONTRA INCENDIO DURANTE LA OBRA. 
DURANTE LAS DIFERENTES ETAPAS DE LA CONSTRUCCIÓN DE CUALQUIER 
OBRA DEBERÁN TOMARSE LAS PRECAUCIONES NECESARIAS PARA EVITAR 
INCENDIOS Y EN SU CASO COMBATIRLOS MEDIANTE EL EQUIPO DE 
EXTINCIÓN ADECUADO. ESTA PROTECCIÓN DEBERÁ PROPORCIONARSE AL 
ÁREA OCUPADA POR LA OBRA COMO A LAS COLINDANCIAS, BODEGAS, 
ALMACENES Y OFICINAS. EL EQUIPO DE EXTINCIÓN DEBERÁ UBICARSE EN 
LUGARES DE FÁCIL ACCESO Y SE IDENTIFICARÁ MEDIANTE SEÑALES, 
LETREROS O SÍMBOLOS CLARAMENTE VISIBLES. 
 
ARTÍCULO 117.- INDICACIONES CONTRA INCENDIO EN ELEVADORES. LOS 
ELEVADORES PARA EL PÚBLICO EN LAS EDIFICACIONES DEBERÁN 
CONTAR CON LETREROS VISIBLES DESDE EL VESTÍBULO DE ACCESO AL 
ELEVADOR CON LA LEYENDA ESCRITA: "EN CASO DE INCENDIO, UTILICE LA 
ESCALERA”. LAS PUERTAS DE LOS CUBOS DE ESCALERAS DEBERÁN 
CONTAR CON LETREROS EN AMBOS LADOS CON LA LEYENDA ESCRITA: 
"ESTA PUERTA DEBE PERMANECER CERRADA”. 
 
ARTÍCULO 118.- PRECAUCIONES PARA EVITAR PROPAGACIÓN DE FUEGO. 
LOS DUCTOS PARA INSTALACIONES, EXCEPTO LOS DE RETORNO DE AIRE 
ACONDICIONADO SE PROLONGARÁN Y VENTILARÁN SOBRE LA AZOTEA 
MÁS ALTA A QUE TENGAN ACCESO. LAS PUERTAS O REGISTROS SERÁN DE 
MATERIALES A PRUEBA DE FUEGO Y DEBERÁN CERRARSE 
AUTOMÁTICAMENTE. LOS DUCTOS DE RETORNO DE AIRE ACONDICIONADO 
ESTARÁN PROTEGIDOS EN SU COMUNICACIÓN CON LOS PLAFONES QUE 
ACTÚEN COMO CÁMARAS PLENAS, POR MEDIO DE COMPUERTAS O 
PERSIANAS PROVISTAS DE FUSIBLES Y CONSTRUIDAS EN FORMA TAL QUE 
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SE CIERREN AUTOMÁTICAMENTE BAJO LA ACCIÓN DE TEMPERATURAS 
SUPERIORES A LOS 60 GRADOS CENTÍGRADOS. 
ARTÍCULO 119.- SEPARACIÓN PROTECTORA ENTRE NIVELES. LOS TIROS O 
TOLVAS PARA CONDUCCIÓN DE MATERIALES DIVERSOS, ROPA, 
DESPERDICIOS O BASURA, SE PROLONGARÁN POR ARRIBA DE LAS 
AZOTEAS. SUS COMPUERTAS O BUZONES DEBERÁN SER CAPACES DE 
EVITAR EL PASO DE FUEGO O DE HUMO DE UN PISO A OTRO DEL EDIFICIO 
Y SE CONSTRUIRÁN CON MATERIALES A PRUEBA DE FUEGO. 
 
ARTÍCULO 120.- RESTRICCIONES DE USO DE MATERIALES FLAMABLES. SE 
REQUERIRÁ EL VISTO BUENO DE LA DIRECCIÓN, PARA EMPLEAR 
RECUBRIMIENTOS Y DECORADOS FLAMABLES EN LAS CIRCULACIONES 
GENERALES Y EN LAS ZONAS DE CONCENTRACIÓN DE PERSONAS DE LAS 
EDIFICACIONES DE RIESGO MAYOR. 
 
EN LOS LOCALES DE LOS EDIFICIOS DESTINADOS A ESTACIONAMIENTO DE 
VEHÍCULOS QUEDARÁN PROHIBIDOS LOS ACABADOS O DECORACIONES A 
BASE DE MATERIALES FLAMABLES, ASÍ COMO EL ALMACENAMIENTO DE 
LÍQUIDOS O MATERIALES FLAMABLES O EXPLOSIVOS. 
 
ARTÍCULO 121.- RESTRICCIÓN DE USO DE MATERIAL FLAMABLE EN 
PLAFONES. LOS PLAFONES Y SUS ELEMENTOS DE SUSPENSIÓN Y 
SUSTENTACIÓN SE CONSTRUIRÁN EXCLUSIVAMENTE CON MATERIALES 
CUYA RESISTENCIA AL FUEGO SEA DE 1 HORA POR LO MENOS. EN CASO 
DE PLAFONES FALSOS, NINGÚN ESPACIO COMPRENDIDO ENTRE EL 
PLAFÓN Y LA LOSA, COMUNICARÁ DIRECTAMENTE CON CUBOS DE 
ESCALERAS O ELEVADORES. 
 
LOS CANCELES QUE DIVIDAN ÁREAS DE UN MISMO DEPARTAMENTO O 
LOCAL PODRÁN TENER UNA RESISTENCIA AL FUEGO MENOR A LA 
INDICADA PARA MUROS INTERIORES DIVISORIOS MENCIONADOS EN EL 
ARTÍCULO 120 DE ESTE REGLAMENTO, SIEMPRE Y CUANDO NO 
PRODUZCAN GASES TÓXICOS O EXPLOSIVOS BAJO LA ACCIÓN DEL 
FUEGO. 
 
ARTÍCULO 122.- CONDICIONANTES A CHIMENEAS. LAS CHIMENEAS 
DEBERÁN PROYECTARSE DE TAL MANERA QUE LOS HUMOS Y GASES SEAN 
CONDUCIDOS POR MEDIO DE UN DUCTO DIRECTAMENTE AL EXTERIOR EN 
LA PARTE SUPERIOR DE LA EDIFICACIÓN. SE DISEÑARÁN DE TAL FORMA 
QUE PERIÓDICAMENTE PUEDAN SER DESHOLLINADAS Y LIMPIADAS. 
 
LOS MATERIALES FLAMABLES QUE SE UTILICEN EN LA CONSTRUCCIÓN Y 
LOS ELEMENTOS DECORATIVOS, ESTARÁN A NO MENOS DE 0.60 METROS 
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DE LAS CHIMENEAS Y EN TODO CASO, DICHOS MATERIALES SE AISLARÁN 
POR ELEMENTOS EQUIVALENTES EN CUANTO A RESISTENCIA AL FUEGO. 
 
ARTÍCULO 123.- PROTECCIÓN CONTRA INCENDIO EN CAMPANAS NO 
DOMÉSTICAS. LAS CAMPANAS DE ESTUFAS O FOGONES EXCEPTO DE 
VIVIENDAS UNIFAMILIARES, ESTARÁN PROTEGIDAS POR FILTROS DE 
GRASA ENTRE LA BOCA DE LA CAMPANA Y SU UNIÓN CON LA CHIMENEA Y 
POR SISTEMA CONTRA INCENDIO DE OPERACIÓN AUTOMÁTICA O MANUAL. 
 
ARTÍCULO 124.- MATERIALES CONTRA INCENDIO EN PAVIMENTOS. EN LOS 
PAVIMENTOS DE LAS ÁREAS DE CIRCULACIÓN GENERAL DE EDIFICIOS, SE 
EMPLEARÁN ÚNICAMENTE MATERIALES A PRUEBA DE FUEGO. 
 
ARTÍCULO 125.- PREVENCIÓN CONTRA INCENDIO EN ESTACIONAMIENTOS. 
LOS EDIFICIOS E INMUEBLES DESTINADOS A ESTACIONAMIENTO DE 
VEHÍCULOS DEBERÁN CONTAR, ADEMÁS DE LAS PROTECCIONES 
SEÑALADAS EN ESTA SECCIÓN, CON ARENEROS DE 200 LITROS DE 
CAPACIDAD COLOCADOS A CADA 10.00 METROS EN LUGARES ACCESIBLES 
Y CON SEÑALAMIENTOS QUE INDIQUEN SU UBICACIÓN. CADA ARENERO 
DEBERÁ ESTAR EQUIPADO CON UNA PALA. NO SE PERMITIRÁ EL USO DE 
MATERIALES COMBUSTIBLES O FLAMABLES EN NINGUNA CONSTRUCCIÓN 
DE LOS ESTACIONAMIENTOS. 
 
ARTÍCULO 126.- RESTRICCIÓN A CASETAS DE PROYECCIÓN. LAS CASETAS 
DE PROYECCIÓN EN EDIFICACIONES DE ENTRETENIMIENTO TENDRÁN SU 
ACCESO Y SALIDA INDEPENDIENTES DE LAS SALAS DE FUNCIÓN, NO 
TENDRÁN COMUNICACIÓN CON ÉSTAS, SE VENTILARÁN POR MEDIOS 
ARTIFICIALES Y SE CONSTRUIRÁN CON MATERIALES INCOMBUSTIBLES. 
 
ARTÍCULO 127.- DISEÑO DE INSTALACIÓN CONTRA INCENDIO. EL DISEÑO, 
SELECCIÓN, UBICACIÓN E INSTALACIÓN DE LOS SISTEMAS CONTRA 
INCENDIO EN EDIFICACIONES DE RIESGO MAYOR, SEGÚN LA 
CLASIFICACIÓN DEL 110 DE ESTE REGLAMENTO, DEBERÁ ESTAR AVALADA 
POR UN CORRESPONSABLE EN INSTALACIONES EN EL ÁREA DE 
SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 55 DE ESTE ORDENAMIENTO. 
 
ARTÍCULO 128.- CASOS NO PREVISTOS. LOS CASOS NO PREVISTOS EN 
ESTA SECCIÓN QUEDARÁN SUJETOS A LAS DISPOSICIONES QUE AL 
EFECTO DICTE LA DIRECCIÓN Y DE ACUERDO A LAS NORMAS TÉCNICAS 
COMPLEMENTARIAS. 
 

SECCIÓN TERCERA 
DE LOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD 
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Y PROTECCIÓN. 
 

ARTÍCULO 129.- DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES. LOS 
LOCALES DESTINADOS A LA GUARDA Y EXHIBICIÓN DE ANIMALES Y LAS 
EDIFICACIONES DE DEPORTES Y RECREACIÓN, DEBERÁN CONTAR CON 
REJAS Y DESNIVELES PARA PROTECCIÓN DEL PÚBLICO; EL NÚMERO DE 
ÉSTOS, DEPENDERÁ DE LAS DIMENSIONES MÍNIMAS DEL INMUEBLE Y 
CONDICIONES DE DISEÑO. LOS CASOS DE EXCEPCIÓN SE ESTABLECERÁN 
EN LAS NORMAS TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS. 
 
ARTÍCULO 130.- DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD EN DEPÓSITOS 
PELIGROSOS. LOS LOCALES DESTINADOS AL DEPÓSITO O VENTA DE 
EXPLOSIVOS Y COMBUSTIBLES DEBERÁN CUMPLIR CON LO DISPUESTO EN 
EL PRESENTE REGLAMENTO, LAS NORMAS TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS 
Y DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES A LA MATERIA. 
 
ARTÍCULO 131.- PARARRAYOS. LAS EDIFICACIONES DEBERÁN ESTAR 
EQUIPADAS CON SISTEMA DE PARARRAYOS, SEGÚN LO ESTABLEZCA EL 
PRESENTE REGLAMENTO Y LAS DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS 
APLICABLES. 
 
ARTÍCULO 132.- PROTECCIÓN Y SEGURIDAD A USUARIOS. EN CUALQUIER 
EDIFICACIÓN, LOS VIDRIOS, VENTANAS, CRISTALES Y ESPEJOS DE PISO A 
TECHO, ESTARÁN PROTEGIDOS CON ELEMENTOS QUE IMPIDAN EL 
CHOQUE DEL PÚBLICO CONTRA ELLOS; TAMBIÉN DEBERÁN CONTAR CON 
BARANDALES Y MANGUETES A UNA ALTURA DE 0.90 METROS DEL NIVEL DE 
PISO, DISEÑADOS DE MANERA QUE IMPIDAN EL PASO LIBRE DE NIÑOS A 
TRAVÉS DE ELLOS. 
 
ARTÍCULO 133.- NECESIDAD DE SERVICIO MÉDICO INTEGRADO. LAS 
EDIFICACIONES SEÑALADAS A CONTINUACIÓN DEBERÁN CONTAR CON UN 
LOCAL DE SERVICIO MÉDICO, CONSISTENTE EN UN CONSULTORIO CON 
MESAS DE EXPLORACIÓN, BOTIQUÍN DE PRIMEROS AUXILIOS Y UN 
SANITARIO CON LAVABO Y EXCUSADO: 
 
 

TIPO DE EDIFICACIÓN. 
NÚMERO MÍNIMO DE 

MESAS DE 
EXPLORACIÓN. 

DE EDUCACIÓN ELEMENTAL CON MÁS DE 500 
OCUPANTES. 

 
1 
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DEPORTES Y RECREACIÓN DE MÁS DE 3,000 
CONCURRENTES (EXCEPTO CENTROS 
DEPORTIVOS). 

 
1 

CENTROS DEPORTIVOS DE MÁS DE 1,000 
CONCURRENTES. 

 
1 

DE ALOJAMIENTO DE 100 O MÁS. 1 

INDUSTRIAS DE MÁS DE 50 TRABAJADORES. 1 

 
ARTÍCULO 134.- MEDIDAS DE PROTECCIÓN EN ALBERCAS. LAS ALBERCAS 
DEBERÁN DE CONTAR EN TODOS LOS CASOS, CON LOS SIGUIENTES 
ELEMENTOS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD: 

 
I.- ANDADORES A LAS ORILLAS DE LA ALBERCA CON UNA ANCHURA 
MÍNIMA DE 0.40 METROS CON SUPERFICIE ÁSPERA O DE MATERIAL 
ANTIDERRAPANTE, CONSTRUIDOS DE TAL MANERA QUE EVITEN LOS 
ENCHARCAMIENTOS; 
II.- UN ESCALÓN EN EL MURO PERIMETRAL DE LA ALBERCA EN LAS 
ZONAS CON PROFUNDIDAD MAYOR A 1.50 METROS DE 0.15 METROS DE 
ANCHO A UNA PROFUNDIDAD DE 1.20 METROS DE ANCHO CON 
RESPECTO A LA SUPERFICIE DEL AGUA DE LA ALBERCA; 
III.- EN TODAS LAS ALBERCAS EN DONDE LA PROFUNDIDAD SEA MAYOR 
DE 0.90 METROS, SE PONDRÁ UNA ESCALERA POR CADA 23.00 METROS 
DE PERÍMETRO; 
IV.- LAS INSTALACIONES DE LOS TRAMPOLINES Y PLATAFORMAS 
REUNIRÁN LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

A).- LAS ALTURAS MÁXIMAS PERMITIDAS SERÁN DE 3.00 METROS 
PARA LOS TRAMPOLINES Y DE 10.00 METROS PARA LAS 
PLATAFORMAS; 
B).- LA ANCHURA DE LOS TRAMPOLINES SERÁ DE 0.50 METROS Y LA 
MÍNIMA DE LA PLATAFORMA DE 2.00 METROS; LA SUPERFICIE EN 
AMBOS CASOS SERÁ ANTIDERRAPANTE;  
C).- LAS ESCALERAS PARA TRAMPOLINES Y PLATAFORMAS DEBERÁN 
SER DE TRAMOS RECTOS CON ESCALONES DE MATERIAL 
ANTIDERRAPANTE, CON HUELLAS DE 0.25 METROS CUANDO MENOS Y 
PERALTES DE 0.18 METROS CUANDO MÁS. 
LA SUMA DE LA HUELLA Y DOS PERALTES SERÁ CUANDO MENOS DE 
0.63 METROS Y DE 0.65 METROS CUANDO MÁS; 
D).- SE DEBERÁN COLOCAR BARANDALES EN LAS ESCALERAS Y EN 
LAS PLATAFORMAS A UNA ALTURA DE 0.90 METROS EN AMBOS LADOS 
Y EN ESTAS ÚLTIMAS TAMBIÉN EN LA PARTE DE ATRÁS;  
E).- LA SUPERFICIE DEL AGUA DEBERÁ MANTENERSE AGITADA EN LAS 
ALBERCAS CON PLATAFORMA, A FIN DE QUE LOS CLAVADISTAS LA 
DISTINGAN CLARAMENTE; 
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F).- NORMAS PARA TRAMPOLINES: 
 

ALTURA DE LOS 
TRAMPOLINES 
SOBRE EL 
NIVEL DEL 
AGUA. 
 
 
 
 
HASTA 1.00 M. 
 
DE 1.00 M. 
 
HASTA 3.00 M. 
 

PROFUNDIDAD 
MÍNIMA DEL 
AGUA. 
 
 
 
 
 
 
AL FRENTE. 
 
3.00 MTS. 
 
3.50 MTS. 
 

DISTANCIA A QUE 
DEBE 
MANTENERSE LA 
PROFUNDIDAD 
MÍNIMA DEL AGUA 
A PARTIR DE LA 
PROYECCIÓN 
VERTICAL DEL 
CENTRO DEL 
EXTREMO 
FRONTAL DEL 
TRAMPOLÍN. 
 
HACIA ATRÁS A 
CADA LADO. 
6.20 MTS.        
1.50 MTS. 
5.30 MTS.        
1.50 MTS. 

VOLADO MÍNIMO 
ENTRE EL BORDE 
DE LA ALBERCA Y 
LA PROYECCIÓN 
VERTICAL DEL 
EXTREMO DEL 
TRAMPOLÍN. 
 
 
 

2.70 MTS.       
1.50 MTS. 
 
2.20 MTS. 
1.50 MTS. 

G).- NORMAS PARA PLATAFORMAS: 
 

ALTURA DE 
LAS 
PLATAFORM
AS SOBRE EL 
NIVEL DEL 
AGUA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HASTA 4.00 
MTS. 
 
 

PROFUNDIDA
D MÍNIMA 
DEL AGUA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
AL FRENTE  
 
 
 

DISTANCIA A 
QUE DEBE 
MANTENERS
E LA 
PROFUNDIDA
D MÍNIMA 
DEL AGUA A 
PARTIR DE 
LA 
PROYECCIÓ
N VERTICAL 
DEL CENTRO 
DEL 
EXTREMO 
FRONTAL DE 
LA 
PLATAFORM
A. 
 

VOLADO 
MÍNIMO 
ENTRE EL 
BORDE DE 
LA ALBERCA 
Y LA 
PROYECCIÓ
N VERTICAL 
DEL 
EXTREMO 
DE LA 
PLATAFORM
A. 
 
 
 
 
0.75 MTS. 
 
 

DISTANCIA 
MÍNIMA ENTRE 
LAS 
PROYECCION
ES 
VERTICALES 
DE LOS 
EXTREMOS DE 
PLATAFORMA 
COLOCADAS 
UNA SOBRE LA 
OTRA. 
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DE MÁS DE 
6.50 MTS.  
 
HASTA 10.00 
MTS. 

1.50 MTS. 
 
 
4.50  MTS. 

HACIA 
ATRÁS.      A 
CADA                                
LADO. 
 
3.00 MTS.              
1.50 MTS. 
 
1.50 MTS.              
3.00 MTS. 

 
1.50 MTS. 

 
6.50 MTS. 
 
 
0.75 MTS. 

 
 
V.- DEBERÁN DIFERENCIARSE CON SEÑALAMIENTOS ADECUADOS LAS 
ZONAS DE NATACIÓN Y DE CLAVADOS E INDICARSE EN LUGAR VISIBLE 
LAS PROFUNDIDADES MÍNIMAS Y MÁXIMAS. ASÍ COMO EL PUNTO EN QUE 
LA PROFUNDIDAD SEA DE 1.50 METROS Y DONDE CAMBIE LA PENDIENTE 
DEL PISO DEL FONDO. 

 
 
 

CAPÍTULO V 
REQUERIMIENTOS DE INTEGRACIÓN AL. 

CONTEXTO DE IMAGEN URBANA. 
 

ARTÍCULO 135.- RESTRICCIONES EN ZONAS PATRIMONIALES. LAS 
EDIFICACIONES QUE SE PROYECTEN EN ZONAS DEL PATRIMONIO 
HISTÓRICO, ARTÍSTICO O ARQUEOLÓGICO DE LA FEDERACIÓN O DEL 
MUNICIPIO, DEBERÁN SUJETARSE A LAS RESTRICCIONES DE ALTURA, 
MATERIALES, ACABADOS, COLORES, VANOS Y TODAS LAS DEMÁS QUE 
SEÑALEN PARA CADA CASO EL INAH, LA DIRECCIÓN, EL COMITÉ, Y EN 
ESPECÍFICO LO QUE ESTABLEZCAN LAS NORMAS DE IMAGEN URBANA 
PARA EL CENTRO, PUEBLOS Y BARRIOS HISTÓRICOS QUE EXPIDA EL 
AYUNTAMIENTO, A PROPUESTA DEL SECRETARIO. 
 
ARTÍCULO 136.- CRITERIOS NORMATIVOS PARA ZONAS PATRIMONIALES. 
LOS CRITERIOS NORMATIVOS PARA LAS ZONAS PATRIMONIALES, SON LAS 
ESTABLECIDAS POR EL INAH EN SU CENTRO REGIONAL MORELOS, Y 
CONSISTEN EN: 

 
I.- LAS CONSTRUCCIONES DE CARÁCTER PÚBLICO QUE SE REALICEN EN 
EL ENTORNO DE UN MONUMENTO HISTÓRICO DEBERÁN APORTAR 
COMO MÍNIMO EL 10% DE SU PRESUPUESTO PARA LA CONSERVACIÓN 
DE DICHO MONUMENTO; 
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II.- LAS CONSTRUCCIONES QUE SE REALICEN EN LAS ZONAS INDICADAS 
DEBERÁN UTILIZAR LOS MATERIALES PROPIOS DE LA REGIÓN O LOS 
QUE FUERON UTILIZADOS EN LAS CONSTRUCCIONES DEL ENTORNO. 
LAS TÉCNICAS DE APLICACIÓN DEL MATERIAL SERÁN LAS 
CORRESPONDIENTES AL MISMO CONFORME AL USO TRADICIONAL EN LA 
REGIÓN, ZONA O CONSTRUCCIÓN DE ACUERDO AL CATÁLOGO DE 
TÉCNICAS DEL INAH. LOS NIVELES, ALTURA Y PARAMENTOS TENDRÁN 
COMO LÍMITES LOS QUE FIJE EL COMITÉ DE CONFORMIDAD A LAS 
CARACTERÍSTICAS TOPOGRÁFICAS DE CADA SITIO, DE TAL MANERA 
QUE NO SE PRODUZCAN CAMBIOS VIOLENTOS EN EL PERFIL URBANO. 
LAS TECHUMBRES DEBERÁN SER DE UNA O DE DOS AGUAS DE 
PREFERENCIA CON ACABADO EN MATERIAL DE BARRO ROJO 
RECOCIDO. EL COLOR NO DEBERÁ SER UNIFORME, SERÁ 
SELECCIONADO DE LOS LLAMADOS DE ORIGEN DE TIERRAS. LAS 
SALIENTES DEL PARAMENTO EXTERIOR A LA CALLE NO DEBERÁN 
OBSTRUIR LA VISTA; SERÁN LOS QUE ENMARCAN PUERTAS Y VENTANAS 
O LOS PERFILES QUE REMATAN LAS ALTURAS; 
III.- LOS PREDIOS EN DONDE SE VAYA A REALIZAR UNA CONSTRUCCIÓN 
DEBERÁN CONTAR CON UN MÍNIMO DEL 25% DE ÁREA LIBRE CON 
RESPECTO A SU SUPERFICIE TOTAL PREFERENTEMENTE EN FORMA DE 
PATIOS INTERIORES; Y, 
IV.- LOS SITIOS HISTÓRICOS O ARTÍSTICOS TENDRÁN ZONAS PARA EL 
COMERCIO Y LA HABITACIÓN. AMBOS CONSERVARÁN LOS MISMOS 
ELEMENTOS TIPOLÓGICOS INDICADOS EN LAS NORMAS DE IMAGEN 
URBANA PARA EL CENTRO, PUEBLOS Y BARRIOS HISTÓRICOS QUE 
EXPIDA EL AYUNTAMIENTO, A PROPUESTA DEL SECRETARIO. 
 

ARTÍCULO 137.- ESTUDIOS DE IMAGEN URBANA. TODAS LAS 
CONSTRUCCIONES QUE SE REALICEN DENTRO DEL MUNICIPIO DEBERÁN 
SUJETARSE A LAS CONDICIONANTES QUE EN MATERIA DE IMAGEN 
URBANA ESTABLEZCA LA DIRECCIÓN. LOS PROYECTOS DEBERÁN 
CONTENER LO SIGUIENTE: 

 
I.- LEVANTAMIENTO DE LAS FACHADAS DEL FRENTE O FRENTES DE LA 
MANZANA DONDE SE PROYECTA LA EDIFICACIÓN Y DE LAS MANZANAS 
O CONSTRUCCIONES VECINAS INMEDIATAS, MOSTRANDO LA 
EDIFICACIÓN PROYECTADA EN EL PREDIO QUE LE CORRESPONDE; 
II.- REPORTE FOTOGRÁFICO DEL FRENTE O FRENTES DE LA MANZANA 
DONDE SE PROYECTA LA EDIFICACIÓN, SEÑALANDO EL PREDIO QUE 
CORRESPONDE; 
III.- JUSTIFICACIÓN SOBRE LA INTEGRACIÓN DEL PROYECTO A SU 
ENTORNO; Y, 
IV.- LAS CONSTRUCCIONES UBICADAS EN ZONAS TÍPICAS Y EN CALLES 
O PLAZAS DONDE EXISTAN CONSTRUCCIONES DECLARADAS 
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MONUMENTOS COLONIALES O DE VALOR EXCEPCIONAL, DEBERÁN 
ARMONIZAR CON EL AMBIENTE GENERAL DE LA CALLE DE QUE FORMAN 
PARTE Y EN GENERAL CON TODOS LOS SITIOS HISTÓRICOS O 
ARTÍSTICOS. 
LA PROTECCIÓN AL CENTRO DEL MUNICIPIO SE CONSIDERA DE 
UTILIDAD PÚBLICA, POR LO QUE LAS NUEVAS CONSTRUCCIONES 
DEBERÁN SUJETARSE A LO QUE ESTABLEZCAN LAS NORMAS DE IMAGEN 
URBANA PARA EL CENTRO, PUEBLOS Y BARRIOS HISTÓRICOS QUE 
EXPIDA EL AYUNTAMIENTO, A PROPUESTA DEL SECRETARIO; ASÍ COMO 
A LAS NORMAS ESPECÍFICAS EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL SOBRE 
MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS. EN LO 
QUE RESPECTA A DEMOLICIONES, ALTURAS, VANOS, APLANADOS, 
ACABADOS, PINTURA, ANUNCIOS Y REMATES, SE SUJETARÁ DE IGUAL 
FORMA A LO QUE ESTABLEZCA EL PRESENTE REGLAMENTO, SUS 
NORMAS TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS Y LAS DEMÁS DISPOSICIONES 
JURÍDICAS APLICABLES.  
 

ARTÍCULO 138.- ESTUDIO DE PROYECCIÓN DE SOMBRAS. LAS 
EDIFICACIONES DE 4 NIVELES O MÁS SOBRE EL NIVEL DE LA BANQUETA, 
DEBERÁN ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD DE LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN 
EL ESTUDIO DE PROYECCIÓN DE SOMBRAS, EN EL QUE SE MUESTRE LA 
PROYECCIÓN DE SOMBRAS QUE LA CONSTRUCCIÓN NUEVA OCASIONARÍA 
SOBRE LOS PREDIOS Y CONSTRUCCIONES VECINAS A LO LARGO DEL DÍA 
Y DEL AÑO. 
 
EN EL CASO DE AFECTARSE EDIFICACIONES VECINAS DE HABITACIÓN POR 
DICHAS SOMBRAS, LA DIRECCIÓN Y EL COMITÉ PODRÁN ESTABLECER 
RESTRICCIONES ADICIONALES DE UBICACIÓN EN EL PREDIO O ALTURA DE 
LA NUEVA EDIFICACIÓN. 
 
ARTÍCULO 139.- ESTUDIO DE ASOLEAMIENTO A FACHADAS CUBIERTAS 
CON VIDRIO-ESPEJO. SE PERMITIRÁ EL USO DE VIDRIOS Y MATERIALES 
REFLEJANTES EN LAS FACHADAS DE LAS EDIFICACIONES, FUERA DEL 
CENTRO, PUEBLOS Y BARRIOS HISTÓRICOS, SIEMPRE Y CUANDO SE 
DEMUESTRE MEDIANTE LOS ESTUDIOS DE ASOLEAMIENTO Y  REFLEXIÓN 
ESPECULAR, QUE EL REFLEJO DE LOS RAYOS SOLARES NO PROVOCARÁ 
EN NINGUNA ÉPOCA DEL AÑO, NI HORA DEL DÍA, DESLUMBRAMIENTOS 
PELIGROSOS Y MOLESTOS EN EDIFICACIONES VECINAS A LA VÍA PÚBLICA, 
NI AUMENTARÁ LA CARGA TÉRMICA EN EL INTERIOR DE EDIFICACIONES 
VECINAS, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL COMITÉ. 
 
ARTÍCULO 140.- ACABADOS EN FACHADAS LATERALES. LAS FACHADAS DE 
COLINDANCIA DE LAS EDIFICACIONES QUE FORMEN PARTE DE LOS 
PARAMENTOS DE PATIOS DE ILUMINACIÓN Y VENTILACIÓN DE 
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EDIFICACIONES VECINAS, UBICADAS EN ZONAS URBANAS 
HABITACIONALES DE ACUERDO CON LA ZONIFICACIÓN DE LOS 
PROGRAMAS PARCIALES, DEBERÁN TENER ACABADOS DE ACUERDO AL 
CONTEXTO INCLUYENDO LA PINTURA. 
 
ARTÍCULO 141.- ANUNCIOS. LO RELATIVO A LA INSTALACIÓN DE LOS 
ANUNCIOS EN EL MUNICIPIO, DEBERÁ OBSERVARSE LO ESTABLECIDO EN 
EL REGLAMENTO DE ANUNCIOS PARA EL MUNICIPIO DE XOCHITEPEC, 
MORELOS. 
 

CAPÍTULO VI 
DE LAS INSTALACIONES. 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LAS INSTALACIONES HIDRÁULICAS 

Y SANITARIAS. 
 

ARTÍCULO 142.- ALMACENAMIENTO DE AGUA POTABLE. LOS CONJUNTOS 
HABITACIONALES, LAS EDIFICACIONES DE 4 NIVELES O MÁS Y LAS 
EDIFICACIONES UBICADAS EN ZONAS CUYA RED PÚBLICA DE AGUA 
POTABLE TENGA UNA PRESIÓN INFERIOR A 10.00 METROS DE COLUMNA 
DE AGUA, DEBERÁN DE CONTAR CON CISTERNAS CALCULADAS PARA 
ALMACENAR 2 VECES LA DEMANDA MÍNIMA DIARIA DE AGUA POTABLE DE 
LA EDIFICACIÓN Y EQUIPADAS CON SISTEMA DE BOMBEO. 
 
LAS CISTERNAS DEBERÁN SER COMPLETAMENTE IMPERMEABLES, TENER 
REGISTROS CON CIERRE HERMÉTICO Y SANITARIO, UBICÁNDOSE A 3.00 
METROS CUANDO MENOS DE CUALQUIER TUBERÍA DE AGUAS NEGRAS, 
FOSAS SÉPTICAS O PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES. 
 
ARTÍCULO 143.- TINACOS. DEBERÁN COLOCARSE A UNA ALTURA DE POR 
LO MENOS 2.00 METROS ARRIBA DEL MUEBLE SANITARIO MAS ALTO. 
DEBERÁN SER DE MATERIALES IMPERMEABLES E INOCUOS, 
INTEGRÁNDOSE AL PROYECTO DE FACHADAS DE TAL FORMA QUE NO 
AFECTE LA IMAGEN URBANA Y QUE NO SEAN VISIBLES. 
 
ARTÍCULO 144.- REDES DE ABASTECIMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA. 
LAS INSTALACIONES DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA Y SANITARIA QUE 
DEBAN REALIZARSE EN EL INTERIOR DE PREDIOS O CONJUNTOS 
HABITACIONALES Y OTRAS EDIFICACIONES DE GRAN MAGNITUD 
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 58 DE ESTE REGLAMENTO, DEBERÁN 
SUJETARSE A LO QUE DISPONGA LA DIRECCIÓN PARA CADA CASO, ASÍ 
COMO EN LAS NORMAS TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS. LAS TUBERÍAS, 
CONEXIONES Y VÁLVULAS PARA AGUA POTABLE DEBERÁN SER DE COBRE 



 
 
 

Página 128 de 204 
 

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO 
DE XOCHITEPEC, MORELOS. 

APROBACIÓN: 2005/09/01 
PUBLICACIÓN: 2005/11/16 

VIGENCIA: 2005/11/17 
ÚLTIMA REFORMA: 2024/02/14 

RÍGIDO, CLORURO DE POLIVINILO, FIERRO GALVANIZADO O DE OTROS 
MATERIALES QUE APRUEBEN LAS AUTORIDADES COMPETENTES. 
 
ARTÍCULO 145.- LOS ADITAMENTOS ECONOMIZADORES DE AGUA. LOS 
BAÑOS, SANITARIOS PÚBLICOS Y LAVADOS DE AUTOS, DEBERÁN TENER 
INSTALACIÓN HIDRÁULICA CON LLAVES DE CIERRE AUTOMÁTICO O 
ADITAMENTOS ECONOMIZADORES DE AGUA, LOS EXCUSADOS TENDRÁN 
UNA DESCARGA MÁXIMA DE 6 LITROS EN CADA SERVICIO, LAS REGADERAS 
Y LOS MINGITORIOS TENDRÁN UNA DESCARGA MÁXIMA DE 10 LITROS POR 
MINUTO, DISPOSITIVOS DE APERTURA Y CIERRE DE AGUA QUE EVITE SU 
DESPERDICIO, LOS LAVABOS, TINAS, LAVADEROS DE ROPA Y 
FREGADEROS TENDRÁN LLAVES QUE NO CONSUMAN MÁS DE 10 LITROS 
POR MINUTO. 
 
ARTÍCULO 146.- LAS AGUAS RESIDUALES. EN LAS EDIFICACIONES 
ESTABLECIDAS EN ESTE REGLAMENTO, LA DIRECCIÓN EXIGIRÁ LA 
REALIZACIÓN DE ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD DE TRATAMIENTO Y REHÚSO 
DE AGUAS RESIDUALES, SUJETÁNDOSE A LO DISPUESTO POR EL 
PRESENTE REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS 
APLICABLES. 
 
SIN EXCEPCIÓN, LAS EDIFICACIONES DEBERÁN DE CONTAR CON DOBLE 
SISTEMA SANITARIO PARA EL APROVECHAMIENTO Y RECIRCULACIÓN DE 
LAS AGUAS TRATADAS, QUEDANDO PROHIBIDO EL USO DE POZOS DE 
ABSORCIÓN PARA AGUAS RESIDUALES. 
 
ARTÍCULO 147.- ALCANTARILLADO. EN LAS EDIFICACIONES DE HABITACIÓN 
UNIFAMILIARES DE HASTA 500 METROS CUADRADOS Y CONSUMOS 
MÁXIMOS DE AGUA DE 1,000 METROS CÚBICOS BIMESTRALES, UBICADAS 
EN ZONAS DONDE EXISTA EL SERVICIO PÚBLICO DE ALCANTARILLADO DE 
TIPO SEPARADO, LOS DESAGÜES SERÁN SEPARADOS, UNO PARA AGUAS 
PLUVIALES Y OTRO PARA AGUAS RESIDUALES. 
 
EN EL RESTO DE LAS EDIFICACIONES LOS DESAGÜES SE HARÁN 
SEPARADOS Y ESTARÁN SUJETOS A LOS PROYECTOS DE USO RACIONAL 
DE AGUA, REHÚSO, TRATAMIENTO, REGULARIZACIÓN Y SITIO DE 
DESCARGA QUE APRUEBE LA DIRECCIÓN. 
 
ARTÍCULO 148.- MATERIALES PARA DESAGÜE DE MUEBLES SANITARIOS. 
LAS TUBERÍAS DE DESAGÜE DE LOS MUEBLES SANITARIOS DEBERÁN SER 
DE FIERRO FUNDIDO, FIERRO GALVANIZADO, COBRE, CLORURO DE 
POLIVINILO O DE OTROS MATERIALES QUE APRUEBE LA DIRECCIÓN. LAS 
TUBERÍAS DE DESAGÜE TENDRÁN UN DIÁMETRO NO MENOR DE 32 
MILÍMETROS AL INTERIOR DE LA BOCA DE DESAGÜE DE CADA MUEBLE 
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SANITARIO. SE COLOCARÁN CON UNA PENDIENTE MÍNIMA DE 2% PARA 
DIÁMETROS DE HASTA 75 MILÍMETROS Y DE 1.5% PARA DIÁMETROS 
MAYORES. 
 
ARTÍCULO 149.- RESTRICCIONES A USO DE GÁRGOLAS O CANALES. QUEDA 
PROHIBIDO EL USO DE GÁRGOLAS O CANALES QUE DESCARGUEN AGUA A 
CHORRO FUERA DE LOS LÍMITES PROPIOS DE CADA PREDIO, PREVINIENDO 
QUE LAS CAÍDAS DE AGUA PLUVIAL SEAN EN EL INTERIOR DEL PREDIO DE 
MANERA QUE PUEDA SER PERMEABLE AL SUBSUELO AL IGUAL QUE EL 
AGUA PRODUCTO DE ALBERCAS Y FUENTES, EXCEPTO CASOS 
ESPECÍFICOS EN EL CENTRO, PUEBLOS Y BARRIOS HISTÓRICOS, PREVIA 
APROBACIÓN DE LA DIRECCIÓN. 
 
ARTÍCULO 150.- TUBERÍA DE ALBAÑAL. LAS TUBERÍAS O ALBAÑALES QUE 
CONDUCEN LAS AGUAS RESIDUALES DE UNA EDIFICACIÓN HACIA AFUERA 
DE LOS LÍMITES DE SU PREDIO, DEBERÁN SER DE 0.15 METROS DE 
DIÁMETRO COMO MÍNIMO, CONTAR CON UNA PENDIENTE MÍNIMA DEL 2% Y 
CUMPLIR CON LAS NORMAS DE CALIDAD QUE EXPIDA LA DIRECCIÓN. LOS 
ALBAÑALES DEBERÁN ESTAR PROVISTOS EN SU ORIGEN DE UN TUBO 
VENTILADOR DE 0.05 METROS DE DIÁMETRO MÍNIMO QUE SE 
PROLONGARÁ CUANDO MENOS 1.50 METROS ARRIBA DEL NIVEL DE LA 
AZOTEA DE LA CONSTRUCCIÓN. LA CONEXIÓN DE TUBERÍAS DE DESAGÜE 
CON ALBAÑALES DEBERÁ HACERSE POR MEDIO DE OBTURADORES 
HIDRÁULICOS FIJOS, PROVISTOS DE VENTILACIÓN DIRECTA. 
 
ARTÍCULO 151.- REGISTROS. LOS ALBAÑALES DEBERÁN TENER 
REGISTROS COLOCADOS A DISTANCIAS NO MAYORES DE 5.00 METROS 
ENTRE CADA UNO Y EN CADA CAMBIO DE DIRECCIÓN DEL ALBAÑAL. LOS 
REGISTROS DEBERÁN SER DE 0.40 X 0.60 METROS CUANDO MENOS, PARA 
PROFUNDIDADES DE HASTA 1.00 METRO; DE 0.50 X 0.60 METROS CUANDO 
MENOS PARA PROFUNDIDADES MAYORES DE 1.00 METRO Y HASTA 2.00 
METROS Y DE 0.60 X 0.80 METROS CUANDO MENOS PARA PROFUNDIDADES 
DE MÁS DE 2.00 METROS.  
 
LOS REGISTROS DEBERÁN TENER TAPAS CON CIERRE HERMÉTICO A 
PRUEBA DE ROEDORES. CUANDO UN REGISTRO DEBA COLOCARSE BAJO 
LOCALES HABITABLES O COMPLEMENTARIOS O LOCALES DE TRABAJO Y 
REUNIÓN, DEBERÁN TENER DOBLE TAPA CON CIERRE HERMÉTICO. 
LOS TALLERES DE REPARACIÓN DE VEHÍCULOS Y GASOLINERAS, 
INDUSTRIAS, COMERCIOS Y OTROS, CUYOS DESECHOS PUEDAN 
OBSTRUIR LAS REDES, DEBERÁN CONTAR EN TODOS LOS CASOS CON 
TRAMPAS DE GRASA EN LAS TUBERÍAS DE AGUA RESIDUAL ANTES DE 
CONECTARLAS A COLECTORES PÚBLICOS. EL FUNCIONAMIENTO DE 
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ÉSTAS DEBERÁ SER REVISADO PERIÓDICAMENTE POR EL PROPIETARIO O 
POSEEDOR. 
 
ARTÍCULO 152.- FOSA SÉPTICA. TODAS LAS CONSTRUCCIONES DEBERÁN 
CONTAR CUANDO MENOS CON UN SISTEMA PRIMARIO DE TRATAMIENTO 
DE AGUAS NEGRAS, EN LAS ZONAS EN DONDE NO EXISTA RED DE 
ALCANTARILLADO PÚBLICO, LA DIRECCIÓN AUTORIZARÁ EL USO DE FOSAS 
SÉPTICAS DE PROCESOS BIOENZIMÁTICOS DE TRANSFORMACIÓN RÁPIDA, 
EL USO DE CAMPOS DE ABSORCIÓN DE ACUERDO A LAS 
CARACTERÍSTICAS DEL TERRENO, SIENDO OBLIGATORIO SU 
REUTILIZACIÓN. 
 
QUEDA PROHIBIDA LA DESCARGA DE AGUAS NEGRAS O CONTAMINANTES 
HACIA LAS BARRANCAS ASÍ COMO A POZOS DE ABSORCIÓN. A LAS FOSAS 
SÉPTICAS SE DESCARGARÁN ÚNICAMENTE LAS AGUAS NEGRAS QUE 
PROVENGAN DE EXCUSADOS Y MINGITORIOS, PARA LO CUAL DEBERÁ 
EXISTIR DOBLE LÍNEA DE DRENAJE, UNA PARA AGUAS NEGRAS Y OTRA 
PARA AGUAS JABONOSAS. TENIENDO CUIDADO EN EL CASO DE QUE SE 
USEN REGISTROS DOBLES, DEL HERMETISMO ENTRE UNA Y OTRA LÍNEA. 
LA DESCARGA DE AGUA DE FREGADEROS, REGADERAS, LAVABOS Y 
LAVADEROS SERÁN CONDUCIDOS A CAMPOS DE ABSORCIÓN, DEBIENDO 
CONTAR CON TRAMPA DE GRASAS Y FILTRO LENTO DE ARENA. EN EL CASO 
DE ZONAS CON SUELOS INADECUADOS PARA LA ABSORCIÓN DE LAS 
AGUAS RESIDUALES, LA DIRECCIÓN DETERMINARÁ EL SISTEMA DE 
TRATAMIENTO A INSTALAR. DEBERÁ INSTALARSE UNA PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS NEGRAS EN DESARROLLOS DE MÁS DE 10 
VIVIENDAS CON SISTEMA DE RECIRCULACIÓN PARA SU 
APROVECHAMIENTO. SE SUPERVISARÁ POR PERSONAL DE LA DIRECCIÓN 
LA CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES PARA OTORGAR EL OFICIO DE OCUPACIÓN, PARA TAL 
EFECTO, SE DEBERÁ DEJAR DESCUBIERTA LA TAPA DE DICHO SISTEMA 
HASTA LA APROBACIÓN FINAL. 
 
ARTÍCULO 153.- SANITARIO SECO O LETRINA SANITARIA. SE AUTORIZARÁ 
EL USO SANITARIO SECO EN ZONAS RURALES O EN ZONAS URBANAS 
DONDE NO SE TENGA POSIBILIDAD DE CONDUCIR LOS DESECHOS, SE 
TENGA POCA AGUA O SEA UN ASENTAMIENTO CON TOPOGRAFÍA CON 
PENDIENTES MAYORES DEL 20% Y CON SUELOS DE TIPO III. LA 
CONSTRUCCIÓN SE PODRÁ LOCALIZAR EN LA PARTE MÁS ADECUADA AL 
TERRENO, NO REQUIERE ESTAR ALEJADO DE LA CASA NI DE LA LÍNEA DE 
AGUA. SE DEBE PROTEGER DEL SUELO CON FIRME DE CEMENTO PARA 
EVITAR HUMEDADES AL INTERIOR DE LA CÁMARA, ASÍ COMO PARA LAS 
FILTRACIONES HACIA LOS MANTOS FRIÁTICOS Y CON ESTO EVITAR 
CONTAMINACIÓN. 
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ARTÍCULO 154.- PISOS PERMEABLES. SE DEBERÁN COLOCAR ARENEROS 
EN LAS TUBERÍAS DE AGUA RESIDUAL DE ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS 
DESCUBIERTOS Y CIRCULACIONES EMPEDRADAS DE VEHÍCULOS. 
 
ARTÍCULO 155.- CONEXIÓN AL DRENAJE. EN LAS EDIFICACIONES UBICADAS 
EN CALLES CON RED DE ALCANTARILLADO PÚBLICO, EL PROPIETARIO 
DEBERÁ SOLICITAR A LA DIRECCIÓN LA CONEXIÓN CON DICHA RED Y 
ASEGURAR SU CONEXIÓN MEDIANTE PAGOS DE DERECHOS Y 
OTORGAMIENTO DE UNA FIANZA HASTA SU INSPECCIÓN. 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS. 

 
ARTÍCULO 156.- INSTALACIONES ELÉCTRICAS. LOS PROYECTOS EN 
GENERAL, EXCEPTO LOS DE CASA HABITACIÓN DEBERÁN CONTENER 
COMO MÍNIMO EN SU PARTE DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS LO 
SIGUIENTE: 

 
I.- DIAGRAMA UNIFILAR; 
II.- CUADRO DE DISTRIBUCIÓN DE CARGAS POR CIRCUITO; 
III.- PLANOS DE PLANTA Y ELEVACIÓN, EN SU CASO; 
IV.- CROQUIS DE LA LOCALIZACIÓN DEL PREDIO EN RELACIÓN A LAS 
CALLES MÁS CERCANAS; 
V.- LISTA DE MATERIALES Y EQUIPO POR UTILIZAR; 
VI.- MEMORIA TÉCNICA DESCRIPTIVA; Y, 
VII.- VISTO BUENO DEL CORRESPONSABLE EN INSTALACIONES, EN SU 
CASO. 
 

ARTÍCULO 157.- DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS. LAS INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS DE LAS EDIFICACIONES DEBERÁN AJUSTARSE A LAS 
DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL PRESENTE REGLAMENTO Y DEMÁS 
DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES A LA MATERIA. 
 
ARTÍCULO 158.- SALIDAS DE FUERZA. LOS LOCALES HABITABLES, COCINAS 
O BAÑOS DOMÉSTICOS DEBERÁN CONTAR POR LO MENOS CON UN 
CONTACTO O SALIDA DE ELECTRICIDAD CON UNA CAPACIDAD NOMINAL DE 
15 AMPERES PARA 127 VOLTS. 
ARTÍCULO 159.- INTERRUPTORES. LOS CIRCUITOS ELÉCTRICOS DE 
ILUMINACIÓN DE LAS EDIFICACIONES CONSIDERADAS EN EL ARTÍCULO 76 
DE ESTE REGLAMENTO, EXCEPTO LAS DE COMERCIO, RECREACIÓN O 
INDUSTRIA, DEBERÁN TENER UN INTERRUPTOR POR CADA 50.00 METROS 
CUADRADOS O FRACCIÓN DE SUPERFICIE ILUMINADA. 
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ARTÍCULO 160.- SISTEMAS DE ILUMINACIÓN DE EMERGENCIA. LAS 
EDIFICACIONES DE SALUD, RECREACIÓN, COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES DEBERÁN TENER SISTEMAS DE ILUMINACIÓN DE 
EMERGENCIA CON ENCENDIDO AUTOMÁTICO, PARA ILUMINAR PASILLOS, 
SALIDAS, VESTÍBULOS, SANITARIOS, SALAS O LOCALES A UN TERCIO DE 
LOS NIVELES DE ILUMINACIÓN ESTABLECIDOS POR ESTE REGLAMENTO. 
LAS SALAS DE CURACIONES, OPERACIONES Y EXPULSIÓN, ASÍ COMO 
LETREROS INDICADORES DE SALIDAS DE EMERGENCIA SERÁN A UN 100%. 
 

SECCIÓN TERCERA 
DE LAS INSTALACIONES DE COMBUSTIBLES. 

 
ARTÍCULO 161.- INSTALACIONES DE COMBUSTIBLE. LAS EDIFICACIONES 
QUE REQUIERAN INSTALACIONES DE COMBUSTIBLES DEBERÁN CUMPLIR 
CON LAS DISPOSICIONES GENERALES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE 
REGLAMENTO, SUJETÁNDOSE A LO SIGUIENTE: 

 
I.- LAS INSTALACIONES DE GAS EN LAS EDIFICACIONES DEBERÁN 
SUJETARSE A LAS BASES QUE SE MENCIONAN A CONTINUACIÓN: 

A).- LOS RECIPIENTES DE GAS DEBERÁN COLOCARSE A LA 
INTEMPERIE, EN LUGARES VENTILADOS, PATIOS, JARDINES O 
AZOTEAS, PROTEGIDOS DEL ACCESO DE PERSONAS Y VEHÍCULOS. 
EN EDIFICACIONES PARA HABITACIÓN  PLURIFAMILIAR LOS 
RECIPIENTES DE GAS DEBERÁN ESTAR PROTEGIDOS POR MEDIO DE 
JAULAS QUE IMPIDAN EL ACCESO DE NIÑOS Y PERSONAS AJENAS AL 
MANEJO, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DEL EQUIPO. LOS 
RECIPIENTES SE COLOCARÁN SOBRE UN PISO FIRME Y 
CONSOLIDADO, DONDE NO EXISTAN FLAMAS O MATERIALES 
FLAMABLES, PASTO O HIERBA; 
B).- LAS TUBERÍAS DE CONDUCCIÓN DE GAS DEBERÁN SER DE COBRE 
TIPO “L” O DE FIERRO GALVANIZADO C-40 Y SE PODRÁN INSTALAR 
OCULTAS EN EL SUBSUELO DE LOS PATIOS O JARDINES A UNA 
PROFUNDIDAD DE CUANDO MENOS 0.60 METROS O VISIBLES 
ADOSADOS A LOS MUROS A UNA ALTURA DE CUANDO MENOS 1.80 
METROS SOBRE EL PISO; DEBERÁN ESTAR PINTADAS CON ESMALTE 
COLOR AMARILLO. LA PRESIÓN MÁXIMA PERMITIDA EN LAS TUBERÍAS 
SERÁ DE 4.2 KILOGRAMOS SOBRE CENTÍMETRO CUADRADO. 
QUEDA PROHIBIDO EL PASO DE TUBERÍAS CONDUCTORAS DE GAS 
POR EL INTERIOR DE LOCALES HABITABLES A MENOS QUE ESTÉN 
ALOJADAS DENTRO DE OTRO TUBO, CUYOS EXTREMOS ESTÉN 
ABIERTOS AL AIRE EXTERIOR. LAS TUBERÍAS DE CONDUCCIÓN DE 
GAS DEBERÁN COLOCARSE A 0.20 METROS CUANDO MENOS DE 
CUALQUIER CONDUCTOR ELÉCTRICO, TUBERÍAS CON FLUIDOS 
CORROSIVOS O DE ALTA PRESIÓN; 
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C).- LOS CALENTADORES DE GAS PARA AGUA DEBERÁN COLOCARSE 
EN PATIOS, AZOTEAS O EN LOCALES CON UNA VENTILACIÓN MÍNIMA 
DE 25 CAMBIOS POR HORA DEL VOLUMEN DE AIRE DEL LOCAL, 
QUEDANDO PROHIBIDA SU UBICACIÓN EN EL INTERIOR DE LOS 
BAÑOS. PARA EDIFICACIONES CONSTRUIDAS CON ANTERIORIDAD A 
ESTE REGLAMENTO Y CON CALENTADORES DE GAS DENTRO DE 
BAÑOS SE EXIGIRÁ QUE CUENTEN CON VENTILACIÓN NATURAL O 
ARTIFICIAL CON 25 CAMBIOS POR HORA, POR LO MENOS DEL 
VOLUMEN DE AIRE DEL BAÑO; 
D).- LOS MEDIDORES DE GAS EN EDIFICACIONES DE HABITACIÓN SE 
COLOCARÁN EN LUGARES SECOS, ILUMINADOS Y PROTEGIDOS DEL 
DETERIORO, CHOQUES Y ALTAS TEMPERATURAS. NUNCA SE 
COLOCARÁN SOBRE LA TIERRA Y AQUELLOS DE ALTO CONSUMO 
DEBERÁN APOYARSE SOBRE ASIENTOS RESISTENTES A SU PESO Y 
EN POSICIÓN NIVELADA; 
E).- PARA LAS EDIFICACIONES DE COMERCIO Y DE INDUSTRIA DEBERÁ 
CONSTRUIRSE CASETAS DE REGULACIÓN Y MEDICIÓN DE GAS, 
HECHAS CON MATERIALES COMBUSTIBLES, PERMANENTEMENTE 
VENTILADAS Y COLOCADAS A UNA DISTANCIA MÍNIMA DE 25.00 
METROS DE LOCALES CON EQUIPO DE IGNICIÓN COMO CALDERAS, 
HORNOS O QUEMADORES; DE 20.00 METROS DE MOTORES 
ELÉCTRICOS O DE COMBUSTIÓN INTERNA QUE NO SEAN A PRUEBA 
DE EXPLOSIÓN; DE 35.00 METROS DE SUBESTACIONES ELÉCTRICAS; 
DE 30.00 METROS DE ESTACIONES DE ALTA TENSIÓN Y DE 20.00 A 
50.00 METROS DE ALMACENES DE MATERIALES COMBUSTIBLES, 
SEGÚN LO DETERMINE LA DIRECCIÓN; Y, 
F).- LAS INSTALACIONES DE GAS PARA CALEFACCIÓN DEBERÁN 
TENER TIROS Y CHIMENEAS QUE CONDUZCAN LOS GASES PRODUCTO 
DE LA COMBUSTIÓN HACIA EL EXTERIOR. PARA LOS EQUIPOS 
DISEÑADOS SIN TIROS Y CHIMENEAS SE DEBERÁ SOLICITAR 
AUTORIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN, ANTES DE SU INSTALACIÓN. 

II.- LAS TUBERÍAS DE CONDUCCIÓN DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS, ASÍ 
COMO CALDERAS, DEBERÁN SER DE ACERO SOLDABLE O FIERRO 
NEGRO C-40 Y DEBERÁN ESTAR PINTADAS CON ESMALTE COLOR 
BLANCO Y SEÑALADAS CON LAS LETRAS "D” O “P". LAS CONEXIONES 
DEBERÁN SER DE ACERO SOLDABLE O FIERRO ROSCABLE. 

 
 

SECCIÓN CUARTA 
DE LAS INSTALACIONES DE COMUNICACIÓN. 

 
ARTÍCULO 162.- INSTALACIONES TELEFÓNICAS. LAS EDIFICACIONES QUE 
REQUIERAN INSTALACIONES TELEFÓNICAS DEBERÁN CUMPLIR CON LAS 
NORMAS TÉCNICAS DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS DE LA SECRETARÍA 
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DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, ASÍ COMO LAS SIGUIENTES 
DISPOSICIONES: 

 
I.- LA UNIÓN ENTRE EL REGISTRO DE BANQUETA Y EL REGISTRO DE 
ALIMENTACIÓN DE LA EDIFICACIÓN, SE HARÁ POR MEDIO DE TUBERÍA 
DE FIBROCEMENTO DE 0.10 METROS DE DIÁMETRO MÍNIMO O PLÁSTICO 
RÍGIDO DE 50 MILÍMETROS MÍNIMO PARA 70 A 200 PARES. CUANDO LA 
TUBERÍA O DUCTOS DE ENLACE TENGAN UNA LONGITUD MAYOR DE 
20.00 METROS O CUANDO HAYA CAMBIOS A MÁS DE 90 GRADOS, SE 
DEBERÁN COLOCAR REGISTROS DE PASO; 
II.- SE DEBERÁ CONTAR CON UN REGISTRO DE DISTRIBUCIÓN PARA 
CADA 7 TELÉFONOS COMO MÁXIMO, LA ALIMENTACIÓN DE LOS 
REGISTROS DE DISTRIBUCIÓN SE HARÁ POR MEDIO DE CABLES DE 10 
PARES Y SU NÚMERO DEPENDERÁ DE CADA CASO PARTICULAR. LOS 
CABLES DE DISTRIBUCIÓN VERTICAL DEBERÁN COLOCARSE EN CUBOS 
DE FIERRO O PLÁSTICO RÍGIDO. LA TUBERÍA DE CONEXIÓN ENTRE DOS 
REGISTROS NO PODRÁ TENER MÁS DE DOS CURVAS DE 90 GRADOS. 
DEBERÁN DISPONERSE DE REGISTROS DE DISTRIBUCIÓN A CADA 20.00 
METROS CUANDO MÁS DE TUBERÍA DE DISTRIBUCIÓN; 
III.- LAS CAJAS DE REGISTROS DE DISTRIBUCIÓN Y ALIMENTACIÓN, 
DEBERÁN COLOCARSE A UNA ALTURA DE 0.60 METROS DEL NIVEL DEL 
SUELO Y EN LUGARES ACCESIBLES EN TODO MOMENTO, EL NÚMERO DE 
REGISTROS DE DISTRIBUCIÓN DEPENDERÁ DE LAS NECESIDADES DE 
CADA CASO, PERO SERÁ CUANDO MENOS UNO POR CADA NIVEL DE 
EDIFICACIÓN, SALVO EDIFICACIONES PARA HABITACIÓN, EN QUE PODRÁ 
HABER UN REGISTRO POR CADA DOS NIVELES. LAS DIMENSIONES DE 
LOS REGISTROS DE DISTRIBUCIÓN Y DE ALIMENTACIÓN SERÁN LAS QUE 
ESTABLECEN LAS NORMAS TÉCNICAS DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS 
DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; 
IV.- LAS LÍNEAS DE DISTRIBUCIÓN HORIZONTAL DEBERÁN COLOCARSE 
EN TUBERÍA DE FIERRO, CONDUIT NO ANILLADO O PLÁSTICO RÍGIDO DE 
13 MILÍMETROS COMO MÍNIMO. PARA TRES O CUATRO LÍNEAS DEBERÁN 
COLOCARSE REGISTROS DE 0.10 X 0.5 X 0.3 METROS “CHALUPA” A CADA 
20.00 METROS DE TUBERÍA COMO MÁXIMO A UNA ALTURA DE 0.60 
METROS SOBRE EL NIVEL DEL PISO; Y, 
V.- LAS EDIFICACIONES QUE REQUIEREN CONMUTADORES O 
INSTALACIONES TELEFÓNICAS ESPECIALES DEBERÁN SUJETARSE A LO 
QUE ESTABLECEN LAS NORMAS TÉCNICAS DE INSTALACIONES 
TELEFÓNICAS DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES Y EL PRESENTE REGLAMENTO. 

ARTÍCULO 163.- REDES DE TELEVISIÓN POR CABLE. PARA LA INSTALACIÓN 
DE REDES DE TELEVISIÓN POR CABLE, LOS CONJUNTOS HABITACIONALES 
DEBERÁN CUMPLIR CON LO QUE ESTABLECEN LAS SIGUIENTES 
DISPOSICIONES: 
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I.- DEBERÁ COLOCARSE REGISTRO DE PASO CUANDO LA LONGITUD DE 
LA TUBERÍA O DUCTO DE ENLACE SEA MAYOR A 20 METROS O CUANDO 
SE TENGAN CAMBIOS A MENOS DE 90 GRADOS; 
II.- LAS CAJAS DE REGISTROS DE DISTRIBUCIÓN Y ALIMENTACIÓN SE 
COLOCARÁN A UNA ALTURA DE 0.60 METROS DEL NIVEL DEL SUELO EN 
LUGARES VISIBLES. EL NÚMERO DE REGISTROS DE DISTRIBUCIÓN 
DEPENDERÁ DE CADA CASO Y SERÁ CUANDO MENOS UNO POR CADA 
NIVEL DE EDIFICACIÓN; Y, 
III.- LAS LÍNEAS DE DISTRIBUCIÓN HORIZONTAL DEBERÁN COLOCARSE 
EN TUBERÍAS DE FIERRO CONDUIT NO ANILLADO O PLÁSTICO RÍGIDO DE 
13 MILÍMETROS COMO MÍNIMO. 
 

TÍTULO SEXTO 
DE LA SEGURIDAD ESTRUCTURAL DE 

LAS CONSTRUCCIONES. 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES. 
 

ARTÍCULO 164.- SEGURIDAD ESTRUCTURAL DE LAS CONSTRUCCIONES. 
TODAS LAS CONSTRUCCIONES DEBERÁN CUMPLIR CON LOS SISTEMAS DE 
SEGURIDAD ESTRUCTURAL QUE SEÑALA EL PRESENTE CAPÍTULO, MISMO 
QUE  CONTIENE LOS REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIRSE EN EL 
PROYECTO, EJECUCIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA EDIFICACIÓN PARA 
LOGRAR UN NIVEL DE SEGURIDAD ADECUADO CONTRA FALLAS 
ESTRUCTURALES, ASÍ COMO UN COMPORTAMIENTO ESTRUCTURAL 
ACEPTABLE EN CONDICIONES NORMALES DE USO. 
 
LAS PRESENTES DISPOSICIONES SE APLICAN A LAS CONSTRUCCIONES 
NUEVAS, ASÍ COMO A LAS MODIFICACIONES, AMPLIACIONES, OBRAS DE 
REFUERZO, REPARACIONES Y DEMOLICIONES DE LAS OBRAS A QUE SE 
REFIERE ESTE REGLAMENTO. 
 
PARA PUENTES, TÚNELES, TORRES, CHIMENEAS Y ESTRUCTURAS 
INDUSTRIALES NO CONVENCIONALES PODRÁN EXPEDIRSE 
DISPOSICIONES ESPECÍFICAS QUE DIFIERAN EN ALGUNOS ASPECTOS DE 
LOS CONTENIDOS EN ESTE TÍTULO. 
 
LOS PROCEDIMIENTOS DE REVISIÓN DE LA SEGURIDAD PARA CADA UNO 
DE ESTOS CASOS, DEBERÁN SER APROBADOS POR LA DIRECCIÓN, 
APEGÁNDOSE A LAS NORMAS TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS. 
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ARTÍCULO 165.- MEMORIA DE DISEÑO ESTRUCTURAL. EN ESTE 
DOCUMENTO SE DESCRIBIRÁN, CON EL NIVEL DE DETALLE SUFICIENTE 
PARA QUE PUEDAN SER EVALUADOS POR UN ESPECIALISTA EXTERNO AL 
PROYECTO, LOS CRITERIOS DE DISEÑO ESTRUCTURAL ADOPTADO Y LOS 
PRINCIPALES RESULTADOS DEL ANÁLISIS Y DEL DIMENSIONAMIENTO. SE 
INCLUIRÁN LOS VALORES DE LAS ACCIONES DE DISEÑO Y DE LOS 
MODELOS Y PROCEDIMIENTOS EMPLEADOS PARA EL ANÁLISIS 
ESTRUCTURAL Y SE INCLUIRÁ UNA JUSTIFICACIÓN DEL DISEÑO DE LA 
CIMENTACIÓN. 
 
ARTÍCULO 166.- LIBRO DE BITÁCORA. EN ESTE LIBRO DEBERÁ ANOTARSE 
LO RELATIVO A LOS ASPECTOS DE SEGURIDAD ESTRUCTURAL, LA 
DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSTRUCCIÓN UTILIZADOS, 
LAS FECHAS DE LAS DISTINTAS OPERACIONES, LA INTERPRETACIÓN Y LA 
FORMA EN QUE SE HAN RESUELTO DETALLES ESTRUCTURALES NO 
CONTEMPLADOS EN EL PROYECTO ESTRUCTURAL, ASÍ COMO CUALQUIER 
MODIFICACIÓN QUE RESULTARE NECESARIA AL CONTENIDO DE LOS 
MISMOS. TODA MODIFICACIÓN ADICIONAL O INTERPRETACIÓN DE LOS 
PLANOS ESTRUCTURALES DEBERÁ SER APROBADA POR EL DIRECTOR 
RESPONSABLE DE OBRA O POR EL CORRESPONSABLE DE SEGURIDAD 
ESTRUCTURAL EN SU CASO. 
DEBERÁN ELABORARSE PLANOS QUE INCLUYAN LAS MODIFICACIONES 
SIGNIFICATIVAS DEL PROYECTO ESTRUCTURAL QUE SE HAYA APROBADO 
Y REALIZADO, LOS CUALES DEBERÁN SER GUARDADOS POR EL 
PROPIETARIO JUNTO CON EL RESTO DE LA DOCUMENTACIÓN, UNA VEZ 
TERMINADA LA CONSTRUCCIÓN. LA DOCUMENTACIÓN DEBERÁ SER 
PRESENTADA PARA LA SOLICITUD DEL OFICIO DE OCUPACIÓN. 
 

CAPÍTULO II 
DE LAS CARACTERÍSTICAS GENERALES 

DE LAS CONSTRUCCIONES 
 

ARTÍCULO 167.- CLASIFICACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES. PARA FINES 
DE LAS DISPOSICIONES RELATIVAS A LA SEGURIDAD ESTRUCTURAL, LAS 
CONSTRUCCIONES SE CLASIFICAN EN LOS SIGUIENTES GRUPOS: 

 
GRUPO A: CONSTRUCCIONES CUYA FALLA ESTRUCTURAL PODRÍA 
CAUSAR LA PÉRDIDA DE UN NÚMERO ELEVADO DE VIDAS O PÉRDIDAS 
ECONÓMICAS, CULTURALES O CONSTITUYAN UN PELIGRO POR 
CONTENER SUSTANCIAS TÓXICAS O EXPLOSIVAS, ASÍ COMO 
CONSTRUCCIONES CUYO FUNCIONAMIENTO ES ESENCIAL A RAÍZ DE 
UNA EMERGENCIA URBANA. TAL ES EL CASO DE HOSPITALES Y 
ESCUELAS, DE ESTADIOS, TEMPLOS, SALAS DE ESPECTÁCULOS Y 
HOTELES QUE TENGAN SALAS DE REUNIÓN QUE PUEDAN ALOJAR 
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MÁS DE 200 PERSONAS, DE GASOLINERAS, DEPÓSITOS DE 
SUSTANCIAS FLAMABLES O TÓXICAS, TERMINALES DE 
TRANSPORTES, ESTACIONES DE BOMBEROS, SUBESTACIONES 
ELÉCTRICAS Y CENTRALES TELEFÓNICAS, ARCHIVOS Y REGISTROS 
PÚBLICOS, MUSEOS, MONUMENTOS Y LOCALES QUE ALOJEN EQUIPO 
ESPECIALMENTE COSTOSO. 
 
GRUPO B: CONSTRUCCIONES COMUNES COMO LAS DESTINADAS A 
VIVIENDA, OFICINAS, LOCALES COMERCIALES, HOTELES Y LAS 
CONSTRUCCIONES COMERCIALES E INDUSTRIALES NO INCLUIDAS EN 
EL GRUPO A. 
 
ESTAS CONSTRUCCIONES SE DIVIDEN EN DOS: 
SUBGRUPO B1: CONSTRUCCIONES DE MÁS DE 15 METROS DE ALTURA 
O MÁS DE 4,000 METROS CUADRADOS DE ÁREA TOTAL CONSTRUIDA 
EN UN SOLO CUERPO. 
 
SUBGRUPO B2: CONSTRUCCIONES DEL GRUPO “B” QUE NO TIENEN 
LAS CARACTERÍSTICAS DEL SUBGRUPO B1. 
 

ARTÍCULO 168.- CONSTANCIA DE SEGURIDAD ESTRUCTURAL. TODA 
CONSTRUCCIÓN CLASIFICADA EN EL GRUPO A Y SUBGRUPO B1 DEBERÁ 
CONTAR CON UNA CONSTANCIA DE SEGURIDAD ESTRUCTURAL 
RENOVADA CADA CINCO AÑOS EN LA QUE UN ESPECIALISTA EN 
INGENIERÍA ESTRUCTURAL RECONOCIDO POR LOS DIFERENTES CUERPOS 
COLEGIADOS DEL ESTADO, HAGAN CONSTAR QUE SE ENCUENTRA EN 
CONDICIONES ADECUADAS DE SEGURIDAD ESTRUCTURAL. 
 

CAPÍTULO III 
CRITERIOS DE DISEÑO ESTRUCTURAL 

 
ARTÍCULO 169.- REQUISITOS BÁSICOS. TODA ESTRUCTURA Y CADA UNA DE 
SUS PARTES DEBERÁN DISEÑARSE PARA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS 
BÁSICOS SIGUIENTES: 

 
I.- TENER SEGURIDAD CONTRA LA APARICIÓN DE TODO ESTADO LÍMITE 
DE FALLA POSIBLE ANTE LAS COMBINACIONES DE ACCIONES MÁS 
DESFAVORABLES QUE PUEDAN PRESENTARSE DURANTE SU VIDA 
ESPERADA; Y, 
II.- NO REBASAR NINGÚN ESTADO LÍMITE DE SERVICIO ANTE 
COMBINACIONES DE ACCIONES QUE CORRESPONDEN A CONDICIONES 
NORMALES DE OPERACIÓN. 
EL CUMPLIMIENTO DE ESTOS REQUISITOS SE COMPROBARÁ CON LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN ESTE CAPÍTULO. 
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ARTÍCULO 170.- ESTADO LÍMITE DE FALLA. SE CONSIDERARÁ COMO 
ESTADO LÍMITE DE FALLA CUALQUIER SITUACIÓN QUE CORRESPONDA AL 
AGOTAMIENTO DE LA CAPACIDAD DE CARGA DE LA ESTRUCTURA O DE 
CUALQUIERA DE SUS COMPONENTES, INCLUYENDO LA CIMENTACIÓN O AL 
HECHO DE QUE OCURRAN DAÑOS IRREVERSIBLES QUE AFECTEN 
SIGNIFICATIVAMENTE LA RESISTENCIA ANTE NUEVAS APLICACIONES DE 
CARGA. LAS NORMAS TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ESTABLECERÁN LOS 
ESTADOS LÍMITES DE FALLA MÁS IMPORTANTES PARA CADA MATERIAL Y 
TIPO DE ESTRUCTURA. 
 
ARTÍCULO 171.- ESTADO LÍMITE DE SERVICIO. SE CONSIDERARÁ COMO 
ESTADO LÍMITE DE SERVICIO LA PRESENCIA DE DEFORMACIONES, 
AGRIETAMIENTOS, VIBRACIONES O DAÑOS QUE AFECTEN EL CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO DE LA CONSTRUCCIÓN, PERO QUE NO PERJUDIQUEN 
SU CAPACIDAD PARA SOPORTAR CARGAS. EN LAS CONDICIONES 
COMUNES, LA REVISIÓN DE LOS ESTADOS LÍMITES DE DEFORMACIONES 
SE CONSIDERARÁ CUMPLIDA SI SE COMPRUEBA QUE NO EXCEDEN LOS 
VALORES SIGUIENTES: 
 

I.- UNA FLECHA VERTICAL, INCLUYENDO LOS EFECTOS A LARGO PLAZO, 
IGUAL AL CLARO ENTRE 240 MÁS 0.5 METROS, ADEMÁS PARA MIEMBROS 
CUYAS DEFORMACIONES AFECTEN A ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES, 
COMO MUROS DE MAMPOSTERÍA QUE NO SEAN CAPACES DE 
SOPORTAR DEFORMACIONES APRECIABLES; SE CONSIDERARÁ COMO 
ESTADO LÍMITE UNA FLECHA, MEDIDA DESPUÉS DE LA COLOCACIÓN DE 
LOS ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES IGUAL AL CLARO ENTRE 480 MÁS 
0.3 METROS, PARA ELEMENTOS EN VOLADIZO, LOS LÍMITES ANTERIORES 
SE MULTIPLICARÁN POR DOS; Y, 
II.- UNA DEFLEXIÓN HORIZONTAL ENTRE DOS NIVELES SUCESIVOS DE LA 
ESTRUCTURA, IGUAL A LA ALTURA DE ENTREPISO ENTRE 500 PARA 
ESTRUCTURAS QUE TENGAN LIGADOS ELEMENTOS NO 
ESTRUCTURALES QUE PUEDAN DAÑARSE CON PEQUEÑAS 
DEFORMACIONES E IGUAL A LA ALTURA DE ENTREPISO ENTRE 250 PARA 
OTROS CASOS; PARA DISEÑO SÍSMICO SE OBSERVARÁ LO DISPUESTO 
EN LOS ARTÍCULOS 187 AL 197 DE ESTE REGLAMENTO. SE OBSERVARÁ 
ADEMÁS LO QUE DISPONGAN LAS NORMAS TÉCNICAS 
COMPLEMENTARIAS RELATIVAS A LOS DISTINTOS TIPOS DE 
ESTRUCTURAS. ADICIONALMENTE SE RESPETARÁN LOS ESTADOS 
LÍMITES DE SERVICIO DE LA CIMENTACIÓN Y LOS RELATIVOS A DISEÑO 
SÍSMICO, ESPECIFICADOS EN LOS CAPÍTULOS RESPECTIVOS DE ESTE 
TÍTULO. 
 



 
 
 

Página 139 de 204 
 

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO 
DE XOCHITEPEC, MORELOS. 

APROBACIÓN: 2005/09/01 
PUBLICACIÓN: 2005/11/16 

VIGENCIA: 2005/11/17 
ÚLTIMA REFORMA: 2024/02/14 

ARTÍCULO 172.- ACCIONES DE CARGA. EN EL DISEÑO DE TODA 
ESTRUCTURA DEBERÁN TOMARSE EN CUENTA LOS EFECTOS DE LAS 
CARGAS MUERTAS, DE LAS CARGAS VIVAS, DE SISMO Y DE VIENTO, 
CUANDO ESTE ÚLTIMO SEA SIGNIFICATIVO. LAS INTENSIDADES DE ESTAS 
ACCIONES QUE DEBEN CONSIDERARSE EN EL DISEÑO Y LA FORMA EN QUE 
DEBEN CALCULARSE SUS EFECTOS, QUE SE ESPECIFICAN EN LOS 
CAPÍTULOS IV, V, VI Y VII DE ESTE TÍTULO. 
 
LA MANERA EN QUE DEBEN COMBINARSE SUS EFECTOS SE ESTABLECE EN 
LOS ARTÍCULOS 173 Y 192 DE ESTE REGLAMENTO. CUANDO SEAN 
SIGNIFICATIVOS, DEBERÁN TOMARSE EN CUENTA LOS EFECTOS 
PRODUCIDOS POR OTRAS ACCIONES, COMO LOS EMPUJES DE TIERRA Y 
LÍQUIDOS, LOS CAMBIOS DE TEMPERATURA, LAS CONTRACCIONES DE LOS 
MATERIALES, LOS HUNDIMIENTOS DE LOS APOYOS Y LAS SOLICITACIONES 
ORIGINADAS POR EL FUNCIONAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO QUE NO 
ESTÉN TOMADAS EN CUENTA EN LAS CARGAS ESPECIFICADAS EN EL 
CAPÍTULO V DE ESTE TÍTULO PARA DIFERENTES DESTINOS DE LAS 
CONSTRUCCIONES. LAS INTENSIDADES DE ESTAS ACCIONES QUE DEBEN 
CONSIDERARSE PARA DISEÑO, LA FORMA EN QUE DEBEN INTEGRARSE A 
LAS DISTINTAS COMBINACIONES DE ACCIONES Y A LA MANERA DE 
ANALIZAR SUS EFECTOS EN LAS ESTRUCTURAS SE APEGARÁN A LOS 
CRITERIOS GENERALES ESTABLECIDOS EN ESTE CAPÍTULO: 

 
I.- CATEGORÍAS: 
I.1.- LAS ACCIONES PERMANENTES SON LAS QUE OBRAN EN FORMA 
CONTINUA SOBRE LA ESTRUCTURA Y CUYA INTENSIDAD VARÍA UN POCO 
CON EL TIEMPO. LAS PRINCIPALES ACCIONES QUE PERTENECEN A ESTA 
CATEGORÍA SON: LA CARGA MUERTA, EL EMPUJE ESTÁTICO DE 
TIERRAS, DE LÍQUIDOS, LAS DEFORMACIONES Y DESPLAZAMIENTOS 
IMPUESTOS A LA ESTRUCTURA QUE VARÍAN POCO CON EL TIEMPO, 
COMO LOS DEBIDOS A PRE-ESFUERZO O A MOVIMIENTOS 
DIFERENCIALES PERMANENTES DE LOS APOYOS. 
I.2.- LAS ACCIONES VARIABLES SON LAS QUE OBRAN SOBRE LA 
ESTRUCTURA CON UNA INTENSIDAD QUE VARÍA SIGNIFICATIVAMENTE 
CON EL TIEMPO. LAS PRINCIPALES ACCIONES QUE ENTRAN EN ESTA 
CATEGORÍA SON: LA CARGA VIVA Y LOS EFECTOS DE LA TEMPERATURA; 
LAS DEFORMACIONES IMPUESTAS Y LOS HUNDIMIENTOS 
DIFERENCIALES QUE TENGAN UNA INTENSIDAD VARIABLE CON EL 
TIEMPO Y LAS ACCIONES DEBIDAS AL FUNCIONAMIENTO DE 
MAQUINARIA Y EQUIPO, INCLUYENDO LOS EFECTOS DINÁMICOS QUE 
PUEDEN PRESENTARSE DEBIDO A VIBRACIONES, IMPACTO O FRENAJE; 
Y, 
I.3.- LAS ACCIONES ACCIDENTALES SON LAS QUE NO SE DEBEN AL 
FUNCIONAMIENTO NORMAL DE LA CONSTRUCCIÓN Y QUE PUEDEN 
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ALCANZAR INTENSIDADES SIGNIFICATIVAS SOLO DURANTE LAPSOS 
BREVES. PERTENECEN A ESTA CATEGORÍA: LAS ACCIONES SÍSMICAS, 
LOS EFECTOS DE VIENTO, LOS EFECTOS DE EXPLOSIONES, INCENDIOS 
Y OTROS FENÓMENOS QUE PUEDEN PRESENTARSE EN CASOS 
EXTRAORDINARIOS. SERÁ NECESARIO TOMAR PRECAUCIONES EN LA 
ESTRUCTURACIÓN Y EN LOS DETALLES CONSTRUCTIVOS, PARA EVITAR 
UN COMPORTAMIENTO CATASTRÓFICO DE LA ESTRUCTURA PARA EL 
CASO QUE OCURRAN ESTAS ACCIONES. 
II.- COMBINACIONES: LA SEGURIDAD DE LA ESTRUCTURA DEBERÁ 
VERIFICARSE PARA EL EFECTO COMBINADO DE TODAS LAS ACCIONES 
QUE TENGAN UNA PROBABILIDAD NO DESPRECIABLE DE OCURRIR 
SIMULTÁNEAMENTE. SE CONSIDERARÁN DOS CATEGORÍAS DE 
COMBINACIONES. 
II.1.- COMBINACIONES QUE INCLUYAN ACCIONES PERMANENTES Y 
ACCIONES VARIABLES, SE CONSIDERAN TODAS LAS ACCIONES 
PERMANENTES QUE ACTÚEN SOBRE LA ESTRUCTURA Y LAS DISTINTAS 
ACCIONES VARIABLES, DE LAS CUALES LAS MÁS DESFAVORABLES SE 
TOMARÁN COMO INTENSIDAD MÁXIMA Y EL RESTO COMO INTENSIDAD 
INSTANTÁNEA O BIEN TODAS ELLAS CON SU INTENSIDAD MÁXIMA Y EL 
RESTO CON SU INTENSIDAD MEDIA CUANDO SE TRATE DE EVALUAR 
EFECTOS A LARGO PLAZO. 
PARA ESTE TIPO DE COMBINACIÓN DEBERÁN REVISARSE TODOS LOS 
POSIBLES ESTADOS LÍMITES, TANTO DE FALLA COMO DE SERVICIO. 
ENTRAN EN ESTE TIPO DE COMBINACIÓN LAS DE CARGA MUERTA MÁS 
CARGA VIVA. SE EMPLEARÁ EN ESTE CASO LA INTENSIDAD MÁXIMA DE 
LA CARGA VIVA DEL ARTÍCULO 184 DE ESTE TÍTULO, CONSIDERÁNDOLA 
UNIFORMEMENTE REPARTIDA SOBRE TODA EL ÁREA. CUANDO SE 
TOMEN EN CUENTA DISTRIBUCIONES DE CARGA VIVA MÁS 
DESFAVORABLES QUE LA UNIFORMEMENTE REPARTIDA, DEBERÁN 
TOMARSE LOS VALORES DE LA INTENSIDAD INSTANTÁNEA 
ESPECIFICADA EN EL MENCIONADO ARTÍCULO. 
II.2.- COMBINACIONES QUE INCLUYAN ACCIONES PERMANENTES 
VARIABLES Y ACCIDENTALES. SE CONSIDERARÁN TODAS LAS ACCIONES 
PERMANENTES, LAS ACCIONES VARIABLES CON SUS VALORES 
INSTANTÁNEOS Y ÚNICAMENTE UNA ACCIÓN ACCIDENTAL EN CADA 
COMBINACIÓN.  
EN AMBOS TIPOS DE COMBINACIÓN LOS EFECTOS DE TODAS LAS 
ACCIONES DEBERÁN MULTIPLICARSE POR LOS FACTORES DE CARGA 
APROPIADOS DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 177 DE ESTE CAPÍTULO. 
III.- EFECTOS DE LAS ACCIONES: LAS FUERZAS INTERNAS Y LAS 
DEFORMACIONES PRODUCIDAS POR LAS ACCIONES SE DETERMINARÁN 
MEDIANTE UN ANÁLISIS ESTRUCTURAL REALIZADO POR UN MÉTODO 
RECONOCIDO QUE TOME EN CUENTA LAS PROPIEDADES DE LOS 
MATERIALES ANTE LOS TIPOS DE CARGA QUE ESTÉN CONSIDERADOS. 



 
 
 

Página 141 de 204 
 

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO 
DE XOCHITEPEC, MORELOS. 

APROBACIÓN: 2005/09/01 
PUBLICACIÓN: 2005/11/16 

VIGENCIA: 2005/11/17 
ÚLTIMA REFORMA: 2024/02/14 

 
ARTÍCULO 173.- DETERMINACIÓN DE LA RESISTENCIA. SE ENTENDERÁ POR 
RESISTENCIA LA MAGNITUD DE UNA ACCIÓN O UNA COMBINACIÓN DE 
ACCIONES QUE PROVOCARÍA LA APARICIÓN DE UN ESTADO LÍMITE DE 
FALLA EN LA ESTRUCTURA O EN CUALQUIERA DE SUS COMPONENTES. 
EN GENERAL, LA RESISTENCIA SE EXPRESARÁ EN TÉRMINOS DE LA 
FUERZA INTERNA O COMBINACIÓN DE FUERZAS INTERNAS, QUE 
CORRESPONDEN A LA CAPACIDAD MÁXIMA DE LAS SECCIONES CRÍTICAS 
DE LA ESTRUCTURA. SE ENTENDERÁ POR FUERZAS INTERNAS DE LAS 
FUERZAS AXIALES Y CORTANTES Y LOS MOMENTOS DE FLEXIÓN Y 
TORSIÓN QUE ACTÚEN EN UNA SECCIÓN DE LA ESTRUCTURA. 
 
ARTÍCULO 174.- RESISTENCIA DE DISEÑO. LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA 
DETERMINACIÓN DE LA RESISTENCIA DE DISEÑO Y DE LOS FACTORES DE 
RESISTENCIA CORRESPONDIENTES A LOS MATERIALES Y SISTEMAS 
CONSTRUCTIVOS MÁS COMUNES, SERÁN FIJADOS EN LAS NORMAS 
TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS DEL PRESENTE REGLAMENTO. PARA 
DETERMINAR LA RESISTENCIA DE DISEÑO ANTE ESTADOS LÍMITES DE 
FALLA DE CIMENTACIÓN, SE ESTABLECERÁN PROCEDIMIENTOS Y 
FACTORES DE RESISTENCIA EN LAS NORMAS TÉCNICAS 
COMPLEMENTARIAS. 
 
EN CASOS NO COMPRENDIDOS EN LOS DOCUMENTOS MENCIONADOS, LA 
RESISTENCIA DE DISEÑO SE DETERMINARÁ CON PROCEDIMIENTOS 
ANALÍTICOS BASADOS EN EVIDENCIA TEÓRICA Y EXPERIMENTAL O CON 
PROCEDIMIENTOS EXPERIMENTALES DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 176 
DE ESTE TÍTULO. EN AMBOS CASOS, EL PROCEDIMIENTO PARA LA 
DETERMINACIÓN DE LA RESISTENCIA DE DISEÑO DEBERÁ SER APROBADO 
POR LA DIRECCIÓN. 
 
CUANDO SE ELIJA UN PROCEDIMIENTO NO ESTIPULADO EN LAS NORMAS 
TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS, LA DIRECCIÓN PODRÁ EXPEDIR UNA 
VERIFICACIÓN DIRECTA DE LA RESISTENCIA POR MEDIO DE UNA PRUEBA 
DE CARGA. 
 
ARTÍCULO 175.- DETERMINACIÓN EXPERIMENTAL DE LA RESISTENCIA. LA 
DETERMINACIÓN DE LA RESISTENCIA PODRÁ LLEVARSE A CABO POR 
MEDIO DE ENSAYES DISEÑADOS PARA SIMULAR, EN MODELOS FÍSICOS DE 
LA ESTRUCTURA O DE PORCIONES DE ELLA, EL EFECTO DE LAS 
COMBINACIONES DE ACCIONES QUE DEBAN CONSIDERARSE DE ACUERDO 
CON EL ARTÍCULO 172 DEL PRESENTE REGLAMENTO. CUANDO SE TRATA 
DE ESTRUCTURAS O ELEMENTOS ESTRUCTURALES QUE SE PRODUZCAN 
EN FORMA INDUSTRIALIZADA, LOS ENSAYES SE HARÁN SOBRE MUESTRAS 
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DE LA PRODUCCIÓN O DE PROTOTIPOS. LOS ENSAYES PODRÁN 
EFECTUARSE SOBRE MODELOS DE LA ESTRUCTURA EN CUESTIÓN. 
 
LA SELECCIÓN DE LAS PARTES DE LA ESTRUCTURA QUE SE ENSAYEN Y 
DEL SISTEMA DE CARGA QUE SE APLIQUE DEBERÁN HACERSE DE MANERA 
QUE SE OBTENGAN LAS CONDICIONES MÁS DESFAVORABLES QUE 
PUEDAN PRESENTARSE EN LA PRÁCTICA, PERO TOMANDO EN CUENTA LA 
INTERACCIÓN CON OTROS ELEMENTOS ESTRUCTURALES. CON BASE EN 
LOS RESULTADOS DE LOS ENSAYES, SE DEDUCIRÁ UNA RESISTENCIA DE 
DISEÑO, TOMANDO EN CUENTA LAS POSIBLES DIFERENCIAS ENTRE LAS 
PROPIEDADES MECÁNICAS Y GEOMÉTRICAS MEDIDAS EN LOS 
ESPECIMENES ENSAYADOS Y LAS QUE PUEDAN ESPERARSE EN LAS 
ESTRUCTURAS REALES. EL TIPO DE ENSAYE, EL NÚMERO DE 
ESPECIMENES Y EL CRITERIO PARA LA DETERMINACIÓN DE LA 
RESISTENCIA DE DISEÑO DEBERÁN SER APROBADOS POR LA DIRECCIÓN, 
LA CUAL PODRÁ EXIGIR UNA COMPROBACIÓN DE LA RESISTENCIA DE LA 
ESTRUCTURA MEDIANTE UNA PRUEBA DE CARGA. 
 
ARTÍCULO 176.- PROCEDIMIENTO GENERAL PARA COMPROBAR LA 
SEGURIDAD. SE REVISARÁ QUE PARA LAS DISTINTAS COMBINACIONES DE 
ACCIONES ESPECÍFICAS EN EL ARTÍCULO 174 Y ANTE LA APARICIÓN DE 
CUALQUIER LÍMITE DE FALLA POSIBLE, LA RESISTENCIA DE DISEÑO SEA 
MAYOR O IGUAL AL EFECTO DE LAS ACCIONES QUE INTERVENGAN EN LA 
COMBINACIÓN DE CARGAS DE ESTUDIO, MULTIPLICADO POR LOS 
FACTORES DE CARGA CORRESPONDIENTES, SEGÚN LO ESPECIFICADO EN 
EL ARTÍCULO 177 DE ESTE REGLAMENTO. 
 
TAMBIÉN SE REVISARÁ QUE BAJO EL EFECTO DE LAS POSIBLES 
COMBINACIONES DE ACCIONES CLASIFICADAS EN LA CATEGORÍA I, EN EL 
ARTÍCULO 166 DE ESTE TÍTULO, NO SE REBASE ALGÚN ESTADO LÍMITE DE 
SERVICIO. EN EL DISEÑO POR SISMO Y POR VIENTO SE REVISARÁN 
ADEMÁS LOS ESTADOS LÍMITES DE SERVICIO. 
 
ARTÍCULO 177.- FACTORES DE CARGA. EL FACTOR DE CARGA SE TOMARÁ 
IGUAL A LOS VALORES SIGUIENTES: 

 
I.- PARA COMBINACIONES DE ACCIONES CLASIFICADAS COMO DE 
CATEGORÍA I EN EL ARTÍCULO 172 O SEA AQUELLAS QUE INCLUYAN 
EXCLUSIVAMENTE ACCIONES PERMANENTES Y VARIABLES, SE 
APLICARÁ UN FACTOR DE CARGA DE 1.4; 
CUANDO SE TRATE DE ESTRUCTURAS QUE SOPORTEN PISOS EN LOS 
QUE PUEDA HABER NORMALMENTE AGLOMERACIÓN DE PERSONAS, 
TALES COMO CENTROS DE REUNIÓN, ESCUELAS, SALAS DE 
ESPECTÁCULOS, LOCALES PARA ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS Y 
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TEMPLOS O DE CONSTRUCCIONES QUE CONTENGAN MATERIAL O 
EQUIPO SUMAMENTE VALIOSO, EL FACTOR DE CARGA SE TOMARÁ 
IGUAL A 1.5; 
II.- PARA COMBINACIONES DE ACCIONES CLASIFICADAS DE CATEGORÍA 
II EN EL ARTÍCULO 172 O SEA AQUELLAS QUE INCLUYAN UNA ACCIÓN 
ACCIDENTAL, ADEMÁS DE LAS ACCIONES PERMANENTES Y VARIABLES, 
SE CONSIDERARÁ UN FACTOR DE CARGA DE 1.1 APLICANDO A LOS 
EFECTOS DE TODAS LAS ACCIONES QUE INTERVENGAN EN LA 
COMBINACIÓN. ADEMÁS DE LAS ACCIONES PERMANENTES Y 
VARIABLES, SE CONSIDERARÁ UN FACTOR DE CARGA DE 1.1 APLICANDO 
A LOS EFECTOS DE TODAS LAS ACCIONES QUE INTERVENGAN EN LA 
COMBINACIÓN; 
III.- PARA ACCIONES O FUERZAS INTERNAS CUYO EFECTO SEA 
FAVORABLE A LA RESISTENCIA O ESTABILIDAD DE LA ESTRUCTURA, EL 
FACTOR DE CARGA SE TOMARÁ IGUAL A 0.9, ADEMÁS SE TOMARÁ COMO 
INTENSIDAD DE LA ACCIÓN EL VALOR MÍNIMO PROBABLE DE ACUERDO 
CON LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 172 DE ESTE REGLAMENTO; Y, 
IV.- PARA REVISIÓN DE ESTADOS LÍMITES DE SERVICIO SE TOMARÁN EN 
TODOS LOS CASOS UN FACTOR DE CARGA UNITARIO. 
 

ARTÍCULO 178.- PROCEDIMIENTOS ALTERNATIVOS DE DISEÑO. SE PODRÁN 
EMPLEAR CRITERIOS DE DISEÑO DIFERENTES DE LOS ESPECIFICADOS EN 
ESTE CAPÍTULO Y EN LAS NORMAS TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS SI SE 
JUSTIFICA A SATISFACCIÓN DE LA DIRECCIÓN, QUE LOS PROCEDIMIENTOS 
DE DISEÑO EMPLEADOS DAN LUGAR A NIVELES DE SEGURIDAD NO 
MENORES DE LOS QUE SE OBTENGAN EMPLEANDO LOS PREVISTOS EN 
ESTE CUERPO NORMATIVO, TAL JUSTIFICACIÓN DEBERÁ REALIZARSE 
PREVIO A LA SOLICITUD DE LA LICENCIA. 

 
ARTÍCULO 179.- MUROS. PARA LA CONSTRUCCIÓN DE MUROS SE DEBERÁN 
CUMPLIR LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 
 

I.- LOS MUROS DIVISORIOS, DE FACHADA O DE COLINDANCIA QUE 
CONTRIBUYAN A RESISTIR FUERZAS LATERALES SE LIGARÁN 
ADECUADAMENTE A LOS MARCOS ESTRUCTURALES, A CASTILLOS Y 
DALAS EN TODO EL PERÍMETRO DEL MURO, SU RIGIDEZ SE TOMARÁ EN 
CUENTA EN EL ANÁLISIS SÍSMICO Y SE VERIFICARÁ SU RESISTENCIA DE 
ACUERDO CON LAS NORMAS CORRESPONDIENTES. LOS CASTILLOS Y 
DALAS A SU VEZ ESTARÁN LIGADOS A LOS MARCOS. SE VERIFICARÁ QUE 
LAS VIGAS O LOSAS Y COLUMNAS RESISTAN LA FUERZA CORTANTE, EL 
MOMENTO FLEXIONANTE, LAS FUERZAS AXIALES Y EN SU CASO LAS 
TORSIONES QUE EN ELLAS INDUZCAN LOS MUROS. SE VERIFICARÁ ASÍ 
MISMO QUE LAS UNIONES ENTRE ELEMENTOS ESTRUCTURALES 
RESISTAN DICHAS ACCIONES; Y, 
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II.- CUANDO LOS MUROS NO CONTRIBUYAN A RESISTIR FUERZAS 
LATERALES SE SUJETARÁN A LA ESTRUCTURA DE MANERA QUE NO 
RESTRINJAN SU DEFORMACIÓN EN EL PLANO DEL MURO; 
PREFERENTEMENTE ESTOS MUROS SERÁN DE MATERIALES MUY 
FLEXIBLES O DÉBILES. 
 

ARTÍCULO 180.- MEMORIA DE DISEÑO. LA MEMORIA DE DISEÑO INCLUIRÁ 
UNA JUSTIFICACIÓN DEL TIPO DE CIMENTACIÓN PROYECTADA Y DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONSTRUCCIÓN ESPECIFICADOS, ASÍ COMO UNA 
DESCRIPCIÓN EXPLÍCITA DE LOS MÉTODOS DE ANÁLISIS USADOS Y DEL 
COMPORTAMIENTO PREVISTO PARA CADA UNO DE LOS ESTADOS LÍMITES. 
SE ANEXARÁN LOS RESULTADOS DE LAS EXPLORACIONES, SONDEOS, 
PRUEBAS DE LABORATORIO, OTRAS DETERMINACIONES Y ANÁLISIS, ASÍ 
COMO LAS MAGNITUDES DE LAS ACCIONES CONSIDERADAS EN EL DISEÑO, 
LA INTERACCIÓN CONSIDERADA CON LAS CIMENTACIONES DE LOS 
INMUEBLES COLINDANTES Y LA DISTANCIA, EN SU CASO, QUE SE DEJE 
ENTRE ESTAS CIMENTACIONES Y LA QUE SE PROYECTA. 
 
EN EL CASO DE EDIFICIOS CIMENTADOS EN TERRENOS CON PROBLEMAS 
ESPECIALES Y EN PARTICULAR LOS QUE SE LOCALICEN EN TERRENOS 
AGRIETADOS, SOBRE TALUDES O DONDE EXISTAN RELLENOS O ANTIGUAS 
MINAS SUBTERRÁNEAS, SE AGREGARÁ A LA MEMORIA UNA DESCRIPCIÓN 
DE ESTAS CONDICIONES Y DE LA FORMA EN QUE SE TOMARON EN CUENTA 
PARA DISEÑAR LA CIMENTACIÓN. 
 

CAPÍTULO IV 
DE LAS CARGAS MUERTAS. 

 
ARTÍCULO 181.- DEFINICIÓN Y DETERMINACIÓN DE CARGAS MUERTAS. SE 
CONSIDERARÁN COMO CARGAS MUERTAS LOS PESOS DE TODOS LOS 
ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS, DE LOS ACABADOS Y DE TODOS LOS 
ELEMENTOS QUE OCUPAN UNA POSICIÓN PERMANENTE Y TIENEN UN 
PESO QUE NO CAMBIA SUSTANCIALMENTE CON EL TIEMPO. PARA LA 
EVALUACIÓN DE LAS CARGAS MUERTAS SE EMPLEARÁN LAS 
DIMENSIONES ESPECIFICADAS DE LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS Y DE 
LOS PESOS UNITARIOS DE LOS MATERIALES. 
 
PARA ESTOS ÚLTIMOS SE EMPLEARÁN VALORES MÍNIMOS PROBABLES 
CUANDO SEA MÁS DESFAVORABLE PARA LA ESTABILIDAD DE LA 
ESTRUCTURA, CONSIDERAR UNA CARGA MUERTA MENOR, COMO EN EL 
CASO DEL VOLTEO, FLOTACIÓN, LASTRE Y SUCCIÓN PRODUCIDA POR EL 
VIENTO. EN OTROS CASOS SE EMPLEARÁN VALORES MÁXIMOS 
PROBABLES. 
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ARTÍCULO 182.- CARGA MUERTA ADICIONAL PARA PISOS DE CONCRETO. 
EL PESO MUERTO CALCULADO DE LOSAS DE CONCRETO DE PESO NORMAL 
COLOCADAS EN EL LUGAR SE INCREMENTARÁ EN 20 KILOGRAMOS SOBRE 
METROS CUADRADOS. CUANDO SOBRE UNA LOSA COLOCADA EN EL 
LUGAR O PRECOLADA, SE COLOQUE UNA CAPA DE MORTERO PESO 
NORMAL, EL PESO CALCULADO DE ESTA CAPA SE INCREMENTARÁ 
TAMBIÉN EN 20 KILOGRAMOS SOBRE METROS CUADRADOS; DE MANERA 
QUE EN LAS LOSAS COLOCADAS EN EL LUGAR, QUE LLEVEN UNA CAPA DE 
MORTERO, EL INCREMENTO TOTAL SERÁ DE 40 KILOGRAMOS SOBRE 
METROS CUADRADOS. 
 
TRATÁNDOSE DE LOSAS Y MORTEROS QUE POSEAN PESOS 
VOLUMÉTRICOS DIFERENTES DEL NORMAL, ESTOS VALORES SE 
MODIFICARÁN EN PROPORCIÓN A LOS PESOS VOLUMÉTRICOS. 
ESTOS AUMENTOS NO SE APLICARÁN CUANDO EL EFECTO DE LA CARGA 
MUERTA SEA FAVORABLE A LA ESTABILIDAD DE LA ESTRUCTURA. 
 
 

CAPÍTULO V 
DE LAS CARGAS VIVAS. 

 
ARTÍCULO 183.- CARGAS VIVAS. SE CONSIDERARÁN CARGAS VIVAS, LAS 
FUERZA S QUE SE PRODUCEN POR EL USO Y OCUPACIÓN DE LAS 
CONSTRUCCIONES Y QUE NO TIENEN CARÁCTER PERMANENTE, A MENOS 
QUE SE JUSTIFIQUEN RACIONALMENTE OTROS VALORES, ESTAS CARGAS 
SE TOMARÁN IGUALES A LAS ESPECIFICADAS EN EL ARTÍCULO 185 DEL 
PRESENTE REGLAMENTO. 
 
LAS CARGAS ESPECIFICADAS NO INCLUYEN EL PESO DE LOS MUROS 
DIVISORIOS DE MAMPOSTERÍA O DE OTROS MATERIALES, NI EL DE 
MUEBLES U OBJETOS DE PESO FUERA DE LO COMÚN, COMO CAJAS 
FUERTES DE GRAN TAMAÑO, ARCHIVOS IMPORTANTES, LIBREROS O 
CORTINAJES EN SALAS DE ESPECTÁCULOS. CUANDO SE PREVEAN TALES 
CARGAS DEBERÁN CUANTIFICARSE Y TOMARSE EN CUENTA EN EL DISEÑO 
EN FORMA INDEPENDIENTE DE LA CARGA VIVA ESPECIFICADA. LOS 
VALORES ADOPTADOS DEBERÁN JUSTIFICARSE EN LA MEMORIA DE 
CÁLCULO E INDICARSE EN LOS PLANOS ESTRUCTURALES. 
 
ARTÍCULO 184.- DE LAS CARGAS VIVAS UNITARIAS. LAS CARGAS 
UNIFORMES DE LA TABLA SIGUIENTE SE CONSIDERARÁN DISTRIBUIDAS 
SOBRE EL ÁREA TRIBUTARIA DE CADA ELEMENTO. 
 
LA CARGA MÁXIMA WM SE DEBERÁ EMPLEAR PARA DISEÑO ESTRUCTURAL 
POR FUERZAS GRAVITACIONALES Y PARA CALCULAR ASENTAMIENTOS 
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INMEDIATOS EN EL SUELO, ASÍ COMO EN EL DISEÑO ESTRUCTURAL DE LOS 
CIMIENTOS ANTE CARGAS GRAVITACIONALES. 
LA CARGA WA SE DEBERÁ USAR PARA DISEÑO SÍSMICO, POR VIENTO Y 
CUANDO SE REVISEN DISTRIBUCIONES DE CARGA MAS DESFAVORABLES, 
QUE LA UNIFORMEMENTE REPARTIDA SOBRE EL ÁREA. 
 
LA CARGA MEDIA W SE DEBERÁ EMPLEAR EN EL CÁLCULO DE 
ASENTAMIENTOS DIFERIDOS Y PARA EL CÁLCULO DE FLECHAS DIFERIDAS. 
CUANDO EL EFECTO DE LA CARGA VIVA SEA FAVORABLE PARA LA 
ESTABILIDAD DE LA ESTRUCTURA, COMO EN EL CASO DE PROBLEMAS DE 
FLOTACIÓN Y VOLTEO O DE SUCCIÓN POR VIENTO, SU INTENSIDAD SE 
CONSIDERARÁ NULA SOBRE EL ÁREA, A MENOS QUE PUEDA JUSTIFICARSE 
OTRO VALOR ACORDE CON LA DEFINICIÓN DEL ARTÍCULO 174 DE ESTE 
TÍTULO. 
 
 

TABLA DE CARGAS VIVAS UNITARIAS DE DISEÑO EN KILOGRAMOS 
SOBRE METROS. 

DESTINO DE PISO O 
CUBIERTA. 

W WA WM OBSERVACIONES. 

I.- HABITACIÓN:  
CASAS HABITACIÓN, 
DEPARTAMENTOS, 
VIVIENDAS, DORMITORIOS, 
CUARTOS DE HOTEL, 
INTERNADOS DE ESCUELAS, 
CUARTELES, CÁRCELES, 
CORRECCIONALES, 
HOSPITALES Y SIMILARES. 

 
 
 
70 

 
 
 
90 

 
 
 
170 

 
 
 
(1) 

II.- OFICINAS, DESPACHOS Y 
LABORATORIOS. 

100 180 250 (2) 

III.- COMUNICACIÓN: PARA 
PASILLOS, ESCALERAS, 
RAMPAS, VESTÍBULOS Y 
PASAJES DE ACCESO LIBRE 
AL PÚBLICO. 

 
40 

 
150 

 
350 

 
(3),(4) PEATONES 

IV.- ESTADIOS Y LUGARES DE 
REUNIÓN SIN ASIENTOS 
INDIVIDUALES.  

40 350 450 (5) 

V.- OTROS LUGARES DE 
REUNIÓN: 
TEMPLOS, CINES, TEATROS, 
GIMNASIOS, SALONES DE 

 
 
40 

 
 
250 

 
 
350 

 
 
(5) 
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BAILE, RESTAURANTES, 
BIBLIOTECAS, AULAS, SALAS 
DE JUEGO Y SIMILARES. 

VI.- COMERCIOS, FÁBRICAS Y 
BODEGAS. 

0.8 
WM 

0.9 
WM 

WM (6) 

VII.- CUBIERTAS Y AZOTEAS 
CON PENDIENTE NO MAYOR 
DE 5%. 

15 70 100 (4), (7) 

VIII.- CUBIERTAS Y AZOTEAS 
CON PENDIENTES MAYOR DE 
5%. 

5 20 40 (4), (7),(8) 

IX.- VOLADOS EN VÍA PÚBLICA: 
MARQUESINAS, BALCONES Y 
SIMILARES. 

15 70 300  

X.- GARAJES Y 
ESTACIONAMIENTOS: PARA 
AUTOMÓVILES 
EXCLUSIVAMENTE. 

40 100 250 (9) 

 
OBSERVACIONES A LA TABLA DE CARGAS VIVAS UNITARIAS: 
 

1.- PARA ELEMENTOS CON ÁREA TRIBUTARIA MAYOR DE 36 METROS 
WM PODRÁ REDUCIRSE TOMÁNDOLA IGUAL A 100 + 420A = 1/2 (A ES EL 
ÁREA TRIBUTARIA EN METROS). CUANDO SEA MAS DESFAVORABLE 
SE CONSIDERARÁ EN LUGAR DE WM, UNA CARGA DE 500 
KILOGRAMOS APLICADA SOBRE UN ÁREA DE 0.50 X 0.50 METROS EN 
LA POSICIÓN MAS CRÍTICA. 
PARA SISTEMAS DE PISOS LIGEROS CON CUBIERTA RÍGIDA SE 
CONSIDERARÁ EN LUGAR DE WM CUANDO SEA MÁS DESFAVORABLE 
UNA CARGA CONCENTRADA DE 250 KILOGRAMOS PARA DISEÑO DE 
ELEMENTOS DE SOPORTE Y DE 100 KILOGRAMOS PARA EL DISEÑO DE 
LA CUBIERTA, EN AMBOS CASOS UBICADAS EN LA POSICIÓN MÁS 
DESFAVORABLE. 
SE CONSIDERARÁN SISTEMAS DE PISO LIGERO, AQUELLOS 
FORMADOS POR 3 O MÁS MIEMBROS APROXIMADAMENTE 
PARALELOS Y SEPARADOS ENTRE SÍ, NO MÁS DE 80 CENTÍMETROS Y 
UNIDOS POR UNA CUBIERTA DE MADERA CONTRACHAPADA DE 
DUELAS BIEN CLAVADAS U OTRO MATERIAL QUE PROPORCIONE UNA 
RIGIDEZ EQUIVALENTE; 
2.- PARA ELEMENTOS CON ÁREA TRIBUTARIA MAYOR DE 36 METROS 
CUADRADOS WM PODRÁ REDUCIRSE TOMÁNDOLA IGUAL A 180 + 420A 
- 1/2 (A ES EL ÁREA TRIBUTARIA EN METRO). CUANDO SEA MÁS 
DESFAVORABLE SE CONSIDERARÁ EN LUGAR DE WM, UNA CARGA DE 
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1,000 KILOGRAMOS APLICADA SOBRE UN ÁREA DE 0.50 X 0.50 METROS, 
EN LA POSICIÓN MAS CRÍTICA. 
PARA SISTEMA DE PISOS LIGEROS CON CUBIERTA RÍGIDA DEFINIDOS 
COMO EN LA NOTA 1, SE CONSIDERARÁ EN LUGAR DE WM CUANDO 
SEA MÁS DESFAVORABLE UNA CARGA CONCENTRADA DE 500 
KILOGRAMOS PARA EL DISEÑO DE LOS ELEMENTOS DE SOPORTE DE 
150 KILOGRAMOS PARA EL DISEÑO DE LA CUBIERTA; 
3.- EN ÁREAS DE COMUNICACIÓN DE CASA HABITACIÓN Y EDIFICIOS 
DE DEPARTAMENTOS SE CONSIDERARÁ LA MISMA CARGA VIVA QUE 
EN EL CASO 1; 
4.- EN EL DISEÑO DE PRETILES DE CUBIERTA, AZOTEAS Y 
BARANDALES PARA ESCALERAS, RAMPAS, PASILLOS Y BALCONES, SE 
SUPONDRÁ UNA CARGA VIVA HORIZONTAL DE 100 KILOGRAMOS 
SOBRE METROS CUADRADOS ACTUANDO AL NIVEL Y EN LA 
DIRECCIÓN MÁS DESFAVORABLE; 
5.- EN ESTOS CASOS DEBERÁ PRESENTARSE PARTICULAR ATENCIÓN 
A LA REVISIÓN DE LOS ESTADOS LÍMITES DE SERVICIO RELATIVOS A 
VIBRACIONES; 
6.- ATENDIENDO AL DESTINO DEL PISO SE DETERMINARÁ CON LOS 
CRITERIOS DEL ARTÍCULO 172, LA CARGA UNITARIA WM QUE NO SERÁ 
INFERIOR A 350 KILOGRAMOS SOBRE METROS DEBERÁ 
ESPECIFICARSE EN LOS PLANOS ESTRUCTURALES Y EN PLACAS 
METÁLICAS COLOCADAS EN LUGARES VISIBLES DE LA 
CONSTRUCCIÓN;  
7.- LAS CARGAS VIVAS ESPECIFICADAS POR CUBIERTAS Y AZOTEAS 
NO INCLUYEN LAS CARGAS PRODUCIDAS POR LOS TINACOS Y 
ANUNCIOS, NI EN LAS QUE SE DEBEN A EQUIPOS U OBJETOS 
PESADOS QUE PUEDEN APOYARSE O COLGARSE EN EL TECHO. 
ESTAS CARGAS DEBEN PREVERSE POR SEPARADO Y ESPECIFICARSE 
EN LOS PLANOS ESTRUCTURALES. ADICIONALMENTE LOS 
ELEMENTOS DE LAS CUBIERTAS Y AZOTEAS DEBERÁN REVISARSE 
CON UNA CARGA CONCENTRADA DE 100 KILOGRAMOS EN LA 
POSICIÓN MÁS CRÍTICA; 
8.- ADEMÁS EN EL FONDO DE LOS VALLES DE TECHOS INCLINADOS SE 
CONSIDERARÁ UNA CARGA, DEBIDA AL GRANIZO DE 30 KILOGRAMOS 
POR CADA METRO DE PROYECCIÓN HORIZONTAL DEL TECHO QUE 
DESAGÜE HACIA EL VALLE. ESTA CARGA SE CONSIDERARÁ COMO 
UNA ACCIÓN ACCIDENTAL PARA FINES DE REVISIÓN DE LA 
SEGURIDAD Y SE LE APLICARÁ LOS FACTORES DE CARGA 
CORRESPONDIENTES SEGÚN EL ARTÍCULO 177 DEL PRESENTE 
REGLAMENTO; Y, 
9.- MÁS UNA CONCENTRACIÓN DE 1,500 KILOGRAMOS EN EL LUGAR 
MÁS DESFAVORABLE DEL MIEMBRO ESTRUCTURAL DE QUE SE TRATE. 
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ARTÍCULO 185.- CARGAS VIVAS DURANTE LA CONSTRUCCIÓN. DURANTE 
EL PROCESO DE CONSTRUCCIÓN DEBERÁN CONSIDERARSE LAS CARGAS 
VIVAS TRANSITORIAS QUE PUEDEN PRODUCIRSE, ÉSTAS INCLUIRÁN EL 
PESO DE LOS MATERIALES QUE SE ALMACENEN TEMPORALMENTE, EL DE 
LOS VEHÍCULOS Y EQUIPO, EL DE COLADO DE PLANTAS SUPERIORES QUE 
SE EQUIPÓ, EL DE COLADO DE PLANTAS SUPERIORES QUE SE APOYEN EN 
LA PLANTA QUE SE ANALIZA Y DEL PERSONAL NECESARIO, NO SIENDO 
ESTE ÚLTIMO DE PESO MENOR QUE 150 KILOGRAMOS SOBRE METROS, SE 
CONSIDERARÁ ADEMÁS UNA CONCENTRACIÓN DE 150 KILOGRAMOS EN EL 
LUGAR MÁS DESFAVORABLE. 
 
ARTÍCULO 186.- CAMBIOS DE CARGA. EL PROPIETARIO SERÁ 
RESPONSABLE DE LOS PERJUICIOS QUE OCASIONE EL CAMBIO DE USO DE 
UNA CONSTRUCCIÓN, CUANDO PRODUZCA CARGAS MUERTAS O VIVAS 
MAYORES O CON UNA DISTRIBUCIÓN MÁS DESFAVORABLE QUE LAS DEL 
DISEÑO APROBADO. 
 

CAPÍTULO VI 
DEL DISEÑO POR SISMO. 

 
ARTÍCULO 187.- BASES Y REQUISITOS GENERALES MÍNIMOS DE DISEÑO 
PARA SISMOS. PARA QUE LAS ESTRUCTURAS TENGAN SEGURIDAD 
ADECUADA ANTE LOS EFECTOS DE LOS SISMOS, LOS MÉTODOS DE 
ANÁLISIS Y LOS REQUISITOS PARA ESTRUCTURAS ESPECÍFICAS SE 
DETALLARÁN EN LAS NORMAS TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS. 
 
ARTÍCULO 188.- MÉTODOS DE ANÁLISIS SÍSMICO. LAS ESTRUCTURAS SE 
ANALIZARÁN BAJO LA ACCIÓN DE DOS COMPONENTES HORIZONTALES 
ORTOGONALES NO SIMULTÁNEOS DEL MOVIMIENTO DEL TERRENO. LAS 
DEFORMACIONES Y FUERZAS INTERNAS QUE RESULTEN SE COMBINARÁN 
ENTRE SÍ COMO LO ESPECIFICAN LAS NORMAS TÉCNICAS 
COMPLEMENTARIAS Y SE COMBINARÁN CON LOS EFECTOS DE FUERZAS 
GRAVITACIONALES Y DE LAS OTRAS ACCIONES QUE CORRESPONDAN, 
SEGÚN LOS CRITERIOS DEL CAPÍTULO III DE ESTE TÍTULO Y LAS 
CARACTERÍSTICAS DE LA ESTRUCTURA DE QUE SE TRATE, ÉSTA SE 
PODRÁ ANALIZAR POR SISMO MEDIANTE EL MÉTODO SIMPLIFICADO, EL 
MÉTODO ESTÁTICO O UNO DE LOS DINÁMICOS QUE DESCRIBEN LAS 
NORMAS TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS CON LAS LIMITACIONES QUE ALLÍ 
SE ESTABLECEN. 
 
EN EL ANÁLISIS SE TENDRÁ EN CUENTA LA RIGIDEZ DE TODO ELEMENTO 
ESTRUCTURAL O NO, QUE SEA SIGNIFICATIVA. CON LA SALVEDAD QUE 
CORRESPONDEN AL MÉTODO SIMPLIFICADO DE ANÁLISIS, SE 
CALCULARÁN LAS FUERZAS SÍSMICAS, DEFORMACIONES Y 
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DESPLAZAMIENTOS LATERALES DE LA ESTRUCTURA, INCLUYENDO SUS 
GIROS POR TORSIÓN Y TENIENDO EN CUENTA LOS EFECTOS DE FLEXIÓN 
DE SUS ELEMENTOS Y CUANDO SEAN SIGNIFICATIVOS, LOS DE FUERZA 
CORTANTE, FUERZA AXIAL Y TORSIÓN DE LOS ELEMENTOS, ASÍ COMO LOS 
EFECTOS DE SEGUNDO ORDEN, ENTENDIDOS COMO DE LAS FUERZAS 
GRAVITACIONALES ACTUANDO EN LA ESTRUCTURA DEFORMADA ANTE LA 
ACCIÓN TANTO DE DICHAS FUERZAS COMO DE LAS LATERALES. 
 
SE VERIFICARÁ QUE LA ESTRUCTURA Y SU CIMENTACIÓN NO ALCANCEN 
NINGÚN ESTADO LÍMITE DE FALLA O DE SERVICIO A QUE SE REFIERE ESTE 
REGLAMENTO. LOS CRITERIOS QUE DEBEN APLICARSE SE ESPECIFICARÁN 
EN ESTE CAPÍTULO. PARA EL DISEÑO DE TODO ELEMENTO QUE 
CONTRIBUYA EN MÁS DEL 35% A LA CAPACIDAD TOTAL EN FUERZA 
CORTANTE, MOMENTO TORSIONANTE O MOMENTO DE VOLTEO DE UN 
ENTREPISO DADO, SE ADOPTARÁN FACTORES DE RESISTENCIA DE 20% 
INFERIORES A LOS QUE LE CORRESPONDÍAN DE ACUERDO CON LOS 
ARTÍCULOS RESPECTIVOS DE LAS NORMAS TÉCNICAS 
COMPLEMENTARIAS. 
 
ARTÍCULO 189.- ZONIFICACIÓN SÍSMICA DEL ESTADO DE MORELOS. PARA 
FINES DE ESTAS DISPOSICIONES Y COINCIDIENDO CON EL MAPA DE 
REGIONALIZACIÓN SÍSMICA DE LA REPÚBLICA MEXICANA, ELABORADO 
POR EL INSTITUTO DE INGENIERÍA DE LA UNAM; EL ESTADO DE MORELOS 
ESTÁ COMPRENDIDO EN LAS ZONAS SÍSMICAS B Y C. 
LOS TIPOS DE SUELO QUE PREVALECEN EN EL ESTADO, ESTÁN 
CLASIFICADOS EN LOS TIPOS I Y II. 
SUELO TIPO I: 

 
A)- SUELOS ROCOSOS O GENERALMENTE FIRMES, PUDIENDO EXISTIR, 
SUPERFICIALMENTE O INTERCALADOS, DEPÓSITOS ARENOSOS EN 
ESTADO SUELTO O COHESIVOS, MEDIANAMENTE BLANDOS DE ESPESOR 
VARIABLE. 
SUELO TIPO II: 
 
A)- SUELOS CONSTITUIDOS PREDOMINANTEMENTE POR ESTRATOS 
ARENOSOS Y LIMO-ARENOSOS, INTERCALADOS CON CAPA DE ARCILLA 
ALTAMENTE COMPRESIBLE DE ESPESOR VARIABLE (DE 1 A 5 METROS). 
 

ARTÍCULO 190.- ZONAS. PARA FINES DE ESTE CAPÍTULO SE ESTABLECEN 
LOS TIPOS DE SUELO PARA EL MUNICIPIO DETERMINADOS EN EL ARTÍCULO 
204 DE ESTE REGLAMENTO. LAS NORMAS TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS 
DAN VALORES DE DISEÑO PARA DICHAS ZONAS. 
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ARTÍCULO 191.- COEFICIENTE SÍSMICO. EL COEFICIENTE SÍSMICO C, ES EL 
COCIENTE DE LA FUERZA CORTANTE HORIZONTAL QUE DEBE 
CONSIDERARSE QUE ACTÚA EN LA BASE DE LA CONSTRUCCIÓN POR 
EFECTO DEL SISMO ENTRE EL PESO DE ÉSTA SOBRE DICHO NIVEL. CON 
ESTE FIN SE TOMARÁ COMO BASE DE LA ESTRUCTURA, EL NIVEL A PARTIR 
DEL CUAL, SUS DESPLAZAMIENTOS CON RESPECTO AL TERRENO 
CIRCUNDANTE COMIENZAN A SER SIGNIFICATIVOS. PARA CALCULAR EL 
PESO TOTAL SE TENDRÁN EN CUENTA LAS CARGAS MUERTAS Y VIVAS QUE 
CORRESPONDAN. 
 
EL COEFICIENTE SÍSMICO PARA LAS CONSTRUCCIONES CLASIFICADAS EN 
EL GRUPO B, SE TOMARÁN DE ACUERDO A LO INDICADO EN LA TABLA 
ANEXA, A MENOS QUE SE UTILICE EL MÉTODO SIMPLIFICADO DE ANÁLISIS, 
EN CUYOS CASOS SE APLICARÁN LOS COEFICIENTES QUE FIJAN LAS 
NORMAS TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS. 
PARA LAS ESTRUCTURAS DEL GRUPO A, LOS COEFICIENTES SÍSMICOS SE 
INCREMENTAN EN UN 50%. 
 

COEFICIENTES SÍSMICOS. 

ZONA. TIPO DE 
SUELO. 

COEFICIENTE. 

B I 
II 

0.16 
0.32 

C I 
II 

0.24 
0.48 

 
ARTÍCULO 192.- REDUCCIÓN DE LAS FUERZAS SÍSMICAS CON FINES DE 
DISEÑO. CUANDO SE APLIQUE EL MÉTODO ESTÁTICO O UN MÉTODO 
DINÁMICO PARA ANÁLISIS SÍSMICO, PODRÁN REDUCIRSE CON FINES DE 
DISEÑO LAS FUERZAS SÍSMICAS CALCULADAS, EMPLEANDO PARA ELLO 
LOS CRITERIOS QUE FIJAN LAS NORMAS TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS, 
EN FUNCIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS ESTRUCTURALES Y DEL TERRENO. 
LOS DESPLAZAMIENTOS CALCULADOS DE ACUERDO CON ESTOS 
MÉTODOS DEBEN MULTIPLICARSE POR FACTOR DE COMPORTAMIENTO 
SÍSMICO QUE MARCAN DICHAS NORMAS.  
LOS COEFICIENTES QUE ESPECIFICAN LAS NORMAS TÉCNICAS 
COMPLEMENTARIAS PARA LA APLICACIÓN DEL MÉTODO SIMPLIFICADO DE 
ANÁLISIS TIENEN EN CUENTA TODAS LAS REDUCCIONES POR CONCEPTOS 
MENCIONADOS. POR ELLO LAS FUERZAS SÍSMICAS CALCULADAS PARA 
ESTE MÉTODO NO DEBEN SUFRIR REDUCCIONES ADICIONALES. 
 
ARTÍCULO 193.- ESTADO LÍMITE DE RESISTENCIA. SE VERIFICARÁ QUE LA 
ESTRUCTURA COMO LA CIMENTACIÓN RESISTAN LAS FUERZAS 



 
 
 

Página 152 de 204 
 

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO 
DE XOCHITEPEC, MORELOS. 

APROBACIÓN: 2005/09/01 
PUBLICACIÓN: 2005/11/16 

VIGENCIA: 2005/11/17 
ÚLTIMA REFORMA: 2024/02/14 

CORTANTES, MOMENTOS TORSIONANTES DE ENTREPISO Y MOMENTOS DE 
VOLTEO, INDUCIDOS POR SISMOS COMBINADOS, CON LOS QUE 
CORRESPONDEN A OTRAS SOLICITACIONES Y AFECTADOS DEL 
CORRESPONDIENTE FACTOR DE CARGA. 
 
ARTÍCULO 194.- ESTADO LÍMITE POR DESPLAZAMIENTOS HORIZONTALES 
RELATIVOS Y POR ROTURA DE VIDRIOS. LAS DIFERENCIAS ENTRE LOS 
DESPLAZAMIENTOS LATERALES DE PISOS CONSECUTIVOS DEBIDAS A LAS 
FUERZAS CORTANTES HORIZONTALES, CALCULADAS CON ALGUNOS DE 
LOS MÉTODOS DE ANÁLISIS SÍSMICO MENCIONADOS EN EL ARTÍCULO 189 
DE ESTE REGLAMENTO, NO EXCEDERÁN A 0.006 VECES LA DIFERENCIA DE 
ELEVACIONES CORRESPONDIENTES, SALVO QUE LOS ELEMENTOS 
INCAPACES DE SOPORTAR DEFORMACIONES APRECIABLES, COMO LOS 
MUROS DE MAMPOSTERÍA, ESTÉN SEPARADOS DE LA ESTRUCTURA 
PRINCIPAL DE MANERA QUE NO SUFRAN DAÑOS POR LAS 
DEFORMACIONES DE ÉSTA. EN TAL CASO EL LÍMITE EN CUESTIÓN SERÁ DE 
0.012. 
 
EL CÁLCULO DE DEFORMACIONES LATERALES PODRÁ OMITIRSE CUANDO 
SE APLIQUE EL MÉTODO SIMPLIFICADO DE ANÁLISIS SÍSMICO. EN LAS 
FACHADAS INTERIORES COMO EXTERIORES LA COLOCACIÓN DE LOS 
VIDRIOS EN LOS MARCOS O EN LA LIGA DE ÉSTOS COMO EN SU 
ESTRUCTURA SERÁN TALES, QUE LAS DEFORMACIONES DE ÉSTA NO 
AFECTEN A LOS VIDRIOS. LA HOLGURA QUE DEBE DEJARSE ENTRE 
VIDRIOS Y MARCOS O ENTRE ÉSTOS Y LA ESTRUCTURA SE ESPECIFICAN 
EN LAS NORMAS TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS. 
 
ARTÍCULO 195.- ESTADO LÍMITE POR CHOQUE CONTRA ESTRUCTURAS 
ADYACENTES. TODA CONSTRUCCIÓN DEBERÁ SEPARARSE DE SUS 
LINDEROS CON LOS PREDIOS VECINOS A UNA DISTANCIA NO MENOR DE 
0.05 METROS NI MENOR QUE EL DESPLAZAMIENTO HORIZONTAL 
CALCULADO CON EL NIVEL QUE SE TRATE MULTIPLICADO POR EL FACTOR 
DE COMPORTAMIENTO SÍSMICO Y AUMENTADO EN 0.001 O 0.003 DE LA 
ALTURA DE DICHO NIVEL SOBRE EL TERRENO EN ZONA B O C Y TIPO DE 
SUELO I O II RESPECTIVAMENTE. SI SE EMPLEA EL MÉTODO SIMPLIFICADO 
DE ANÁLISIS SÍSMICO, LA SEPARACIÓN MENCIONADA NO SERÁ EN NINGÚN 
NIVEL MENOR DE 0.5 METROS NI MENOR DE LA ALTURA DEL NIVEL SOBRE 
EL TERRENO MULTIPLICADA POR 0.007 O 0.009, SEGÚN  QUE LA 
CONSTRUCCIÓN SE HALLE EN ZONA B O C Y DEL TIPO DE SUELO I O II 
RESPECTIVAMENTE. 
 
LA SEPARACIÓN ENTRE CUERPOS DE UN MISMO EDIFICIO O ENTRE 
EDIFICIOS ADYACENTES SERÁ CUANDO MENOS IGUAL A LA SUMA DE LAS 
QUE DE ACUERDO CON LOS PÁRRAFOS PRECEDENTES CORRESPONDEN 
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A CADA UNO. SE ANOTARÁN EN LOS PLANOS ARQUITECTÓNICOS Y EN LOS 
ESTRUCTURALES LAS SEPARACIONES QUE DEBEN DEJARSE EN LOS 
LINDEROS Y ENTRE CUERPOS DE UN MISMO EDIFICIO.  LOS ESPACIOS 
ENTRE CONSTRUCCIONES COLINDANTES Y ENTRE CUERPOS DE UN 
MISMO EDIFICIO DEBEN QUEDAR LIBRES DE TODO MATERIAL. SI SE USAN 
TAPAJUNTAS, ÉSTAS DEBEN PERMITIR LOS DESPLAZAMIENTOS 
RELATIVOS EN SU PLANO COMO PERPENDICULARMENTE A ÉL. 
 
ARTÍCULO 196.- DEL ANÁLISIS Y DISEÑO DE OTRAS CONSTRUCCIONES 
NUEVAS. EL ANÁLISIS Y DISEÑO ESTRUCTURALES DE PUENTES, TANQUES, 
CHIMENEAS, SILOS, MUROS DE RETENCIÓN Y DEMÁS CONSTRUCCIONES 
QUE NO SEAN EDIFICIOS SE HARÁ DE ACUERDO CON LO QUE MARCAN LAS 
NORMAS TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS Y EN LOS ASPECTOS NO 
CUBIERTOS POR ELLAS, SE HARÁ DE MANERA CONGRUENTE CON ELLAS Y 
CON EL RESTO DEL PRESENTE CAPÍTULO, PREVIA APROBACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN. 
 
ARTÍCULO 197.- ESTRUCTURAS EXISTENTES. TODA CONSTRUCCIÓN DEL 
GRUPO A CUYA SEGURIDAD NO CORRESPONDE A LOS CRITERIOS 
RESPECTO A ESTADOS LÍMITES DE FALLA O DE SERVICIO QUE FIJA EL 
PRESENTE REGLAMENTO, DEBERÁ ESTAR REFORZADA. LO MISMO RIGE 
PARA ESTRUCTURAS DEL GRUPO B SOBRE CUYA SEGURIDAD ANTE 
DICHOS ESTADOS LÍMITES EXISTAN DUDAS MANIFESTADAS A LA 
DIRECCIÓN, SEA PORQUE TALES CONSTRUCCIONES HUBIERAN SUFRIDO 
DAÑOS O CUALQUIER OTRA CAUSA. 
 
SERÁ PERMITIDO EMPLEAR ESPECTROS DE DISEÑOS DIFERENTES DE LOS 
ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE REGLAMENTO Y NORMAS 
MENCIONADAS, SI CON BASE EN ESTUDIOS DE MECÁNICA DE SUELO Y 
MEDICIÓN DE PERÍODOS NATURALES DE VIBRACIÓN DE LA ESTRUCTURA, 
SE DEMUESTRA A SATISFACCIÓN DE LA DIRECCIÓN, QUE TALES 
ESPECTROS CONDUCEN A NIVELES DE SEGURIDAD SATISFACTORIOS. AL 
EVALUAR LAS RESISTENCIAS Y RIGIDEZ DE ESTRUCTURAS EXISTENTES SE 
TENDRÁN EN CUENTA LAS REDUCCIONES DEBIDAS A LOS DAÑOS QUE 
PRESENTAN. EN ESTRUCTURAS QUE ESTÉN INCLINADAS MÁS DE 0.5% SE 
INCREMENTARÁN LOS COEFICIENTES DE DISEÑO SÍSMICO SEGÚN SE 
ESTABLECE EN LAS NORMAS TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS. 
 
NO SERÁ NECESARIO REVISAR LA SEGURIDAD DE ESTRUCTURAS 
CONSTRUIDAS ANTES DEL PRESENTE SIGLO SI NO HAN SUFRIDO DAÑO O 
INCLINACIÓN SIGNIFICATIVOS SIEMPRE QUE NO SE HAYAN MODIFICADO 
SUS MUROS Y OTROS ELEMENTOS ESTRUCTURALES, NI SE HAYAN 
INCREMENTADO SIGNIFICATIVAMENTE LAS CARGAS ORIGINALES. 
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CAPÍTULO VII 
DEL DISEÑO POR VIENTO. 

 
ARTÍCULO 198.- DISEÑOS ANTE LOS EFECTOS DEL VIENTO. LAS BASES 
PARA LA REVISIÓN DE SEGURIDAD Y CONDICIONES DE SERVICIO DE LAS 
ESTRUCTURAS ANTE LOS EFECTOS DEL VIENTO Y LOS PROCEDIMIENTOS 
DETALLADOS DE DISEÑO SE ENCUENTRAN EN LAS NORMAS TÉCNICAS 
COMPLEMENTARIAS RESPECTIVAS. 
 
ARTÍCULO 199.- ASPECTOS GENERALES. LAS ESTRUCTURAS SE 
DISEÑARÁN PARA RESISTIR LOS EFECTOS DEL VIENTO PROVENIENTE DE 
CUALQUIER DIRECCIÓN HORIZONTAL. DEBERÁ REVISARSE EL EFECTO DEL 
VIENTO SOBRE LA ESTRUCTURA EN SU CONJUNTO Y SOBRE SUS 
COMPONENTES DIRECTAMENTE EXPUESTOS A SU ACCIÓN. DEBERÁ 
VERIFICARSE LA ESTABILIDAD GENERAL DE LAS CONSTRUCCIONES ANTE 
EL VOLTEO. SE CONSIDERARÁ ASÍ MISMO EL EFECTO DE LAS PRESIONES 
INTERIORES EN CONSTRUCCIONES QUE PUEDAN TENER ABERTURAS 
SIGNIFICATIVAS. SE REVISARÁ TAMBIÉN LA ESTABILIDAD DE LA CUBIERTA 
Y DE SUS ANCLAJES. 
 
ARTÍCULO 200.- CLASIFICACIÓN DE LAS ESTRUCTURAS. EN EDIFICIOS EN 
QUE LA RELACIÓN ENTRE LA ALTURA Y LA DIMENSIÓN MÍNIMA EN PLANTA 
ES MENOR QUE 5 Y EN LOS QUE TENGAN UN PERÍODO NATURAL DE 
VIBRACIÓN MENOR DE 2 SEGUNDOS Y QUE CUENTEN CON CUBIERTAS Y 
PAREDES RÍGIDAS ANTE CARGAS NORMALES A SU PLANO, EL EFECTO DEL 
VIENTO PODRÁ TOMARSE EN CUENTA POR MEDIO DE PRESIONES 
ESTÁTICAS EQUIVALENTES, DEDUCIDAS DE LA VELOCIDAD DE DISEÑO 
ESPECIFICADA EN EL ARTÍCULO 201 DE ESTE CAPÍTULO. 
 
SE REQUERIRÁN PROCEDIMIENTOS ESPECIALES DE DISEÑO QUE TOMEN 
EN CUENTA LAS CARACTERÍSTICAS DINÁMICAS DE LA ACCIÓN DEL VIENTO 
EN CONSTRUCCIONES QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS DEL 
PÁRRAFO ANTERIOR Y EN PARTICULAR EN CUBIERTAS COLGANTES, EN 
CHIMENEAS Y TORRES EN EDIFICIOS DE FORMA IRREGULAR Y EN TODOS 
AQUELLOS CUYAS PAREDES Y CUBIERTAS EXTERIORES TENGAN POCA 
RIGIDEZ ANTE CARGAS NORMALES A SU PLANO O CUYA FORMA PROPICIE 
LA GENERACIÓN PERIÓDICA DE VÉRTICES. 
 
ARTÍCULO 201.- VELOCIDADES DE VIENTO DE DISEÑO. EN LAS ÁREAS 
URBANAS Y SUBURBANAS DEL MUNICIPIO SE TOMARÁ COMO BASE UNA 
VELOCIDAD DE VIENTO DE 80 KILÓMETROS POR HORA Y DE 112 
KILÓMETROS POR HORA EN LAS ESTRUCTURAS DEL GRUPO A. LAS 
PRESIONES QUE SE PRODUCEN PARA ESTA VELOCIDAD SE MODIFICARÁN  
TOMANDO EN CUENTA LA IMPORTANCIA DE LA CONSTRUCCIÓN, LAS 
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CARACTERÍSTICAS DEL FLUJO DEL VIENTO EN EL SITIO DONDE SE UBICA 
LA ESTRUCTURA Y LA ALTURA SOBRE EL NIVEL DEL TERRENO A LA QUE SE 
ENCUENTRA UBICADA EL ÁREA EXPUESTA AL VIENTO. LA FORMA DE 
REALIZAR TALES MODIFICACIONES Y LOS PROCEDIMIENTOS PARA EL 
CÁLCULO DE LAS PRESIONES QUE SE PRODUCEN EN DISTINTAS 
PORCIONES DEL EDIFICIO SE DEFINEN EN LAS NORMAS TÉCNICAS 
COMPLEMENTARIAS PARA DISEÑO POR VIENTO. 
 

CAPÍTULO VIII 
DEL DISEÑO DE CIMENTACIONES. 

 
ARTÍCULO 202.- CONSTRUCCIÓN DE CIMENTACIONES. LOS REQUISITOS 
RELATIVOS A DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y A CIERTOS TIPOS ESPECÍFICOS 
DE CIMENTACIÓN SE FIJAN EN EL PRESENTE REGLAMENTO Y EN LAS 
NORMAS TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS. 
 
ARTÍCULO 203.- OBLIGACIÓN DE CIMENTAR. TODA CONSTRUCCIÓN SE 
SOPORTARÁ POR MEDIO DE UNA CIMENTACIÓN APROPIADA. LAS 
CONSTRUCCIONES NO PODRÁN EN NINGÚN CASO DESPLANTARSE SOBRE 
TIERRA VEGETAL, SUELOS SUELTOS, RELLENOS O DESECHOS. SOLO SERÁ 
ACEPTABLE CIMENTAR SOBRE TERRENO NATURAL COMPETENTE O 
RELLENOS ARTIFICIALES QUE NO INCLUYAN MATERIALES DEGRADABLES 
Y HAYAN SIDO ADECUADAMENTE COMPACTADOS. LA SECRETARÍA, PODRÁ 
EN SU CASO SOLICITAR EL ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELO. EL SUELO 
DE CIMENTACIÓN DEBERÁ PROTEGERSE CONTRA DETERIORO POR LA 
INTEMPERIE, ARRASTRE POR FLUJOS DE AGUAS SUPERFICIALES O 
SUBTERRÁNEAS Y SECADO LOCAL POR LA OPERACIÓN DE CALDERAS O 
EQUIPOS SIMILARES. 
 
ARTÍCULO 204.- TIPOS DE SUELO. PARA FINES DE ESTE REGLAMENTO, EL 
MUNICIPIO CUENTA CON DOS TIPOS DE SUELO, CON LAS SIGUIENTES 
CARACTERÍSTICAS GENERALES: 
 
TIPO DE SUELO I.- FORMADOS POR ROCAS O SUELOS GENERALMENTE 
FIRMES, SIN EMBARGO EXISTEN SUPERFICIALMENTE O INTERCALADOS, 
DEPÓSITOS ARENOSOS EN ESTADO SUELTO O COHESIVOS 
RELATIVAMENTE BLANDOS, DE ESPESOR VARIABLE. ADEMÁS ES 
FRECUENTE LA PRESENCIA DE OQUEDADES EN ROCAS Y DE CAVERNAS Y 
TÚNELES EXCAVADOS EN SUELOS PARA EXPLOTAR MINAS DE ARENA. 
 
TIPO DE SUELO II.- CONSTITUIDO PREDOMINANTEMENTE POR ESTRATOS 
ARENOSOS Y LIMO-ARENOSOS, INTERCALADOS EN CAPAS DE ARCILLA 
EXPANSIVA DE ORIGEN VOLCÁNICO DE ESPESOR VARIABLE. 
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EL TIPO DE SUELO QUE CORRESPONDA A UN PREDIO DADO, SE 
DETERMINARÁ A PARTIR DE LAS INVESTIGACIONES QUE SE REALICEN DEL 
SUBSUELO DE PREDIO OBJETO DE ESTUDIO. 
 
ARTÍCULO 205.- INVESTIGACIÓN DEL SUBSUELO. LA INVESTIGACIÓN DEL 
SUBSUELO DEL SITIO MEDIANTE EXPLORACIÓN DE CAMPO, PRUEBAS IN 
SITU Y DE SER NECESARIO PRUEBAS DE LABORATORIO, DEBERÁ SER 
SUFICIENTE PARA DEFINIR LOS PARÁMETROS DE DISEÑO DE LA 
CIMENTACIÓN, LA VARIACIÓN DE LOS MISMOS EN LA PLANTA DEL PREDIO 
Y LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSTRUCCIÓN. ADEMÁS DEBERÁ SER TAL 
QUE PERMITA DEFINIR: 

 
A.- EN EL SUELO TIPO I; SI EXISTEN EN UBICACIONES DE INTERÉS, 
MATERIALES SUELTOS SUPERFICIALES, GRIETAS, OQUEDADES 
NATURALES O GALERÍAS DE MINAS, Y EN CASO AFIRMATIVO SU 
APROPIADO TRATAMIENTO;  
B.- EN EL SUELO TIPO II; LA EXISTENCIA DE SUELOS ARQUEOLÓGICOS, 
CIMENTACIONES ANTIGUAS, GRIETAS, VARIACIONES FUERTES EN 
LOS ESTRATOS, HISTORIA DE CARGA DEL PREDIO O CUALQUIER 
OTRO FACTOR QUE PUEDA ORIGINAR ASENTAMIENTOS 
DIFERENCIALES DE IMPORTANCIA, DE MODO QUE TODO ELLO PUEDA 
TOMARSE EN CUENTA EN EL DISEÑO; 

 
ARTÍCULO 206.- INVESTIGACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES COLINDANTES. 
DEBERÁN INVESTIGARSE EL TIPO Y LAS CONDICIONES DE CIMENTACIÓN 
DE LAS CONSTRUCCIONES COLINDANTES (ESTABILIDAD, HUNDIMIENTO, 
EMERSIONES, AGRIETAMIENTO DEL SUELO Y DESPLOME) TOMÁNDOSE EN 
CUENTA EN EL DISEÑO Y LA CONSTRUCCIÓN DE LA CIMENTACIÓN EN 
PROYECTO EL CRITERIO A SEGUIR PARA EVITAR DAÑOS A LAS 
CONSTRUCCIONES COLINDANTES. ASÍ MISMO, SE INVESTIGARÁN LA 
LOCALIZACIÓN Y LAS CARACTERÍSTICAS DE LAS OBRAS SUBTERRÁNEAS 
CERCANAS EXISTENTES O PROYECTADAS, PERTENECIENTES A LA RED DE 
DRENAJE Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS, CON OBJETO DE VERIFICAR  
QUE LA CONSTRUCCIÓN NO CAUSE DAÑOS A TALES INSTALACIONES NI 
SEA AFECTADA POR ELLAS. 
 
ARTÍCULO 207.- REVISIÓN DE LA SEGURIDAD DE LAS CIMENTACIONES. LA 
REVISIÓN CONSISTIRÁ DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 172 DE ESTE 
TÍTULO, EN COMPARAR LA RESISTENCIA Y LAS DEFORMACIONES MÁXIMAS 
ACEPTABLES DEL SUELO CON LAS FUERZAS Y DEFORMACIONES 
INDUCIDAS POR LAS ACCIONES DE DISEÑO. LAS ACCIONES SERÁN 
AFECTADAS POR LOS FACTORES DE CARGA Y LAS RESISTENCIAS POR LOS 
FACTORES DE RESISTENCIA ESPECIFICADOS EN LAS NORMAS TÉCNICAS 
COMPLEMENTARIAS. 



 
 
 

Página 157 de 204 
 

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO 
DE XOCHITEPEC, MORELOS. 

APROBACIÓN: 2005/09/01 
PUBLICACIÓN: 2005/11/16 

VIGENCIA: 2005/11/17 
ÚLTIMA REFORMA: 2024/02/14 

 
ARTÍCULO 208.- ESTADOS LÍMITES. EN EL DISEÑO DE TODA CIMENTACIÓN 
SE CONSIDERARÁN LOS SIGUIENTES ESTADOS LÍMITES; ADEMÁS DE LOS 
CORRESPONDIENTES A LOS MIEMBROS DE LA ESTRUCTURA: 

 
I.- DE FALLA: 

A).- FLOTACIÓN; 
B).- DESPLAZAMIENTO PLÁSTICO LOCAL O GENERAL DEL SUELO, BAJO 
LA CIMENTACIÓN; Y, 
C).- FALLA ESTRUCTURAL DE PILOTES, PILAS U OTROS ELEMENTOS 
DE LA CIMENTACIÓN. 

II.- DE SERVICIO: 
A).- MOVIMIENTO VERTICAL MEDIO, ASENTAMIENTO O EMERSIÓN CON 
RESPECTO AL NIVEL DEL TERRENO CIRCUNDANTE; 
B).- INCLINACIÓN MEDIA; Y 
C).- DEFORMACIÓN DIFERENCIAL. 
EN CADA UNO DE ESTOS MOVIMIENTOS, SE CONSIDERARÁN EL 
COMPONENTE INMEDIATO (BAJO CARGA ESTÁTICA), EL ACCIDENTAL 
(PRINCIPALMENTE POR SISMO), EL DIFERIDO (POR CONSOLIDACIÓN) 
Y LA COMBINACIÓN DE LOS TRES. EL VALOR ESPERADO DE CADA UNO 
DE TALES MOVIMIENTOS DEBERÁ SER SUFICIENTEMENTE PEQUEÑO 
PARA NO CAUSAR DAÑOS INTOLERABLES A LA PROPIA CIMENTACIÓN, 
A LA SUPERESTRUCTURA Y SUS INSTALACIONES, A LOS ELEMENTOS 
NO ESTRUCTURALES Y ACABADOS, A LAS CONSTRUCCIONES 
VECINAS NI A LOS SERVICIOS PÚBLICOS. 
 

ARTÍCULO 209.- ACCIONES. EN EL DISEÑO DE LAS CIMENTACIONES SE 
CONSIDERARÁN LAS ACCIONES SEÑALADAS EN LOS CAPÍTULOS IV AL VII 
DE ESTE TÍTULO, ASÍ COMO EL PESO PROPIO DE LOS ELEMENTOS 
ESTRUCTURALES DE LA CIMENTACIÓN, LAS DESCARGAS POR 
EXCAVACIÓN, LOS EFECTOS DEL HUNDIMIENTO REGIONAL SOBRE LA 
CIMENTACIÓN, INCLUYENDO LA FRICCIÓN NEGATIVA, LOS PESOS Y 
EMPUJES LATERALES DE LOS RELLENOS Y LAS TRES QUE GRAVITEN 
SOBRE LOS ELEMENTOS DE LA SUBESTRUCTURA Y TODA OTRA ACCIÓN 
QUE SE GENERE SOBRE LA PROPIA CIMENTACIÓN O EN SU VECINDAD. 
 
LA MAGNITUD DE LAS ACCIONES SOBRE LAS CIMENTACIÓN 
PROVENIENTES DE LA ESTRUCTURA SERÁ EL RESULTADO DIRECTO DEL 
ANÁLISIS DE ÉSTA. PARA FINES DE DISEÑO DE LA CIMENTACIÓN, LA 
FIJACIÓN DEL CONJUNTO DE TODAS LAS ACCIONES PERTINENTES SERÁ 
RESPONSABILIDAD CONJUNTA DE LOS DISEÑADORES DE LA 
SUPERESTRUCTURA Y DE LA CIMENTACIÓN. EN EL ANÁLISIS DE LOS 
ESTADOS LÍMITES DE FALLA, SOLO SE CONSIDERARÁ LA SUBPRESIÓN 
HIDROSTÁTICA SI ÉSTA ES DESFAVORABLE. EN EL ANÁLISIS DE LOS 
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ESTADOS LÍMITES DE SERVICIO, LA ACCIÓN DE LA SUBPRESIÓN 
HIDROSTÁTICA SE TOMARÁ COMO UN FACTOR DE CARGA UNITARIO, PERO 
ESTA ACCIÓN SE INCLUIRÁ SI PUEDE GARANTIZARSE A LARGO PLAZO LA 
ESTABILIDAD DE LA SUBESTRUCTURA. 
 
ARTÍCULO 210.- RESISTENCIA. LA SEGURIDAD DE LAS CIMENTACIONES 
CONTRA LOS ESTADOS LÍMITES DE FALLA, SE EVALUARÁN EN TÉRMINOS 
DE LA CAPACIDAD DE CARGA NETA, ES DECIR, EL MÁXIMO INCREMENTO 
DE CARGA QUE PUEDA SOPORTAR EL SUELO AL NIVEL DE DESPLANTE. LA 
CAPACIDAD DE CARGA DE LOS SUELOS DE CIMENTACIÓN SE CALCULARÁ 
POR MÉTODOS ANALÍTICOS O EMPÍRICOS SUFICIENTEMENTE APOYADOS 
EN EVIDENCIAS EXPERIMENTALES O SE DETERMINARÁN CON PRUEBAS DE 
CARGA. LA CAPACIDAD DE CARGA DE LA BASE DE CUALQUIER 
CIMENTACIÓN, SE CALCULARÁ A PARTIR DE LAS RESISTENCIAS MEDIAS DE 
CADA UNO DE LOS ESTRATOS AFECTADOS POR EL MECANISMO DE FALLA 
MÁS CRÍTICO. EN EL CÁLCULO SE TOMA EN CUENTA LA INTERACCIÓN 
ENTRE LAS DIFERENTES PARTES DE LA CIMENTACIÓN Y ENTRE ÉSTA Y LAS 
CIMENTACIONES VECINAS. 
 
ARTÍCULO 211.- DEL DISEÑO ESTRUCTURAL DE LA CIMENTACIÓN, 
EXCAVACIONES Y MUROS DE CONTENCIÓN. LOS ESFUERZOS O 
DEFORMACIONES DE LAS FRONTERAS SUELO - ESTRUCTURA 
NECESARIOS PARA EL DISEÑO ESTRUCTURAL DE LA CIMENTACIÓN, 
INCLUYENDO PRESIONES DE CONTACTO Y EMPUJES LATERALES, 
DEBERÁN FIJARSE TOMANDO EN CUENTA LAS PROPIEDADES DE LA 
ESTRUCTURA Y LA DE LOS SUELOS DE APOYO. DEBERÁN DETERMINARSE 
CON BASE EN SIMPLIFICACIONES E HIPÓTESIS CONSERVADORAS DE LA 
REPARTICIÓN DE PRESIONES COMPATIBLES CON LA  DEFORMACIÓN Y 
RESISTENCIA DEL SUELO Y DE LA ESTRUCTURA PARA LAS DIFERENTES 
COMBINACIONES DE SOLICITACIONES A CORTO Y LARGO PLAZO, O EN UN 
ESTUDIO EXPLÍCITO DE INTERACCIÓN SUELO - ESTRUCTURA. 
PARA EL DISEÑO DE EXCAVACIONES SE CONSIDERARÁN LOS SIGUIENTES 
ESTADOS LÍMITES: 

 
I.- DE FALLA: COLAPSOS DE LOS TALUDES O DE LAS PAREDES DE LA 
EXCAVACIÓN O DEL SISTEMA DE SOPORTE DE LAS MISMAS, FALLA DE 
LOS CIMIENTOS DE LAS CONSTRUCCIONES ADYACENTES Y FALLA DE 
FONDO DE LA EXCAVACIÓN POR CORTE O POR SUBPRESIÓN EN 
ESTRATOS SUBYACENTES; Y, 
II.- DE SERVICIO: MOVIMIENTOS VERTICALES Y HORIZONTALES 
INMEDIATOS Y DIFERIDOS POR DESCARGA EN EL ÁREA DE EXCAVACIÓN 
Y EN LOS ALREDEDORES. LOS VALORES ESPERADOS DE TALES 
MOVIMIENTOS DEBERÁN SER SUFICIENTEMENTE REDUCIDOS PARA NO 
CAUSAR DAÑOS A LAS CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES 
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ADYACENTES NI A LOS SERVICIOS PÚBLICOS. ADEMÁS, LA 
RECUPERACIÓN POR RECARGA NO DEBERÁ OCASIONAR MOVIMIENTOS 
TOTALES O DIFERENCIALES INTOLERABLES PARA LAS ESTRUCTURAS 
QUE SE DESPLANTEN EN EL SITIO. 
PARA REALIZAR LA EXCAVACIÓN, SE PODRÁN USAR POZOS DE BOMBEO 
CON OBJETO DE REDUCIR LAS FILTRACIONES Y MEJORAR LA 
ESTABILIDAD. SIN EMBARGO LA DURACIÓN DEL BOMBEO DEBERÁ SER 
TAN CORTA COMO SEA POSIBLE Y DEBERÁN TOMARSE LAS 
PRECAUCIONES NECESARIAS PARA QUE SUS EFECTOS QUEDEN 
PRÁCTICAMENTE CIRCUNSCRITOS AL ÁREA DE TRABAJO. EN ESTE 
CASO, PARA LA EVALUACIÓN DE LOS ESTADOS LÍMITES DE SERVICIO A 
CONSIDERAR EN EL DISEÑO DE LA EXCAVACIÓN SE TOMARÁN EN 
CUENTA LOS MOVIMIENTOS DEL TERRENO DEBIDO AL BOMBEO. 
LOS MUROS DE CONTENCIÓN EXTERIORES CONSTRUIDOS PARA DAR 
ESTABILIDAD A DESNIVELES DEL TERRENO DEBERÁN DISEÑARSE DE 
TAL FORMA QUE NO REBASEN LOS SIGUIENTES ESTADOS LÍMITES DE 
FALLA: VOLTEO, DESPLAZAMIENTO DEL MURO, FALLA DE LA 
CIMENTACIÓN DEL MISMO O ROTURA ESTRUCTURAL. ADEMÁS SE 
REVISARÁN LOS ESTADOS LÍMITES DE SERVICIO (ASENTAMIENTO, GIRO 
O DEFORMACIÓN EXCESIVA DEL MURO). LOS EMPUJES SE ESTIMARÁN 
TOMANDO EN CUENTA LA FLEXIBILIDAD DEL MURO, EL TIPO DE RELLENO 
Y EL MÉTODO DE COLOCACIÓN DEL MISMO. LOS MUROS INCLUIRÁN UN 
SISTEMA DE DRENAJE ADECUADO QUE LIMITE EL DESARROLLO DE 
EMPUJES SUPERIORES A LOS DE DISEÑO POR EFECTO DE PRESIÓN DEL 
AGUA. 
 

ARTÍCULO 212.- MEMORIA DE DISEÑO. LA MEMORIA DE DISEÑO INCLUIRÁ 
UNA JUSTIFICACIÓN DEL TIPO DE CIMENTACIÓN PROYECTADO Y DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONSTRUCCIÓN ESPECIFICADOS, ASÍ COMO UNA 
DESCRIPCIÓN EXPLÍCITA DE LOS MÉTODOS DE ANÁLISIS USADOS Y DEL 
COMPORTAMIENTO PRESCRITO PARA CADA UNO DE LOS ESTADOS 
LÍMITES INDICADOS EN EL ARTÍCULO 208, SE ANEXARÁN LOS RESULTADOS 
DE LAS EXPLORACIONES, SONDEOS, PRUEBAS DE LABORATORIO Y OTRAS 
DETERMINACIONES Y ANÁLISIS, ASÍ COMO LAS MAGNITUDES DE LAS 
ACCIONES CONSIDERADAS EN EL DISEÑO, LA INTERACCIÓN 
CONSIDERADA CON LAS CIMENTACIONES DE LOS INMUEBLES 
COLINDANTES Y LA DISTANCIA QUE EN SU CASO, SE DEJE ENTRE ESTAS 
CIMENTACIONES Y LA QUE SE PROYECTA. 
 
EN CASOS DE EDIFICIOS CIMENTADOS EN TERRENOS CON PROBLEMAS 
ESPECIALES Y EN PARTICULAR LOS QUE SE LOCALICEN EN TERRENOS 
AGRIETADOS, SOBRE TALUDES O DONDE EXISTAN RELLENOS O ANTIGUAS 
RUINAS SUBTERRÁNEAS, SE AGREGARÁ A LA MEMORIA UNA DESCRIPCIÓN 
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DE LAS CONDICIONES Y DE LA FORMA EN QUE SE TOMARON EN CUENTA 
PARA DISEÑAR LA CIMENTACIÓN. 
 
ARTÍCULO 213.- PROCEDIMIENTOS DE CONSTRUCCIÓN. COMO PARTE DEL 
ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS, SE DEBERÁ FIJAR EL PROCEDIMIENTO 
CONSTRUCTIVO DE LAS CIMENTACIONES, EXCAVACIONES Y MUROS DE 
CONTENCIÓN QUE ASEGURE EL CUMPLIMIENTO DE LA HIPÓTESIS DE 
DISEÑO Y GARANTICE LA SEGURIDAD DURANTE Y DESPUÉS DE LA 
CONSTRUCCIÓN. DICHO PROCEDIMIENTO SERÁ TAL QUE SE EVITEN 
DAÑOS A LAS ESTRUCTURAS E INSTALACIONES VECINAS POR 
VIBRACIONES O DESPLAZAMIENTO VERTICAL U HORIZONTAL DEL SUELO. 
CUALQUIER CAMBIO SIGNIFICATIVO QUE DEBA HACERSE AL 
PROCEDIMIENTO DE CONSTRUCCIÓN ESPECIFICADO EN EL ESTUDIO 
GEOTÉCNICO DEBERÁ ANALIZARSE A LA LUZ DE LA INFORMACIÓN 
CONTENIDA EN DICHO ESTUDIO. 
 

CAPÍTULO IX 
DE LAS CONSTRUCCIONES DAÑADAS. 

 
ARTÍCULO 214.- OBLIGACIÓN DE DENUNCIAR DAÑOS. TODO PROPIETARIO 
U OCUPANTE DE UN INMUEBLE TIENE LA OBLIGACIÓN DE DENUNCIAR ANTE 
LA DIRECCIÓN, LOS DAÑOS DE QUE TENGA CONOCIMIENTO Y QUE SE 
PRESENTEN EN CUALQUIER INMUEBLE, COMO LOS QUE PUEDEN SER 
DEBIDO A EFECTOS DE SISMO, VIENTO, EXPLOSIÓN, INCENDIO, 
HUNDIMIENTO, PESO PROPIO DE LA CONSTRUCCIÓN Y DE LAS CARGAS 
ADICIONALES QUE OBRAN SOBRE ELLAS O AL DETERIORO DE LOS 
MATERIALES. UNA VEZ CONOCIDOS LOS HECHOS POR PARTE DE LA 
DIRECCIÓN, EL PROPIETARIO O POSEEDOR DEL INMUEBLE DEBERÁ 
ACATAR LAS DISPOSICIONES QUE SE DICTEN. 
 
ARTÍCULO 215.- DICTAMEN TÉCNICO DE LOS DAÑOS. LOS PROPIETARIOS 
DE INMUEBLES QUE PRESENTEN DAÑOS DEBERÁN SOLICITAR POR 
ESCRITO UN DICTAMEN TÉCNICO DE UN CORRESPONSABLE EN 
SEGURIDAD ESTRUCTURAL RECONOCIDO POR LA DIRECCIÓN. SI EL 
DICTAMEN TÉCNICO DEMUESTRA QUE LOS DAÑOS NO AFECTAN A LA 
ESTABILIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN EN SU CONJUNTO O DE UNA PARTE 
SIGNIFICATIVA DE LA MISMA, PUEDE DEJARSE EN SU SITUACIÓN ACTUAL O 
BIEN SOLO REPARARSE O REFORZARSE LOCALMENTE. DE LO CONTRARIO 
LA CONSTRUCCIÓN DEBERÁ SER OBJETO DE UN PROYECTO DE 
REFUERZO. 
 
ARTÍCULO 216.- PROYECTO DE REFUERZO. EL PROYECTO DE REFUERZO 
ESTRUCTURAL DE UNA CONSTRUCCIÓN, CON BASE EN EL DICTAMEN 
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TÉCNICO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO ANTERIOR, DEBERÁ CUMPLIR CON 
LO SIGUIENTE: 

 
I.- EL REFUERZO DEBERÁ PROYECTARSE PARA QUE LA CONSTRUCCIÓN 
ALCANCE CUANDO MENOS LOS NIVELES DE SEGURIDAD ESTABLECIDOS 
PARA LAS CONSTRUCCIONES NUEVAS INDICADAS EN ESTAS 
DISPOSICIONES; 
II.- DEBERÁ BASARSE EN UNA INSPECCIÓN DETALLADA DE LOS 
ELEMENTOS ESTRUCTURALES, EN LAS QUE SE RETIREN LOS ACABADOS 
Y RECUBRIMIENTOS QUE PUEDAN OCULTAR DAÑOS ESTRUCTURALES; 
III.- CONTENDRÁ LAS CONSIDERACIONES HECHAS POR LA 
PARTICIPACIÓN DE LA ESTRUCTURA EXISTENTE BASADAS EN PRUEBAS 
DE LABORATORIO Y DE REFUERZOS EN LA SEGURIDAD DEL CONJUNTO, 
ASÍ COMO DETALLES DE LIGA ENTRE AMBAS. SE BASARÁ EN EL 
DIAGNÓSTICO DEL ESTADO DE LA ESTRUCTURA DAÑADA Y EN LA 
ELIMINACIÓN DE LAS CAUSAS DE LOS DAÑOS QUE SE HAYAN 
PRESENTADO. DEBERÁ INCLUIR UNA REVISIÓN DETALLADA DE LA 
CIMENTACIÓN ANTE LAS CONDICIONES QUE RESULTEN DE LAS 
MODIFICACIONES A LA ESTRUCTURA; Y, 
IV.- ANTES DE SU AUTORIZACIÓN, EL PROYECTO SERÁ SOMETIDO AL 
PROCESO DE REVISIÓN QUE ESTIPULE LA DIRECCIÓN. 
EN LOS CASOS DE LOS MONUMENTOS HISTÓRICOS, ARTÍSTICOS Y 
ARQUITECTÓNICOS, DEBERÁ APEGARSE A LO QUE ESTABLEZCA EL 
REGLAMENTO DE IMAGEN URBANA;  LAS NORMAS DE IMAGEN URBANA 
PARA EL CENTRO, PUEBLOS Y BARRIOS HISTÓRICOS QUE EXPIDA EL 
AYUNTAMIENTO, A PROPUESTA DEL SECRETARIO. 
 

ARTÍCULO 217.- EL APUNTALAMIENTO. ANTES DE INICIAR LAS OBRAS DE 
REFUERZO Y REPARACIÓN, DEBERÁ DEMOSTRARSE QUE EL EDIFICIO 
DAÑADO CUENTA CON LA CAPACIDAD DE SOPORTAR LAS CARGAS 
VERTICALES ESTIMADAS Y 30% DE LAS LATERALES QUE SE OBTENDRÁN, 
APLICANDO LAS PRESENTES DISPOSICIONES CON LAS CARGAS VIVAS 
PREVISTAS DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. PARA ELLO, PODRÁ 
SER NECESARIO RECURRIR AL APUNTALAMIENTO O RIGIDEZ TEMPORAL 
DE ALGUNAS PARTES DE LA ESTRUCTURA. 
 

CAPÍTULO X 
DE LAS OBRAS PROVISIONALES Y 

MODIFICACIONES. 
 

ARTÍCULO 218.- REQUISITOS PARA OBRAS PROVISIONALES. LAS OBRAS 
PROVISIONALES COMO TRIBUNAS PARA EVENTOS ESPECIALES, PASOS DE 
CARÁCTER TEMPORAL PARA PEATONES O VEHÍCULOS DURANTE OBRAS 
VIALES O DE OTRO TIPO COMO TAPIALES, OBRAS FALSAS Y CIMBRAS, 
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DEBERÁN PROYECTARSE PARA CUMPLIR LOS REQUISITOS DE SEGURIDAD 
Y OBTENER LA AUTORIZACIÓN DE LA LICENCIA ESPECIFICA DE 
CONSTRUCCIÓN, CUMPLIENDO CON LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN 
EL PRESENTE REGLAMENTO Y DEMÁS ORDENAMIENTOS LEGALES 
APLICABLES. 
 
LAS OBRAS PROVISIONALES QUE PUEDAN SER OCUPADAS POR MÁS DE 
100 PERSONAS, DEBERÁN SER SOMETIDAS, ANTES DE SU USO, A UNA 
PRUEBA DE CARGA EN TÉRMINOS DEL CAPÍTULO XI DE ESTE TÍTULO. 
 
ARTÍCULO 219.- REQUISITOS PARA LAS MODIFICACIONES DE 
CONSTRUCCIONES EXISTENTES. LAS MODIFICACIONES DE 
CONSTRUCCIONES EXISTENTES QUE IMPLIQUEN UNA ALTERACIÓN DE SU 
FUNCIONAMIENTO ESTRUCTURAL, SERÁN OBJETO DE UN PROYECTO 
ESTRUCTURAL QUE GARANTICE QUE TANTO LA ZONA MODIFICADA COMO 
LA ESTRUCTURA EN SU CONJUNTO Y SU CIMENTACIÓN CUMPLAN CON LOS 
REQUISITOS DE ESTAS DISPOSICIONES. EL PROYECTO DEBERÁ INCLUIR 
LOS APUNTALAMIENTOS, RIGIDIZACIONES Y DEMÁS PRECAUCIONES QUE 
SE NECESITAN DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS MODIFICACIONES, 
ADEMÁS DEBERÁN CUMPLIR CON TODOS LOS REQUISITOS Y CON LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE SE SOLICITA PARA LAS 
CONSTRUCCIONES NUEVAS. 
 

CAPÍTULO XI 
DE LAS PRUEBAS DE CARGA. 

 
ARTÍCULO 220.- PRUEBAS DE CARGA. SERÁ NECESARIO COMPROBAR LA 
SEGURIDAD DE UNA ESTRUCTURA POR MEDIO DE PRUEBAS DE CARGA EN 
LOS SIGUIENTES CASOS: 

 
I.- EN LAS EDIFICACIONES DE RECREACIÓN, CLASIFICADAS EN EL 
ARTÍCULO 76 DE ESTE REGLAMENTO Y TODAS AQUELLAS 
CONSTRUCCIONES EN LAS QUE PUEDA HABER FRECUENTEMENTE 
AGLOMERACIÓN DE PERSONAS, ASÍ COMO LAS OBRAS PROVISIONALES 
QUE PUEDAN ALBERGAR MÁS DE 100 PERSONAS; 
II.- CUANDO NO EXISTA SUFICIENTE EVIDENCIA TEÓRICA O 
EXPERIMENTAL PARA JUZGAR EN FORMA CONFIABLE LA SEGURIDAD DE 
LA ESTRUCTURA EN CUESTIÓN; Y, 
III.- CUANDO LA DIRECCIÓN LO ESTIME CONVENIENTE EN RAZÓN DE 
DUDA EN LA CALIDAD Y RESISTENCIA DE LOS MATERIALES O EN CUANTO 
A LOS PROCEDIMIENTOS CONSTRUCTIVOS. 
 

ARTÍCULO 221.- PROCEDIMIENTOS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS. PARA 
REALIZAR UNA PRUEBA DE CARGA EN ESTRUCTURAS, DE ACUERDO CON 
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LA CONDICIÓN DE CARGA ANTE LA QUE DESEE VERIFICARSE LA 
SEGURIDAD, SE SELECCIONARÁ LA FORMA DE APLICACIÓN DE LA CARGA 
DE PRUEBA Y LA ZONA SOBRE LA QUE SE APLICARÁ. CUANDO SE TRATE 
DE VERIFICAR LA SEGURIDAD DE ELEMENTOS O CONJUNTOS QUE SE 
REPITAN, BASTARÁ SELECCIONAR UNA FRACCIÓN REPRESENTATIVA DE 
ELLOS, PERO NO MENOS DE TRES, DISTRIBUIDOS EN DISTINTAS ZONAS DE 
LA ESTRUCTURA. LA INTENSIDAD DE LA PRUEBA DE CARGA DEBERÁ SER 
LA DE DISEÑO, INCLUYENDO LOS FACTORES DE CARGA QUE 
CORRESPONDAN. LA ZONA EN QUE SE APLIQUE SERÁ LA NECESARIA PARA 
PRODUCIR EN LOS ELEMENTOS O CONJUNTOS SELECCIONADOS LOS 
EFECTOS MÁS DESFAVORABLES. 
 
PREVIAMENTE A LA PRUEBA SE SOMETERÁ A LA APROBACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN, EL PROCEDIMIENTO DE CARGA Y EL TIPO DE DATOS QUE SE 
RECABARÁN EN DICHA PRUEBA, TALES COMO DEFLEXIONES, 
VIBRACIONES Y AGRIETAMIENTOS. PARA VERIFICAR LA SEGURIDAD ANTE 
CARGAS PERMANENTES, LA CARGA DE PRUEBA SE DEJARÁ ACTUANDO 
SOBRE LA ESTRUCTURA NO MENOS DE 24 HORAS, SE CONSIDERARÁ QUE 
LA ESTRUCTURA HA FALLADO SI OCURRE COLAPSO, UNA FALLA LOCAL O 
UN INCREMENTO LOCAL BRUSCO DE DESPLAZAMIENTO. ADEMÁS, SI 24 
HORAS DESPUÉS DE QUITAR LA SOBRECARGA LA ESTRUCTURA NO 
MUESTRA UNA RECUPERACIÓN MÍNIMA DE 75% DE SUS DEFLEXIONES, SE 
REPETIRÁ LA PRUEBA DE CARGA Y ESTA SEGUNDA PRUEBA NO DEBE DE 
INICIARSE ANTES DE 72 HORAS DE HABER TERMINADO LA PRIMERA. SE 
CONSIDERARÁ QUE LA ESTRUCTURA HA FALLADO SI DESPUÉS DE LA 
SEGUNDA PRUEBA EN RECUPERACIÓN NO ALCANZA EN 24 HORAS EL 75% 
DE LAS DEFLEXIONES DEBIDAS A DICHA SEGUNDA PRUEBA. 
SI LA ESTRUCTURA PASA LA PRUEBA DE CARGA PERO COMO 
CONSECUENCIA DE ELLO SE OBSERVAN DAÑOS TALES COMO 
AGRIETAMIENTOS EXCESIVOS, DEBERÁ REPARARSE LOCALMENTE Y 
REFORZARSE. PODRÁ CONSIDERARSE QUE LOS ELEMENTOS 
HORIZONTALES HAN PASADO LA PRUEBA DE CARGA, AÚN SI LA 
RECUPERACIÓN DE LAS FLECHAS NO ALCANZARE EL 75%, SIEMPRE QUE 
LA FLECHA MÁXIMA NO EXCEDA 2 MM O L/20,000H, DONDE L ES EL CLARO 
LIBRE DEL MIEMBRO QUE SE ENSAYÓ Y H SU PERALTE EN LAS MISMAS 
UNIDADES QUE L; EN VOLADIZOS SE TOMARÁ L COMO EL DOBLE DEL 
CLARO LIBRE. 
EN CASO DE QUE LA PRUEBA NO SEA SATISFACTORIA, DEBERÁ 
PRESENTARSE A LA DIRECCIÓN, UN ESTUDIO PROPONIENDO LAS 
MODIFICACIONES PERTINENTES Y UNA VEZ REALIZADAS ÉSTAS, SE 
LLEVARÁ A CABO UNA NUEVA PRUEBA DE CARGA. DURANTE LA EJECUCIÓN 
DE LA PRUEBA DE CARGA DEBERÁN TOMARSE LAS PRECAUCIONES 
NECESARIAS PARA PROTEGER LA SEGURIDAD DE LAS PERSONAS Y DEL 
RESTO DE LA ESTRUCTURA, EN CASO DE FALLA DE LA ZONA ENSAYADA. 
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EL PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR PRUEBAS DE CARGA DE PILOTES, SE 
DESCRIBEN EN LAS NORMAS TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS RELATIVAS A 
CIMENTACIONES. 
 

TÍTULO SÉPTIMO 
DE LA CONSTRUCCIÓN. 

CAPÍTULO I 
GENERALIDADES. 

 
ARTÍCULO 222.- DOCUMENTACIÓN. UNA COPIA DE LOS PLANOS 
REGISTRADOS Y LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN DEBERÁN 
CONSERVARSE EN LAS OBRAS DURANTE LA EJECUCIÓN DE ÉSTAS Y 
ESTAR A DISPOSICIÓN DE LOS SUPERVISORES DE LA DIRECCIÓN. 
DURANTE LA EJECUCIÓN DE UNA OBRA DEBERÁN TOMARSE LAS MEDIDAS 
NECESARIAS PARA NO ALTERAR EL COMPORTAMIENTO NI EL 
FUNCIONAMIENTO DE LAS CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES EN 
PREDIOS COLINDANTES O EN LA VÍA PÚBLICA. DEBERÁN OBSERVARSE  
LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES. 
 
ARTÍCULO 223.- USO DE LA VÍA PÚBLICA CON MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN. LOS MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y LOS 
ESCOMBROS DE LAS OBRAS PODRÁN COLOCARSE MOMENTÁNEAMENTE 
EN LAS BANQUETAS DE LA VÍA PÚBLICA, SIN INVADIR U OBSTRUIR LA 
SUPERFICIE DE RODAMIENTO.  
 
ARTÍCULO 224.- DESCARGA DE MATERIALES EN LA VÍA PÚBLICA. LOS 
VEHÍCULOS QUE CARGUEN O DESCARGUEN MATERIALES PARA UNA OBRA 
QUE TENGA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN, PODRÁN ESTACIONARSE EN LA 
VÍA PÚBLICA CON APEGO A LO QUE DISPONGA PARA TAL EFECTO EL 
REGLAMENTO DE TRÁNSITO DEL MUNICIPIO DE XOCHITEPEC. 
 
ARTÍCULO 225.- SEÑALAMIENTOS DE BARRERAS EN LA VÍA PÚBLICA. LOS 
ESCOMBROS, EXCAVACIONES Y CUALQUIER OTRO OBSTÁCULO PARA EL 
TRÁNSITO EN LA VÍA PÚBLICA, ORIGINADOS POR OBRAS PÚBLICAS O 
PRIVADAS, SERÁN SEÑALADOS CON BANDERAS Y LETREROS DURANTE EL 
DÍA Y CON SEÑALES LUMINOSAS CLARAMENTE VISIBLES DURANTE LA 
NOCHE, PREVIA AUTORIZACIÓN POR PARTE DE LA DIRECCIÓN, ESTANDO 
OBLIGADOS A CUMPLIR CON ESTA DISPOSICIÓN LOS PROPIETARIOS O 
RESPONSABLES DE LAS OBRAS. 
 
ARTÍCULO 226.- REPARACIÓN DE BANQUETAS Y GUARNICIONES. LOS 
PROPIETARIOS ESTÁN OBLIGADOS A REPARAR POR SU CUENTA LAS 
BANQUETAS Y GUARNICIONES QUE HAYAN DETERIORADO CON MOTIVO DE 
LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. EN SU DEFECTO, LA DIRECCIÓN ORDENARÁ 
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LOS TRABAJOS DE REPARACIÓN O REPOSICIÓN CON CARGO A LOS 
PROPIETARIOS, POSEEDORES O RESPONSABLES. 
 
ARTÍCULO 227.- EQUIPOS ELÉCTRICOS EN INSTALACIONES 
PROVISIONALES. LOS EQUIPOS ELÉCTRICOS EN INSTALACIONES 
PROVISIONALES, UTILIZADOS DURANTE LA OBRA, DEBERÁN CUMPLIR CON 
LAS DISPOSICIONES QUE PARA TAL EFECTO MARQUE LA COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD O LAS QUE INDIQUE LA PROPIA DIRECCIÓN. 
 
ARTÍCULO 228.- LIMITACIÓN DE PREDIOS CON LA VÍA PÚBLICA. LOS 
PROPIETARIOS DE LAS OBRAS CUYA CONSTRUCCIÓN SEA SUSPENDIDA, 
ESTARÁN OBLIGADOS A LIMITAR SUS PREDIOS CON LA VÍA PÚBLICA POR 
MEDIO DE CERCAS O BARDAS Y A CLAUSURAR LOS VANOS QUE FUERAN 
NECESARIOS A FIN DE IMPEDIR EL ACCESO A LA CONSTRUCCIÓN. 
 
ARTÍCULO 229.- PRECAUCIÓN EN LA EJECUCIÓN DE OBRAS. PARA LA 
EJECUCIÓN DE OBRAS EN LA VÍA PÚBLICA, EN PREDIOS DE PROPIEDAD 
PRIVADA O PÚBLICA, DEBERÁN TOMARSE TODAS LAS MEDIDAS TÉCNICAS 
NECESARIAS PARA EVITAR DAÑOS Y PERJUICIOS A PERSONAS O A LOS 
BIENES, CUMPLIENDO EN TODO MOMENTO Y OBSERVANDO POR LO 
DISPUESTO EN LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 
 
ARTÍCULO 230.- PRECAUCIONES EN EXCAVACIONES. CUANDO SE REALICE 
O INTERRUMPA UNA EXCAVACIÓN, SE TOMARÁN LAS PRECAUCIONES 
NECESARIAS PARA EVITAR QUE PRESENTEN MOVIMIENTOS QUE PUEDAN 
DAÑAR A LAS CONSTRUCCIONES Y PREDIOS COLINDANTES O A LAS 
INSTALACIONES DE LA VÍA PÚBLICA Y QUE OCURRAN FALLAS EN LAS 
PAREDES O TALUDES DE LA EXCAVACIÓN POR LA INTEMPERIE 
PROLONGADA.  
 
ARTÍCULO 231.- TAPIALES. LOS TAPIALES DE ACUERDO CON SU TIPO 
DEBERÁN CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES: 

 
I.- DE BARRERA: CUANDO SE EJECUTEN OBRAS DE PINTURA, LIMPIEZA O 
SIMILARES, SE COLOCARÁN BARRERAS QUE SE PUEDAN REMOVER AL 
SUSPENDERSE EL TRABAJO DIARIO. ESTARÁN PINTADAS Y TENDRÁN 
LEYENDAS DE  “PRECAUCIÓN". SE CONSTRUIRÁN DE MANERA QUE NO 
OBSTRUYAN O IMPIDAN LA VISTA DE LAS SEÑALES DE TRÁNSITO, DE LAS 
PLACAS DE NOMENCLATURA O DE LOS APARATOS Y ACCESORIOS DE 
LOS SERVICIOS  PÚBLICOS Y DE EQUIPAMIENTO URBANO. EN CASO 
NECESARIO SE SOLICITARÁ A LA DIRECCIÓN, SU TRASLADO 
PROVISIONAL A OTRO LUGAR; 
II.- DE MARQUESINA: CUANDO LOS TRABAJOS SE EJECUTEN A MÁS DE 
10.00 METROS DE ALTURA, SE COLOCARÁN MARQUESINAS QUE CUBRAN 
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SUFICIENTEMENTE LA ZONA INFERIOR DE LAS OBRAS, TANTO SOBRE LA 
BANQUETA COMO SOBRE LOS PREDIOS COLINDANTES, SE COLOCARÁN 
DE TAL MANERA QUE LA ALTURA DE CAÍDA DE DEMOLICIÓN O DE 
CONSTRUCCIÓN SOBRE ELLAS NO EXCEDA DE 5.00 METROS; 
III.- FIJOS: EN LAS OBRAS QUE SE EJECUTEN EN UN PREDIO A UNA 
DISTANCIA MENOR DE 10.00 METROS EN LA VÍA PÚBLICA, SE 
COLOCARÁN TAPIALES FIJOS QUE CUBRAN TODO EL FRENTE DE LA 
MISMA. DICHO TAPIALES SERÁN DE MADERA, LÁMINA, CONCRETO, 
MAMPOSTERÍA O DE OTROS MATERIALES QUE OFREZCAN LAS MISMAS 
GARANTÍAS DE SEGURIDAD; TENDRÁN UNA ALTURA MÍNIMA DE 2.40 
METROS; DEBERÁN ESTAR PINTADOS Y NO TENER MÁS CLAROS QUE 
LOS DE LAS PUERTAS, LAS CUALES SE MANTENDRÁN CERRADAS. 
CUANDO LA FACHADA QUEDE AL PAÑO DEL ALINEAMIENTO, EL TAPIAL 
PODRÁ ABARCAR UNA FRANJA ANEXA HASTA DE 0.50 METROS SOBRE 
LA BANQUETA. PREVIA SOLICITUD, LA DIRECCIÓN PODRÁ CONCEDER 
MAYOR SUPERFICIE DE OCUPACIÓN DE BANQUETAS. 
IV.- DE PASO CUBIERTO: EN OBRAS CUYA ALTURA SEA MAYOR DE 10.00 
METROS O EN AQUELLAS EN QUE LA INVASIÓN SEA MAYOR DE LA 
BANQUETA, LA DIRECCIÓN PODRÁ EXIGIR QUE SE CONSTRUYA UN PASO 
CUBIERTO ADEMÁS DEL TAPIAL. TENDRÁ CUANDO MENOS UNA ALTURA 
DE 2.40 METROS Y UNA ANCHURA LIBRE DE 1.20 METROS; Y, 
V.- EN CASOS ESPECIALES: LAS AUTORIDADES PODRÁN PERMITIR O 
EXIGIR EN SU CASO, OTRO TIPO DE TAPIALES DIFERENTES A LOS 
ESPECIFICADOS EN ESTE ARTÍCULO. NINGÚN ELEMENTO DE LOS 
TÁPIALES QUEDARÁ A MENOS DE 0.50 METROS DE LA VERTICAL SOBRE 
LA GUARNICIÓN DE LA BANQUETA, ESTÁNDOSE  A LO PREVISTO EN LAS 
DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 
 

ARTÍCULO 232.- OBRAS SUSPENDIDAS. LOS PROPIETARIOS DE LAS OBRAS 
CUYA CONSTRUCCIÓN SEA SUSPENDIDA POR MÁS DE TREINTA DÍAS 
ESTÁN OBLIGADOS A LIMITAR SUS PREDIOS CON LA VÍA PÚBLICA DE LA 
SIGUIENTE FORMA: 

 
I.- POR MEDIO DE UNA BARDA CUANDO FALTE EL MURO DE FACHADA; Y, 
II.- CLAUSURANDO LOS VANOS CUANDO EL MURO DE FACHADA ESTÉ 
CONSTRUIDO EN FORMA TAL QUE IMPIDA EL ACCESO A LA 
CONSTRUCCIÓN. 
ASÍ MISMO, ESTARÁN OBLIGADOS A DAR AVISO POR ESCRITO A LA 
DIRECCIÓN DE LA SUSPENSIÓN, A FIN DE QUE SE INTERRUMPA LA 
VIGENCIA AUTORIZADA EN LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN. 
 

CAPÍTULO II 
DE LA SEGURIDAD E HIGIENE EN LAS OBRAS. 
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ARTÍCULO 233.- MEDIDAS TÉCNICAS DE PREVENCIÓN. DURANTE LA 
EJECUCIÓN DE CUALQUIER CONSTRUCCIÓN, EL DIRECTOR RESPONSABLE 
DE OBRA O EL PROPIETARIO DE LA MISMA, TOMARÁN LAS PRECAUCIONES 
NECESARIAS ADOPTANDO LAS MEDIDAS TÉCNICAS PARA PROTEGER LA 
VIDA Y LA INTEGRIDAD FÍSICA DE LOS TRABAJADORES Y LA DE TERCEROS, 
PARA LO CUAL DEBERÁ CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE 
REGLAMENTO Y LOS DEMÁS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS APLICABLES A 
LA MATERIA. 
 
ARTÍCULO 234.- PREVENCIÓN DE INCENDIOS. DURANTE LAS DIFERENTES 
ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN DE CUALQUIER OBRA, DEBERÁN TOMARSE 
LAS PRECAUCIONES NECESARIAS PARA EVITAR LOS INCENDIOS Y PARA 
COMBATIRLOS MEDIANTE EL EQUIPO DE EXTINCIÓN ADECUADO. ESTA 
PROTECCIÓN DEBERÁ PROPORCIONARSE AL ÁREA OCUPADA POR LA 
OBRA, A LAS COLINDANCIAS, BODEGAS, ALMACENES Y OFICINAS. 
 
EL EQUIPO DE EXTINCIÓN DE FUEGO DEBERÁ UBICARSE EN LUGARES DE 
FÁCIL ACCESO Y EN LAS ZONAS DONDE SE EJECUTEN TRABAJOS DE 
SOLDADURA U OTRAS OPERACIONES QUE PUEDAN OCASIONAR 
INCENDIOS Y SE IDENTIFICARÁ MEDIANTE SEÑALES, LETREROS O 
SÍMBOLOS CLARAMENTE VISIBLES. 
 
LOS EXTINTORES DE FUEGO DEBERÁN CUMPLIR CON LO INDICADO EN 
ESTE REGLAMENTO Y EN LOS DEMÁS ORDENAMIENTOS APLICABLES EN LA 
MATERIA.  
 
LOS APARATOS Y EQUIPOS QUE SE UTILICEN EN LA CONSTRUCCIÓN, QUE 
PRODUZCAN HUMO O GAS PROVENIENTE DE LA COMBUSTIÓN, DEBERÁN 
SER COLOCADOS DE MANERA QUE SE EVITE EL PELIGRO DE INCENDIO O 
DE INTOXICACIÓN. 
 
ARTÍCULO 235.- SERVICIOS A LOS TRABAJADORES. EN LAS OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN, DEBERÁN PROPORCIONARSE A LOS TRABAJADORES 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y UN SANITARIO PORTÁTIL, EXCUSADO O 
LETRINA POR CADA 25 TRABAJADORES O FRACCIÓN EXCEDENTE DE 15; Y 
MANTENERSE PERMANENTE UN BOTIQUÍN CON LOS MEDICAMENTOS E 
INSTRUMENTAL DE CURACIÓN NECESARIOS PARA PROPORCIONAR 
PRIMEROS AUXILIOS, DEBERÁN USARSE REDES DE SEGURIDAD DONDE 
EXISTA LA POSIBILIDAD DE CAÍDA DE LOS TRABAJADORES DE LAS OBRAS, 
CUANDO NO PUEDAN USARSE CINTURONES DE SEGURIDAD, LÍNEAS DE 
AMARRE O ANDAMIOS. 
 
ARTÍCULO 236.- EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL. LOS 
TRABAJADORES DEBERÁN USAR LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN 
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PERSONAL EN LOS CASOS QUE SE REQUIERA, DE CONFORMIDAD CON EL 
REGLAMENTO GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE. 
 
ARTÍCULO 237.- CONSTRUCCIONES PROVISIONALES EN LAS OBRAS. 
RESPECTO A LAS CONSTRUCCIONES PROVISIONALES DEBERÁN SER 
SEGURAS, ORDENADAS, TENER BUEN ASPECTO Y SU PERMANENCIA 
DEBERÁ RESTRINGIRSE AL PERÍODO ESTRICTAMENTE NECESARIO PARA 
LA EJECUCIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DEFINITIVA. 
 
ARTÍCULO 238.- MATERIALES. LA CALIDAD DE LOS MATERIALES 
EMPLEADOS EN LAS OBRAS, DEBERÁN SATISFACER LAS NORMAS DE 
CALIDAD OFICIAL Y LAS ESPECIFICACIONES DEL PROYECTO, PARA LA 
VERIFICACIÓN DE CALIDAD DE LOS MATERIALES EMPLEADOS SE HARÁN 
LOS MUESTREOS Y PRUEBAS DE CALIDAD. 
 
ARTÍCULO 239.- PROCEDIMIENTOS DE CONSTRUCCIÓN. LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONSTRUCCIÓN UTILIZADOS DEBERÁN 
GARANTIZAR EL COMPORTAMIENTO PREVISTO EN EL PROYECTO 
ESTRUCTURAL. EN CASO DE QUE SE REQUIERA APUNTALAMIENTO 
PROVISIONAL, ERECCIÓN DE ELEMENTOS PREFABRICADOS, CONEXIÓN DE 
UNA ESTRUCTURA CON OTRA EXISTENTE O UNA SECUENCIA ESPECÍFICA 
DE ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN, LOS PROCEDIMIENTOS A SEGUIRSE 
DEBERÁN SER CLARAMENTE INDICADOS EN EL PROYECTO ESTRUCTURAL. 
 
ARTÍCULO 240.- DE LOS NUEVOS SISTEMAS DE CONSTRUCCIÓN. CUANDO 
SE VAYA A EMPLEAR UN SISTEMA DE CONSTRUCCIÓN DISTINTO DE LOS 
TRADICIONALES ADOPTADOS, DEBERÁ PRESENTARSE PREVIAMENTE A LA 
DIRECCIÓN, LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE LO RESPALDE EN CUANTO 
A LA SEGURIDAD ESTRUCTURAL, INCLUYENDO LOS ESTUDIOS Y PRUEBAS 
EXPERIMENTALES CORRESPONDIENTES. 
 
ARTÍCULO 241.- DE LOS MOVIMIENTOS VERTICALES. EN LAS 
CONSTRUCCIONES EN  QUE SE REQUIERA LLEVAR REGISTRO DE 
POSIBLES MOVIMIENTOS VERTICALES, ASÍ COMO  AQUELLAS EN QUE EL 
DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA LO CONSIDERE NECESARIO O LA 
DIRECCIÓN  LO ORDENE, SE INSTALARÁN REFERENCIAS O BANCOS DE 
NIVEL SUPERFICIALES, SUFICIENTEMENTE ALEJADOS DE LA CIMENTACIÓN 
O ESTRUCTURA DE QUE SE TRATE, PARA NO SER AFECTADO POR LOS 
MOVIMIENTOS DE LAS MISMAS O DE OTRAS CARGAS CERCANAS Y SE 
REFERIRÁN A ÉSTOS LAS NIVELACIONES QUE SE HAGAN. EN LOS PLANOS 
DE CIMENTACIÓN SE DEBERÁ INDICAR SI SE REQUIERE EL REGISTRO DE 
MOVIMIENTOS VERTICALES, LAS CARACTERÍSTICAS Y PERIODICIDAD DE 
LAS NIVELACIONES CORRESPONDIENTES. 
 



 
 
 

Página 169 de 204 
 

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO 
DE XOCHITEPEC, MORELOS. 

APROBACIÓN: 2005/09/01 
PUBLICACIÓN: 2005/11/16 

VIGENCIA: 2005/11/17 
ÚLTIMA REFORMA: 2024/02/14 

ARTÍCULO 242.- DEL TRAZO DEL ALINEAMIENTO. ANTES DE INICIARSE UNA 
CONSTRUCCIÓN DEBERÁ VERIFICARSE EL TRAZO DEL ALINEAMIENTO DEL 
PREDIO CON BASE EN LA CONSTANCIA DE USO DEL SUELO, ALINEAMIENTO 
Y NÚMERO OFICIAL, MEDIDAS DE LA POLIGONAL DEL PERÍMETRO, ASÍ 
COMO LA SITUACIÓN DEL PREDIO EN RELACIÓN CON LOS COLINDANTES, 
LA CUAL DEBERÁ COINCIDIR CON LOS DATOS CORRESPONDIENTES AL 
TÍTULO DE PROPIEDAD EN SU CASO, NO OBSTANTE SE TRAZARÁN 
DESPUÉS LOS EJES PRINCIPALES DEL PROYECTO, REFIRIÉNDOLOS A 
PUNTOS QUE PUEDAN CONSERVARSE FIJOS (COLINDANCIAS). 
 
SI LOS DATOS QUE ARROJE EL LEVANTAMIENTO DEL PREDIO EXIGEN UN 
AJUSTE DE LA DISTANCIA ENTRE LOS EJES CONSIGNADOS EN LOS PLANOS 
ARQUITECTÓNICOS, DEBERÁN DEJARSE CONSTANCIA DE LAS 
DIFERENCIAS MEDIANTE ANOTACIONES EN BITÁCORA O ELABORANDO 
PLANOS DEL PROYECTO AJUSTADO. EL DIRECTOR RESPONSABLE DE 
OBRA DEBERÁ HACER CONSTAR QUE LA DIFERENCIA NO AFECTA LA 
SEGURIDAD ESTRUCTURAL NI EL FUNCIONAMIENTO DE LA 
CONSTRUCCIÓN, NI LAS HOLGURAS EXIGIDAS ENTRE EDIFICIOS 
ADYACENTES. EN CASO NECESARIO DEBERÁN HACERSE LAS 
MODIFICACIONES PERTINENTES AL PROYECTO ARQUITECTÓNICO Y AL 
ESTRUCTURAL. SE CONCEDERÁN LICENCIAS ESPECÍFICAS CON BASE EN 
ESTOS ESTUDIOS PARA EFECTO DE NIVELACIÓN Y TRAZO. 
 
ARTÍCULO 243.- DE LA SEPARACIÓN DE COLINDANCIA. LAS 
CONSTRUCCIONES NUEVAS Y LAS CONTRA BARDAS, DEBERÁN 
SEPARARSE DE LA COLINDANCIA CON LOS PREDIOS VECINOS, EN LA 
DISTANCIA FIJADA EN EL ARTÍCULO 195 DEL PRESENTE REGLAMENTO. 
LA SEPARACIÓN DEBERÁ PROTEGERSE POR MEDIO DE TAPAJUNTAS QUE 
IMPIDA LA PENETRACIÓN DE AGUA, BASURA U OTROS MATERIALES. NO SE 
PERMITEN VANOS DE VENTANAS O VOLADOS SOBRE LOS MUROS DE 
COLINDANCIA. 

 
 
 

CAPÍTULO III 
EXCAVACIONES Y CIMENTACIONES. 

 
ARTÍCULO 244.- EXCAVACIONES. EN EL DISEÑO DE LAS EXCAVACIONES SE 
CONSIDERARÁN LOS SIGUIENTES ESTADOS LÍMITES: 

 
I.- DE FALLA: COLAPSO DE LOS TALUDES O DE LAS PAREDES DE LA 
EXCAVACIÓN O DE SISTEMA DE SOPORTE DE LAS MISMAS, FALLA DE LOS 
CIMIENTOS DE LAS CONSTRUCCIONES ADYACENTES Y FALLA DE FONDO 
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DE LA EXCAVACIÓN POR CORTE O SUPRESIÓN EN ENTRADAS 
SUBYACENTES; 
II.- DE SERVICIO: MOVIMIENTOS VERTICALES Y HORIZONTALES 
INMEDIATOS Y DIFERIDOS POR DESCARGA EN EL ÁREA DE EXCAVACIÓN 
Y EN LOS ALREDEDORES. LOS VALORES ESPERADOS DE TALES 
MOVIMIENTOS DEBERÁN SER SUFICIENTEMENTE REDUCIDOS PARA NO 
CAUSAR DAÑO A LAS INSTALACIONES ADYACENTES NI A LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS. ADEMÁS, LA RECUPERACIÓN POR DESCARGA NO DEBERÁ 
OCASIONAR MOVIMIENTOS TOTALES O DIFERENCIALES INTOLERABLES 
PARA LAS ESTRUCTURAS QUE SE DESPLANTEN EN EL SITIO. 
PARA REALIZAR LA EXCAVACIÓN, SE PODRÁ USAR POZOS DE BOMBEO 
CON OBJETO DE REDUCIR LAS FILTRACIONES Y MEJORAR LA 
ESTABILIDAD; SIN EMBARGO LA DURACIÓN DEL BOMBEO DEBERÁ SER 
TAN CORTA COMO SEA POSIBLE Y DEBERÁN TOMARSE LAS 
PRECAUCIONES NECESARIAS PARA QUE SUS EFECTOS QUEDEN 
PRÁCTICAMENTE CIRCUNSCRITOS AL ÁREA DE TRABAJO. EN ESTE 
CASO, PARA LA EVALUACIÓN DE LOS ESTADOS LÍMITES DE SERVICIO A 
CONSIDERAR EN EL DISEÑO DE LA EXCAVACIÓN SE TOMARÁ EN CUENTA 
LOS MOVIMIENTOS DEL TERRENO DEBIDOS AL BOMBEO. LOS ANÁLISIS 
DE ESTABILIDAD SE REALIZARÁN CONSIDERÁNDOSE LAS 
SOBRECARGAS QUE PUEDAN ACTUAR EN LA VÍA PÚBLICA Y OTRAS 
ZONAS PRÓXIMAS  A LA EXCAVACIÓN. 
 

ARTÍCULO 245.- RESTRICCIONES A EXCAVACIÓN Y CIMENTACIONES. PARA 
LA EJECUCIÓN DE LAS EXCAVACIONES Y LAS CONSTRUCCIONES DE 
CIMENTACIONES SE OBSERVARÁN LAS DISPOSICIONES DEL TÍTULO SEXTO 
DE ESTE REGLAMENTO, ASÍ COMO LAS NORMAS TÉCNICAS 
COMPLEMENTARIAS DE CIMENTACIÓN. EN PARTICULAR SE CUMPLIRÁ LO 
RELATIVO A LAS PRECAUCIONES PARA QUE NO RESULTEN PERJUDICADAS 
LAS CONSTRUCCIONES, PREDIOS VECINOS Y LOS SERVICIOS PÚBLICOS. 
 
ARTÍCULO 246.- EJECUCIÓN DE LAS EXCAVACIONES. EN LA EJECUCIÓN DE 
LAS EXCAVACIONES SE CONSIDERARAN LOS ESTADOS LÍMITES 
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 244 DE ESTE REGLAMENTO. 
 
ARTÍCULO 247.- HALLAZGOS ARQUEOLÓGICOS. SI EN EL PROCESO DE UNA 
EXCAVACIÓN SE ENCUENTRAN RESTOS FÓSILES O ARQUEOLÓGICOS, SE 
DEBERÁ SUSPENDER DE INMEDIATO LA EXCAVACIÓN DEL LUGAR Y 
NOTIFICAR EL HALLAZGO A LA DIRECCIÓN, ASÍ COMO AL INAH. 
 
ARTÍCULO 248.- EXPLOSIVOS EN EXCAVACIONES. EL USO DE EXPLOSIVOS 
EN EXCAVACIONES QUEDARÁ CONDICIONADO A LA AUTORIZACIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL Y A LAS RESTRICCIONES Y 
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ELEMENTOS DE PROTECCIÓN QUE ORDENE LA DIRECCIÓN, ASÍ COMO A 
LAS NORMAS DE  PROTECCIÓN CIVIL MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 249.- OBSERVACIONES AL COMPORTAMIENTO DE LAS 
CIMENTACIONES. EN LAS EDIFICACIONES DE LOS GRUPOS A Y B1 PODRÁN 
HACERSE LAS NIVELACIONES DURANTE LA CONSTRUCCIÓN Y HASTA QUE 
LOS MOVIMIENTOS REFERIDOS SE ESTABILICEN, A FIN DE OBSERVAR EL 
COMPORTAMIENTO DE LAS EXCAVACIONES Y CIMENTACIÓN Y PREVENIR 
DAÑOS A LAS PROPIAS CONSTRUCCIONES VECINAS Y A LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS. SERÁ OBLIGACIÓN DEL DUEÑO DE LA EDIFICACIÓN 
PROPORCIONAR COPIA DE LOS RESULTADOS DE ESTAS MEDICIONES, ASÍ 
COMO DE LOS PLANOS, MEMORIAS DE CÁLCULO Y OTROS DOCUMENTOS 
SOBRE EL DISEÑO DE LA CIMENTACIÓN A LOS DISEÑADORES DE EDIFICIOS 
QUE SE CONSTRUYAN EN  PREDIOS CONTIGUOS. 
 

CAPÍTULO IV 
DE LOS DISPOSITIVOS PARA TRANSPORTE 

VERTICAL EN LAS OBRAS. 
 

ARTÍCULO 250.- TRANSPORTE VERTICAL EN LAS OBRAS. LOS 
DISPOSITIVOS EMPLEADOS PARA TRANSPORTE VERTICAL DE PERSONAS 
O DE MATERIALES DURANTE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS, DEBERÁN 
OFRECER ADECUADAS CONDICIONES DE SEGURIDAD. SOLO SE PERMITIRÁ 
TRANSPORTAR PERSONAS EN LAS OBRAS POR MEDIO DE MONTACARGAS 
Y ELEVADORES, CUANDO ÉSTOS HAYAN SIDO DISEÑADOS, CONSTRUIDOS 
Y MONTADOS CON BARANDALES, FRENO AUTOMÁTICO Y GUÍAS QUE 
EVITEN LA CAÍDA LIBRE EN TODA SU ALTURA Y EL VOLTEO, ASÍ COMO 
TODAS LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD ADECUADAS. 
 
ARTÍCULO 251.- MÁQUINAS ELEVADORAS EN LA OBRA. LAS MÁQUINAS 
ELEVADORAS EMPLEADAS EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, INCLUIDOS SUS 
ELEMENTOS DE SUJECIÓN, ANCLAJE Y SUSTENTACIÓN, DEBERÁN: 

 
I.- SER DE BUENA CONSTRUCCIÓN MECÁNICA, RESISTENCIA  ADECUADA 
Y ESTAR EXENTAS DE DEFECTOS MANIFIESTOS; 
II.- MANTENERSE EN BUEN ESTADO DE CONSERVACIÓN Y DE 
FUNCIONAMIENTO; 
III.- REVISAR  Y EXAMINAR PERIÓDICAMENTE DURANTE LA OPERACIÓN 
DE LA OBRA Y ANTES DE SER UTILIZADA, PARTICULARMENTE EN SUS 
ELEMENTOS MECÁNICOS TALES COMO: ANILLOS, CADENAS, GARFIOS, 
MANGUITOS, POLEAS Y ESLABONES GIRATORIOS, USADOS PARA IZAR 
Y/O DESCENDER MATERIALES O COMO MEDIO DE SUSPENSIÓN; 
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IV.- INDICAR CLARAMENTE LA CARGA ÚTIL MÁXIMA DE LA MÁQUINA DE 
ACUERDO CON SUS CARACTERÍSTICAS, INCLUYENDO LA CARGA 
ADMISIBLE PARA CADA CASO, SI ÉSTA ES VARIABLE; Y, 
V.- ESTAR PROVISTAS DE LOS MEDIOS NECESARIOS PARA EVITAR 
DESCENSOS ACCIDENTALES. LOS CABLES QUE SE UTILICEN PARA IZAR, 
DESCENDER O COMO MEDIO DE SUSPENSIÓN, DEBERÁN SER DE BUENA 
CALIDAD, SUFICIENTEMENTE RESISTENTES Y ESTAR EXENTOS DE 
DEFECTOS  MANIFIESTOS. 
 

ARTÍCULO 252.- INSTALACIÓN DE GRÚAS TORRE EN LAS OBRAS. SE 
REQUERIRÁ DE PERMISO ESPECÍFICO PARA INSTALAR GRÚAS TORRE EN 
UNA OBRA, DEBIÉNDOSE DESPEJAR EL SITIO PARA PERMITIR EL LIBRE 
MOVIMIENTO DE LA CARA Y DEL BRAZO GIRATORIO Y VIGILAR QUE DICHO 
MOVIMIENTO NO DAÑE EDIFICACIONES VECINAS, INSTALACIONES O 
LÍNEAS ELÉCTRICAS. SE DEBERÁ HACER UNA PRUEBA COMPLETA DE 
TODAS LAS FUNCIONES DE LAS GRÚAS TORRE DESPUÉS DE SU ERECCIÓN 
O EXTENSIÓN Y ANTES DE QUE ENTRE EN OPERACIÓN. SEMANALMENTE 
DEBERÁN REVISARSE Y CORREGIRSE, EN SU CASO, CABLES DE ALAMBRE, 
CONTRAVENTEOS, MALACATE, BRAZO GIRATORIO, FRENOS, SISTEMA DE 
CONTROL DE SOBRECARGA Y TODOS LOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD. 
 
ARTÍCULO 253.- INSTALACIONES. LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS, 
HIDRÁULICAS, SANITARIAS, CONTRA INCENDIOS, DE GAS, VAPOR, 
COMBUSTIBLE, LÍQUIDO, AIRE ACONDICIONADO, TELEFÓNICAS DE 
COMUNICACIÓN Y TODAS AQUELLAS QUE SE COLOQUEN EN LAS 
EDIFICACIONES SERÁN LAS QUE INDIQUE EL PROYECTO Y GARANTICEN LA 
EFICIENCIA DE LAS MISMAS, ASÍ COMO LA SEGURIDAD DE LA EDIFICACIÓN, 
DE TRABAJADORES Y USUARIOS, PARA LO CUAL DEBERÁN CUMPLIR CON 
LO SEÑALADO EN EL PRESENTE REGLAMENTO Y DEMÁS ORDENAMIENTOS 
FEDERALES Y LOCALES APLICABLES A LA MATERIA. 
 
ARTÍCULO 254.- NORMAS DE CALIDAD DE MATERIALES PARA 
INSTALACIONES. EN LAS INSTALACIONES SE EMPLEARÁN ÚNICAMENTE 
TUBERÍAS, VÁLVULAS, CONEXIONES, MATERIALES Y PRODUCTOS QUE 
SATISFAGAN LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS POR LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE NORMAS DE LA SECRETARÍA DE COMERCIO Y FOMENTO 
INDUSTRIAL. 
 
ARTÍCULO 255.- RESTRICCIONES PARA LA COLOCACIÓN DE 
INSTALACIONES. LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA COLOCACIÓN DE 
INSTALACIONES SE SUJETARÁN A LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES: 

I.- EL DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA PROGRAMARÁ LA 
COLOCACIÓN DE LAS TUBERÍAS DE INSTALACIÓN, EN LOS DUCTOS 
DESTINADOS A TAL FIN EN EL PROYECTO, LOS PASOS 
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COMPLEMENTARIOS Y LAS PREPARACIONES NECESARIAS PARA NO 
ROMPER LOS PISOS, MUROS, PLAFONES Y ELEMENTOS 
ESTRUCTURALES; 
II.- EN LOS CASOS QUE SE REQUIERA RANURAR MUROS Y ELEMENTOS 
ESTRUCTURALES PARA LA COLOCACIÓN DE TUBERÍAS, SE TRAZARÁN 
PREVIAMENTE LAS TRAYECTORIAS DE DICHAS TUBERÍAS, Y SU 
EJECUCIÓN SERÁ APROBADA POR EL DIRECTOR RESPONSABLE DE 
OBRA, LAS RANURAS EN ELEMENTOS DE CONCRETO NO DEBERÁN 
SUSTRAER LOS RECUBRIMIENTOS MÍNIMOS DEL ACERO DE REFUERZO 
SEÑALADO EN LAS NORMAS TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS PARA EL 
DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE ESTRUCTURAS DE CONCRETO; 
III.- LOS TRAMOS VERTICALES DE LAS TUBERÍAS DE INSTALACIÓN SE 
COLOCARÁN A PLOMO EMPOTRADOS EN LOS MUROS O ELEMENTOS 
ESTRUCTURALES O SUJETOS A ÉSTOS MEDIANTE ABRAZADERAS; Y, 
IV.- LAS TUBERÍAS DE AGUA RESIDUALES ALOJADAS EN TERRENO 
NATURAL SE COLOCARÁN EN ZANJAS CUYO FONDO SE PREPARARÁ 
CON UNA CAPA DE MATERIAL GRANULAR CON TAMAÑO MÁXIMO DE 2.5 
CENTÍMETROS. 
 

ARTÍCULO 256.- UNIÓN Y SELLADO DE TUBERÍAS. LOS TRAMOS DE 
TUBERÍAS DE LAS INSTALACIONES HIDRÁULICAS, SANITARIAS, CONTRA 
INCENDIO, DE GAS, VAPOR, COMBUSTIBLES LÍQUIDOS, DE AIRE 
COMPRIMIDO Y OXIGENO, DEBERÁN UNIRSE Y SELLARSE 
HERMÉTICAMENTE DE MANERA QUE IMPIDAN LA FUGA DEL FLUIDO QUE 
CONDUZCA, PARA LO CUAL DEBERÁN UTILIZARSE LOS TIPOS DE 
SOLDADURA QUE SE ESTABLEZCAN EN  LAS NORMAS TÉCNICAS 
COMPLEMENTARIAS. 
 
ARTÍCULO 257.- PRUEBAS DE TUBERÍAS PARA LA AUTORIZACIÓN DE LA 
OCUPACIÓN DE LAS OBRAS. LAS TUBERÍAS PARA LAS INSTALACIONES A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO ANTERIOR, SE PROBARÁN ANTES DE 
AUTORIZARSE LA OCUPACIÓN DE LA OBRA MEDIANTE LA APLICACIÓN DE 
AGUA, AIRE O SOLVENTES DILUIDOS, A LA PRESIÓN Y POR EL TIEMPO 
ADECUADO, SEGÚN EL USO Y TIPO DE  INSTALACIÓN DE ACUERDO A LO 
INDICADO EN LAS NORMAS TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS. 

 
 

CAPÍTULO V 
DE LA FIJACIÓN DE FACHADAS. 

 
ARTÍCULO 258.- FIJACIÓN DE MATERIALES PÉTREOS EN FACHADAS. LAS 
PLACAS DE MATERIALES PÉTREOS EN FACHADAS, SE FIJARÁN MEDIANTE 
GRAPAS QUE PROPORCIONEN EL ANCLAJE NECESARIO Y SE TOMARÁN 
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LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR EL PASO DE HUMEDAD A TRAVÉS 
DEL REVESTIMIENTO. 
 
ARTÍCULO 259.- APLANADOS. LOS APLANADOS DE MORTERO SE 
APLICARÁN SOBRE SUPERFICIES RUGOSAS O REPELLADAS, 
PREVIAMENTE HUMEDECIDAS. LOS APLANADOS CUYO ESPESOR SEA 
MAYOR DE TRES CENTÍMETROS DEBERÁN CONTAR CON DISPOSITIVOS DE 
ANCLAJE. 
 
ARTÍCULO 260.- VIDRIOS Y CRISTALES. LOS VIDRIOS Y CRISTALES 
DEBERÁN COLOCARSE TOMANDO EN CUENTA LOS POSIBLES 
MOVIMIENTOS DE LA EDIFICACIÓN Y CONTRACCIONES OCASIONADAS POR 
CAMBIOS DE TEMPERATURAS. LOS ASIENTOS Y SELLADORES EMPLEADOS 
EN LA COLOCACIÓN DE PIEZAS MAYORES DE 1.50 METROS CUADRADOS 
DEBERÁN ABSORBER TALES DEFORMACIONES Y CONSERVAR SU 
ELASTICIDAD, DEBIENDO OBSERVARSE LO DISPUESTO EN EL TÍTULO 
SEXTO DE ESTE REGLAMENTO, RESPECTO A LAS HOLGURAS NECESARIAS 
PARA ABSORBER MOVIMIENTOS SÍSMICOS. 
 
ARTÍCULO 261.- RESISTENCIA AL VIENTO. LAS VENTANAS, CANCELES, 
FACHADAS INTEGRALES Y OTROS ELEMENTOS DE FACHADAS DEBERÁN 
RESISTIR LAS CARGAS OCASIONADAS POR RÁFAGAS DE VIENTOS, SEGÚN 
LO QUE ESTABLECE EL TÍTULO SEXTO DE ESTE REGLAMENTO Y LAS 
NORMAS TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS PARA DISEÑO POR VIENTO. PARA 
ESTOS ELEMENTOS LA DIRECCIÓN, PODRÁ EXIGIR PRUEBAS DE 
RESISTENCIA AL VIENTO A TAMAÑO NATURAL. 
 

TÍTULO OCTAVO 
DEL USO, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

DE LAS EDIFICACIONES. 
CAPÍTULO I 

DEL USO Y CONSERVACIÓN DE  
PREDIOS Y EDIFICACIONES 

 
ARTÍCULO 262.- CONSERVACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES. LOS 
PROPIETARIOS Y OCUPANTES DE LAS CONSTRUCCIONES TIENEN LA 
OBLIGACIÓN DE MANTENERLAS EN BUENAS CONDICIONES DE MANERA 
QUE NO SE AFECTE SU SEGURIDAD ESTRUCTURAL. ADEMÁS DEBERÁN 
DENUNCIAR CUALQUIER DAÑO QUE PUEDA AFECTAR SU SEGURIDAD. 
 
ARTÍCULO 263.- CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO. 
EL PROPIETARIO DE LAS CONSTRUCCIONES DEBERÁ CONSERVAR Y 
EXHIBIR CUANDO SEA REQUERIDO POR LA AUTORIDAD, LOS PLANOS Y 
MEMORIAS DE DISEÑO O LOS LIBROS DE BITÁCORA QUE AVALEN LA 
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SEGURIDAD ESTRUCTURAL DE LAS  EDIFICACIONES EN SU PROYECTO 
ORIGINAL Y EN SUS POSIBLES MODIFICACIONES. EN CASO DE CAMBIO DE 
PROPIEDAD DEBERÁ ENTREGARSE AL NUEVO PROPIETARIO TODOS LOS 
DOCUMENTOS ANTES MENCIONADOS. 
 
ARTÍCULO 264.- INSTALACIONES. LAS INSTALACIONES MECÁNICAS, 
ELÉCTRICAS, HIDRÁULICAS, NEUMÁTICAS Y DE GAS, DEBERÁN 
CONSERVARSE EN BUENAS CONDICIONES PARA DAR EL SERVICIO Y LA 
SEGURIDAD QUE REQUIERAN LOS USUARIOS. 
 
ARTÍCULO 265.- HABITABILIDAD E HIGIENE DE EDIFICIOS. LOS 
PROPIETARIOS O POSEEDORES DE LOS EDIFICIOS DEBERÁN OBSERVAR 
LO SIGUIENTE: 

 
I.- QUE LOS EDIFICIOS TENGAN BUENAS CONDICIONES DE 
HABITABILIDAD E HIGIENE; 
II.- LAS  FACHADAS DEBERÁN CONSERVARSE ASEADAS Y PINTADAS EN 
SU CASO; 
III.- OTROS ELEMENTOS COMO MARQUESINAS, CORTINAS DE SOL, 
TOLDOS Y SIMILARES SE CONSERVARÁN SIEMPRE ASEADOS Y EN BUEN 
ESTADO; 
IV.- QUEDAN PROHIBIDAS LAS INSTALACIONES Y CONSTRUCCIONES 
PRECARIAS EN LAS AZOTEAS DE LAS EDIFICACIONES CUALQUIERA QUE 
SEA EL USO QUE PRETENDA DÁRSELE; Y, 
V.- ES OBLIGACIÓN DEL PROPIETARIO O POSEEDOR DEL INMUEBLE 
TENER Y CONSERVAR EN BUENAS CONDICIONES LA PLACA DE CONTROL 
DE USO DE MANERA QUE GARANTICE QUE NO SE ALTERE SU 
CONTENIDO NI SE OBSTRUYA A LA VISTA DEL PÚBLICO USUARIO. 
 

ARTÍCULO 266.- PREDIOS BALDÍOS. LOS PROPIETARIOS DE LOS PREDIOS 
TIENEN LA OBLIGACIÓN DE MANTENERLOS EN BUENAS CONDICIONES DE 
ASPECTO E HIGIENE, ASÍ COMO EVITAR QUE SE CONVIERTAN EN LUGAR 
DE MOLESTIA O PELIGRO PARA LOS VECINOS O TRANSEÚNTES. LOS 
TERRENOS DEBERÁN ESTAR DRENADOS ADECUADAMENTE. NO SE 
PERMITIRÁ EL DEPÓSITO DE ESCOMBRO O BASURA Y DEBERÁN ESTAR 
DELIMITADOS DE LA SIGUIENTE MANERA; EN ZONAS URBANAS PREVIO 
PAGO DE DERECHOS, DEBERÁ CONSTRUIRSE UN MURO DEL MATERIAL 
PREDOMINANTE EN LA MISMA Y QUE CORRESPONDA AL TIPO DE 
CONSTRUCCIÓN DE LOS COLINDANTES CON OTRO ELEMENTO HASTA 
TENER UNA ALTURA MÍNIMA DE 0.60 METROS QUE DEBERÁ COMPLETARSE 
CON OTRO ELEMENTO HASTA TENER UNA ALTURA DE POR LO MENOS DE 
2.00 METROS EN TOTAL. EN ZONAS SUBURBANAS DEBERÁ DELIMITARSE EL 
TERRENO CON UN CERCADO, A UNA ALTURA  MÍNIMA DE 1.20 METROS, SE 
EXCEPTUARÁN DE LA  OBLIGACIÓN DE DELIMITAR, LOS PREDIOS QUE 
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ESTÉN DENTRO DE FRACCIONAMIENTOS PRIVADOS, O AQUELLOS EN LOS 
CUALES EXISTA SUBDIVISIÓN INTERIOR Y QUE SEAN ADMINISTRADOS POR 
REGÍMENES DE  CONDOMINIO O CONJUNTO HABITACIONAL. 
 
ARTÍCULO 267.- USOS PELIGROSOS, INSALUBRES O MOLESTOS. PARA LOS 
EFECTOS PREVISTOS EN EL PRESENTE CAPÍTULO, SERÁN CONSIDERADOS 
COMO USOS QUE ORIGINAN PELIGRO, INSALUBRIDAD O MOLESTIA, ENTRE 
OTROS, LOS SIGUIENTES: 

 
I.- PRODUCCIÓN, ALMACENAMIENTO, DEPÓSITO, VENTA O MANEJO DE 
SUSTANCIAS O DE OBJETOS TÓXICOS, EXPLOSIVOS, FLAMABLES O DE 
FÁCIL COMBUSTIÓN; 
II.- EXCAVACIONES PROFUNDAS, DEPÓSITOS DE ESCOMBRO O DE 
BASURA Y EXCESO O MALA APLICACIÓN DE CARGAS EN LAS 
CONSTRUCCIONES; 
III.- LOS QUE PRODUZCAN, HUMEDAD, SALINIDAD, CORROSIÓN, GASES, 
HUMO, POLVO, EMANACIONES, RUIDOS, TREPIDACIONES CAMBIOS 
SENSIBLES DE TEMPERATURA MALOS OLORES Y OTROS EFECTOS 
PERJUDICIALES O MOLESTOS PARA LAS PERSONAS O QUE PUEDAN 
CAUSAR DAÑO A LAS PROPIEDADES;  
IV.- LOS QUE AMENACEN CON PRODUCIR GASES CONTAMINANTES EN 
LOS LUGARES EN QUE POR SU CLIMA Y EXUBERANCIA NATURAL SON 
CONSIDERADOS PATRIMONIO PUBLICO; Y, 
V.- LOS DEMÁS QUE ESTABLECE LEY DE SALUD DEL ESTADO DE 
MORELOS Y LOS REGLAMENTOS RESPECTIVOS. 
LOS USOS ANTERIORES DEBERÁN SUJETARSE A LAS NORMAS 
TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS EN SU CASO Y LAS DISPOSICIONES QUE 
DICTE LA DIRECCIÓN. 

 
TÍTULO NOVENO 

DE LAS AMPLIACIONES DE OBRA 
Y MEJORAMIENTO. 

CAPÍTULO I 
DE LAS AMPLIACIONES 

 
ARTÍCULO 268.- AMPLIACIONES. LAS OBRAS DE AMPLIACIÓN DEBERÁN 
CUMPLIR CON LOS REQUISITOS QUE INDIQUE EL TÍTULO CUARTO DEL 
PRESENTE REGLAMENTO. 
 
ARTÍCULO 269.- CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS OBRAS DE 
AMPLIACIÓN. LAS OBRAS DE AMPLIACIÓN, CUALQUIERA QUE SEA SU TIPO, 
DEBERÁN CUMPLIR CON LOS REQUERIMIENTOS DE HABITABILIDAD, 
FUNCIONAMIENTO, SEGURIDAD, HIGIENE, PROTECCIÓN DEL AMBIENTE, 
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INTEGRACIÓN AL CONTEXTO Y MEJORAMIENTO DE LA IMAGEN URBANA, 
QUE ESTABLECE EL PRESENTE REGLAMENTO. 
 
ARTÍCULO 270.- RESTRICCIÓN A LAS OBRAS DE AMPLIACIÓN. LAS OBRAS 
DE AMPLIACIÓN NO DEBERÁN SOBREPASAR NUNCA LOS LÍMITES DE 
RESISTENCIA ESTRUCTURAL Y LA CAPACIDAD DE SERVICIOS DE LAS 
TOMAS, ACOMETIDAS Y DESCARGAS DE LAS INSTALACIONES, SANITARIAS 
Y ELÉCTRICAS DE LAS EDIFICACIONES EN USO. CUALQUIER AMPLIACIÓN A 
UNA EDIFICACIÓN REQUERIRÁ CUANDO MENOS PROYECTO AUTORIZADO 
POR UN CORRESPONSABLE EN SEGURIDAD ESTRUCTURAL CON SU 
ANÁLISIS DE RESISTENCIA. 
 

TÍTULO DÉCIMO 
DE LOS FRACCIONAMIENTOS, CONDOMINIOS  

Y CONJUNTOS URBANOS  
CAPÍTULO I 

DE LAS AUTORIZACIONES 
 

ARTÍCULO 271.- FACULTADES. EL H. AYUNTAMIENTO, A TRAVÉS DE LA 
DIRECCION, ES EL ÚNICO FACULTADO PARA OTORGAR AUTORIZACIÓN 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE FRACCIONAMIENTOS, CONDOMINIOS Y 
CONJUNTOS URBANOS  TOMANDO EN CUENTA EL DICTAMEN EMITIDO POR 
EL COMITÉ  Y DE MANERA CONJUNTA CON EL COMITÉ , PREVIA 
APROBACIÓN QUE HAGA EL CABILDO;  

 
I.- EN LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN QUE SE EXPIDA, DEBERÁN 
RESPETARSE LAS DISPOSICIONES PREVISTAS EN LOS PLANES 
URBANOS. 
II.-  PARA LOS EFECTOS DE ESTE CAPÍTULO SE ENTIENDE POR 
FRACCIONAMIENTO: 

A).- LA DIVISIÓN DE TERRENOS EN LOTES, CUANDO PARA ELLO SE 
FORMEN UNA O MÁS CALLES. 
B).- LA DIVISIÓN DE TERRENOS EN MÁS DE TRES LOTES PARA SU 
ENAJENACIÓN, CUANDO DICHOS TERRENOS SE ENCUENTREN EN 
ÁREAS DETERMINADAS POR LOS PLANES URBANOS COMO ZONAS 
URBANAS O SUBURBANAS. 
C).- LA DIVISIÓN DE MANZANAS EN LOTES CUANDO ÉSTOS ESTÉN 
PREVIAMENTE AUTORIZADOS PARA FRACCIONARSE. 
D).- LAS DEFINICIONES QUE ESTABLEZCA LA LEY DE ORDENAMIENTO;  

III.- SE ENTIENDE POR  CONDOMINIO, EL RÉGIMEN JURÍDICO EN QUE 
COEXISTE UN DERECHO SINGULAR Y EXCLUSIVO DE PROPIEDAD SOBRE 
CADA UNA DE LAS UNIDADES EN QUE SE CONSTITUYA UN INMUEBLE 
SUSCEPTIBLE DE APROVECHAMIENTO INDIVIDUAL, POR TENER SALIDA 
PROPIA A LA VÍA PÚBLICA O A UN ELEMENTO COMÚN DEL INMUEBLE Y 
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UN DERECHO PROPORCIONAL DE COPROPIEDAD FORZOSA E 
INDIVISIBLE SOBRE LOS ELEMENTOS Y PARTES COMUNES DEL 
INMUEBLE, NECESARIOS PARA EL ADECUADO DISFRUTE DE LAS 
UNIDADES DE PROPIEDAD SINGULAR Y EXCLUSIVA. 
IV.- SE ENTIENDE POR CONJUNTO URBANO, EL RÉGIMEN JURÍDICO QUE 
SE ESTABLECE EN UN POLÍGONO DETERMINADO DE TERRENO, EN EL 
CUAL SE AUTORIZAN SIMULTÁNEAMENTE DIVERSOS 
APROVECHAMIENTOS DEL SUELO Y QUE PUEDE INCLUIR DOS O MÁS DE 
LAS MODALIDADES DESCRITAS EN LAS FRACCIONES ANTERIORES;  
V.- SE ENTIENDE POR SUBDIVISIÓN, DIVIDIR UNA PARTE DE TERRENO YA 
SEÑALADA, DIVIDIDA Y AUTORIZADA CON ANTERIORIDAD, EN DOS O MÁS 
FRACCIONES. 
VI.- SE ENTIENDE POR URBANIZACIÓN, ACONDICIONAR TERRENO O 
PREDIO DELIMITADO CONVENIENTEMENTE PARA CONSTRUIR EN ÉL UN 
NÚCLEO DE POBLACIÓN, ADECUÁNDOLO CON MOVIMIENTO DE TIERRA, 
APERTURA DE CEPAS, INTRODUCCIÓN E INSTALACIÓN DE 
CONDUCTORES DE AGUA POTABLE, DE DRENAJE SANITARIO Y PLUVIAL 
(EN CASO DE REQUERIRSE), DE ENERGÍA ELÉCTRICA, DE ALUMBRADO 
PÚBLICO, DE TELEFONÍA, DE TELEVISIÓN, DE CANALIZACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE BORDOS DE ESCURRIMIENTOS PLUVIALES. 
CONSTRUCCIÓN DE VIALIDADES, DE TOMAS Y DESCARGAS 
DOMICILIARIAS, DE PAVIMENTOS, DE GUARNICIONES, DE BANQUETAS, 
DE ANDADORES, DE MUROS DE RETENCIÓN, DE PARQUES, DE 
ARBORIZACIÓN, DE EQUIPAMIENTO URBANO Y DEMÁS APLICABLES DE 
ACUERDO A ESTE REGLAMENTO. 
 

ARTÍCULO 272.- DISPOSICIONES GENERALES. LOS FRACCIONAMIENTOS, 
CONDOMINIOS Y CONJUNTOS URBANOS  DEBERÁN OBSERVAR LAS 
DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL TÍTULO SÉPTIMO,  DE LA LEY DE 
ORDENAMIENTO;  

 
ARTÍCULO 273.- AUTORIZACIONES  TODA AUTORIZACIÓN DE 
FRACCIONAMIENTOS, CONDOMINIOS Y CONJUNTOS URBANOS  DEBE SER 
SOLICITADA AL H. AYUNTAMIENTO, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN, POR EL 
PROPIETARIO DE LOS TERRENOS O POR SU REPRESENTANTE LEGÍTIMO 
CON PODER BASTANTE PARA ELLO Y POR EL D.R.O. A NINGUNA SOLICITUD 
SE LE DARÁ CURSO SI NO SE EXHIBEN CON ELLA LOS TÍTULOS DE 
PROPIEDAD Ó ESCRITURA PÚBLICA, DEBIDAMENTE INSCRITOS EN EL 
REGISTRO, LAS PRUEBAS QUE ACREDITEN LA POSESIÓN Y UN 
CERTIFICADO DE LIBERTAD DE GRAVAMEN EXPEDIDO POR DICHO 
REGISTRO. 
 
ARTÍCULO 274.- DE LOS PROYECTOS- PARA LA AUTORIZACIÓN DE 
PROYECTOS Y CONSTRUCCIÓN DE FRACCIONAMIENTOS, LOS 
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SOLICITANTES DEBERÁN CUMPLIR ESTRICTAMENTE CON LO ESTABLECIDO 
EN LA LEY  DE ORDENAMIENTO, ADEMÁS DE INTEGRAR UN EXPEDIENTE EN 
EL QUE SE SIGAN DE MANERA SECUENCIAL LOS SIGUIENTES PASOS: 

I.- PAQUETE UNO: 
1.- HACER SOLICITUD DEL DICTAMEN DE USO DE SUELO, ANEXANDO: 
A).- COPIA DEL PLANO DEL PREDIO O PREDIOS Y SU UBICACIÓN CON 
RESPECTO A DESARROLLOS URBANOS Y PREDIOS VECINOS DONDE 
SE INDIQUEN LAS VIALIDADES PRIMARIAS, ARROYOS, CUENCAS 
PLUVIALES, ACCIDENTES TOPOGRÁFICOS Y ORIENTACIÓN, A UNA 
DISTANCIA MÍNIMA DE 100.00 (CIEN) METROS ALREDEDOR DE LOS 
LÍMITES DEL PREDIO O PREDIOS A DESARROLLAR. 
B).- TÍTULO DE PROPIEDAD, ESCRITURA PÚBLICA O DOCUMENTO QUE 
PRUEBE LA PROPIEDAD, POSESIÓN O PROMESA  DE COMPRA-VENTA. 
C).- COPIA DE PODER NOTARIAL CUANDO SEA REPRESENTANTE 
LEGAL. 
D).- FOTOS DEL PREDIO. 
2.- UNA VEZ OBTENIDO EL DICTAMEN DE USO DE SUELO, SOLICITAR 
DICTAMEN DE APROBACIÓN DEL PLANO DE LOTIFICACIÓN: 
A).- COPIA DEL DICTAMEN DE USO DE SUELO. 
B).- COPIA DEL DESLINDE Y ALINEAMIENTO OFICIAL CON CUADRO DE 
CONSTRUCCIÓN. 
C).-  PLANO DE LA POLIGONAL Y CURVAS DE NIVEL. 
D).- TRES COPIAS DEL PROYECTO DE LOTIFICACIÓN Y VIALIDADES, 
INDICANDO LOS PORCENTAJES DE USO DE SUELO, SECCIONES DE 
VIALIDADES Y UBICACIÓN CON SUPERFICIES DESGLOSADAS DE 
ÁREAS DE DONACIÓN. 
E).- TODA LA DOCUMENTACIÓN DEBE ESTAR FIRMADA POR EL 
PROPIETARIO, REPRESENTANTE LEGAL Y D.R.O. VIGENTE. 
F).- FACTIBILIDAD DE SERVICIOS, AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
ELECTRICIDAD. 
G).- CARTA DE RENUNCIA AL DERECHO DE PREFERENCIA MUNICIPAL 
Y ESTATAL. 
H).- COPIA DEL RECIBO DE PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL. 
I).- DISCO(S) DE COMPUTADORA DE ALTA DENSIDAD DE 3.5” (TRES 
PUNTO CINCO PULGADAS) O EL QUE EN SU MOMENTO INDIQUE LA 
DIRECCIÓN  DE ACUERDO A LOS AVANCES TECNOLÓGICOS, 
CONTENIENDO ARCHIVOS AUTOCAD, COORDENADAS U.T.M. O 
TRIANGULACIÓN CON REFERENCIA EXISTENTE, LOS QUE DEBERÁN 
CONTAR CON LA  SIGUIENTE INFORMACIÓN: 
A).- POLÍGONO TOTAL. 
B).- POLÍGONOS DE MANZANAS. 
C).- LOTIFICACIÓN. 
D).- CURVAS DE NIVEL. 
E).- CUADRO DE CONSTRUCCIÓN Y SUPERFICIE TOTAL. 
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F).- INTEGRACIÓN A LA RED VIAL. 
3.- EL DICTAMEN DEL PLANO DE LOTIFICACIÓN SERÁ EMITIDO POR LA 
DIRECCIÓN A PREVIA APROBACIÓN DE LA COMISIÓN Y  DEL H. 
CABILDO. PARA ESTE EFECTO DEBERÁ PRESENTAR  TRES COPIAS 
DEL PROYECTO DE LOTIFICACIÓN. 
CON LA REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ESTE PAQUETE QUEDA 
DEFINIDO EL USO DEL SUELO, UBICACIÓN Y SUPERFICIE DE ÁREAS DE 
DONACIÓN Y VIALIDADES. 
CUALQUIER CAMBIO AL PROYECTO APROBADO, POR CUALQUIERA DE 
LAS PARTES, DEBE NOTIFICARSE POR ESCRITO, DEBIENDO 
REALIZARSE LAS ADECUACIONES NECESARIAS EN CASO DE 
REQUERIRSE. 
CON ESTA APROBACIÓN SE DA EL VISTO BUENO PARA LA 
ELABORACIÓN DEL PROYECTO EJECUTIVO QUE DEBE PRESENTARSE 
DE ACUERDO CON LOS PAQUETES QUE SE INTEGRAN CON LA 
DOCUMENTACIÓN QUE SE DESCRIBE PARA CADA UNO. 

II.- PAQUETE NÚMERO DOS. 
I.- ESTARÁ INTEGRADO POR LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 
A).- LA DOCUMENTACIÓN QUE FUE REVISADA Y APROBADA EN EL 
PAQUETE NÚMERO UNO. 
B).- PROYECTO DE RASANTES VIALES APROBADO POR LA COMISIÓN Y 
EL CONSEJO. 
C).- PROYECTO DE DRENAJE PLUVIAL APROBADO POR LA COMISIÓN Y 
EL CONSEJO. 
D).- COPIA DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMO 
D.R.O. DEBIDAMENTE FIRMADO POR LAS PARTES. 
E).- COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA SOLICITANTE, EN 
SU CASO. 

III.- PAQUETE NÚMERO TRES. 
A).- EXPEDIENTE TÉCNICO: 
A).-  PLANO DE LOCALIZACIÓN CON RELACIÓN A LA CIUDAD. 
B).-  PLANO MANZANERO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY 
DE ORDENAMIENTO. 
C).-  PLANO DE NOMENCLATURA Y SEÑALAMIENTOS VIALES. 
D).-  PLANO DE POLIGONAL Y CURVAS DE NIVEL. 
E).-  PROYECTO DE AGUA POTABLE APROBADO POR LA CEAMA. 
F).- PROYECTO DE DRENAJE SANITARIO APROBADO POR  LA CEAMA. 
G).- PROYECTO DE ALUMBRADO PÚBLICO APROBADO POR SERVICIOS 
PÚBLICOS  MUNICIPALES. 
H).- PROYECTO DE ELECTRIFICACIÓN APROBADO POR  CFE. 
I).- PROYECTO DE PAVIMENTO HIDRÁULICO DEBIDAMENTE APROBADO 
POR COMISIÓN, DEBIENDO PRESENTAR LO SIGUIENTE: ESTUDIO DE 
MECÁNICA DE SUELOS, DISEÑO DE TERRACERÍAS, DISEÑO DE 
PAVIMENTOS Y RAMPAS DE DISCAPACITADOS. 
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J).- PROYECTO DE ARBORIZACIÓN DEBIDAMENTE AUTORIZADO POR 
ECOLOGÍA 
 MUNICIPAL. 
K).- PROYECTO DE LA PLANTA TRATADORA DE AGUAS RESIDUALES  
1.- DICTAMEN APROBATORIO EMITIDO POR LA CEAMA;  
2.-ANÁLISIS DE FUNCIONAMIENTO Y VIABILIDAD  EXPEDIDO POR EL 
INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGÍA DEL AGUA;   
L).-  PROYECTOS VARIOS: CABLEVISIÓN, RED TELEFÓNICA, ETC. 
M).- PRESUPUESTO DE URBANIZACIÓN: 
1.- AGUA POTABLE. 
2.- DRENAJE SANITARIO. 
3.- DRENAJE PLUVIAL  (EN CASO REQUERIDO). 
4.- ALUMBRADO PÚBLICO. 
5.- ELECTRIFICACIÓN 
6.- PAVIMENTO HIDRÁULICO. 
7.- ARBORIZACIÓN. 
8.- OBRAS DE LIGA URBANA. 
N).- EDIFICACIÓN. DEBIENDO PRESENTAR LO SIGUIENTE:  
1.- PLANO DE SEMBRADO DE VIVIENDA. 
2.- PLANOS DE LOS PROTOTIPOS DE VIVIENDA QUE DEBERÁN 
CONTENER: 
A).- PLANOS ARQUITECTÓNICOS. 
B).- PLANOS ESTRUCTURALES. 
C).- PLANOS DE INSTALACIONES E INSTALACIONES ESPECIALES Y 
ACABADOS. 
D).- PLANOS DE DETALLES DE SER NECESARIO. 
O).- LAS DEMÁS QUE SEAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS FINES A QUE SE REFIERE EL PRESENTE REGLAMENTO, Y LAS QUE 
CONFIERE LA LEY DE ORDENAMIENTO, LA LEY ECOLÓGICA, Y LOS 
PLANES URBANOS. 
2.- PAGOS Y GARANTÍAS. 
A).- PAGO DEL 10% SOBRE EL 1% DEL PRESUPUESTO DE 
URBANIZACIÓN PARA GASTOS DE SUPERVISIÓN (A EFECTUARSE EN 
LAS OFICINAS DE LA TESORERÍA MUNICIPAL. 
B).- FIANZA DEL 25% SOBRE EL PRESUPUESTO DE URBANIZACIÓN 
PARA GARANTIZAR LA CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS. 
3.- MINUTA DEL ÁREA DE DONACIÓN Y VIALIDADES A FAVOR DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, PRESENTANDO PLANOS DE 
CONSTRUCCIÓN DE POLÍGONOS, INDICANDO SUPERFICIE, MEDIDAS, 
COLINDANCIAS Y UBICACIÓN QUE DEBEN ESTAR CLARAMENTE EN EL 
DOCUMENTO. ESTA MINUTA DEBERÁ CUMPLIR CON LO DISPUESTO EN  
LA LEY DE ORDENAMIENTO. 
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AL RECIBIRSE ESTE PAQUETE, SE AUTORIZA PROVISIONALMENTE EL 
INICIO DE LABORES DE MOVIMIENTO DE TIERRA, LIMPIEZA, TRAZO, 
NIVELACIONES Y SONDEOS. 

IV. PAQUETE NÚMERO CUATRO. 
1.-  SOLICITUD DE ALINEAMIENTOS OFICIALES (SEÑALAMIENTO DE 
LOTES) INDIVIDUALIZADOS, ANEXANDO PLANOS, COPIAS DE PLANOS 
DE MANZANAS Y LOTIFICACIÓN DEBIDAMENTE ACOTADOS, CON LOS 
NOMBRES DE LAS CALLES, AVENIDAS Y ANDADORES. 
2.- SOLICITUD DE NÚMEROS OFICIALES INDIVIDUALIZADOS, CON EL 
MISMO ANEXO DEL PUNTO 1 (UNO) ANTERIOR. 
3.- SOLICITUD DE LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN INDIVIDUALIZADA 
PARA VIVIENDA, ANEXANDO COPIAS DE PROYECTOS EJECUTIVOS DE 
CADA TIPO A CONSTRUIR, EN UN SÓLO TANTO, NO POR CADA 
SOLICITUD. 
4.- SOLICITUD DE LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN PARA URBANIZACIÓN, 
ANEXANDO PRESUPUESTO DESGLOSADO DEL MISMO. 
AL RECIBIRSE ESTE PAQUETE, SE AUTORIZA PROVISIONALMENTE EL 
INICIO DE LABORES DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA Y DE 
URBANIZACIÓN, CONDICIONADO A LOS RESULTADOS DE LA 
RATIFICACIÓN DE CABILDO. 
DEBERÁN ENTREGARSE 3 (TRES) JUEGOS COMPLETOS 
CONTENIENDO TODO LO INDICADO EN LOS CUATRO PAQUETES 
MISMOS QUE DEBERÁN VENIR FIRMADOS POR EL D.R.O. 

V.- DE LA RATIFICACIÓN DE CABILDO. 
1.- SE  ENVIARÁ AL PLENO DE CABILDO PARA SU ANÁLISIS Y 
APROBACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO, CONDOMINIO Y/O CONJUNTO 
URBANO  LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN. 
A).- COPIA DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN.  
B).- COPIA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DEL ÁREA DE DONACIÓN. 
C).- COPIA DE LOS DICTÁMENES DE APROBACIÓN DEL PLANO DE 
LOTIFICACIÓN EMITIDO POR EL CONSEJO Y LA DIRECCIÓN. 
D).- COPIA DEL PLANO DE LOTIFICACIÓN APROBADO. 
2.- CON EL DICTAMEN DE APROBACIÓN, EL H. CABILDO MUNICIPAL, 
EXTIENDE EL DICTAMEN DE AUTORIZACIÓN DEFINITIVO. 
3.- CON AMBOS DICTÁMENES (COMISIÓN Y CABILDO) DADOS A 
CONOCER A LA DIRECCIÓN Y A TESORERÍA MUNICIPAL, EL PROMOTOR 
Y/O EL PROPIETARIO SE OBLIGA A CUBRIR LOS PAGOS RESPECTIVOS 
POR LICENCIAS Y OTROS. 
4.- UNA VEZ CUBIERTOS O ACORDADOS POR ESCRITO LOS PAGOS, LA 
DIRECCIÓN, PREVIA PRESENTACIÓN DE COMPROBANTES,  SE 
EXTIENDEN LAS LICENCIAS DEFINITIVAS. 

VI.- NOTIFICACIÓN DEL RESULTADO DE CABILDO. 
1.- LA DIRECCIÓN  NOTIFICARÁ A LA DIRECCIÓN  DE CATASTRO 
MUNICIPAL, TESORERÍA MUNICIPAL, REGISTRO, SUBSECRETARÍA DE 
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DESARROLLO URBANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y LA COMISIÓN  
EL RESULTADO DE LA RATIFICACIÓN DE CABILDO, ASÍ COMO TAMBIÉN 
ENVIARÁ COPIAS DEL PLANO DE LOTIFICACIÓN, APROBADO PARA LOS 
TRÁMITES QUE SE REQUIERE EN CADA UNA DE ESTAS 
DEPENDENCIAS. 

VII.- DICTAMEN DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DEL 
FRACCIONAMIENTO, CONDOMINIO Y/O CONJUNTO URBANO  POR LA 
DIRECCIÓN. 

1.- UNA VEZ QUE EL DESARROLLADOR  CUMPLA CON TODOS LOS 
REQUISITOS QUE MARCA LA LEY DE ORDENAMIENTO, Y  EL PRESENTE 
REGLAMENTO, LA DIRECCIÓN EXTENDERÁ CONSTANCIA DE 
CUMPLIMIENTO DEL REGISTRO DEL DESARROLLO HABITACIONAL. 

VIII.- DE LA ENTREGA- RECEPCIÓN DE OBRAS. 
UNA VEZ CONCLUIDAS LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN, EL PROMOTOR, 
EL PROPIETARIO Y EL D.R.O. HACEN LA SOLICITUD DE ENTREGA-
RECEPCIÓN AL H. AYUNTAMIENTO  A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN, 
ANEXANDO: 
1.- ACTA DE RECEPCIÓN DE LA CEAMA . 
2.- ACTA DE RECEPCIÓN DE LA C.F.E. 
3.- ACTA DE RECEPCIÓN DE OBRAS DE VIALIDADES (PAVIMENTOS, 
GUARNICIONES, BANQUETAS, PUENTES, ALCANTARILLAS), EMITIDO 
POR ESTA DIRECCIÓN. 
4.- ACTA DE RECEPCIÓN DE OBRAS DE ALUMBRADO PÚBLICO DE 
SERVICIOS PÚBLICOS. 
5.- ACTA DE RECEPCIÓN FÍSICA DE LAS ÁREAS DE DONACIÓN POR LA 
DIRECCIÓN JURÍDICA. 
6.- FIANZA POR EL 10%  (DIEZ POR CIENTO)  DEL COSTO DE 
URBANIZACIÓN CON EL VISTO BUENO DE LA DIRECCIÓN,  A FAVOR DEL 
H. AYUNTAMIENTO PARA GARANTIZAR POSIBLES REPARACIONES POR 
VICIOS OCULTOS. 
7.- INTEGRADA LA DOCUMENTACIÓN MENCIONADA COMPLETA, LA 
DIRECCIÓN COMUNICA  A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL Y A LA 
SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO  PARA QUE SE FORMALICE LA 
RECEPCIÓN  Y SE HAGA LA COMUNICACIÓN A QUIEN CORRESPONDA. 
8.- ÚNICAMENTE PROCEDE LA MUNICIPALIZACIÓN DE LOS  
FRACCIONAMIENTOS, EN UN PLAZO DE TIEMPO APROBADO POR LA 
DIRECCIÓN, YA SEA  EN FORMA PARCIAL O TOTAL. 
 

ARTÍCULO 275.- EXCEPCIONES A LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS. LA 
DIRECCIÓN  NO OTORGARÁ LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN EN LOTES O 
FRACCIONES DE TERRENOS QUE HAYAN RESULTADO DE LA FUSIÓN, 
SUBDIVISIÓN O RELOTIFICACIÓN DE PREDIOS, EFECTUADOS SIN 
AUTORIZACIÓN. 
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ARTÍCULO 276.-DIMENSIONES.  LAS DIMENSIONES MÍNIMAS DE PREDIOS 
PARA QUE PUEDA OTORGARSE LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN, SERÁ LA 
DETERMINADA EN LOS PLANES URBANOS, DE ACUERDO A LA DENSIDAD 
HABITACIONAL PERMITIDA; CUANDO LOS PLANES URBANOS NO 
ESTABLEZCAN ÉSTA DETERMINACIÓN, LA SUPERFICIE MÍNIMA SERÁ DE 
116.00 (CIENTO DIECISÉIS) METROS CUADRADOS Y FRENTE MÍNIMO DE 7.00 
(SIETE) METROS. 
 
ARTÍCULO 277.- EXCEPCIONES ESPECIALES. EN PROGRAMAS ESPECIALES 
DE APOYO A VIVIENDA SE HARÁ ANÁLISIS EN FORMA DETALLADA PARA 
CADA CASO. 
 
ARTÍCULO 278.- INCUMPLIMIENTO. A QUIEN NO CUMPLA CON LOS 
PROGRAMAS ESPECIALES APROBADOS POR LA DIRECCIÓN  SE LE 
CANCELARÁ EL PLANO DE LOTIFICACIÓN. 
 

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO  
DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD. 

CAPÍTULO I 
DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS 

 
ARTÍCULO 279.- ÓRDENES DE REPARACIÓN O DEMOLICIÓN. CUANDO LA 
DIRECCIÓN  TENGA CONOCIMIENTO DE QUE UNA EDIFICACIÓN, 
ESTRUCTURA O INSTALACIÓN PRESENTE ALGÚN PELIGRO PARA LAS 
PERSONAS O BIENES, ORDENARÁ CON LA  URGENCIA QUE EL CASO 
REQUIERA AL PROPIETARIO DE AQUELLAS, PARA QUE HAGA LAS 
REPARACIONES, OBRAS O DEMOLICIONES QUE SEAN NECESARIAS 
CONFORME A UN DICTAMEN TÉCNICO, PRECISANDO EL PELIGRO DE QUE 
SE TRATE. 
 
ARTÍCULO 280.- PROGRAMAS DE DEMOLICIÓN. CON LA SOLICITUD DE 
LICENCIA DE DEMOLICIÓN CONSIDERADA EN EL TÍTULO CUARTO DE ESTE 
REGLAMENTO, SE DEBERÁ PRESENTAR UN PROGRAMA DE DEMOLICIÓN, 
EN EL QUE SE INDICARÁ EL ORDEN Y FECHAS APROXIMADAS EN QUE SE 
DEMOLERÁN LOS ELEMENTOS DE LA CONSTRUCCIÓN, ASÍ COMO EL 
PROYECTO DE PROTECCIÓN A LAS COLINDANCIAS CUANDO SEA 
NECESARIO. EN CASO DE PREVER EL USO DE EXPLOSIVOS, EL PROGRAMA 
DE DEMOLICIÓN SEÑALARÁ CON TODA PRECISIÓN EL O LOS DÍAS Y LA 
HORA O LAS HORAS EN QUE SE REALIZARÁN LAS EXPLOSIONES QUE 
ESTARÁN SUJETAS A LA APROBACIÓN DE LA DIRECCIÓN. SE DEBERÁ 
SOLICITAR PERMISO ESPECÍFICO PARA UTILIZAR MAQUINARIA PESADA. 
 
ARTÍCULO 281.-CONDICIONANTES PARA DEMOLER. LAS DEMOLICIONES DE 
LOCALES CONSTRUIDOS O EDIFICACIONES CON UN ÁREA MAYOR DE 60 
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METROS CUADRADOS O DE 3 O MÁS NIVELES DE ALTURA, DEBERÁN 
CONTAR CON PROYECTO DE DEMOLICIÓN QUE INCLUYA LA PROTECCIÓN 
DE LOS INMUEBLES COLINDANTES CON LA FIRMA DE UN DIRECTOR 
RESPONSABLE DE OBRA, SEGÚN LO DISPUESTO EN EL TÍTULO TERCERO 
DE ESTE REGLAMENTO. 
 
ARTÍCULO 282.- DEMOLICIÓN EN ZONAS PATRIMONIALES. CUALQUIER 
DEMOLICIÓN EN ZONAS DEL PATRIMONIO HISTÓRICO, ARTÍSTICO Y 
ARQUEOLÓGICO DE LA FEDERACIÓN O DEL MUNICIPIO, REQUIERE 
PREVIAMENTE A LA LICENCIA DE DEMOLICIÓN, LA AUTORIZACIÓN POR 
PARTE DE LAS AUTORIDADES FEDERALES QUE CORRESPONDAN, ASÍ 
COMO DEL COMITÉ, REQUIRIENDO EN TODOS LOS CASOS, DE DIRECTOR 
RESPONSABLE DE OBRA. 
 
ARTÍCULO 283.- ELEMENTOS DE PROTECCIÓN DE COLINDANCIAS Y VÍA 
PÚBLICA. PREVIO AL INICIO DE LA DEMOLICIÓN Y DURANTE SU EJECUCIÓN 
SE DEBERÁN PROVEER TODOS LOS ACORDONAMIENTOS, TAPIALES, 
PUNTALES O ELEMENTOS DE PROTECCIÓN DE COLINDANCIA Y VÍA 
PÚBLICA QUE DETERMINE EN CADA CASO LA DIRECCIÓN.  
 
ARTÍCULO 284.- DEMOLICIÓN CON EXPLOSIVOS. EN LOS CASOS 
AUTORIZADOS DE DEMOLICIÓN CON EXPLOSIVOS, EL SOLICITANTE 
TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE EXHIBIR LOS PERMISOS CORRESPONDIENTES 
ANTE LA SEDENA, UN ANÁLISIS Y ESTUDIO DE DEMOLICIÓN  DEBIENDO  
AVISAR A LOS VECINOS COLINDANTES LA FECHA Y HORA EXACTA DE LA 
EXPLOSIONES, CUANDO MENOS CON 24 HORAS DE ANTICIPACIÓN; Y EN 
CASO DE DAÑO A TERCEROS SE OBLIGA A LAS REPARACIONES 
CORRESPONDIENTES, A SU CARGO.  
 
ARTÍCULO 285.- PROCEDIMIENTOS DE DEMOLICIÓN. LOS 
PROCEDIMIENTOS DE DEMOLICIÓN, DEBERÁN SUJETARSE A LO QUE 
ESTABLEZCAN LAS NORMAS TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS 
CORRESPONDIENTES. 
 
ARTÍCULO 286.- CONDICIONANTES PARA EL USO DE EXPLOSIVOS. EL USO 
DE EXPLOSIVOS PARA DEMOLICIONES QUEDARÁ CONDICIONADO A QUE 
LAS AUTORIDADES FEDERALES Y MUNICIPALES QUE CORRESPONDAN 
OTORGUEN EL PERMISO PARA ADQUISICIÓN Y USO DE EXPLOSIVOS CON 
EL FIN INDICADO. 
 
ARTÍCULO 287.- DESALOJO DE ESCOMBROS Y DESECHOS DE LAS 
DEMOLICIONES. LOS MATERIALES DE DESECHO Y ESCOMBROS 
PROVENIENTES DE UNA DEMOLICIÓN, DEBERÁN SER RETIRADOS EN UN 
PLAZO NO MAYOR DE 28 DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL TÉRMINO 
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DE LA DEMOLICIÓN Y BAJO LAS CONDICIONES QUE ESTABLEZCAN LAS 
AUTORIDADES CORRESPONDIENTES EN MATERIA DE VIALIDAD Y 
TRANSPORTE. 
 

CAPÍTULO II 
DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 
ARTÍCULO 288.- VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS. UNA VEZ CONCLUIDAS 
LAS OBRAS O TRABAJOS QUE HAYAN SIDO ORDENADOS POR PARTE DE LA 
DIRECCIÓN, EL PROPIETARIO O POSEEDOR DE LA CONSTRUCCIÓN O EL 
DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA DARÁ AVISO DE TERMINACIÓN A LA 
DIRECCIÓN, QUIEN VERIFICARÁ LA CORRECTA EJECUCIÓN DE ÉSTOS 
DEBIENDO, EN SU CASO ORDENAR SU MODIFICACIÓN O CORRECCIÓN Y 
QUEDANDO OBLIGADOS AQUELLOS A CUMPLIRLAS. 
 
SI EL PROPIETARIO O POSEEDOR DEL PREDIO EN EL QUE LA DIRECCIÓN, 
SE VEA OBLIGADA A EJECUTAR OBRAS O TRABAJOS CONFORME AL 
PRESENTE ARTÍCULO, SE NIEGUE A PAGAR EL COSTO DE DICHAS OBRAS, 
LA DIRECCIÓN  POR CONDUCTO DE LA TESORERÍA DEL MUNICIPIO, 
EFECTUARÁ SU COBRO POR MEDIO DEL PROCEDIMIENTO ECONÓMICO 
COACTIVO. 
 
ARTÍCULO 289.- EDIFICACIONES PELIGROSAS. SI COMO RESULTADO DEL 
DICTAMEN TÉCNICO FUERE NECESARIO EJECUTAR ALGUNO DE LOS 
TRABAJOS MENCIONADOS EN EL PRESENTE TÍTULO DE ESTE 
REGLAMENTO Y SE REQUIERE EFECTUAR LA DESOCUPACIÓN PARCIAL O 
TOTAL DE LA EDIFICACIÓN PELIGROSA PARA SUS OCUPANTES, LA 
DIRECCIÓN PODRÁ ORDENAR LA DESOCUPACIÓN TEMPORAL O 
DEFINITIVA. EN CASO DE PELIGRO INMINENTE LA DESOCUPACIÓN DEBERÁ 
EFECTUARSE EN FORMA INMEDIATA Y SI ES NECESARIO, LA  DIRECCIÓN 
PODRÁ HACER USO DE LA FUERZA PÚBLICA PARA HACER CUMPLIR LA 
ORDEN. 
 
ARTÍCULO 290.- EN CASO DE DESACUERDO DE LOS OCUPANTES DE UNA 
EDIFICACIÓN, INSTALACIÓN O PREDIO PELIGROSO, EN CONTRA DE LA 
ORDEN DE DESOCUPACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO ANTERIOR, 
PODRÁ INTERPONER RECURSO DE INCONFORMIDAD DE ACUERDO CON LO 
PREVISTO EN EL REGLAMENTO. SI SE CONFIRMA LA ORDEN DE 
DESOCUPACIÓN Y PERSISTE LA RENUENCIA A ACATARLA, LA  DIRECCION 
PODRÁ HACER USO DE LA FUERZA PÚBLICA PARA HACER CUMPLIR LA 
ORDEN.  
 
EL TÉRMINO PARA LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO A QUE SE REFIERE 
ESTE PRECEPTO SERÁ DE TRES DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA 
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FECHA EN QUE SE HAYA NOTIFICADO AL INTERESADO LA ORDEN DE 
DESOCUPACIÓN. LA AUTORIDAD DEBERÁ RESOLVER EL RECURSO 
DENTRO DE UN PLAZO DE TRES DÍAS, CONTANDO A PARTIR DE LA FECHA 
DE INTERPOSICIÓN DEL MISMO. 
 
LA ORDEN DE DESOCUPACIÓN NO PREJUZGA SOBRE LOS DERECHOS U 
OBLIGACIONES QUE EXISTAN ENTRE EL PROPIETARIO Y LOS INQUILINOS 
DEL INMUEBLE. 
 
ARTÍCULO 291.- CUANDO EL PROPIETARIO DE UN PREDIO O DE UNA 
EDIFICACIÓN NO CUMPLA CON LAS ÓRDENES GIRADAS EN LOS TÉRMINOS 
EL PRESENTE CAPÍTULO, LA  DIRECCION PREVIO DICTAMEN QUE AL 
EFECTO EMITA, ESTARÁ FACULTADA PARA EJECUTAR A COSTA DEL 
PROPIETARIO LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE CONSIDERE 
NECESARIAS, PUDIENDO HACER USO DE LA FUERZA PÚBLICA EN LOS 
CASOS QUE ASÍ LO AMERITE. 
 
SI EL PROPIETARIO SE NEGARA A PAGAR EL COSTO DE DICHAS OBRAS, LA 
TESORERÍA MUNICIPAL EFECTUARÁ SU COBRO MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO ECONÓMICO COACTIVO. 
 
ARTÍCULO 292.- MANTENIMIENTO DEL EQUIPO DE EXTINCIÓN DE FUEGO. 
LOS EQUIPOS DE EXTINCIÓN DE FUEGO DEBERÁN SOMETERSE A LAS 
SIGUIENTES DISPOSICIONES RELATIVAS A SU MANTENIMIENTO: 

 
I.- LOS EXTINTORES DEBERÁN SER REVISADOS CADA AÑO, DEBIENDO 
SEÑALARSE EN LOS MISMOS LA FECHA DE LA ÚLTIMA REVISIÓN, CARGA 
Y LA DE SU VENCIMIENTO, DESPUÉS DE SER USADOS DEBERÁN SER 
RECARGADOS DE INMEDIATO Y COLOCADOS DE NUEVO EN SU LUGAR, 
EL ACCESO A ELLOS DEBERÁ MANTENERSE LIBRE DE OBSTÁCULOS; 
II.- LAS MANGUERAS CONTRA INCENDIOS DEBERÁN PROBARSE POR LO 
MENOS CADA SEIS MESES, SALVO INDICACIÓN CONTRARIA DE LA 
DIRECCIÓN; Y  
III.- LOS EQUIPOS DE BOMBEO DEBERÁN PROBARSE POR LO MENOS 
MENSUALMENTE, BAJO LAS CONDICIONES DE PRESIÓN NORMAL, POR 
UN MÍNIMO DE 3 MINUTOS, UTILIZANDO PARA ELLO LOS DISPOSITIVOS 
NECESARIOS PARA NO DESPERDICIAR EL AGUA. 
 

ARTÍCULO 293.- PERMISOS PARA OCUPAR LA VÍA PÚBLICA POR NEGOCIOS 
ESTABLECIDOS. ES COMPETENCIA DE LA DIRECCIÓN DE LICENCIAS DE 
FUNCIONAMIENTO LLEVAR A CABO LA EXPEDICIÓN, CONTROL, 
CANCELACIÓN O REVOCACIÓN DE LAS LICENCIAS O PERMISOS DE 
FUNCIONAMIENTO, DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES, INDUSTRIALES 
O DE SERVICIO, ASÍ COMO AUTORIZAR LA OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA, 
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CON MOTIVO DE LA EXTENSIÓN DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS, ENTENDIÉNDOSE COMO LA COLOCACIÓN DE MESAS, 
MUESTREROS, PRODUCTOS, BANCOS U OTROS ANÁLOGOS CON MOTIVO 
DE SU ACTIVIDAD.  
 
ARTÍCULO 294.- PROVIDENCIAS CAUTELARES CUANDO EXISTA RIESGO  DE 
QUE UNA OBRA AFECTE  MONUMENTOS HISTÓRICOS, DERECHOS DE 
TERCEROS O EN PERJUICIO DEL INTERÉS PÚBLICO, O DE DAÑO O 
DETERIORO GRAVE  A OTRA CONSTRUCCIÓN, O QUE SE LLEVE A CABO EN  
UNA ZONA NO PERMITIDA POR EL PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO 
MUNICIPAL, O SE EJECUTE SIN LICENCIA Y EXISTA  RIESGO DE  
CONTAMINACIÓN O PELIGRO AL ECOSISTEMA , LA DIRECCIÓN, FUNDADA Y 
MOTIVADA, PODRÁ ORDENAR ALGUNA O ALGUNAS DE LAS SIGUIENTES 
PROVIDENCIAS CAUTELARES:  

 
I.- LA SUSPENSIÓN  TEMPORAL O  DE LA OBRA EN CONSTRUCCIÓN, SIN 
MENOSCABO DE QUE  INICIE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO QUE 
CORRESPONDA;  
II.- LA CLAUSURA TEMPORAL O DEFINITIVA EN EL ÁREA TOTAL O PARCIAL 
DE INSTALACIONES, CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES;  
III.- LA DESOCUPACIÓN O DESALOJO DE INMUEBLES; 
IV.- LA DEMOLICIÓN DE EDIFICACIONES O CONSTRUCCIONES; CUANDO 
LA DEMOLICIÓN TENGA QUE HACERSE EN FORMA PARCIAL, ÉSTA 
COMPRENDERÁ TAMBIÉN LA PARTE QUE RESULTE AFECTADA POR LA 
CONTINUIDAD ESTRUCTURAL. 
 V.- EL RETIRO DE INSTALACIONES; 
VI.- LA PROHIBICIÓN DE USO DE INMUEBLES O INSTALACIÓN; Y 
LAS DEMÁS QUE DETERMINE LA DIRECCIÓN;  
 CUANDO LA  DIRECCIÓN, ORDENE ALGUNA DE LAS MEDIDAS DE 
SEGURIDAD PREVISTAS EN ESTE REGLAMENTO, INDICARÁ AL 
INTERESADO, CUANDO PROCEDA, LAS ACCIONES QUE DEBE LLEVAR A 
CABO PARA SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES QUE MOTIVARON LA 
IMPOSICIÓN DE DICHAS MEDIDAS, ASÍ COMO LOS PLAZOS PARA SU 
REALIZACIÓN, A FIN DE QUE UNA VEZ CUMPLIDAS ÉSTAS, SE ORDENE EL 
RETIRO DE LA MEDIDA DE SEGURIDAD IMPUESTA. 
 

ARTÍCULO 295.- LA DIRECCIÓN PODRÁ CLAUSURAR COMO MEDIDAS DE 
SEGURIDAD, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR EL PRESENTE 
REGLAMENTO, LAS OBRAS TERMINADAS O EN EJECUCIÓN CUANDO 
OCURRA ALGUNA DE LAS CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS POR LOS 
ARTÍCULOS 308 Y 309 DE EL REGLAMENTO. 
 

TÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 
DE LA INSPECCIÓN, SANCIONES 
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Y MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. 
CAPÍTULO I 

DE LAS VISITAS DE INSPECCIÓN 
 

ARTÍCULO 296.- VIGILANCIA E INSPECCIÓN. LA DIRECCIÓN EJERCERÁ LAS 
FUNCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y SUPERVISIÓN QUE 
CORRESPONDAN DENTRO DEL MUNICIPIO, DE CONFORMIDAD CON LO 
PREVISTO EN LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE REGLAMENTO Y DEMÁS 
ORDENAMIENTOS JURÍDICOS APLICABLES. 
 
EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN PODRÁ DELEGAR MEDIANTE OFICIO EN SUS 
SUBALTERNOS LAS FACULTADES CONSIGNADAS EN ESTE REGLAMENTO, 
SALVO AQUELLAS QUE LA CONSTITUCIÓN, LAS LEYES Y  EL BANDO 
DISPONGAN QUE DEBAN SER EJERCIDAS DIRECTAMENTE POR ELLOS. 
 
ARTÍCULO 297.- OBJETO DE LAS VISITAS DE INSPECCIÓN. LAS 
INSPECCIONES TENDRÁN POR OBJETO VERIFICAR QUE LAS 
EDIFICACIONES, INSTALACIONES Y SERVICIOS DE LAS OBRAS EN 
CONSTRUCCIÓN QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO O TERMINADAS, 
CUMPLAN CON EL PROYECTO AUTORIZADO, ASÍ COMO CON LAS 
DISPOSICIONES ESTIPULADAS EN EL PRESENTE REGLAMENTO Y DEMÁS 
ORDENAMIENTOS JURÍDICOS APLICABLES. 
 
ARTÍCULO 298.- INSPECTORES DE OBRAS PÚBLICAS. LA DIRECCIÓN 
CONTARÁ CON UN CUERPO DE INSPECTORES QUE SUPERVISARÁN 
PERIÓDICAMENTE LAS OBRAS EN PROCESO, LAS CONSTRUCCIONES 
TERMINADAS Y AQUELLAS QUE SEAN INSALUBRES, MOLESTAS Y 
PELIGROSAS, PARA QUE SE CUMPLAN LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE 
REGLAMENTO. 
 
ARTÍCULO 299.- OBLIGACIÓN DE LOS PARTICULARES PARA PERMITIR LOS 
ACTOS DE INSPECCIÓN. LA PERSONA CON QUIEN SE ENTIENDA LA 
DILIGENCIA ESTARÁ OBLIGADA A DAR TODO GÉNERO DE FACILIDADES E 
INFORMES AL PERSONAL AUTORIZADO PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU 
COMETIDO. 
 
ARTÍCULO 300.- PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN. LAS INSPECCIONES SE 
SUJETARÁN AL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO: 

 
I.- EL INSPECTOR DEBERÁ CONTAR CON ORDEN POR ESCRITO QUE 
CONTENDRÁ LA FECHA; UBICACIÓN DEL INMUEBLE A INSPECCIONAR, Y 
EN SU CASO, EL NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO O 
POSEEDOR; EL OBJETO DE LA INSPECCIÓN; EL FUNDAMENTO LEGAL Y 
LA MOTIVACIÓN DE LA MISMA; ASÍ COMO EL NOMBRE Y FIRMA DE LA 
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AUTORIDAD QUE EXPIDE LA ORDEN Y EL NOMBRE DEL INSPECTOR. LA 
VISITA DE INSPECCIÓN SE EFECTUARÁ DENTRO DE LAS 72 HORAS 
SIGUIENTES A LA EXPEDICIÓN DE LA ORDEN; 
II.- AL CONSTITUIRSE EN EL INMUEBLE, EL INSPECTOR DEBERÁ EXHIBIR 
LA ORDEN DE INSPECCIÓN A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN ANTERIOR 
Y PROCEDERÁ A IDENTIFICARSE ANTE LA PERSONA A QUIEN SE DIRIGE 
LA ORDEN Y EN SU DEFECTO, ANTE SU REPRESENTANTE, DIRECTOR 
RESPONSABLE DE LA OBRA, CORRESPONSABLE O DE LOS OCUPANTES 
DEL LUGAR A DONDE SE VAYA A PRACTICAR LA DILIGENCIA. EL MEDIO 
DE IDENTIFICACIÓN LO SERÁ LA CREDENCIAL VIGENTE QUE PARA TAL 
EFECTO LE HAYA EXPEDIDO EL AYUNTAMIENTO, QUE LO ACREDITE 
COMO INSPECTOR DE LA DIRECCIÓN; 
III.- AL INICIO DE LA VISITA, EL INSPECTOR DEBERÁ REQUERIR AL 
INTERESADO, PARA QUE DESIGNE DOS PERSONAS QUE FUNJAN COMO 
TESTIGOS EN EL DESARROLLO DE LA DILIGENCIA, APERCIBIÉNDOLE 
QUE EN CASO DE NO HACERLO, ÉSTOS SERÁN NOMBRADOS POR EL 
PROPIO INSPECTOR; 
IV.- DE TODA VISITA DE INSPECCIÓN SE LEVANTARÁ ACTA 
CIRCUNSTANCIADA, EN LA QUE SE EXPRESARÁ LUGAR, FECHA Y 
NOMBRE DE LA PERSONA CON QUIEN SE ENTIENDA LA DILIGENCIA; ASÍ 
TAMBIÉN, SE HARÁN CONSTAR EN FORMA CIRCUNSTANCIADA LAS 
IRREGULARIDADES QUE SE HUBIESEN DETECTADO Y QUE 
PRESUMIBLEMENTE CONSTITUYAN INFRACCIONES EN CONTRA DEL 
PRESENTE REGLAMENTO, ASENTANDO LOS PRECEPTOS JURÍDICOS 
QUE SE CONSIDEREN VIOLADOS; 
V.- CONCLUIDA LA INSPECCIÓN, SE DARÁ OPORTUNIDAD A LA PERSONA 
CON LA QUE SE ENTENDIÓ LA DILIGENCIA PARA QUE EN EL MISMO ACTO, 
SÍ ASÍ LO ESTIMA CONVENIENTE, FORMULE OBSERVACIONES EN 
RELACIÓN CON LAS IRREGULARIDADES ASENTADAS EN EL ACTA 
RESPECTIVA; 
VI.- EL ACTA DEBERÁ SER FIRMADA AL MARGEN Y AL CALCE, POR EL 
INSPECTOR, POR LA PERSONA CON QUIEN SE ENTENDIÓ LA DILIGENCIA 
Y POR LOS TESTIGOS DE ASISTENCIA PROPUESTOS POR ÉSTA O 
NOMBRADOS POR EL INSPECTOR, EN SU CASO. SI ALGUNA DE LAS 
PERSONAS SEÑALADAS SE NIEGA A FIRMAR O SE NEGARE A RECIBIR 
COPIA DE LA MISMA, EL INSPECTOR LO HARÁ CONSTAR EN EL ACTA SIN 
QUE ESTA CIRCUNSTANCIA INVALIDE EL DOCUMENTO. UNO DE LOS 
EJEMPLARES LEGIBLES DEL ACTA QUEDARÁ EN PODER DE LA PERSONA 
CON QUIEN SE ENTENDIÓ LA DILIGENCIA. EL ACTA TENDRÁ VALOR 
PROBATORIO PLENO, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO; 
VII.- EL INSPECTOR QUE HUBIERE PRACTICADO LA VISITA, DEBERÁ 
ENTREGAR EL ACTA LEVANTADA A MÁS TARDAR AL SIGUIENTE DÍA 
HÁBIL, A LA AUTORIDAD QUE HAYA ORDENADO LA INSPECCIÓN, CON LA 
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FINALIDAD DE QUE ÉSTA PROCEDA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 303 DE 
ESTE REGLAMENTO; Y, 
VIII.- LA AUTORIDAD PODRÁ HACER USO DE LAS MEDIDAS DE APREMIO 
QUE CONSIDERE NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LAS 
INSPECCIONES, SOLICITAR EL AUXILIO DE LA FUERZA PÚBLICA PARA 
EFECTUAR LA VISITA DE INSPECCIÓN O VERIFICACIÓN, CUANDO 
ALGUNA O ALGUNAS PERSONAS OBSTACULICEN O SE OPONGAN A LA 
PRÁCTICA DE LA DILIGENCIA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS 
SANCIONES A QUE HAYA LUGAR. 
 

ARTÍCULO 301.- FIRMA DEL LIBRO DE BITÁCORA. AL TÉRMINO DE LA 
DILIGENCIA Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 51 FRACCIÓN IV DEL 
PRESENTE REGLAMENTO, LOS INSPECTORES DEBERÁN FIRMAR EL LIBRO 
DE BITÁCORA DE LAS OBRAS EN PROCESO DE CONSTRUCCIÓN ANOTANDO 
LA FECHA DE SU VISITA Y SUS OBSERVACIONES. 
 

CAPÍTULO II 
DE LAS SANCIONES 

 
ARTÍCULO 302.- IMPOSICIÓN DE SANCIONES. LA DIRECCIÓN, IMPONDRÁ 
LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SANCIONES QUE RESULTEN 
PROCEDENTES, EN LOS TÉRMINOS DE ESTE REGLAMENTO Y DEMÁS 
DISPOSICIONES APLICABLES, INDEPENDIENTEMENTE DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL O PENAL QUE RESULTE. 
 
LAS SANCIONES PREVISTAS EN ESTE REGLAMENTO, PODRÁN SER 
IMPUESTAS CONJUNTA O SEPARADAMENTE A LOS RESPONSABLES, 
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE ORDENE LA 
DIRECCIÓN. 
LA IMPOSICIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LAS SANCIONES NO EXIMIRÁ AL 
INFRACTOR DE LA OBLIGACIÓN DE CORREGIR LAS IRREGULARIDADES QUE 
HAYAN DADO MOTIVO AL LEVANTAMIENTO DE LA INFRACCIÓN. 
 
ARTÍCULO 303.- PROCEDIMIENTO PARA IMPONER SANCIONES. DEL 
PROCEDIMIENTO PARA IMPONER SANCIONES, CONOCERÁ Y RESOLVERÁ 
EL FUNCIONARIO TITULAR DE LA DIRECCIÓN: DE ACUERDO A LO 
SIGUIENTE:  

 
I.- DERIVADO DE LAS IRREGULARIDADES QUE REPORTE EL ACTA DE 
INSPECCIÓN CITARÁ AL INTERESADO PERSONALMENTE O POR CORREO 
CERTIFICADO CON ACUSE DE RECIBIDO, INICIANDO EL TRÁMITE Y 
EMPLAZANDO AL TITULAR DE LOS DERECHOS, HACIÉNDOLE SABER LA 
CAUSA O CAUSAS QUE ORIGINARON EL PROCEDIMIENTO Y 
REQUIRIÉNDOLO PARA QUE COMPAREZCA MEDIANTE ESCRITO A 
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OPONERSE AL TRÁMITE SE EXISTIERE RAZÓN PARA ELLO Y OFRECER 
PRUEBAS, EN UN TÉRMINO DE CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL 
EMPLAZAMIENTO.  EN CASO DE NO ENCONTRAR AL INTERESADO EN SU 
DOMICILIO SE LE DEJARÁ EL CITATORIO A LA PERSONA CON QUIEN SE 
ENTIENDA LA DILIGENCIA, ASENTÁNDOLO EN EL CITATORIO 
CORRESPONDIENTE. 
EN LA CÉDULA DE NOTIFICACIÓN SE EXPRESARÁ EL LUGAR, DÍA Y HORA 
EN QUE SE VERIFICARÁ UNA AUDIENCIA, EN LA CUAL SE DESAHOGARÁN 
LAS PRUEBAS Y SE EMITIRÁN LOS ALEGATOS DEL INTERESADO.   
SI EL INTERESADO NO COMPARECIERA, SIN JUSTIFICAR LA CAUSA 
PERSONALMENTE O POR CONDUCTO DE UN APODERADO, SE LE 
TENDRÁ POR DESISTIDO DE LAS PRUEBAS QUE OFRECIÓ Y POR 
PERDIDO SU DERECHO A PRESENTAR ALEGATOS Y  SE PROCEDERÁ A 
DICTAR EN REBELDÍA LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA Y SE NOTIFICARÁ 
PERSONALMENTE O POR CORREO CERTIFICADO CON ACUSE DE 
RECIBIDO. 
EN ESTE PROCEDIMIENTO SON ADMISIBLES TODAS LAS PRUEBAS, A 
EXCEPCIÓN DE LA  CONFESIONAL CON CARGO A LA AUTORIDAD Y DE 
AQUELLAS QUE ATENTEN CONTRA LA MORAL O EL ORDEN PÚBLICO, 
SIENDO OBLIGACIÓN DEL OFERENTE RELACIONARLAS CON LA 
CONTROVERSIA QUE HAYA ESTABLECIDO RESPECTO A LA 
CANCELACIÓN DEL PERMISO O LICENCIA CORRESPONDIENTE.  
PARA EL DESAHOGO DE LA PRUEBA TESTIMONIAL, SERÁ OBLIGACIÓN 
DEL OFERENTE PRESENTAR PERSONALMENTE A SUS TESTIGOS O A LOS 
PERITOS QUE OFREZCA, RESPECTO AL OFRECIMIENTO Y DESAHOGO DE 
LAS PRUEBAS, SE APLICARÁ SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO DE 
PROCESAL  CIVIL DEL ESTADO.  
CONCLUIDO EL DESAHOGO DE LAS PRUEBAS Y EMITIDOS LOS 
ALEGATOS CORRESPONDIENTES O RENUNCIADOS EL DERECHO PARA 
HACERLO, LA AUTORIDAD QUE CONOZCA DEL TRÁMITE RESOLVERÁ EN 
UN TÉRMINO QUE NO  SEA MENOR DE DIEZ DÍAS HÁBILES.  
II.- EN CASO DE QUE HAYA EXISTIDO  LA CLAUSURA COMO MEDIDA DE 
SEGURIDAD, ADQUIRIRÁ  EN LA RESOLUCIÓN  EL CARÁCTER DE 
DEFINITIVA Y UNA VEZ QUE HAYA CAUSADO ESTADO SE EJECUTARÁ DE 
INMEDIATO LA MISMA, PREVIA NOTIFICACIÓN AL INTERESADO.  
SI EXISTIERE UNA CONDENA EN CANTIDAD LÍQUIDA, SE ENVIARÁ COPIA 
DE LA RESOLUCIÓN A LA TESORERÍA MUNICIPAL, PARA QUE PROCEDA 
HACERLA EFECTIVA A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO ECONÓMICO 
COACTIVO.  
CUANDO UNA PERSONA RESULTE RESPONSABLE DE DOS O MÁS 
VIOLACIONES A LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE REGLAMENTO, SE 
LE APLICARÁN LAS SANCIONES QUE CORRESPONDAN A CADA 
VIOLACIÓN.  
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CUANDO LA DETERMINACIÓN DE IMPOSICIÓN DE ALGUNA SANCIÓN O 
MEDIDAS DE SEGURIDAD IMPLIQUE EL PAGO DE UNA CANTIDAD MÍNIMA, 
EN LA MISMA RESOLUCIÓN SE LES NOTIFICARÁ QUE TIENE EL TÉRMINO 
DE CINCO DÍAS PARA HACER EL PAGO, CON EL APERCIBIMIENTO DE QUE 
EN CASO DE NO HACERLO SE ABRIRÁ PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 
ECONÓMICO-COACTIVO, REMITIÉNDOLE COPIA DE LA RESOLUCIÓN A LA 
TESORERÍA MUNICIPAL  PARA HACERLA EFECTIVA. 
LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE ARTÍCULO SE SUJETARÁ A LAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y  
ADEMÁS SE APLICARÁ SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO DE PROCESAL 
CIVIL EN VIGOR;  
 

ARTÍCULO 304.- DETERMINACIÓN DE LAS SANCIONES. LA DIRECCIÓN PARA 
FIJAR LA SANCIÓN DEBERÁ TOMAR EN CUENTA LAS CONDICIONES 
PERSONALES DEL INFRACTOR, LA GRAVEDAD DE LA INFRACCIÓN, LAS 
MODALIDADES Y LAS DEMÁS CIRCUNSTANCIAS EN QUE LA MISMA SE HAYA 
COMETIDO.  

 
ARTÍCULO 305.- TIPO DE SANCIONES. LAS SANCIONES POR INFRACCIONES 
A ESTE REGLAMENTO SON LAS SIGUIENTES: 

 
I.- AMONESTACIÓN POR ESCRITO; 
II.- MULTA; 
III.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL REGISTRO DE DIRECTOR 
RESPONSABLE DE OBRA Y/O CORRESPONSABLE; 
IV.- CANCELACIÓN DEL REGISTRO DEL DIRECTOR RESPONSABLE DE 
OBRA Y/O CORRESPONSABLE; 
V.- CLAUSURA PARCIAL O TOTAL DE LA OBRA; 
VI.- REVOCACIÓN; Y, 
VII.- DEMOLICIÓN PARCIAL O TOTAL DE LA OBRA; Y,  
VIII.- LAS DEMÁS QUE ESTABLEZCAN LA LEY, EL BANDO Y DEMÁS 
ORDENAMIENTOS APLICABLES  
 

ARTÍCULO 306.- CUMPLIMIENTO DE LAS SANCIONES. TRATÁNDOSE DE 
OBRAS EN PROCESO QUE NO CUENTEN CON LA LICENCIA RESPECTIVA, LA 
DIRECCIÓN PODRÁ DECRETAR LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL DE LA OBRA 
COMO MEDIDA DE SEGURIDAD, EN TANTO LA DIRECCIÓN EMITE LA 
RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE. 
 

TÍTULO DÉCIMO TERCERO 
DE LA  INDIVIDUALIZACIÓN DE SANCIONES 

CAPÍTULO I 
MULTAS 
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ARTÍCULO 307.- APLICACIÓN SUPLETORIA PARA LA IMPOSICIÓN DE 
SANCIONES. PARA TODA VIOLACIÓN A LAS NORMAS Y DISPOSICIONES 
MUNICIPALES NO  PREVISTAS EN EL PRESENTE REGLAMENTO Y CUYA 
INDIVIDUALIZACIÓN NO  SE ENCUENTRE CONTEMPLADA EN LOS 
ARTÍCULOS SUBSECUENTES SE APLICARÁN DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 200 AL 207 DEL BANDO DE POLICÍA Y 
GOBIERNO MUNICIPAL; INDEPENDIENTEMENTE DE LA MEDIDA DE 
SEGURIDAD Y ARRESTO ATENDIENDO A LA GRAVEDAD DE LA FALTA QUE 
EN SU CASO PROCEDA.  
 
ARTÍCULO 308.- MULTAS. LA DIRECCIÓN  PODRÁ SANCIONAR CON MULTA 
A LOS PROPIETARIOS, POSEEDORES, TITULARES, DIRECTORES 
RESPONSABLES DE OBRA O CORRESPONSABLES, EN TÉRMINOS DE LO 
SIGUIENTE: 

 
I.- A QUIENES NO CUMPLAN CON LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR 
LOS INFORMES QUE LE SOLICITE LA AUTORIDAD COMPETENTE, O LO 
HAGA CON FALSEDAD O FUERA DEL PLAZO QUE SE LES HUBIERE 
CONCEDIDO, SE HARÁN ACREEDORES A UNA MULTA EQUIVALENTE A 
SETENTA Y CINCO VECES EL  SALARIO MÍNIMO VIGENTE; 
II.- A LOS QUE DEN UN USO DISTINTO O CONSTRUYAN OBRAS 
DIFERENTES O CON ESPECIFICACIONES DISTINTAS A LAS APROBADAS 
Y AUTORIZADAS POR LA SECRETARÍA SE LES IMPONDRÁ UNA SANCIÓN  
EQUIVALENTE DE CUARENTA A MIL QUINIENTAS VECES EL  SALARIO 
MÍNIMO VIGENTE, O HASTA DEL DIEZ POR CIENTO DEL VALOR DE LA 
OBRA EJECUTADA; 
III.- A LOS QUE REALICEN EDIFICACIONES DE LAS QUE SE REQUIERAN 
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN, APROBACIÓN O AUTORIZACIÓN PREVIA 
SIN HABERLA OBTENIDO, SE LES APLICARÁ UNA SANCIÓN EQUIVALENTE 
DE CIEN A MIL QUINIENTAS VECES EL  SALARIO MÍNIMO VIGENTE, O 
HASTA EL DIEZ POR CIENTO DE LA OBRA EJECUTADA; 
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IV.- A LOS QUE REALICEN EDIFICACIONES SIN CUMPLIR CON LAS 
NORMAS TÉCNICAS, ESPECIFICACIONES O DISEÑO DEL PROYECTO 
APROBADO, SE LES IMPONDRÁ UNA SANCIÓN EQUIVALENTE DE 
CUARENTA A MIL QUINIENTAS VECES EL  SALARIO MÍNIMO VIGENTE, O 
HASTA EL DIEZ POR CIENTO DE LA OBRA EJECUTADA; 
V.- A QUIENES NO CUMPLAN LA ORDEN DE SUSPENDER LA 
CONSTRUCCIÓN DE UNA EDIFICACIÓN O CUMPLIR CON UNA MEDIDA DE 
SEGURIDAD O PROVIDENCIA CAUTELAR, SE LES APLICARÁ UNA 
SANCIÓN EQUIVALENTE DE CIENTO CINCUENTA  A DIEZ MIL VECES EL  
SALARIO MÍNIMO VIGENTE; 
VI.- A LOS QUE LLEVEN A EFECTO LA APERTURA, AMPLIACIÓN, 
PROLONGACIÓN, RECTIFICACIÓN O CLAUSURA DE UNA VÍA PÚBLICA, SIN 
TENER LA AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE, SE LES APLICARÁ UNA 
SANCIÓN EQUIVALENTE DE CUARENTA A MIL QUINIENTAS VECES EL  
SALARIO MÍNIMO VIGENTE; 
VII.- AL QUE IMPIDA LA INSPECCIÓN O SUPERVISIÓN DE UN PREDIO, 
OBRA EN PROCESO, EDIFICACIÓN O LA INSTALACIÓN DE LOS SERVICIOS, 
SE LE IMPONDRÁ UNA SANCIÓN EQUIVALENTE DE CUARENTA A MIL 
QUINIENTAS VECES EL  SALARIO MÍNIMO VIGENTE; 
VIII.- AL QUE REALICE UNA EDIFICACIÓN O INSTALACIÓN DE SERVICIOS 
DOMÉSTICOS, FUSIONES O DIVIDA UN PREDIO, CON EL DELIBERADO 
PROPÓSITO DE IMPEDIR U OBSTRUIR UN SERVICIO PÚBLICO O UNA 
SERVIDUMBRE, SE LE IMPONDRÁ UNA SANCIÓN EQUIVALENTE DE 
CUARENTA A MIL QUINIENTAS VECES EL  SALARIO MÍNIMO VIGENTE. 
IX.- AL QUE POR MEDIO DE EDIFICACIONES O CUALQUIER OTRO 
OBSTÁCULO IMPIDA O TRATE DE IMPEDIR DESPUÉS DE SER REQUERIDO 
PARA ELLO, LA REALIZACIÓN DE UN PROGRAMA DE DESARROLLO 
URBANO, SE LE IMPONDRÁ UNA SANCIÓN EQUIVALENTE DE CIEN A DIEZ 
MIL VECES EL  SALARIO MÍNIMO VIGENTE; 
X.- AL QUE ALTERE, RECTIFIQUE O MODIFIQUE PLANOS APROBADOS DE 
OBRAS O CONSTRUCCIONES SIN PERMISO U ORDEN DE LA AUTORIDAD 
COMPETENTE, SE LE IMPONDRÁ UNA SANCIÓN EQUIVALENTE DE 
CUARENTA A MIL QUINIENTAS VECES EL  SALARIO MÍNIMO VIGENTE, SIN 
PERJUICIO DE SU CONSIGNACIÓN A LA AUTORIDAD COMPETENTE EN 
CASO DE QUE SU ACCIÓN ENTRAÑE UN DELITO, SIN PERJUICIO DE QUE 
LAS ALTERACIONES, RECTIFICACIONES, O CONSTRUCCIONES, SE 
AJUSTEN A PLANOS APROBADOS, A SU COSTA; Y, 
XI.- LAS DEMÁS QUE ESTABLEZCA EL PRESENTE REGLAMENTO. 
 

ARTÍCULO 309.- CLAUSURA DE OBRAS EN EJECUCIÓN. 
INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES 
PECUNIARIAS A QUE SE REFIERE EL PRESENTE CAPÍTULO, LA DIRECCIÓN 
PODRÁ CLAUSURAR LAS OBRAS EN EJECUCIÓN, EN LOS SIGUIENTES 
CASOS: 
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I.- CUANDO PREVIO DICTAMEN TÉCNICO EMITIDO U ORDENADO POR LA 
DIRECCIÓN, SE DECLARE EN PELIGRO INMINENTE LA ESTABILIDAD O 
SEGURIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN; 
II.- CUANDO LA EJECUCIÓN DE UNA OBRA O DEMOLICIÓN, SE REALICE 
SIN LA DEBIDA PRECAUCIÓN Y PONGA EN PELIGRO LA VIDA O LA 
INTEGRIDAD FÍSICA DE LAS PERSONAS O QUE PUEDA CAUSAR DAÑOS A 
BIENES DEL AYUNTAMIENTO O A TERCEROS; 
III.- CUANDO LA CONSTRUCCIÓN NO SE AJUSTE A LAS MEDIDAS DE 
SEGURIDAD Y  PROTECCIÓN, QUE SEÑALA EL PRESENTE REGLAMENTO; 
IV.- CUANDO NO SE DÉ CUMPLIMIENTO A UNA ORDEN DE LAS PREVISTAS 
POR EL ARTÍCULO 266 DEL PRESENTE REGLAMENTO DENTRO DEL 
PLAZO QUE SE HAYA FIJADO PARA TAL EFECTO; 
V.- CUANDO LA CONSTRUCCIÓN NO SE AJUSTE A LAS RESTRICCIONES 
IMPUESTAS EN EL DICTAMEN DE USO DEL SUELO, ALINEAMIENTO Y 
NÚMERO OFICIAL; 
VI.- CUANDO A SOLICITUD FUNDADA Y MOTIVADA DE CUALQUIER 
AUTORIDAD SE SOLICITE LA SUSPENSIÓN O CLAUSURA DE UNA OBRA; 
VII.- CUANDO LA CONSTRUCCIÓN SE EFECTÚE SIN AJUSTARSE AL 
PROYECTO APROBADO O FUERA DE LAS CONDICIONES PREVISTAS POR 
EL PRESENTE REGLAMENTO; 
VIII.- CUANDO SE OBSTACULICE REITERADAMENTE O SE IMPIDA EN 
ALGUNA FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DE INSPECCIÓN 
O SUPERVISIÓN REGLAMENTARIA DEL PERSONAL AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN; 
IX.- CUANDO LA OBRA SE EJECUTE SIN LICENCIA; 
X.- CUANDO LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN SEA REVOCADA O HAYA 
TERMINADO SU VIGENCIA Y CONTINÚEN TRABAJANDO; 
XI.- CUANDO LA OBRA SE EJECUTE SIN LA VIGILANCIA DEL DIRECTOR 
RESPONSABLE DE OBRA O LOS CORRESPONSABLES, EN SU CASO, EN 
LOS TÉRMINOS DE ESTE REGLAMENTO; 
XII.- CUANDO SE USEN EXPLOSIVOS SIN LOS PERMISOS 
CORRESPONDIENTES, NO OBSTANTE EL ESTADO DE SUSPENSIÓN O DE 
CLAUSURA Y EN EL CASO DE LAS FRACCIONES I, II, III, IV, V, VII, IX Y X DE 
ESTE ARTÍCULO, LA DIRECCIÓN  PODRÁ ORDENAR QUE SE LLEVEN A 
CABO LAS OBRAS QUE PROCEDAN PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO Y HACER CESAR EL PELIGRO O CORREGIR LOS DAÑOS O 
PERJUICIOS, INCLUSO LLEGAR A LA DEMOLICIÓN DE LO NO 
AUTORIZADO, QUEDANDO EL PROPIETARIO OBLIGADO A REALIZARLAS; 
Y, 
XIII.- POR VIOLACIONES A LAS NORMAS CONTENIDAS EN EL PRESENTE 
REGLAMENTO. 
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EL ESTADO DE CLAUSURA, NO SERÁ LEVANTADO EN TANTO NO SE 
REALICEN LAS CORRECCIONES ORDENADAS Y SE HAYAN PAGADO LAS 
MULTAS DERIVADAS DE LAS VIOLACIONES AL PRESENTE REGLAMENTO. 
 

ARTÍCULO 310.- CLAUSURA DE OBRAS TERMINADAS. 
INDEPENDIENTEMENTE DE LA IMPOSICIÓN DE LAS SANCIONES 
PECUNIARIAS A QUE HAYA LUGAR, LA DIRECCIÓN, PODRÁ CLAUSURAR LAS 
OBRAS TERMINADAS CUANDO OCURRA ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 
CIRCUNSTANCIAS: 

 
I.- CUANDO LA OBRA SE HAYA EJECUTADO SIN LICENCIA; 
II.- CUANDO LA OBRA SE HAYA EJECUTADO ALTERANDO O MODIFICANDO 
EL PROYECTO APROBADO O SIN SUJETARSE A LO PREVISTO POR LOS 
TÍTULOS QUINTO, SEXTO Y SÉPTIMO DEL PRESENTE REGLAMENTO Y 
SUS ANEXOS COMPLEMENTARIOS; Y, 
III.- CUANDO SE USE UNA CONSTRUCCIÓN O PARTE DE ELLA PARA USO 
DIFERENTE DEL AUTORIZADO. 
EL ESTADO DE CLAUSURA DE LAS OBRAS PODRÁ SER TOTAL O PARCIAL 
Y NO SERÁ LEVANTADO HASTA EN TANTO NO SE HAYAN REGULARIZADO 
LAS OBRAS. 
 

ARTÍCULO 311.- SANCIÓN PECUNIARIA A LOS RESPONSABLES DE LAS 
OBRAS. LA DIRECCIÓN  SANCIONARÁ CON MULTA HASTA DE MIL 
QUINIENTOS SALARIOS MÍNIMOS EN EL ESTADO DE MORELOS, AL 
DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA, AL CORRESPONSABLE, AL 
PROPIETARIO, POSEEDOR O A LAS PERSONAS QUE RESULTEN 
RESPONSABLES: 

 
I.- CUANDO EN CUALQUIER OBRA O INSTALACIÓN NO MUESTRE, A 
SOLICITUD DEL INSPECTOR, COPIA DE LOS PLANOS REGISTRADOS Y LA 
LICENCIA CORRESPONDIENTE; 
II.- CUANDO SE INVADA CON MATERIALES, OCUPEN O USEN LA VÍA 
PÚBLICA POR MÁS DE 24 HORAS.  
III.- CUANDO HAGAN CORTES EN BANQUETAS, ARROYOS Y 
GUARNICIONES SIN HABER OBTENIDO PREVIAMENTE EL PERMISO 
CORRESPONDIENTE; 
IV.- CUANDO OBSTACULICEN LAS FUNCIONES DE LOS INSPECTORES 
SEÑALADAS EN EL CAPÍTULO ANTERIOR; 
V.- CUANDO REALICEN EXCAVACIONES U OTRAS OBRAS QUE AFECTEN 
LA ESTABILIDAD DEL PROPIO INMUEBLE O DE LAS CONSTRUCCIONES Y 
PREDIOS VECINOS O DE LA VÍA PÚBLICA; 
VI.- CUANDO SE VIOLEN LAS DISPOSICIONES RELATIVAS A LA 
CONSERVACIÓN DE EDIFICIOS Y PREDIOS; 
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VII.- CUANDO NO DE AVISO DE TERMINACIÓN DE LAS OBRAS DENTRO 
DEL PLAZO SEÑALADO EN EL PRESENTE REGLAMENTO; 
VIII.- CUANDO EN UNA OBRA O INSTALACIÓN NO SE RESPETEN LAS 
PREVISIONES CONTRA INCENDIO PREVISTAS EN ESTE REGLAMENTO; 
IX.- CUANDO PARA OBTENER LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS, DURANTE 
LA EJECUCIÓN O USO DE LA EDIFICACIÓN, SE HAYAN PRESENTADO 
DOCUMENTOS FALSOS;  
X.- CUANDO UNA OBRA SE HAYA EJECUTADO ALTERANDO EL PROYECTO 
ARQUITECTÓNICO O DISEÑO ESTRUCTURAL AUTORIZADO; Y, 
XI.- CUANDO EN EL PREDIO O EN LA EJECUCIÓN DE CUALQUIER OBRA 
NO SE RESPETEN LAS RESTRICCIONES, AFECTACIONES O USOS 
AUTORIZADOS, SEÑALADOS EN EL DICTAMEN DE USO DEL SUELO, 
ALINEAMIENTO Y NÚMERO OFICIAL. 
 

ARTÍCULO 312.- SANCIÓN PECUNIARIA A LOS DIRECTORES 
RESPONSABLES DE OBRA O CORRESPONSABLES. SE SANCIONARÁ HASTA 
POR MIL QUINIENTOS SALARIOS MÍNIMOS, A LOS DIRECTORES 
RESPONSABLES DE OBRA O CORRESPONSABLES, SIN PERJUICIO DE LA 
IMPOSICIÓN DE  PENAS POR LA PRESUNTA COMISIÓN DE UN DELITO A LOS  
QUE INCURRAN EN LAS SIGUIENTES INFRACCIONES: 
 

I.- CUANDO NO SE CUMPLA CON LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 47 Y 
51 DE ESTE REGLAMENTO; 
II.- CUANDO EN LA EJECUCIÓN DE UNA OBRA SE VIOLEN LAS 
DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN EL TÍTULO QUINTO DE ESTE 
REGLAMENTO; 
III.- CUANDO NO OBSERVEN LAS DISPOSICIONES DE ESTE REGLAMENTO 
EN LO QUE SE REFIERE A LOS DISPOSITIVOS DE ELEVACIÓN DE 
MATERIALES Y DE PERSONAS DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA Y 
AL USO DE TRANSPORTADORES ELECTROMECÁNICOS EN LA 
EDIFICACIÓN; 
IV.- CUANDO NO ACATEN LAS DISPOSICIONES RELATIVAS CONTENIDAS 
EN EL TÍTULO QUINTO DEL PRESENTE REGLAMENTO EN LA EDIFICACIÓN 
DE QUE SE TRATE; 
VI.- CUANDO EN LA CONSTRUCCIÓN O DEMOLICIÓN DE OBRA O PARA 
LLEVAR A CABO EXCAVACIONES, USEN EXPLOSIVOS SIN CONTAR CON 
LA AUTORIZACIÓN PREVIA CORRESPONDIENTE; Y, 
VII.- CUANDO EN UNA OBRA NO SE TOMEN LAS MEDIDAS NECESARIAS 
PARA PROTEGER LA VIDA Y SALUD DE LOS TRABAJADORES O DE 
CUALQUIER OTRA PERSONA, ASÍ COMO DAÑOS A BIENES DE PROPIEDAD 
PÚBLICA O PRIVADA. 
 

ARTÍCULO 313.- REVOCACIÓN DE AUTORIZACIONES: LA DIRECCIÓN  PODRÁ 
REVOCAR TODA AUTORIZACIÓN, LICENCIA O CONSTANCIA CUANDO: 
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I.- SE HAYA OTORGADO CON BASE EN INFORMES O DOCUMENTOS 
FALSOS O ERRÓNEOS PRESENTADOS CON DOLO, MALA FE O ERROR; 
II.- SE HAYAN EXPEDIDO EN CONTRAVENCIÓN AL TEXTO EXPRESO DE 
ALGUNA DISPOSICIÓN DEL PRESENTE REGLAMENTO; Y, 
III.- SE HAYA EXPEDIDO POR AUTORIDAD INCOMPETENTE. 
IV.- SE HAYAN INCUMPLIDO CONVENIOS ADMINISTRATIVOS CON  EL H. 
AYUNTAMIENTO;  
LA REVOCACIÓN SERÁ PRONUNCIADA POR LA AUTORIDAD DE LA QUE 
HAYA EMANADO EL ACTO O RESOLUCIÓN DE QUE SE TRATE O EN SU 
CASO, POR EL SUPERIOR JERÁRQUICO DE DICHA AUTORIDAD. 
 

ARTÍCULO 314.- OTRO TIPO DE SANCIONES A LOS DIRECTORES 
RESPONSABLES DE OBRA Y/O CORRESPONSABLES. LA DIRECCIÓN  
APLICARÁ SANCIONES A LOS DIRECTORES RESPONSABLES DE OBRA Y 
CORRESPONSABLES, SEGÚN SEA EL CASO, CUANDO INFRINJAN EL 
PRESENTE REGLAMENTO, SIN CAUSAR SITUACIONES QUE PONGAN EN 
PELIGRO LA VIDA DE LAS PERSONAS  

 
I.- AMONESTACIÓN POR ESCRITO AL DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA 
O A LOS CORRESPONSABLES, SEGÚN SEA EL CASO, CUANDO INFRINJAN 
EL PRESENTE REGLAMENTO, SIN CAUSAR SITUACIONES QUE PONGAN 
EN PELIGRO LA VIDA DE LAS PERSONAS Y/O LOS BIENES, 
INDEPENDIENTEMENTE DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO, ASÍ COMO DE LA 
RESPONSABILIDAD DERIVADA DE PROCESOS DE ÍNDOLE CIVIL O PENAL; 
II.- SUSPENSIÓN TEMPORAL POR DOS AÑOS DEL REGISTRO DE 
DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA O CORRESPONSABLES, SEGÚN SEA 
EL CASO, CUANDO INFRINJAN EL PRESENTE REGLAMENTO SIN CAUSAR 
SITUACIONES QUE PONGAN EN PELIGRO LA VIDA DE LAS PERSONAS Y/O 
LOS BIENES, INDEPENDIENTEMENTE DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO, ASÍ 
COMO DE LA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE PROCESOS DE ÍNDOLE 
CIVIL O PENAL, CUANDO: 

 
A).- SIN CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA DIRECCIÓN , SE 
MODIFIQUE LA OBRA O INSTALACIÓN SIN APEGARSE A LAS 
CONDICIONES DE LA MANIFESTACIÓN DE CONSTRUCCIÓN 
REGISTRADA O DE LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN ESPECIAL 
EXPEDIDA, CON EXCEPCIÓN DE LAS DIFERENCIAS PERMITIDAS QUE 
SE SEÑALAN EN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 67 DEL PRESENTE 
ORDENAMIENTO; Y, 
B).- CUANDO A JUICIO DEL COMITÉ DE DIRECTORES RESPONSABLES 
DE OBRA Y CORRESPONSABLES, NO HUBIERA CUMPLIDO SUS 
OBLIGACIONES EN LOS CASOS EN QUE HAYA DADO SU RESPONSIVA; 
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C).- EL INFRACTOR QUE ACUMULE DOS AMONESTACIONES POR 
ESCRITO EN EL PERÍODO DE UN AÑO, CONTADO A PARTIR DE LA 
FECHA DE LA PRIMERA AMONESTACIÓN, EN EL SUPUESTO DE LA 
FRACCIÓN I ANTERIOR. 

III.- CANCELACIÓN DEL REGISTRO DE DIRECTOR RESPONSABLE DE 
OBRA O DE CORRESPONSABLE, SEGÚN SEA EL CASO, 
INDEPENDIENTEMENTE DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO ASÍ COMO DE LA 
RESPONSABILIDAD DERIVADA DE PROCESOS DE ÍNDOLE CIVIL O PENAL, 
CUANDO: 

A).- NO CUMPLAN CON LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE 
REGLAMENTO, CAUSANDO SITUACIONES QUE PONGAN EN PELIGRO 
LA VIDA DE LAS PERSONAS Y/O LOS BIENES; Y, 
B).- QUE HAYAN OBTENIDO CON DATOS FALSOS SU INSCRIPCIÓN AL 
PADRÓN DE PROFESIONALES RESPECTIVO, O CUANDO SE 
PRESENTEN DOCUMENTOS CON CARÁCTER APÓCRIFO EN LOS 
TRÁMITES QUE GESTIONEN ANTE LA DIRECCIÓN. 
C).- CUANDO A JUICIO DEL COMITÉ DE DIRECTORES RESPONSABLES 
DE OBRA Y CORRESPONSABLES, NO HUBIERA CUMPLIDO SUS 
OBLIGACIONES EN LOS CASOS EN QUE HAYA DADO SU RESPONSIVA; 
EN LOS CASOS DE CANCELACIÓN DE REGISTRO, LA DIRECCIÓN  NO 
OTORGARÁ NUEVAMENTE AL INFRACTOR EL REGISTRO EN NINGUNA 
DE LAS ESPECIALIDADES QUE SEÑALA EL TÍTULO TERCERO DEL 
PRESENTE ORDENAMIENTO. 
 

ARTÍCULO 315.- USO DE LA FUERZA PÚBLICA. PARA CLAUSURAR Y TOMAR 
LAS DEMÁS MEDIDAS QUE CONSIDERE NECESARIAS, PODRÁ HACER USO 
DE LA FUERZA PÚBLICA EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

 
I.- CUANDO UNA EDIFICACIÓN SE UTILICE TOTAL O PARCIALMENTE PARA 
ALGÚN USO DIFERENTE AL AUTORIZADO, SIN HABER CUMPLIDO CON LO 
PREVISTO EN EL  TÍTULO  CUARTO CAPÍTULO  PRIMERO DE ESTE 
REGLAMENTO O CUANDO LA OBRA SE HAYA REALIZADO SIN CONTAR 
CON LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN; 
II.- COMO MEDIDA DE SEGURIDAD  O EN CASO DE PELIGRO GRAVE O 
INMINENTE; 
III.- CUANDO EL PROPIETARIO O POSEEDOR DE UNA CONSTRUCCIÓN 
SEÑALADA COMO PELIGROSA NO CUMPLA CON LAS ÓRDENES GIRADAS 
CON BASE EN LOS ARTÍCULOS 279 Y 289 DE ESTE REGLAMENTO, 
DENTRO DEL PLAZO FIJADO PARA TAL EFECTO; 
IV.- CUANDO SE INVADA LA VÍA PÚBLICA CON UNA CONSTRUCCIÓN;  
V.- CUANDO NO SE RESPETEN LAS AFECTACIONES Y LAS 
RESTRICCIONES FÍSICAS Y DE USO IMPUESTAS A LOS PREDIOS EN EL 
DICTAMEN DE USO DEL SUELO, ALINEAMIENTO Y NÚMERO OFICIAL, 
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LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN O LAS FIJADAS POR ALGUNA OTRA 
DEPENDENCIA;  
VI.- CUANDO SE ORDENE LA DEMOLICIÓN DE UNA OBRA IRREGULAR; Y, 
VII.- CUANDO EN UNA CONSTRUCCIÓN SE VIOLEN LOS ESTADOS DE 
SUSPENSIÓN O CLAUSURA. 

 
CAPÍTULO II 

DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
 

ARTÍCULO 316.- TÉRMINO PARA INTERPONERLO. LAS RESOLUCIONES QUE 
LA DIRECCIÓN DICTE, PODRÁN SER IMPUGNADAS ADMINISTRATIVAMENTE 
MEDIANTE RECURSO DE INCONFORMIDAD, PRESENTADO DENTRO DEL 
PLAZO QUE REFIERE EL ARTÍCULO 319, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA 
EN QUE SE NOTIFIQUE LA RESOLUCIÓN COMBATIDA, ANTE EL TITULAR DE 
LA DIRECCIÓN, QUIEN SERÁ EL ENCARGADO DE SUBSTANCIARLO. 
TRANSCURRIDO ESTE PLAZO, SIN QUE EL INTERESADO INTERPONGA EL 
RECURSO, LA RESOLUCIÓN TENDRÁ EL CARÁCTER DE DEFINITIVA. 
 
ARTÍCULO 317.-OBJETO. EL RECURSO DE INCONFORMIDAD TIENE POR 
OBJETO REVOCAR O MODIFICAR LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE SE 
RECLAMEN Y RESULTEN ILEGALES. 
 
ARTÍCULO 318.- EL RECURRENTE PODRÁ OPTAR ENTRE INTERPONER 
ESTE RECURSO U OPTAR POR EL JUICIO ANTE EL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO. SIN EMBARGO UNA VEZ 
INTERPUESTO, DEBERÁ DE AGOTARLO. EL RECURSO SERÁ INTERPUESTO 
ANTE LA  DIRECCIÓN JURÍDICA MUNICIPAL.  
 
ARTÍCULO 319.- LA INCONFORMIDAD DEBERÁ PRESENTARSE POR 
ESCRITO, DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA 
NOTIFICACIÓN DEL ACTO QUE SE RECLAMA A PETICIÓN DE PARTE Y SE 
SUSPENDERÁN LOS EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN, SIEMPRE QUE SE 
CUMPLAN LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR EL ARTÍCULO SIGUIENTE. LA 
SUSPENSIÓN PRODUCIRÁ ÚNICAMENTE EL EFECTO DE MANTENER LAS 
COSAS EN EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN AL CONCEDERSE. 
 
ARTÍCULO 320.- LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO SUSPENDERÁ LA 
EJECUCIÓN DE LAS SANCIONES PECUNIARIAS, SIEMPRE Y CUANDO EL 
INFRACTOR GARANTICE AL MOMENTO DE INTERPONER EL RECURSO EL 
INTERÉS FISCAL. TRATÁNDOSE DE OTRO TIPO DE ACTOS O 
RESOLUCIONES, LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO SUSPENDERÁ SU 
EJECUCIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN TODOS LOS SIGUIENTES 
REQUISITOS: 
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I.-  QUE LO SOLICITE EL RECURRENTE  
II.- QUE NO SE CAUSE PERJUICIO A LA SALUD O EL INTERÉS SOCIAL.  
III.- QUE FUEREN DE DIFÍCIL REPARACIÓN LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 
QUE SE CAUSEN AL RECURRENTE, CON LA EJECUCIÓN DEL ACTO O 
RESOLUCIÓN COMBATIDA. 
IV.- QUE SE HUBIESE CONTADO CON EL PERMISO PARA REALIZAR LA 
ACTIVIDAD O EL GIRO DEL ESTABLECIMIENTO. 
 

ARTÍCULO 321.- EN EL ESCRITO SE PRECISARÁ EL NOMBRE DEL 
AFECTADO, LOS HECHOS QUE MOTIVEN EL RECURSO, LA FECHA EN QUE 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTE EL RECURRENTE QUE 
TUVO CONOCIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN O ACTO IMPUGNADO, LOS 
AGRAVIOS QUE DIRECTA O INDIRECTAMENTE SE LE CAUSEN, LA MENCIÓN 
DE LA AUTORIDAD MUNICIPAL QUE HAYA DICTADO LA RESOLUCIÓN, 
ORDENADO O EJECUTADO EL ACTO, SE DEBERÁN OFRECER LAS PRUEBAS 
QUE A SU INTERÉS CONVENGA, Y SE DEBERÁ SEÑALAR DOMICILIO PARA 
OÍR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD. 
 
ARTÍCULO 322.- EN LA TRAMITACIÓN DEL RECURSO SE ADMITIRÁ TODA 
CLASE DE MEDIOS PROBATORIOS, EXCEPTO LA CONFESIONAL. SI EL 
INTERESADO PREVIAMENTE TUVO OPORTUNIDAD DE OFRECER PRUEBAS, 
SÓLO LE SERÁN ADMITIDAS LAS QUE TENGAN CARÁCTER DE 
SUPERVENIENTES, HASTA ANTES DE QUE SE DESAHOGUE LA ÚLTIMA 
PRUEBA. 
 
ARTÍCULO 323.- ADMITIDO EL RECURSO SE SEÑALARÁ EL DÍA Y HORA PARA 
LA CELEBRACIÓN DE UNA AUDIENCIA EN LA QUE SE ESCUCHARÁ EN 
DEFENSA AL INTERESADO, SE DESAHOGARÁN LAS PRUEBAS QUE SE 
ADMITAN Y SE FORMULARÁN LOS ALEGATOS, LEVANTÁNDOSE ACTA 
SUSCRITA POR LOS QUE EN ELLA HAYAN INTERVENIDO. 
 
ARTÍCULO 324.- CUANDO SE ADMITA TRAMITAR EL RECURSO, SE 
INFORMARÁ DEL MISMO A LA AUTORIDAD CONTRA LA QUE EL 
RECURRENTE EXPRESE SU INCONFORMIDAD. EL RECURSO SE TRAMITARÁ 
CONFORME A LA LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA EL 
ESTADO, DEBIENDO UTILIZARSE EN FORMA SUPLETORIA LO ESTABLECIDO 
EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 
MORELOS, TRATÁNDOSE DE LA ADMISIÓN, DESAHOGO Y VALORACIÓN DE 
PRUEBAS. 
 
ARTÍCULO 325.- LA AUTORIDAD COMPETENTE DICTARÁ LA RESOLUCIÓN 
QUE CORRESPONDA, DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA EN UN PLAZO 
DE DIEZ DÍAS HÁBILES, MISMA QUE DEBERÁ NOTIFICAR AL INTERESADO 
QUE ÉSTE HUBIERA SEÑALADO PARA TAL EFECTO. SI NO SEÑALÓ 
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DOMICILIO EL RECURRENTE PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES 
DENTRO DE ESTE MUNICIPIO, SE LE NOTIFICARÁ AL PROMOVERTE POR 
MEDIO DE LISTAS QUE SERÁN FIJADAS EN LOS ESTRADOS DEL MUNICIPIO 
DE XOCHITEPEC. CONTRA LAS RESOLUCIONES PRONUNCIADAS EN LA 
INCONFORMIDAD, O EN EL RECURSO  PREVISTO EN LA LEY DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA EL ESTADO  NO  PROCEDERÁ  
RECURSO ALGUNO; 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- EL PRESENTE REGLAMENTO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA 
SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL "TIERRA Y 
LIBERTAD", ÓRGANO INFORMATIVO QUE EDITA EL GOBIERNO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. 
 
SEGUNDO.- SE DEROGAN TODAS LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
MUNICIPAL QUE SE OPONGAN AL CONTENIDO DEL PRESENTE 
ORDENAMIENTO. 
 
TERCERO.- EN TANTO SE EXPIDE EL REGLAMENTO DE DESARROLLO 
URBANO, ASÍ COMO LOS RESPECTIVOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN Y 
PROCEDIMIENTOS, SE FACULTA AL DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y 
OBRAS PÚBLICAS, PARA RESOLVER LAS CUESTIONES QUE SE SUSCITEN 
DERIVADAS DEL PRESENTE ORDENAMIENTO. 
 
CUARTO.- LOS FRACCIONAMIENTOS, CONDOMINIOS Y CONJUNTOS 
HABITACIONALES QUE ESTÁN EN PROCESO DE CONSTRUCCIÓN Y QUE 
HAYAN OBTENIDO AUTORIZACIÓN CON ANTERIORIDAD A LA ENTRADA EN 
VIGOR DE ESTE REGLAMENTO TIENEN UN PLAZO DE TRES MESES A PARTIR 
DE SU PUBLICACIÓN PARA ADECUARSE A ESTA NUEVA REGLAMENTACIÓN; 
POR LO QUE RESPECTA A LAS PRORROGAS DE LICENCIA DE 
CONSTRUCCIÓN DEBERÁN LOS DUEÑOS DE LOS DESARROLLOS 
HABITACIONALES A SUJETARSE A LO DISPUESTO EN EL PRESENTE 
REGLAMENTO. 
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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA Y ADICIONA EL REGLAMENTO 
DE CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO DE XOCHITEPEC, MORELOS Y SE 
REFORMA EL REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LAS 
AUTORIDADES AUXILIARES EN SU MODALIDAD DE AYUDANTES 
MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC. 

 
POEM No. 6196 Tercera Sección de fecha 2023/05/17 

 
TRANSITORIOS. 

 
PRIMERO. El presente acuerdo entrara en vigor el día de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión del Gobierno del Estado. 
 
SEGUNDO. Remítase el presente acuerdo al titular del Poder Ejecutivo del Estado, 
para su publicación en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión del 
Gobierno del Estado y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
TERCERO. El presente acuerdo deroga todas las disposiciones jurídicas de igual o 
menor rango normativo que se opongan a lo establecido en el presente. 

 
 
 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LOS ARTÍCULOS 66, 83 FRACCIÓN 
II, APARTADO A SECCIÓN A.5 Y APARTADO B SECCIONES B.2.2, B.3.1, B.3.2 
Y B.5.2 Y FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN DEL 
MUNICIPIO DE XOCHITEPEC, MORELOS. 

POEM No. 6280 Segunda Sección, de fecha 2024/02/14 
 

TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor en la fecha de su aprobación por 
el Cabildo del Ayuntamiento de Xochitepec, y quedaran derogadas todas las 
disposiciones anteriores que se contrapongan a lo acordado. 
 
SEGUNDA.- Remítase el presente acuerdo al titular del poder ejecutivo del estado, 
para su publicación en el periódico oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión del 
Gobierno del Estado de Morelos, y en la gaceta municipal para los efectos de su 
difusión. 
 
TERCERA.- Notifíquese el presente acuerdo, a los titulares de la Dirección General 
de desarrollo Urbano y Obras Públicas y la Dirección de Planeación del Desarrollo 
Urbano, a efecto de que se realicen las acciones necesarias de acuerdo al ámbito 
de su respectiva competencia, para dar cumplimiento al presente acuerdo. 


